
2     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 015/2012 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE SISTEMAS 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFPA001-0000390-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14297.37 (CATORCE MIL DOS CIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR EL MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SOPORTE TÉCNICO 
A LOS MÓDULOS DEL SISTEMA DE NÓMINA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LA OPERACIÓN DEL 
PROCESOS DE CÁLCULO QUINCENAL Y ANUAL DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN. 

2. EFECTUAR EL MONITOREO Y COMPROBAR LA FUNCIONALIDAD TÉCNICA 
DE LOS CONCEPTOS DE PRESTACIONES EN EL CÁLCULO DE NÓMINA, 
PARA DETECTAR Y CORREGIR FALLAS QUE SE PRESENTEN EN EL 
SISTEMA.  

3. OBTENER REPORTES ESPECÍFICOS RELATIVOS A PAGOS PATRONALES A 
CARGO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, ASÍ COMO, DE LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA POR LAS FISCALIZADORAS, POR CONCEPTO 
DE SEGUROS TRIMESTRALES, DE VIDA Y DE SEPARACIÓN 
INDIVIDUALIZADO, PARA COADYUVAR EN EL PAGO A LAS 
ASEGURADORAS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

4. APOYAR EN EL DESARROLLO INFORMÁTICO RELACIONADO A LA 
ELABORACIÓN DE PANTALLAS DE CAPTURA Y DE CONSULTA DE 
INFORMACIÓN, PARA ATENDER NUEVOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
GRUPOS DE USUARIOS VINCULADOS AL SISTEMA DE NÓMINAS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN.  

5. ELABORAR LOS CONCURRENTES DE LA E-BUSINESS SUITE, LAYOUTS, 
SALIDAS Y RESPALDOS DE LOS MÓCULOS DEL SISTEMA DE NÓMINA, 
PARA EJECUTAR LA TRANSFERENCIA DE INFORMACIÓN A LA TESORERÍA 
DE LA FEDERACIÓN.  

6. CONFIGURAR LOS OBJETOS ESTÁNDARES DE LA BASE DE DATOS DE LA 
SOLUCIÓN E-BUSINESS SUITE DE ORACLE, PARA OPERAR LOS 
MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS Y RENIVELACIONES DE PERSONAL EN EL 
SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS Y NÓMINA. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• NO APLICA 
• VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 
ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• TECNOLOGÍA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGÍA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.   
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 
Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde 
el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna 
de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del 
evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades 
profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en 
que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley.  
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4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, 
además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación 
tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel 
de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 
en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de 
este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria Del 13 de junio al 29 de junio de 2012. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de junio al 29 de junio de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de junio al 29 de junio de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 02 al 04 de julio de 2012.  
Evaluación de conocimientos A partir del 04 de julio de 2012.  
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector
(a) de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 

Experiencia 
10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo 
acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, 16136 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual 
se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Recibidas las solicitudes de reactivación de 
folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 
días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o 
no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) 
aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las 
causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal 
de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 13 de junio de 2012. 
 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 016/2012 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MEDIOS DE PROVINCIA B 

Código del 
Puesto 

04-712-1-CFOA001-0000032-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
MEDIOS IMPRESOS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INFORMAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL A LOS MEDIOS IMPRESOS DE LOS ESTADOS QUE 
CONFORMAN LA ZONA SUR, PARA ASEGURAR QUE LA DIFUSIÓN DE 
CAMPAÑAS Y DE PROGRAMAS DEL GOBIERNO FEDERAL SE APEGUEN A 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

2. EVALUAR LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL EN MEDIOS 
IMPRESOS DE LOS ESTADOS QUE INTEGRAN LA ZONA SUR, PARA 
CONOCER EL IMPACTO DE SUS CONTENIDOS.  

3. REALIZAR ESTUDIOS DE OPINIÓN PÚBLICA EN MEDIOS IMPRESOS, PARA 
CONOCER EL IMPACTO Y PRESENCIA DEL GOBIERNO FEDERAL EN LOS 
ESTADOS QUE CONFORMAN LA ZONA SUR.   

4. COORDINAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
DE LOS MEDIOS IMPRESOS DE LOS ESTADOS ZONA SUR, PARA 
ELABORAR LA SÍNTESIS INFORMATIVA DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL. 

5. DAR SEGUIMIENTO A LA INFORMACIÓN EN MEDIOS IMPRESOS DE LOS 
ESTADOS QUE CONFORMAN LA ZONA SUR, PARA INFORMAR 
PERMANENTEMENTE SOBRE LOS TEMAS DE INTERÉS DE LA 
SUBSECRETARÍA DE NORMATIVIDAD DE MEDIOS.  

6. VERIFICAR EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS DEL 
PADRÓN NACIONAL DE MEDIOS IMPRESOS CERTIFICADOS, PARA CONTAR 
CON EL CENSO DE LOS MEDIOS QUE INTEGRAN DICHO PADRÓN.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• COMUNICACIÓN 
• VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 
ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CIENCIAS POLÍTICAS 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
• OPINIÓN PÚBLICA  
• SOCIOLOGÍA POLÍTICA 

VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 2 JEFATURA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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2.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN 

Código del 
Puesto 

04-912-1-CFOA001-0000028-E-C-G 
 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMPILACIÓN Y CONSULTA 

DEL ORDEN JURÍDICO 
NACIONAL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR Y PROPONER LOS MATERIALES IMPRESOS Y ELECTRÓNICOS 
RELATIVOS A FOROS, ENTREVISTAS, BOLETINES DE PRENSA, CARTELES, 
TRÍPTICOS, ETC., PARA DIFUNDIR LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN MATERIA DE COMPILACIÓN DEL 
ORDEN JURÍDICO NACIONAL Y DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS 
DE TESTAMENTO. 

2. REALIZAR ACCIONES DE PROMOCIÓN DEL PROGRAMA DE DIVULGACIÓN 
DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO EN MATERIA DE 
COMPILACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL Y DEL REGISTRO 
NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO EN LOS DIFERENTES ORDENES Y 
NIVELES DE GOBIERNO, INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DE 
INVESTIGACIÓN, EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, ASÍ COMO EN 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y PÚBLICO EN GENERAL PARA 
CONTRIBUIR A LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA DEL OTORGAMIENTO DE 
TESTAMENTO QUE PERMITA QUE LOS CIUDADANOS EJERZAN SUS 
DERECHOS EN MATERIA SUCESORIA.  

3. ELABORAR DIAGNÓSTICOS DE LAS CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN RELATIVAS 
AL SERVICIO DE COMPILACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL; ASÍ 
COMO DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO, 
PARA REALIZAR INFORMES SOBRE LA COBERTURA E IMPACTO 
DE DICHAS CAMPAÑAS.   

4. COADYUVAR EN EL PROCESO DE DIFUSIÓN DE LAS PUBLICACIONES E 
INVESTIGACIONES DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL, PARA DAR A 
CONOCER LAS DIVERSAS DISPOSICIONES NORMATIVAS A LOS 
DIFERENTES ORDENES DE GOBIERNO DEL PAÍS, INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, DE INVESTIGACIÓN, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL Y PÚBLICO EN GENERAL.  

5. APOYAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACIÓN CON 
LAS AUTORIDADES DE LOS DIFERENTES ÓRDENES Y NIVELES 
DE GOBIERNO, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DE 
INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO EN ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, 
PARA REALIZAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN EN MATERIA DE COMPILACIÓN 
DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL Y DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS 
DE TESTAMENTO.   

6. APOYAR EN LA REALIZACIÓN DE CONFERENCIAS CON ORGANIZACIONES 
PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y UNIVERSITARIAS, PARA DISCUTIR EN 
DIVERSOS FOROS SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA APLICACIÓN 
DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL, LA CULTURA DEL OTORGAMIENTO 
DE TESTAMENTO EN NUESTRO PAÍS, Y DE LA INFORMÁTICA JURÍDICA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• COMUNICACIÓN 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• COMUNICACIONES SOCIALES 
• OPINIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 2 JEFATURA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFOC001-0000169-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22153.30 (VEINTI DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN 
PERSONAL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INTEGRAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA REALIZAR 
DIAGNÓSTICOS A LAS DESVIACIONES O INCUMPLIMIENTOS DE LOS 
OBJETIVOS. 

2. ELABORAR CRITERIOS Y PARÁMETROS DE EVALUACIÓN, PARA LA 
MEDICIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS AUTORIZADOS EN 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN 
E IDENTIFICACIÓN PERSONAL.  

3. ANALIZAR LOS PROCESOS, INSTRUMENTOS Y PARÁMETROS 
DE EVALUACIÓN, PARA DIMENSIONAR EL ALCANCE DE LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL EN EL LOGRO 
DE LOS OBJETIVOS.  

4. OPERAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA 
LLEVAR EL REGISTRO DE LOS AVANCES DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS.  

5. ESTIMAR LOS AVANCES Y LOGROS ALCANZADOS DE LOS PROYECTOS 
INSTITUCIONALES REGISTRADOS EN LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA, 
PARA NOTFICAR LOS RESULTADOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA SEGOB. 

6. RECOMENDAR MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS A LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS IMPLANTADOS EN LAS DIFERENTES ÁREAS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA SUBSANAR Y ATENDER LAS 
INCONSISTENCIAS ARROJADAS DEL ANÁLISIS REALIZADO A LOS MISMOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN 
• CONTADURÍA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• DISEÑO 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• ANÁLISIS NUMÉRICO 
• ANÁLISIS Y ANÁLISIS FUNCIONAL 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  

2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 2 JEFATURA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFOC001-0000199-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22153.30 (VEINTI DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN 
PERSONAL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR LOS PROCESOS DE DETECCIÓN DE RIESGOS EN BASE AL 
PMBOK, PARA IDENTIFICAR, MONITOREAR Y CONTROLAR LOS RIESGOS 
QUE SE PUDIERAN PRESENTAR EN LOS PROYECTOS DE LA 
DIRECIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN 
E IDENTIFICACIÓN PERSONAL. 

2. OPERAR LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN, IDENTIFICACIÓN, MONITOREO 
Y CONTROL DE RIESGOS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA LA 
ATENCIÓN DE LOS MISMOS. 

3. REALIZAR LOS ANÁLISIS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS DE LOS 
RIESGOS QUE SE DETECTARON EN LOS PROYECTOS DE LAS ÁREAS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN 
E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA FORMULAR EL PLAN Y ACCIONES 
DE CONTINGENCIA. 

4. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS ACCIONES DE 
CONTINGENCIA EN LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN, PARA GARANTIZAR LA MITIGACIÓN 
DEL RIESGO DETECTADO. 

5. EFECTUAR EL ANÁLISIS DE LA LISTA DE RIESGOS DE LOS PROYECTOS 
DE LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA VALORAR SI EXISTEN 
NUEVOS RIESGOS, O EN SU CASO, DETERMINAR LA MODIFICACIÓN DE 
LOS EXISTENTES Ó ELIMINACIÓN DE LOS QUE YA NO APLICAN.  

6. INTEGRAR Y COMPILAR LA DOCUMENTACIÓN DE LAS CONTIGENCIAS DE 
RIESGO QUE SE PRESENTARON EN LOS PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN 
PERSONAL, PARA CONTAR CON UN SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS 
CONOCIMIENTOS APRENDIDOS QUE SE PUEDEAN UTILIZAR EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE FUTUROS PROYECTOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• TECNOLOGÍA DE LOS ORDENADORES 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 JEFATURA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFOA001-0000037-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR OPINIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
SOLICITANTES, PARA CONTRIBUIR EN LA ADQUISICIÓN DE LAS MISMAS A 
TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES.  

2. BRINDAR ASESORÍAS CON RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE 
SOLICITUDES DE OPINIÓN TÉCNICA EN LOS REQUERIMIENTOS DE BIENES 
Y SERVICIOS INFORMÁTICOS Y DE TELECOMUNICACIONES POR PARTE 
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, PARA COADYUVAR EN SU 
PLANTEAMIENTO Y VALIDACIÓN EN EL PROCESO DE DICTAMINACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

3. APOYAR EN EL ANÁLISIS DE LOS DICTÁMENES TÉCNICOS PRESENTADOS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, 
PARA DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS PROPUESTOS.  

4. COADYUVAR EN LOS TRABAJOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
TÉCNICAS PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES, PARA GENERAR 
ELEMENTOS DE JUICIO EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 
RESPECTIVA. 

5. PROPORCIONAR INFORMACIÓN TÉCNICA EN LA PRESENTACIÓN 
DE PROYECTOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE 
COMUNICACIONES, PARA CONTRIBUIR EN LA CONCERTACIÓN 
DE CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
• ADMINISTRACIÓN  
• ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
• INGENIERÍA  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• TECNOLOGÍA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGÍA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 2 JEFATURA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA INTERNET 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000119-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RADIO, TELEVISIÓN Y 

CINEMATOGRAFÍA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR SISTEMAS INFORMÁTICOS EN PLATAFORMA WEB, PARA 
SUMINISTRAR APLICACIONES QUE PERMITAN LA DIFUSIÓN DE LOS 
SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA. 

2. PROPORCIONAR MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS DESARROLLADOS EN 
PLATAFORMA WEB, PARA GARANTIZAR SU FUNCIONAMIENTO.  

3. ATENDER LAS SOLICITUDES DE SOPORTE TÉCNICO DE LAS ÁREAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA, PARA 
APOYAR A LOS USUARIOS EN LA EXPLOTACIÓN DE LOS SISTEMAS 
INFORMÁTICOS EN PLATAFORMA WEB.  

4. SUPERVISAR EL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE MONITOREO DIGITAL 
DE RADIO Y TELEVISIÓN, PARA GARANTIZAR SU FUNCIONAMIENTO.  

5. DESARROLLAR MAPAS TEMÁTICOS VÍA WEB, PARA CONTAR CON 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CAMBIOS, ZONAS DE INFLUENCIA 
Y OTROS DATOS ASOCIADOS DE LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN EN LA DEMARCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA. 

6. TRAZAR RUTAS CARTOGRÁFICAS CRÍTICAS, PARA CONTRIBUIR EN EL 
DESPLAZAMIENTO DE UNIDADES MÓVILES DE MONITOREO DE SEÑALES 
DE RADIO Y TELEVISIÓN.  

7. VERIFICAR EL SISTEMA DE RESPALDO EN CINTAS DEL MONITOREO 
DIGITAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, PARA ASEGURAR EL ALMACENAMIENTO 
DE INFORMACIÓN DEL SISTEMA CENTRAL Y SUS UNIDADES MÓBILES 
ITINERANTES. 

8. ELABORAR REPORTES ESTADÍSTICOS RELATIVOS AL MONITOREO 
DIGITAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA 
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA  
• DISEÑO 
• GEOGRAFÍA 
• INGENIERÍA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• MATEMÁTICAS - ACTUARÍA  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• GEOGRAFÍA 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES  
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA   
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 2 JEFATURA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE INTEGRACIÓN DE INFORMES 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CF21864-0000179-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

 
$10577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR EL ENVÍO MENSUAL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, 
PRESUPUESTAL Y PROGRAMÁTICA A LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN.  

2. DISTRIBUIR A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, LOS 
LINEAMIENTOS, CALENDARIOS Y ACTUALIZACIONES DE FORMATOS QUE 
ENVÍAN LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS, PARA ASEGURAR LA 
ENTREGA DE LOS INFORMES PROGRAMÁTICOS, PRESUPUESTALES 
Y FINANCIEROS EN TIEMPO Y FORMA. 

3. CONSOLIDAR LOS FORMATOS QUE ENVÍAN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, PARA INCORPORARLOS AL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACIÓN DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

4. REQUISITAR LOS FORMATOS CON LA INFORMACIÓN DE PROGRAMAS, 
SUBSIDIOS Y GASTO REGIONALIZADO QUE ENVÍAN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, PARA DETERMINAR SU VERACIDAD Y APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS RESPECTIVOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA 
• NO APLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• CIENCIAS POLÍTICAS 
• ECONOMÍA GENERAL 
• CONTABILIDAD 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO  
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para  
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos  
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 
Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde 
el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original  
o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso  
de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias  
de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, 
el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes  
en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos  
de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de Trabajaen actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con  
el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto  
de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. De no estar en alguno de los 
casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral 
tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad,  
se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria Del 13 de junio al 29 de junio de 2012. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de junio al 29 de junio de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de junio al 29 de junio de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 02 al 04 de julio de 2012.  

Evaluación de conocimientos 

A partir del 04 de julio de 2012.  

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
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- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a)  
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página  
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación  
a Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa  
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as)  
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento   

Subdirector
(a) de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo 
acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento  

a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115, 16136 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
a) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
b) Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011  
en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término  
no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar 
la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, 
notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios 
reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como  
de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  
de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

 Mtra. Laura Alvarez Larios 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 263 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) Regional de Vigilancia de Fondos y  
Valores Metropolitana con Sede en D.F. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-612-1-CFMB002-0000132-E-C-U 
Nivel (Grupo/Grado): MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaria 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencias 
Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Fiscal 

Ciencias 
Económicas 

Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Política Fiscal y Deuda 
Pública 

Ciencias 
Económicas 

Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Comercio Exterior 

Ciencias 
Económicas 

Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Auditoría Fiscal 

Ciencias 
Económicas 

Organización y Dirección 
de Empresas 

Planeación Estratégica 

Ciencias 
Económicas 

Consultoría en Mejora de 
Procesos 

Rediseño de Procesos 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 
Ciencias 
Económicas 

Actividad Económica Comercio Exterior 
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Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Office. Otros: Horario mixto. 

Disponibilidad para viajar siempre y cambio de Residencia. 
 
Funciones Principales: 1. Ordenar, dirigir, coordinar, practicar y supervisar las inspecciones, investigaciones, 
visitas, compulsas, reconocimientos de existencias, análisis de los sistemas de control establecidos y otras 
formas de comprobación en materia de recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de los 
fondos y valores propiedad o al cuidado de la Federación, por parte de los servidores públicos y auxiliares de 
Tesorería de la Federación, sin detrimento de las facultades que correspondan a otras dependencias. 2. 
Evaluar, analizar y revisar las operaciones relacionadas con la adquisición de bienes o contratación de 
servicios vinculados con proyectos de infraestructura productiva de largo plazo que afecten fondos o valores 
federales. 3. Dirigir, coordinar y supervisar que las funciones que realice el personal que le sea adscrito se 
ajusten al ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Servicio de Tesorería de la Federación y otras 
disposiciones legales vigentes en materia a fin de dar cumplimiento a los programas aprobados. 4. Autorizar y 
dictar mandamientos de ejecución por escrito, previa opinión de la Dirección de Vigilancia de Fondos y 
Valores y Proyectos de Inversión, debidamente fundado y motivado, designando ejecutor para embargar 
precautoriamente los bienes de los servidores públicos que han incurrido en irregularidades, en la 
recaudación, manejo, custodia, aplicación de los ordenamientos legales, administrativos y en la administración 
de fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la Federación, para asegurar los intereses del Erario 
Federal, cuando los pliegos preventivos de responsabilidades no se solventen en el acto. 5. Verificar y 
supervisar la aplicación o reducción de los embargos precautorios cuando proceda, y suspender previamente 
en sus funciones a los responsables de irregularidades en su aplicación de los ordenamientos legales o 
administrativos y en la recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de fondos y valores de la 
propiedad o al cuidado de la Federación, informando de ello a la Secretaría de la Función Pública y ordenar la 
sustitución correspondiente. 6. Autorizar y requerir la imposición de multas, a la Dirección de Vigilancia de 
Fondos y Valores y Proyectos de Inversión, a quienes incurran en las infracciones previstas en la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación. 7. Establecer y autorizar a los servidores públicos que realizaran las 
intervenciones en la impresión, envío, custodia y destrucción de valores. 8. Dirigir, coordinar y supervisar la 
impresión, envío, custodia y destrucción de valores dando aviso de los resultados a la Secretaría de la 
Función Pública. 9. Supervisar y firmar la formulación, previa opinión de la Dirección de Vigilancia de Fondos y 
Valores y Proyectos de Inversión, de pliegos preventivos de responsabilidades y de observaciones, conforme 
a las disposición legales vigentes, así como ejercer las facultades que correspondan al personal de vigilancia, 
conforme a la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación, su Reglamento y además disposiciones 
aplicables. 10. Dirigir y representar, en materia de su competencia y dentro del ámbito de sus respectivas 
circunscripciones territoriales, el ejercicio de sus facultades, en coordinación con las demás unidades 
administrativas regionales de la Secretaría, de la propia Tesorería y de otras dependencias, así como con las 
autoridades fiscales de las Entidades Federativas. 11. Elaborar y recomendar mejoras a los sistemas y 
procedimientos utilizados por las oficinas que recauden, manejen, administren o custodien fondos o valores de 
la propiedad o al cuidado de la Federación. 12. Coordinar y supervisar las intervenciones que prevé el 
Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, así como habilitar para tales efectos a los 
servidores públicos de la Federación. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Imposición a Empresas Multinacionales y de Estadísticas 
Tributarias para la Organización para la Cooperación  

y el Desarrollo Económico 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFNC003-0000155-E-C-A 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Derecho Fiscal 

Ciencias Económicas  Economía 
Internacional 

Política Económica 
Internacional 

Ciencia Política Relaciones 
Internacionales 

Tratados y Acuerdos 
Internacionales 

 
 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los 
Impuestos, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Office. Idioma: Nivel 

Avanzado de inglés. Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 
Horario mixto. Periodos especiales de trabajo, durante la época de reforma 
fiscal se requiere trabajar horas extras.  

 
Funciones Principales: 1. Presentar con base en el Análisis de la Legislación Fiscal Mexicana, y previa 
autorización del Director de Negociación de Tratados y Proyectos Especiales, la respuesta a los cuestionarios 
que la OCDE solicite en materia fiscal internacional relacionada con precios de transferencia, regímenes 
fiscales preferentes o legislación antidiferimiento, capitalización insuficiente, doble tributación, intercambio de 
información y residentes en el extranjero con fuente de riqueza ubicada en territorio nacional, con la finalidad 
de atender los compromisos de informar ante dicho Organismo los datos precisos y vigentes en la Legislación 
Fiscal aplicable en México sobre los rubros de esta materia. 2. Evaluar, con fundamento en el estudio de la 
Legislación Fiscal Mexicana, la información emitida por la OCDE en materia fiscal internacional relacionada 
con precios de transferencia, regímenes fiscales preferentes o legislación antidiferimiento, capitalización 
insuficiente, doble tributación, intercambio de información, residentes en el extranjero con fuente de riqueza 
ubicada en el territorio nacional y de aquéllos que se discutan en el Comité de Asuntos Fiscales de dicho 
Organismo, con la finalidad de contar con elementos que permitan fijar la postura de nuestro país ante la 
OCDE, en esa materia. 3. Verificar la traducción del idioma inglés al español, del resumen de la 
documentación emitida por la OCDE en materia fiscal internacional relacionada con precios de transferencia, 
regímenes fiscales preferentes o legislación antidiferimiento, capitalización insuficiente, doble tributación, 
intercambio de información y residentes en el extranjero con fuente de riqueza ubicada en territorio nacional, 
de los grupos de trabajo en los que participa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la 
Subsecretaría de Ingresos, a fin de integrar de forma clara y precisa la documentación que se presenta en los 
foros fiscales internacionales en los que participa México y así, estar en posición de fijar la postura de nuestro 
país ante dicho Organismo. 4. Supervisar con fundamento en el nivel de inversión de México en otros países y 
viceversa, la preparación de los estudios de la legislación fiscal de los países con lo que se firmen convenios, 
acuerdos o tratados en materia fiscal internacional, así como en la revisión de la documentación que de 
conformidad con los requerimientos del área, se incluyen en las carpetas de negociación, con la finalidad de 
determinar la información que permita a la Dirección General Adjunta de Tratados Internacionales, fijar la 
postura de México durante las negociaciones de dichos convenios, acuerdos o tratados, y así evitar la  
doble tributación, prevenir la evasión fiscal y fomentar el intercambio de información tributaria.  



Miércoles 13 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     27 

5. Colaborar basándose en el Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el patrimonio de la 
OCDE, así como en el Modelo que en la misma materia ha emitido la ONU y las disposiciones contenidas en 
la Legislación Fiscal Mexicana, en los procesos de negociación de convenios, acuerdo o tratados, dirigidos 
por la Dirección General Adjunta de Tratados Internacionales con la finalidad de contar con un adecuado 
marco legal que permita la competitividad de México en el ámbito fiscal internacional y evitar la doble 
tributación así como prevenir la evasión fiscal e intercambio de información tributaria. 6. Supervisar con base 
en la traducción de los acuerdos, convenios y tratados negociados previamente por México, la traducción del 
idioma inglés al español de aquellos que se van suscribiendo por nuestro país en materia doble tributación y 
prevención de la evasión fiscal e intercambio de información tributaria, con la finalidad de contar con una 
confiable, en el idioma español, que permita tanto a la autoridad fiscal como a los contribuyentes la adecuada 
aplicación de los mismos. 7. Proponer con base en la Legislación Fiscal Mexicana e Internacional al Director 
de Negociación de Tratados y Proyectos Especiales, comparativos del Sistema Fiscal Mexicano en relación 
con el de otros países para detectar incongruencias o incompatibilidades en materia fiscal y emitir soluciones 
bilaterales o multilaterales al respecto y contar con un marco legal más afín a la políticas fiscales de seguidas 
a nivel internacional. 8. Supervisar con base en los temas que se requiera presentar para reforma fiscal, el 
análisis de la legislación fiscal de otros países con la finalidad de determinar el efecto recaudatorio que se 
presentaría al establecer medidas fiscales similares en la legislación fiscal mexicana, para, en su caso, 
proponer la inclusión de dichas medidas en nuestra legislación fiscal y de esa manera elevar la recaudación. 
9. Revisar con base en las debilidades detectadas en las disposiciones que se requieren modificar en cada 
reforma fiscal, los estudios fiscales y financieros, el análisis y la formulación, así como la supervisión de los 
anteproyectos de reforma a la Legislación Fiscal Mexicana en materia de precios de transferencia, regímenes 
fiscales preferentes o legislación antidiferimiento, capitalización insuficiente, doble tributación, intercambio de 
información y residentes en el extranjero con fuente de riqueza ubicada en territorio nacional, que permitan 
establecer disposiciones en legislación fiscal para combatir la evasión y elusión fiscal. 10. Controlar en función 
de las disposiciones contenidas en la Legislación Fiscal Mexicana, en materia fiscal internacional relacionada 
con precios de transferencia, regímenes fiscales preferentes o legislación antidiferimiento, capitalización 
insuficiente, doble tributación, intercambio de información y residentes en el extranjero con fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional, la información presentada en las consultas formuladas por las autoridades 
nacionales e internacionales, así como por organismos internacionales con la finalidad de que se encuentren 
fundamentadas en la legislación fiscal vigente de México y que reflejen la adecuada aplicación de la misma, 
así como la postura de nuestro país en dicha materia. 11. Evaluar con fundamento en la Legislación Fiscal 
Mexicana, en materia fiscal internacional relacionada con precios de transferencia, regímenes fiscales 
preferentes o legislación antidiferimiento, capitalización insuficiente, doble tributación, intercambio de 
información y residentes en el extranjero con fuente de riqueza ubicada en territorio nacional, los proyectos de 
respuesta a las consultas efectuadas por las autoridades nacionales e internacionales, así como por los 
organismos internacionales, en dicha materia con le propósito de contar con una adecuada interpretación de 
las disposiciones fiscales vigentes de México, que permitan reflejar la postura de nuestro país en dicha 
materia. 12. Vigilar a través de convenios o tratados en materia de doble tributación e intercambio de 
información tributaria, los proyectos de respuesta a las consultas efectuadas por las autoridades nacionales e 
internacionales, con la finalidad de que las mismas permitan reflejar la política fiscal establecida por nuestro 
país en las disposiciones contenidas en dichos convenios, acuerdos o tratados celebrados por México, así 
como la adecuada interpretación de las mismas. 13. Vigilar la traducción del idioma inglés al español que en 
Materia Fiscal Internacional relacionada con precios de transferencia, regímenes fiscales preferentes o 
legislación antidiferimiento, capitalización insuficiente, doble tributación, intercambio de información, 
residentes en el extranjero con fuente de riqueza ubicada en territorio nacional, negociación de tratados y 
tributación de empresas multinacionales que imparte el Centro Multilateral de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico en México para los países de la región de América Latina y el Caribe 
con el apoyo de los organismos internacionales, con la finalidad de fortalecer la cooperación contra la evasión 
y elusión fiscal, así como la promoción de la inversión extranjera en la región mediante la celebración de 
compromisos internacionales en materia fiscal que redunden en beneficio de nuestro país en dicha materia y 
al mismo tiempo, permitan cumplir con las obligaciones asumidas por México ante la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico. 14. Colaborar con base en las disposiciones contenidas en la 
Legislación Fiscal Mexicana e Internacional, en el análisis de las disposiciones contenidas en los convenios 
fiscales internacionales en materia de doble imposición y prevención de la evasión fiscal y de intercambio de 
información tributaria, celebrados por nuestro país para proponer las modificaciones y/o adecuaciones a los 
textos de dichos convenios, que permitan mantenerlos actualizados, reflejando la política fiscal vigente de 
nuestro país en Materia Fiscal Internacional (evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal e 
intercambio de información tributaria). 15. Colaborar en la organización de los seminarios impartidos por el 
Centro Multilateral de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico en México siendo un 
vínculo de comunicación entre los participantes y expositores, así como verificando que el material a utilizarse 
en los recursos se encuentre acorde con las políticas dictadas por dicho Organismo con el propósito de 
asegurar un evento de calidad tanto para los asistentes, como para los expositores y por ende un impacto 
positivo en las administraciones tributarias de los países participantes, incluido el nuestro. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Área 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-CFNC003-0000067-E-C-M 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Administración Administración 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Publico 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial Ingeniería de 
Procesos 

Ciencia Política Administración Publica Gestión 
Administrativa   

 

Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. 
 
Funciones Principales: 1. Coordinar y facilitar la integración de la información que se genere en el desarrollo 
de los proyectos y programas encomendados, así como las gestiones conducentes para su seguimiento. 2. 
Coordinar y diseñar la integración y análisis de la información generada por sus áreas en el desarrollo de los 
proyectos y programas encomendados, 3. Interpretar e inspeccionar el análisis de la información de los 
asuntos que se someten a la consideración y aprobación de las áreas con que tenga coordinación, así como, 
la emisión de las notas informativas y/o reportes correspondientes. 4. Proporcionar la información necesaria 
para solventar los requerimientos de los Órganos Fiscalizadores durante el desarrollo de las auditorias, 
facilitando el tránsito de documentos y su seguimiento. 5. Difundir el marco normativo y metodológico, 
aplicable al proceso encomendado a las unidades responsables del Sector Central de la Secretaría, en su 
ámbito de competencia. 6. Brindar el apoyo que soliciten las unidades responsables del Sector Central de la 
Secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y lineamientos metodológicos del proceso 
encomendado, en su ámbito de competencia. 7. Implementar las acciones inherentes a la integración de la 
información de su competencia, para los informes que se requieran y que deba rendir a su Superior 
Jerárquico. 8. Administrar en el ámbito de competencia, la captación, análisis y en su caso, validación de la 
información proporcionada por las instancias de su competencia, a efecto de que se observe lo dispuesto en 
las normas, lineamientos y metodología emitidos por las instancias correspondientes, para la formulación de 
informes de gestión gubernamental del sector a su cargo. 9. Supervisar dentro del ámbito de su competencia, 
el análisis para el seguimiento de los informes periódicos institucionales de metas, indicadores de resultados e 
indicadores de gestión, así como de la revisión de la información que le sea requerida. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Control Vehicular. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFNC002-0000024-E-C-N 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Administración 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencia Política Administración Pública Gestión 

Administrativa 
 

 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales Conocimientos de la SHCP y de la A.P.F. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto, Disponibilidad para viajar a veces.  
 
Funciones Principales: 1. Actualizar los resguardos por transferencias entre las Unidades Administrativas. 2. 
Elaborar las noticias de movimiento y resguardos correspondientes de los vehículos que se asignan a las 
Unidades Administrativas. 3. Solicitar a la Subdirección de Seguros el alta y baja de vehículos de la póliza de 
seguro correspondiente. 4. Acreditar oportunamente ante la autoridad judicial competente, la propiedad de los 
vehículos de la SHCP, en caso de siniestro. 5. Coordinar la operación de los módulos de servicio de 
transporte ejecutivo y de ventanilla para correspondencia. 6. Proporcionar la documentación correspondiente 
para proceder a la desincorporación de los vehículos por inutilidad en el servicio. 7. Integrar expedientes de 
los vehículos de la Secretaría con la documentación inherente a cada uno. 8. Tramitar ante la Secretaría de 
Transportes y Vialidad del Gobierno del Distrito Federal los movimientos de altas, bajas, cambio de 
propietario, pago de revista y tenencia de los vehículos de la Secretaría y los demás inherentes para su libre 
tránsito. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Administración de Comunicaciones “1” 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-115-1-CFNA002-0000360-E-C-K 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas  Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de los 
Ordenadores 

Mantenimiento de los 
Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones  

Seguridad Informática 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores Informática 
   

 

Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información y Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel y Power 

Point. Otros: Horario mixto. Períodos especiales de trabajo para 
mantenimiento de equipos. El puesto esta bajo condiciones de estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Inspeccionar, supervisar y comunicar las incidencias relacionadas con servicios de 
cómputo y comunicaciones restaurando la operación normal, con el fin de asegurar que se mantengan los 
niveles de calidad y disponibilidad del servicio establecido en el inmueble de la Virgen. 2. Proporcionar la 
atención y el soporte técnico a los usuarios en materia de Servicios Informáticos Institucionales, con el fin de 
promover el uso y operación adecuado de los distintos servicios de Cómputo, de Comunicaciones y Redes de 
Datos con que cuenta la Secretaría. 3. Verificar la correcta instalación, operación y soporte de la 
infraestructura de cómputo y comunicaciones en el inmueble de la Virgen incluyendo aquellos proporcionados 
por terceros (CAT, VPN) con el fin de garantizar la operación. 4. Supervisar la disponibilidad y continuidad de 
los Servicios de Cómputo y Comunicaciones con el fin de garantizar el servicio para la operación continua e 
ininterrumpida. 5. Supervisar que los mecanismos de definición se realicen en la forma y tiempo acordados 
inclusive cuando sean proporcionados por terceros para garantizar los niveles de servicio para la operación. 6. 
Supervisar que los mecanismos de definición, evaluación, implementación, mantenimiento y soporte de la 
infraestructura de cómputo y comunicaciones dentro del inmueble, se realicen en la forma y tiempo acordados 
inclusive cuando sean proporcionados por terceros. 
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Nombre del Puesto: Abogado(a) 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-2-CFPA001-0000291-E-C-U 
Nivel (Grupo/Grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Órgano Interno de Control. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Procedimientos 
Administrativos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Amparo 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Procedimientos de 
Investigación y Medios 
de Defensa 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Inconformidades  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Sanción a Proveedores 
y Licitantes 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Juicio de Nulidad y/o 
Contencioso 
Administrativo 

 
 

Conocimientos: Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa, Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental. Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto, disponibilidad para viajar a veces.  
 
Funciones Principales: 1. Efectuar los actos tendientes a desahogar el trámite de las inconformidades en 
materia de adquisiciones, contratación de servicios, obra pública y servicios relacionados con las mismas, 
apoyándose en la normatividad aplicable, con el objeto de proponer soluciones que pongan fin al 
procedimiento. 2. Registrar las inconformidades en el Sistema Integral de Inconformidades, de conformidad 
con el Manual de Operación del Sistema, para su oportuno seguimiento. 3. Elaborar las notificaciones de las 
resoluciones de las inconformidades, con apego en las disposiciones legales que rigen esta materia, con el 
propósito de que sean practicadas en tiempo y forma. 4. Efectuar los actos tendientes al desarrollo de los 
procedimientos de responsabilidades y sanción a licitantes, proveedores y contratistas a través de lo que se 
establece en la Ley Federal de responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas, para que éstas se desarrollen con oportunidad. 5. Proyectar las consideraciones para que se 
desarrolle la defensa jurídica de las resoluciones, los recursos de revisión; con apego en las disposiciones de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, con el fin de someterlos a 
consideración y sean tomados en cuenta. 6. Proponer los argumentos para la instrumentación de los recursos 
de revocación y de revisión, con apoyo en las disposiciones de las leyes aplicables, con el objeto de 
someterlos a consideración y sean tomados en cuenta. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de 
semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, 
constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o 
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del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago, así como 
carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución 
en la cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años de 
experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de recomendación 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página  www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

 Publicación del Concurso  13 de junio de 2012 
 Registro de candidatos y Revisión curricular  Del 13 al 26 de junio de 2012 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes 
 Evaluación de Conocimientos Del 27 de junio al 10 de septiembre de 2012 
 Evaluación de Habilidades Del 27 de junio al 10 de septiembre de 2012 
 Revisión Documental Del 27 de junio al 10 de septiembre de 2012 
 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 27 de junio al 10 de septiembre de 2012 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 27 de junio al 10 de septiembre de 2012 
 Determinación Del 27 de junio al 10 de septiembre de 2012 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen 
o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través 
de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 
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Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar.  
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
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En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de las evaluaciones a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que 
un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirec

tor 
Director 
de Área 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito 
en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 13 de junio de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE  
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-014-2012 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente:  

 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros B Consecutivo
2260 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros B  

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento 
con la normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de dichos reportes 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades.  
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del sistema financiero mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
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Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, 
Contabilidad, Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: Intermedio 

 
2) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Emisiones Bursátiles Consecutivo 
2095 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Emisiones Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, se realice cuidando que 
contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma 
de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables.  
2.- Revisar, junto con los colaboradores la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de 
inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el 
tipo de emisor y valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las disposiciones reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la 
normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones 
y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los interesados 
la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el Director General, la atención y orientación a los intermediarios, emisores 
legales, emisores y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta 
inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
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9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, relacionada con valores a 
petición de parte, en cumplimiento de las disposiciones aplicables.  
10.- Facilitar la información necesaria para proponer para autorización superior, la actualización de 
inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
11.- Revisar y formular propuestas para autorización superior la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados para las sociedades de 
inversión, para su difusión entre el público en general cumplan con las disposiciones aplicables. 
12.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las disposiciones aplicables. 
13.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información, cumplan con las disposiciones aplicables. 
14.- Apoyar a la Dirección de Área en las modificaciones que se estimen pertinentes a las disposiciones 
legales y normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un marco 
regulatorio compatible con prácticas internacionales. 
15.- Apoyar a la Dirección de Área en las modificaciones a las disposiciones legales y normativas 
aplicables al establecimiento de sociedades de inversión, así como al contenido del prospecto 
de información al público inversionista, para contar con un marco regulatorio compatible con prácticas 
internacionales. 
16.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del marco regulatorio aplicable al mercado de 
valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública 
de valores. 
17.- Coordinar las actividades de los Subdirectores y jefes de departamento, brindando la orientación y 
apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y cumplimiento 
de indicadores. 
18.- Coordinar con los Subdirectores y la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos, la elaboración 
de manuales administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones correspondientes a la Dirección 
General de Emisiones Bursátiles proporcionando la información requerida, analizando los proyectos y 
colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua del área. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas o Contabilidad 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales 
Área General: Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad 
del aspirante) 



42     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer: Avanzado, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point, Windows e 

Internet: Básico 
3 años de experiencia en Mercado de Valores 

 
3) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Emisiones Bursátiles Consecutivo 
2110 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Emisiones Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, se realice cuidando que 
contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma 
de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables.  
2.- Revisar, junto con los colaboradores la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de 
inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con 
el tipo de emisor y valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las disposiciones reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la 
normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue 
con la oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los interesados la 
información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el Director General, la atención y orientación a los intermediarios, emisores 
legales, emisores y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta 
inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, relacionada con valores a 
petición de parte, en cumplimiento de las disposiciones aplicables.  
10.- Facilitar la información necesaria para proponer para autorización superior, la actualización 
de inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
11.- Revisar y formular propuestas para autorización superior la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados para las sociedades de 
inversión, para su difusión entre el público en general cumplan con las disposiciones aplicables. 
12.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las disposiciones aplicables. 
13.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información, cumplan con las disposiciones aplicables. 
14.- Apoyar a la Dirección de Área en las modificaciones que se estimen pertinentes a las disposiciones 
legales y normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un marco 
regulatorio compatible con prácticas internacionales. 
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15.- Apoyar a la Dirección de Área en las modificaciones a las disposiciones legales y normativas 
aplicables al establecimiento de sociedades de inversión, así como al contenido del prospecto 
de información al público inversionista, para contar con un marco regulatorio compatible con 
prácticas internacionales. 
16.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del marco regulatorio aplicable al mercado de 
valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública 
de valores. 
17.- Coordinar las actividades de los Subdirectores y jefes de departamento, brindando la orientación y 
apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y cumplimiento 
de indicadores. 
18.- Coordinar con los Subdirectores y la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos, la elaboración 
de manuales administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones correspondientes a la Dirección 
General de Emisiones Bursátiles proporcionando la información requerida, analizando los proyectos y 
colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua del área. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas o Contabilidad 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales 
Área General: Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer: Avanzado, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point, Windows e 

Internet: Básico 
3 años de experiencia en Mercado de Valores 

 
4) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Emisiones Bursátiles Consecutivo 
3457 y 3454 

Número de 
Vacantes 

dos Nivel Administrativo NB2 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Emisiones Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 
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Funciones 
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, se realice cuidando que 
contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma 
de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables.  
2.- Analizar la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de inscripción y oferta pública, 
para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el tipo de emisor y valor a 
emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Analizar los criterios de suficiencia y profundidad sobre revelación de información en prospectos 
de colocación y sus anexos en forma general y homóloga a fin de que estén acordes con las disposiciones 
reglamentarias. 
4.- Controlar el Registro Nacional de Valores a fin de verificar que éste se actualice de acuerdo con la 
normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Controlar la información necesaria que alimentar la base de datos, a fin de que ésta llegue con la 
oportunidad necesaria para actualizar el Registro Nacional de Valores. 
6.- Verificar mensualmente la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, a fin de verificar 
que se cuente con la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los interesados la 
información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Atender y orientar a los intermediarios, emisores legales, emisores y todo aquel que la requiera, en 
materia de ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior 
oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, relacionada con valores a 
petición de parte, en cumplimiento de las disposiciones aplicables.  
10.- Facilitar la información necesaria para proponer para autorización superior, la actualización 
de inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, 
en cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
11.- Revisar y formular propuestas para autorización superior la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados para las sociedades de 
inversión, para su difusión entre el público en general cumplan con las disposiciones aplicables. 
12.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las disposiciones aplicables. 
13.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información, cumplan con las disposiciones aplicables. 
14.- Apoyar a la Dirección de Área en las modificaciones que se estimen pertinentes a las disposiciones 
legales y normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un marco 
regulatorio compatible con prácticas internacionales. 
15.- Apoyar a la Dirección de Área en las modificaciones a las disposiciones legales y normativas 
aplicables al establecimiento de sociedades de inversión, así como al contenido del prospecto 
de información al público inversionista, para contar con un marco regulatorio compatible con 
prácticas internacionales. 
16.- Apoyar a la Dirección de Área en las actividades tendientes a la modificación del marco regulatorio 
aplicable al mercado de valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y 
oferta pública de valores. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas o Contabilidad 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales 
Área General: Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer: Avanzado, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point, Windows e 

Internet: Básico 
3 años de experiencia en Mercado de Valores 

 
5) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Emisiones Bursátiles Consecutivo 
3334 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NA1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Emisiones Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, se realice cuidando que 
contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma 
de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables.  
2.- Analizar la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de inscripción y oferta pública, 
para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el tipo de emisor y valor a 
emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad sobre revelación de información en prospectos 
de colocación y sus anexos en forma general y homóloga a fin de que estén acordes con las disposiciones 
reglamentarias. 
4.- Controlar el Registro Nacional de Valores a fin de verificar que éste se actualice de acuerdo con la 
normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Controlar la información necesaria que alimentar la base de datos, a fin de que ésta llegue 
con la oportunidad necesaria para actualizar el Registro Nacional de Valores. 
6.- Revisar mensualmente la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, a fin de verificar 
que se cuente con la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los interesados la 
información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Atender y orientar a los intermediarios, emisores legales, emisores y todo aquel que la requiera, en 
materia de ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior 
oferta pública. 



46     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, relacionada con valores a 
petición de parte, en cumplimiento de las disposiciones aplicables.  
10.- Facilitar la información necesaria para proponer para autorización superior, la actualización de 
inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, 
en cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
11.- Revisar y formular propuestas para autorización superior la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados para las sociedades de 
inversión, para su difusión entre el público en general cumplan con las disposiciones aplicables. 
12.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las disposiciones aplicables. 
13.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información, cumplan con las disposiciones aplicables. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas o Contabilidad 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales 
Área General: Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer: Avanzado, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point, Windows e 

Internet: Básico 
1 año de experiencia en Mercado de Valores 

 
6) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Emisiones Bursátiles Consecutivo 
3458 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NA1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Emisiones Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 
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Funciones 
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, se realice cuidando que 
contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de 
decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables.  
2.- Analizar la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de inscripción y oferta pública, 
para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el tipo de emisor y valor a 
emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Analizar los criterios de suficiencia y profundidad sobre revelación de información en prospectos 
de colocación y sus anexos en forma general y homóloga a fin de que estén acordes con las disposiciones 
reglamentarias. 
4.- Controlar el Registro Nacional de Valores a fin de verificar que éste se actualice de acuerdo con la 
normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Controlar la información necesaria que alimentar la base de datos, a fin de que ésta llegue con la 
oportunidad necesaria para actualizar el Registro Nacional de Valores. 
6.- Vigilar mensualmente la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, a fin de verificar 
que se cuente con la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los interesados la 
información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Atender y orientar a los intermediarios, emisores legales, emisores y todo aquel que la requiera, en 
materia de ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior 
oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, relacionada con valores a 
petición de parte, en cumplimiento de las disposiciones aplicables.  
10.- Facilitar la información necesaria para proponer para autorización superior, la actualización de 
inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, 
en cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
11.- Revisar y formular propuestas para autorización superior la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados para las sociedades de 
inversión, para su difusión entre el público en general cumplan con las disposiciones aplicables. 
12.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las disposiciones aplicables. 
13.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información, cumplan con las disposiciones aplicables. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas o Contabilidad 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales 
Área General: Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer: Avanzado, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point, Windows e 

Internet: Básico 
1 año de experiencia en Mercado de Valores 

 
7) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Emisiones Bursátiles Consecutivo
3453, 3452 y 3449 

Número de 
Vacantes 

tres Nivel Administrativo OB2 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Emisiones Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 
valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo 
aquellos elaborados por las sociedades de inversión, se realice cuidando que contenga toda la información 
relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables.  
2.- Participar en el análisis de la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de inscripción y 
oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el tipo de emisor 
y valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las disposiciones reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Revisar que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la normatividad aplicable 
para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Revisar mensualmente la información derivada de la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional 
de Valores, a fin de comprobar que ésta cuente con la información necesaria para su publicación en el sitio 
Web de la Comisión. 
7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones 
y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los interesados 
la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Atender y orientar a los intermediarios, emisores legales, emisores y todo aquel que la requiera, en 
materia de ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta 
pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, relacionada con valores a 
petición de parte, en cumplimiento de las disposiciones aplicables.  
10.- Preparar la información necesaria para proponer para autorización superior, la actualización 
de inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, 
en cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
11.- Formular las propuestas para autorización superior de la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados 
para las sociedades de inversión, para su difusión entre el público en general cumplan con las 
disposiciones aplicables. 
12.- Formular las propuestas para autorización superior de la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las disposiciones aplicables. 
13.- Formular las propuestas de orden de suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información, cumplan con las disposiciones aplicables. 
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Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Computación e Informática, Finanzas o 
Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial o 
Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas o Contabilidad 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales 
Área General: Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point, Windows e 

Internet: Básico 
1 año de experiencia en Mercado de Valores 

 
8) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Riesgo Operacional y Tecnológico Consecutivo 
2573 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Riesgo 

Operacional y Tecnológico 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar visitas de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico para evaluar el 
cumplimiento de las Instituciones Financieras con la normatividad aplicable.  
2.- Revisar los aspectos en materia de riesgo operacional y tecnológico de acuerdo con lo definido en la 
metodología de supervisión, con el fin de identificar los riesgos operacionales y tecnológicos asociados con 
el uso de las tecnologías de información de las Instituciones Financieras supervisadas. 
3.- Realizar pruebas de cumplimiento para verificar la adecuada implementación y funcionamiento de 
controles internos en el ambiente tecnológico de las Instituciones Financieras supervisadas.  
4.- Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores.  
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5.- Determinar el riesgo operacional y tecnológico de las Instituciones Financieras supervisadas mediante 
el uso de la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico. 
6.- Utilizar los recursos informáticos tanto de hardware como de software para desempeñar sus funciones 
correspondientes. 
7.- Colaborar en el desarrollo de mecanismos de control para la reducción de fraudes mediante medios 
electrónicos, con el fin de que se realicen mejoras a la normatividad existente y a la metodología 
de supervisión de riesgo operacional y tecnológico. 
8.- Generar reportes con los resultados obtenidos de las visitas realizadas en materia de supervisión de 
riesgo operacional y tecnológico, con el fin de informar el grado de cumplimiento con la normatividad 
aplicable en la materia, así como los riesgos asociados al uso de tecnologías de información. 
9.- Aplicar la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico y consolidar los respectivos 
papeles de trabajo, apegándose a los estándares establecidos por los niveles superiores. 
10.- Apoyar en la generación de propuestas de las acciones correctivas necesarias derivadas de los 
hallazgos señalados a las Instituciones Financieras supervisadas en materia de sistemas informáticos 
y riesgo operacional y tecnológico, con el fin de que sean subsanados dichos hallazgos. 
11.- Apoyar a los niveles superiores a recabar información para la atención de las opiniones y consultas,
en tiempo y forma conforme a los requerimientos recibidos. 
12.- Elaborar el informe relacionado con la solicitud de opiniones para atender los requerimientos internos y 
externos en materia de riesgo operacional y tecnológico. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Computación e Informática o Finanzas.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial, Eléctrica y 
Electrónica o Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica o Auditoría 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
ordenadores, Estadística o Probabilidad 
Área General: Ciencias Tecnológicas 
Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
ordenadores 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1.  Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las 
Instituciones Financieras 
2. Riesgo Operacional y Tecnológico de las 
Instituciones Financieras 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point y Project: 

Intermedio 
Experiencia en Auditoría de Sistemas Informáticos 
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Bases de Participación 
1a. Requisitos 
de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria.  

2a. 
Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, 
y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 

votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún impedimento 
legal; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior 
y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes.  

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 

7. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en 
el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja 
del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por la 
Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; cédula y título 
profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta 
de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de 
licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública y/o, en su caso cédula 
profesional expedida por dicha autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se 
aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida 
por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado.  
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9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración.Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la emisión 
del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como los datos 
registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo establecido en 
el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro 
de candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 13/06/2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/06/2012 al 27/06/2012 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/06/2012 al 27/06/2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 28/06/2012 al 02/07/2012 
*Examen de conocimientos Hasta 25/07/2012 
*Evaluación de habilidades Hasta 31/07/2012 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 10/08/2012 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 20/08/2012 
*Determinación del candidato ganador Hasta 30/08/2012 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 
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4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado 
Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación 
de Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, la invitación se enviará con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplaran las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

 
Plaza Vacante Puntaje mínimo 

aprobatorio 
-Subdirector de Emisiones Bursátiles 2095, 
2110, 3457 y 3454 

75 

-Subdirector de Emisiones Bursátiles 3334 y 
3458 
-Inspector de Emisiones Bursátiles 3453, 3452 y 
3449 
-Inspector de Riesgo Operacional y Tecnológico 
2573 

70 

-Inspector de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 2260 

65 

 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
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 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, 
México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico 
de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 
12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 29 de agosto de 2011, que establece que ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 
candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Etapa de 
Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego 
al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con 
el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c)  Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Sub etapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación% 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos  
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Evaluación de 
Habilidades 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Los(as) 
candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.   

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto  
en cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 
2011.  
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12a. Resolución de 
dudas:  
 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área 
de Quejas del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 
98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito 
en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

15a. 
Procedimiento 
para la 
Reactivación de 
Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 
experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación.  
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta 

a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, 
a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato 
el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después 
de concluido el concurso. 
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3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica.   

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 13 fracción II, 22, 23, 26, 28, 29, 75 fracción III, VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 17, 18, 31, 32 y 42 de su Reglamento, en 
los numerales 117, 125 al 127, 172 al 175, 177 al 180, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200 al 202, 208, 209, 
212 al 216, 219 al 238, 242, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente: 
NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN A LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA NÚMERO 259, PARA 

OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

Con relación al concurso público y abierto 44627 del puesto denominado Subdirector(a) de Soluciones 
Tecnológicas “C” adscrito a la Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
código de puesto 06-115-1-CFNA002-0000028-E-C-K, publicado el dieciséis de mayo de dos mil doce en el 
Diario Oficial de la Federación y en cumplimiento a lo ordenado por el Comité Técnico de Selección en su 
Sesión Extraordinaria No. 185 de 2012, se informa que: 
De conformidad con el numeral 248 fracción II del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección acordó 
cancelar el concurso del puesto denominado Subdirector(a) de Soluciones Tecnológicas “C” con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado por la Séptima Sala del Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el 
expediente laboral número 2023/04. 
 

México, D.F., a 13 de junio de 2012. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director de Ingreso 

Lic. Cuauhtémoc Figueroa Avila 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA No. 124 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar las plazas 
señaladas del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, INNOVACIÓN Y SERVICIOS 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFKC002-0000020-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

KC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $171,901.35 (Ciento setenta y un mil novecientos uno 35/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Innovación y Servicios 

Sede Vito Alessio Robles No. 174, 
Colonia Florida, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01030, México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Efectuar el reclutamiento, selección y contratación del personal de la Secretaría, así 
como suscribir los nombramientos del personal que desempeñe un cargo diferente a 
los de confianza. 
2. Realizar la liquidación y remuneración de personal de la Secretaría, incluyendo las 
retenciones a favor de terceros que deriven de dichos pagos, determinar y aplicar 
descuentos, suspensión de pagos, efectuar los pagos que determinen las autoridades 
judiciales, así como operar el Sistema de Estímulos y Recompensas, así como los 
mecanismos para la aplicación del Reglamento de Escalafón, previa validación 
presupuestaria. 
3. Expedir hojas de servicios, constancias, credenciales y demás documentos relativos 
al personal de la Secretaría. 
4. Proponer a las autoridades superiores, las Condiciones Generales de Trabajo, 
difundir las disposiciones legales y administrativas que regulan la actuación de los 
servidores públicos, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones laborales e 
imponer y registrar las sanciones a que se haga acreedor el personal de la Secretaría. 
5. Administrar las Condiciones Generales de Trabajo y estar a cargo de la gestión de la 
Secretaría ante los representantes de los trabajadores. 
6. Proponer a las autoridades superiores, la designación y remoción de representantes 
de la Secretaría ante la Comisión Mixta de Escalafón y ante las Comisiones Mixtas que 
se integren, fijar las reglas de su actuación, así como mantener actualizado el Sistema 
de Escalafón para los trabajadores de la Secretaría. 
7. Establecer los esquemas de organización, funcionamiento y elaboración de los 
manuales de organización y procedimientos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, así como registrar ante las Dependencias competentes, las estructuras 
orgánicas y salariales, de acuerdo a las disposiciones jurídicas en materia del Servicio 
Profesional de Carrera. 
8. Instrumentar los procedimientos de contratación de bienes, servicios, obra pública y 
servicios relacionados con la misma; presidir los actos y eventos inherentes a dichos 
procedimientos, así como autorizar y revocar a los servidores públicos que puedan 
realizar dichos procedimientos y actos. 
9. Llevar el registro actualizado de los bienes muebles e inmuebles de propiedad, en 
uso o destino de la Secretaría, y de la documentación correspondiente. 
10. Administrar, asegurar, mantener y conservar los activos de la Secretaría para su 
correcto funcionamiento, así como representar a la Secretaría ante las instancias 
competentes y darle destino final a los bienes muebles. 
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11. Establecer y desarrollar, en coordinación con las áreas usuarias, los servicios y 
sistemas informáticos y de telecomunicaciones de la Secretaría. 
12. Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas de la Secretaría, los 
lineamientos en materia informática y de telecomunicaciones, a efecto de armonizar el 
desarrollo de las tecnologías de la información al interior de la misma, su 
aprovechamiento óptimo y su comunicación con el resto del sector. 
13. Revisar periódicamente, en coordinación con las áreas usuarias, el desempeño de 
los sistemas en operación y bases de datos de la Secretaría, y proponer las 
adecuaciones conducentes. 
14. Administrar las licencias de aplicaciones informáticas y realizar la distribución de 
éstas, de acuerdo con su disponibilidad. 
15. Proveer los sistemas, equipos y demás requerimientos de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría para la automatización de procesos. 
16. Coordinar los comités correspondientes en materia de calidad, capacitación, 
adquisiciones, enajenaciones, informática, acceso a la información y demás en el 
ámbito de su competencia. 
17. Administrar y mantener actualizado los sistemas de gestión de la calidad de la 
Secretaría, así como, en su caso, conocer los que se establezcan en el sector 
coordinado. 
18. Establecer y operar los sistemas de capacitación, profesionalización, desarrollo y 
de servicios sociales para los trabajadores de la Secretaría y llevar el seguimiento de 
su operación. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio:  
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:  
Titulado 

Carrera: 
1. Contaduría 
2. Derecho 
3. Psicología 
4. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
5. Administración 
6. Economía 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas 
3. Psicología 
4. Ciencias Jurídicas y Derecho 

Área de Experiencia Específica: 
1. Administración Pública 
2. Organización y Dirección de 
Empresas 
3. Contabilidad 
4. Psicología Industrial 
5. Economía General 
6. Economía Sectorial 
7. Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel básico para leer, hablar y 
escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno, con disponibilidad de viajar a veces. 
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Nombre del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Código de 
Puesto 

18-400-1-CFKC002-0000055-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

KC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $171,901.35 (Ciento setenta y un mil novecientos uno 35/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Oficialía Mayor Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asegurar el desarrollo e implementación de los sistemas de información y sitios de 
internet, que coadyuven con los procesos sustantivos de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados. 
2. Determinar la infraestructura y procesos de seguridad en la red de comunicaciones 
e infraestructura de procesamiento de la Secretaría de Energía, con el fin de minimizar 
el riesgo de incidentes de seguridad. 
3. Proponer las políticas, normas y lineamientos en materia de tecnologías de 
información y comunicaciones, para su aprobación ante las instancias superiores y 
correspondientes en la materia. 
4. Vigilar la continuidad y seguridad en la operación de los servicios de tecnologías de 
información y comunicaciones de la Secretaría de Energía, para garantizar la 
funcionalidad de la misma. 
5. Determinar los mecanismos que aseguren el cumplimiento de las condiciones 
técnicas establecidas en los contratos y convenios relacionados con tecnologías de 
información y comunicaciones, que garanticen el mayor beneficio a la Secretaría de 
Energía. 
6. Definir estándares en materia de aseguramiento y calidad aplicables a proyectos y 
servicios de tecnologías de información y comunicaciones, para dar cumplimiento a los 
acuerdos y niveles de servicio. 
7. Establecer los indicadores de los procesos y servicios de la Dirección General de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, para detectar áreas de oportunidad. 
8. Autorizar los proyectos de tecnologías de información y comunicaciones de la 
Secretaría, para beneficio de la Dependencia. 
9. Proveer trámites, servicios y contenidos digitales, alineados a la normatividad y 
planeación estratégica vigente, que contribuyan a que la operación de todas las áreas 
de la Secretaría de Energía sea transparente, eficiente y eficaz. 
10. Establecer los mecanismos para la gestión documental de proyectos de 
tecnologías de información y comunicaciones, a fin de brindar una adecuada 
prestación del servicio. 
11. Participar en los Comités Técnicos Nacionales e Internacionales relacionados con 
tecnologías de información y comunicaciones, para valorar y emitir recomendaciones e 
iniciativas que contribuyan al aprovechamiento de dichos servicios en la institución. 
12. Fungir como Secretario Técnico del Comité de Informática y Telecomunicaciones 
de la Secretaría de Energía, a fin de comunicar la información en materia de 
tecnologías de información y comunicaciones a las instancias superiores que 
contribuya en la toma de decisiones. 
13. Vigilar que se informen los resultados de las metas presidenciales en la agenda de 
buen gobierno en materia de gobierno digital, para dar cumplimiento institucional en la 
materia. 
14. Establecer los mecanismos de recopilación y difusión interna y externa de 
información sobre logros, metas y estrategias para fomentar las mejores prácticas en 
materia de tecnologías de información y comunicaciones. 
15. Emitir el Plan Estratégico, Presupuesto y Programa Anual de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones para la Secretaría de Energía. 
16. Vigilar la continua evaluación de la nueva tecnología en materia de tecnologías de 
información y comunicaciones, para determinar el rumbo tecnológico de la Secretaría 
de Energía. 
17. Definir los programas de capacitación técnica en materia de tecnologías de 
información y comunicaciones, para satisfacer los requerimientos del personal adscrito 
a la Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
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Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Sistemas y Calidad 
3. Eléctrica y Electrónica 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencia Política 
3. Matemáticas 

Área de Experiencia Específica: 
1. Tecnologías de Información y 
Comunicaciones  
2. Procesos Tecnológicos 
3. Tecnología de los Ordenadores 
4. Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
5. Administración Pública 
6. Ciencia de los Ordenadores 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel intermedio para leer, hablar 
y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno, con disponibilidad de viajar a veces. 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFLC001-0000072-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

LC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho 10/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Innovación y Servicios 

Sede Vito Alessio Robles No. 174, 
Colonia Florida, Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01030, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asegurar la integración y envío a la Secretaría de Economía del Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
2. Coordinar los procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos tres 
personas o adjudicación directa, para la contratación de bienes y servicios. 
3. Evaluar la integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría, de 
conformidad con los requerimientos que presenten las unidades administrativas de la 
Dependencia. 
4. Dirigir la elaboración del Programa Anual de Aseguramiento de los Bienes 
Patrimoniales de la Secretaría, para mantener un adecuado control y actualización. 
5. Dirigir la actualización de los inventarios de los bienes con que cuenta la Secretaría, 
para mantener un control de los mismos. 
6. Autorizar las acciones relativas a la adquisición, administración y abastecimiento de 
los recursos materiales y el suministro de los servicios generales que requieran las 
unidades administrativas de la Secretaría de conformidad con el programa. 
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7. Establecer y dirigir el Programa de Protección Civil y coordinar el Comité Interno de 
Seguridad e Higiene en la Secretaría. 
8. Planear, establecer y asegurar las normas y procedimientos de seguridad para el 
personal, instalaciones y bienes de la Secretaría para que sean ejecutadas. 
9. Coordinar de acuerdo a sus funciones, en la elaboración, autorización, trámite y 
supervisión de convenios, contratos y pedidos que sobre adquisiciones y servicios 
generales celebre la Secretaría. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Derecho 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Contaduría 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Área de Experiencia Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Jurídicas y Derecho 
3. Ciencias Económicas 

Área de Experiencia 
Específica: 
1. Administración Pública  
2. Derecho y Legislación 
Nacionales 
3. Contabilidad 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo mixto, con disponibilidad de viajar siempre. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFNB001-0000101-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Innovación y Servicios 

Sede Vito Alessio Robles No. 174, 
Colonia Florida, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01030, México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar las bases de convocatoria para procedimientos de contratación por 
invitación a cuando menos tres personas, a fin de asegurar su cumplimiento legal y 
normativo. 
2. Supervisar la elaboración de pedidos que deriven del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, por solicitud de las áreas requirentes y como resultado de 
los procedimientos de contratación descritos en el articulo 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para registrar su 
cumplimiento. 
3. Verificar los expedientes de los pedidos de adquisiciones realizados, para garantizar 
su adecuada integración de acuerdo con el marco legal y normativo existente. 
4. Coordinar la integración de las carpetas documentales en materia de adquisiciones, 
para someterlas a la aprobación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Secretaría de Energía. 
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5. Elaborar las actas derivadas de las sesiones del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con los acuerdos dictados en el pleno del comité, para 
llevar un registro de las mismas que sustente su realización. 
6. Supervisar la integración de las carpetas documentales en materia de bienes 
muebles, para someterlas a la aprobación del Comité de Bienes Muebles. 
7. Convocar al Subcomité Revisor de Bases de Convocatorias (SURCO), de invitación 
a cuando menos tres personas, y elaborar las actas con los acuerdos dictados en 
dicho Subcomité, para su publicación oficial. 
8. Formular los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios; y de 
disposición final de los bienes muebles, para dar cumplimiento a la normatividad 
existente. 
9. Realizar y supervisar los inventarios de bienes muebles de la Secretaría de Energía, 
para dar cumplimiento a la normatividad existente. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Contaduría 
2. Economía  
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Derecho 
5. Administración 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y Derecho 
2. Ciencia Política 

Área de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación 
Nacionales 
2. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno, con disponibilidad de viajar a veces. 
Conocimientos en cómputo en nivel intermedio, para el manejo de 
paquetería de oficina e internet. 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS TÉCNICO DEL COMERCIO DEL PETRÓLEO 

Código de 
Puesto 

18-512-1-CFOC001-0000020-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,153.30 (Veintidos mil ciento cincuenta y tres 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Explotación y 
Exploración de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Monitorear el mercado petrolero internacional a través de un sistema especializado 
de información. 
2. Procesar información para elaborar los reportes del mercado petrolero internacional 
que incluyan un análisis de los principales factores que influyen en el comportamiento 
de dicho mercado. 
3. Elaborar notas sobre temas relevantes en la Subsecretaría de Hidrocarburos, así 
como material de apoyo para las reuniones que determine el jefe inmediato. 
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4. Actualizar la base de datos con los principales indicadores del mercado utilizando 
fuentes especializadas de información. 
5. Hacer un respaldo de la información que se considere prioritaria en la Subsecretaría 
de Hidrocarburos del mercado petrolero internacional de manera periódica. 
6. Proveer la información de las bases de datos a los funcionarios de la Secretaría que 
así lo soliciten. 
7. Cumplir con los tiempos de entrega de los reportes que se elaboran como parte del 
proceso "análisis y seguimiento del mercado petrolero internacional". 
8. Elaborar los reportes del proceso "análisis y seguimiento del mercado petrolero 
internacional" con los elementos que se detallen en el manual de procedimientos o 
aquellos que por su importancia designe la Subsecretaría de Hidrocarburos. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas  
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Educación y Humanidades 
4. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
2. Administración 
3. Finanzas 
4. Economía 
5. Relaciones Internacionales 
6. Matemáticas - Actuaría 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Área de Experiencia Específica: 
1. Economía General 
2. Administración Pública 
3. Economía Sectorial 
4. Economía Internacional 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel básico para leer, hablar y 
escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno, con disponibilidad de viajar a veces. 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS 

Código de 
Puesto 

18-314-1-CFOC001-0000018-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,153.30 (Veintidos mil ciento cincuenta y tres 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Distribución y 
Abastecimiento de Energía Eléctrica 

y Recursos Nucleares 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar los requisitos técnicos y de seguridad en instalaciones eléctricas para 
garantizar la seguridad física de las personas y de sus bienes, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 
2. Levantar las actas circunstanciadas de inspección a la instalación eléctrica, 
incluyendo listas de verificación. 
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3. Apoyar a la Subdirección de Normalización y Supervisión Eléctrica, así como a la 
Dirección de Normalización y Supervisión de Instalaciones Eléctricas en cuestiones 
técnicas en materia de instalaciones eléctricas de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 
4. Vigilar que las unidades de verificación realicen la evaluación de conformidad a las 
disposiciones legales aplicables. 
5. Levantar las actas circunstanciadas de inspección y vigilancia a las unidades de 
verificación en materia de instalaciones eléctricas. 
6. Apoyar a la Subdirección de Normalización y Supervisión Eléctrica, así como a la 
Dirección de Normalización y Supervisión de Instalaciones Eléctricas en cuestiones 
técnicas en materia de unidades de verificación de instalaciones eléctricas, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
7. Verificar que se cumplan los requisitos técnicos y de seguridad previstos en las 
normas mexicanas en materia de distribución y abastecimiento de energía eléctrica. 
8. Levantar las actas circunstanciadas de inspección sobre las normas mexicanas en 
materia de distribución y abastecimiento de energía eléctrica. 
9. Apoyar a la Subdirección de Normalización y Supervisión Eléctrica, así como a la 
Dirección de Normalización y Supervisión de Instalaciones Eléctricas en cuestiones 
técnicas en materia de distribución y abastecimiento de energía eléctrica de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
10. Emitir opiniones técnicas para determinar la imposición de sanciones en materias 
de distribución y abastecimiento de energía eléctrica que constituyan servicio público, 
a los usuarios o cualquier otra persona que consuma, conecte sus líneas o venda 
indebidamente energía eléctrica, así como en materia de instalaciones eléctricas, y las 
disposiciones relacionadas con las mismas. 
11. Emitir opiniones técnicas para determinar dejar sin efecto las sanciones, cuando 
así proceda, en materias de distribución y abastecimiento de energía que constituyan 
servicio público, a los usuarios o cualquier otra persona que consuma, conecte sus 
líneas o venda indebidamente energía eléctrica, así como en materia de instalaciones 
eléctricas, y las disposiciones relacionadas con las mismas. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Mecánica 
2. Eléctrica y Electrónica 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 

Área de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas 
2. Tecnología Energética 
3. Tecnología Industrial 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel intermedio para leer, hablar 
y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno, con disponibilidad de viajar siempre. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, 
a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación 

13 de junio de 2012  

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de junio de 2012 al 26 
de junio de 2012 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

27 de junio de 2012 

Exámenes de conocimientos Del 04 de julio de 2012 al 10 
de julio de 2012 

Evaluación de habilidades  Del 11 de julio de 2012 al 17 
de julio de 2012 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito  

Del 18 de julio de 2012 al 24 
de julio de 2012 

Entrevista  Del 25 de julio de 2012 al 31 
de julio de 2012 

Determinación y fallo Del 25 de julio de 2012 al 31 
de julio de 2012 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo al 
número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, 
y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo 
sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen 
étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a las/los 
candidatos o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en materia de planeación, organización y administración de los recursos 
humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta acta 
de examen profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; 
para el caso “Terminado o Pasante” se acepta documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de 
pasante o documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal 
carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Se aceptan los estudios de maestría y 
doctorado para avalar la escolaridad establecida en el perfil del puesto de que se 
trate.  
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

5. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE DEBERÁ 
COINCIDIR CON EL REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad (disponible en www.energia.gob.mx sección 
Oficialía Mayor/Sistema Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso), de no 
haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministra/o de culto, que la documentación presentada es auténtica y 
manifestación de haber sido o no beneficiada/o por algún programa de retiro 
voluntario; en este último caso el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

7. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  

8. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto. Se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos de honorarios. 
Contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales 

9. Evaluaciones de desempeño anuales. Original o copia certificada de las dos 
últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como 
servidora/or público de carrera titular. Este requisito sólo aplica para servidoras/es 
públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto de la plaza vacante. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas con su campo 
de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 
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• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado academico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de estudios adicionales 
aprobados o documento oficial expedido por la institución educativa en que se 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las evaluaciones de desempeño. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban, y de la 
siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo (todos los documentos invariablemente 

deben coincidir con los escaneados en el medio electrónico solicitado); y 
• Digitalizada:  

o Grabados en disco compacto no regrabable e identificado con el nombre de 
la plaza, folio de la/el candidato y folio del concurso. 

o Formato PDF. 
o Un archivo por documento. 
o Por ambos lados en su caso. 
o Escala 100%. 

• Separada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de la 
experiencia y Valoración del mérito. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una petición de 
reactivación de folio, en la Oficialía de partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Innovación y Servicios ubicada en la planta baja de Vito Alessio Robles 
174, Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, D.F., de 9:00 a 
18:00 horas. Dicho escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Impresión de inicio de www.trabajaen.gob.mx, 
• Pantalla impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad1. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
                                                 
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración 
patrimonial, cédula profesional,  título, y hoja resumen certificada. 
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 La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la reactivación 
de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 

ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 

candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo electrónico, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Energía en caso de no recibir la información o que ésta no 
pueda ser revisada por no ser legible, no llegar completa o clara. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema 
Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la fecha de la publicación de 
la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. Ver 
más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Guías de estudio para las evaluaciones de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando 
herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los 
criterios de evaluación.  

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener 
un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se considerarán 
como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
el cual equivale a 80 puntos, en una escala de 0 a 100, quienes pasarán a la Etapa de 
Determinación. 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

30 20 10 10 30 

  
 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que su 
puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos entrevistados 
obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado 
finalista, el CTS seguirá entrevistando tres candidatas/os, en orden de prelación, hasta 
la determinación de ganadora/or o desierta. En el supuesto de que el número de 
candidatas/os sea menor a tres se entrevistará a la totalidad de éstas/os. 
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Determinación y 
fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique a la Secretaría de Energía su 
decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su 
caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, integrarán 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes 
de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx identificándose a cada 
candidata/o con su número de folio. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera de 
la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una solicitud por 
escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las subsecuentes etapas 
(hasta antes de las entrevistas), les sean aplicadas el mismo día. Dicha solicitud 
debe ser presentada el mismo día que se acredite la evaluación de 
conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 
890, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., de 9:00 
a 15:00 hrs. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el 
teléfono 5000-6000 ext. 7747, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Secretario Técnico para las plazas de Dirección General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios, 
Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones, Dirección General Adjunta de Recursos 
Materiales y Servicios, Subdirección de Adquisiciones, Departamento de Análisis Técnico del Comercio del 

Petróleo y Jefatura de Departamento de Supervisión de Instalaciones Eléctricas 
Lic. Tomás I. Azuara Pliego 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 198 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE GESTIÓN DE PROYECTOS CARRETEROS 
Código de puesto 09-210-1-CFMB002-0000147-E-C-C 
Grupo, grado y nivel MB2 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $65,671.18 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE ÁREA Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

CARRETERAS 
Sede (radicación) MÉXICO, D.F.

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO
Misión del puesto ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS Y METAS DE DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAÍS ESTABLECIDOS EN LOS 
PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN 
DE CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASÍ COMO, 
LA INTEGRACIÓN DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS, 
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PREVIOS, CON LA FINALIDAD DE 
SUSTENTAR LA REALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS CARRETEROS Y 
VIGILAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON PLENO APEGO 
AL MARCO NORMATIVO APLICABLE PARA CONTRIBUIR EN 
EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO DEL PAÍS Y EL CRECIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

Funciones principales 
 
 
 

1. DEFINIR A NIVEL NACIONAL LAS PRIORIDADES PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS TÉCNICOS, 
AMBIENTALES, DE FACTIBILIDAD SOCIO ECONÓMICA, Y PARA LA 
LIBERACIÓN DEL DERECHO DE VÍA; ASÍ COMO PROYECTOS 
DE CARRETERAS, ENTRONQUES Y PUENTES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS REQUERIMIENTOS 
ESPECÍFICOS QUE DEMANDE CADA PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES PARA CONSTITUIR UNA CARTERA 
DE PROYECTOS, QUE INTEGREN TODOS LOS ELEMENTOS QUE 
POSIBILITEN LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS. 

2. ESTABLECER CON LOS CENTROS SCT LOS ESTUDIOS 
Y PROYECTOS DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE EL ANÁLISIS 
DE LOS FACTORES FINANCIEROS, LA DISPONIBILIDAD DE 
PERSONAL, COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS Y EXISTENCIA 
DE EMPRESAS CONSULTORAS; ASÍ COMO, DEFINIENDO LAS 
ASIGNACIONES PRESUPUESTALES REQUERIDAS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD 
PARA UN MEJOR SERVICIO. 

3. COORDINAR EL DESARROLLO DEL TRÁMITE DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTALES EN TÉRMINOS, MEDIANTE LA SUPERVISIÓN 
EN LA IDENTIFICACIÓN DE LOS CASOS QUE SEA NECESARIO 
ASIGNAR RECURSOS PLURIANUALES, PARA LO CUAL DEBERÁ 
ANALIZAR, GESTIONAR LAS PLURIANUALIDADES AL PROGRAMA 
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS FEDERALES, ANTE EL ÁREA 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE PROPICIAR LA 
ÓPTIMA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS; ASÍ COMO, 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
COMPROMETIDOS EN EL PROGRAMA. 
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4. DETERMINAR LAS METODOLOGÍAS DE TRABAJO PARA 
GARANTIZAR LA CONTRATACIÓN Y FORMULACIÓN DE ESTUDIOS 
Y PROYECTOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE LA 
SISTEMATIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DISPOSICIONES 
TÉCNICAS; ASÍ COMO, LA REVISIÓN, EVALUACIÓN Y AJUSTE DE 
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS QUE SOPORTAN LOS PROCESOS, 
CON EL FIN DE OBTENER ESTUDIOS Y PROYECTOS EJECUTIVOS 
CON SOLUCIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y LEGAL, QUE PERMITAN ALCANZAR LOS NIVELES DE SERVICIO, 
RENTABILIDAD Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

5. SUPERVISAR QUE EL PROGRAMA NACIONAL DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS SE REALICE CONFORME AL PROGRAMA-
PRESUPUESTO APROBADO; ASÍ COMO, DISPOSICIONES 
NORMATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y PRODUCTOS GENERADOS, CON 
LA FINALIDAD CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA EVALUAR 
LOS AVANCES FÍSICO FINANCIEROS Y APLICAR ACCIONES 
PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO 
Y REDUCIR RIESGOS QUE RESTRINJAN LA CONSOLIDACIÓN DEL 
PROGRAMA. 

6. ADMINISTRAR LAS SOLICITUDES DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
DE LOS DIFERENTES ÓRDENES DE GOBIERNO, A TRAVÉS DEL 
ESTUDIO DE LAS PROPUESTAS, LA GESTIÓN PARA 
LA OBTENCIÓN DE LOS ELEMENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS; ASÍ COMO, REGISTRAR LOS PROYECTOS CON 
VIABILIDAD TÉCNICA, SOCIAL, ECONÓMICA, LEGAL Y AMBIENTAL, 
A FIN DE INTEGRAR UNA CARTERA DE PROYECTOS QUE 
CUMPLAN CON LOS ELEMENTOS PARA SU EJECUCIÓN Y 
ASEGURAR LA EXISTENCIA DE LAS CONDICIONES PARA 
DISPONER DE RECURSOS PARA LA CONTRATACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS REQUERIDAS. 

7. PROMOVER LA SUPERACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO PARA 
FORTALECER SUS HABILIDADES EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS, 
MEDIANTE LA INSTRUMENTACIÓN DE CURSOS ESPECIALIZADOS, 
DIFUSIÓN DE REPORTES TÉCNICOS, GESTIÓN DE BECAS 
DE ESTUDIO, A FIN DE QUE SE CREEN LAS HABILIDADES EN EL 
PERSONAL PARA ENFRENTAR LOS PROBLEMAS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS DURANTE EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y SE GARANTICE 
EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDOS 
COMO CONSECUENCIA DE ALINEAR EL DESEMPEÑO EN LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

8. ESTABLECER VÍNCULOS CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
DE INVESTIGACIÓN, ASOCIACIONES TÉCNICAS, CÁMARAS DE 
EMPRESAS RELACIONADAS CON LA CONSULTORÍA Y LA 
CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE 
LA PARTICIPACIÓN EN SEMINARIOS, CONFERENCIAS, Y 
ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS, CON LA FINALIDAD 
DE INCORPORAR NUEVAS TECNOLOGÍAS Y PRÁCTICAS EN EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS CONSTRUCTIVOS Y EJECUCIÓN 
DE OBRAS Y MEJORAR MÉTODOS DE TRABAJO, PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS, USO DE MATERIALES DE EQUIPOS Y 
OPTIMIZAR LOS ESQUEMAS DE TRABAJO. 

9. PROPONER LAS MODIFICACIONES A LA NORMATIVA DE 
INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE DE LA SCT, A TRAVÉS 
DE LA INTEGRACIÓN Y ESTUDIO DE LA INFORMACIÓN REFERENTE 
A LOS PROCESOS DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA, INVENTARIO 
DE EXPERIENCIAS EXITOSAS, APLICANDO NUEVOS PRODUCTOS, 
INNOVACIONES TECNOLÓGICAS, PROCESOS EN LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN MARCO 
REGULATORIO PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS, LA 
ELABORACIÓN DE PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, 
CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA QUE PERMITA LA MEJORA 
CONTINUA EN LA EJECUCIÓN DEL REFERIDO PROGRAMA. 
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10. ADMINISTRAR LA INFORMACIÓN REFERENTE A LOS PROGRAMAS 
CARRETEROS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS 
DE RECOPILACIÓN Y VALIDACIÓN DE LOS DATOS 
PROPORCIONADOS POR LAS DIFERENTES ÁREAS, CON LA 
FINALIDAD DE ACTUALIZAR Y ALIMENTAR CONTINUAMENTE LAS 
PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS Y ASEGURAR QUE SE CUENTEN 
CON LOS DATOS QUE COADYUVEN A LA TOMA DE DECISIONES 
EN LA PLANEACIÓN DE LOS PROYECTOS. 

11. VIGILAR EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO Y MANTENER LA 
CONTINUIDAD DEL USO DE LAS PLATAFORMAS, MEDIANTE 
EL ESTABLECIMIENTO Y APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, A FIN DE CONTAR 
CON INFORMACIÓN ACTUALIZADA QUE PERMITA EFICIENTAR 
LA PLANEACIÓN, JERARQUIZAR SU ATENCIÓN Y FACILITAR LA 
SUPERVISIÓN DE LAS CARRETERAS ASÍ COMO GENERAR BASE 
DE DATOS CON INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE INTERÉS PARA 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 
2. INGENIERÍA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
3. ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN 
4. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. LIDERAZGO 
2. VISIÓN ESTRATÉGICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO AVANZADO EN ADMINISTRACIÓN DE 

PROYECTOS Y NORMATIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE CONCESIONES CARRETERAS 
Código de puesto 09-214-1-CFMA001-0000102-E-C-C 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47,973.69 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE ÁREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
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Misión del puesto DEFINIR LAS DIVERSAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 
SOBRE LAS CUALES SE DESARROLLARÁN LOS TRABAJOS, MEDIANTE 
LA INSTRUMENTACIÓN DE ESQUEMAS DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO-
PRIVADA, ANÁLISIS FINANCIERO SOBRE LOS COSTOS-BENEFICIOS 
DE LAS DECISIONES, INSTRUMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PROGRAMA DE CONCESIONES, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO DEL PAÍS CON CAMINOS Y PUENTES DE ALTAS 
ESPECIFICACIONES CONFIABLES Y SEGUROS PARA LOS USUARIOS 
DEL TRANSPORTE CARRETERO Y DE APOYAR EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE UN SISTEMA DE TRANSPORTE EFECTIVO. 

Funciones principales 
 
 

1. EVALUAR LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
SUSCEPTIBLES DE SER EJECUTADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO Y DESARROLLO DE LA DIRECCIÓN, MEDIANTE 
ESQUEMAS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA, MEDIANTE LA 
PRIORIZACIÓN Y JERARQUIZACIÓN DE LOS PROYECTOS 
CONTENIDOS EN EL PROGRAMA CARRETERO DE CONSTRUCCIÓN 
Y MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS DE ALTAS 
ESPECIFICACIONES, CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR 
SOCIALMENTE A LAS COMUNIDADES O REGIONES QUE 
PRESENTAN REZAGOS EN SU CALIDAD DE VIDA Y DE ESA FORMA 
PROMOVER EL DESARROLLO DEL PAÍS. 

2. RECIBIR LOS INFORMES Y DOCUMENTOS INTEGRADOS DE LOS 
PROYECTOS EJECUTIVOS, LOS PERMISOS, LOS DERECHOS DE VÍA 
LIBERADOS, LA EVALUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA DEL 
PROYECTO Y LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTAN LAS ÁREAS 
DE CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN, A TRAVÉS 
DE PROCEDIMIENTOS DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, CONFORME A LOS CONSIDERADOS 
EN LAS BASES DE CONCURSO Y DE LOS ESTABLECIDOS 
EN LAS LEYES CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR LOS PROGRAMAS DE OBRA Y PUESTA EN OPERACIÓN 
DEL PROYECTO CARRETERO. 

3. PROMOVER LAS ESTRATEGIAS ENCAMINADAS AL DESARROLLO 
DE LAS ACCIONES TÉCNICAS, FINANCIERAS, LEGALES Y 
ECONÓMICAS, MEDIANTE LA CONSOLIDACIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES E INFORMES CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACIÓN DEL PROCESOS DE LICITACIÓN DE LOS 
PROYECTOS CONCESIONABLES, CON LA FINALIDAD DE 
GARANTIZAR QUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE CUMPLA 
EN TIEMPO Y EN FORMA Y EVITAR PROBLEMAS DE CARÁCTER 
SOCIAL Y TÉCNICO. 

4. COORDINAR LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS Y FUNCIONES DE 
GESTORIA ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE LO REFERENTE A LA 
PUBLICACIÓN DE CONCURSOS PÚBLICOS INTERNACIONALES 
PARA CONCESIONAR AUTOPISTAS DE CUOTA, MEDIANTE 
LA REVISIÓN Y APEGO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
LA CONVOCATORIA, PARA LA PARTICIPACIÓN EMPRESAS 
INTERESADAS EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

5. CONSOLIDAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS QUE 
BRINDAN ASESORÍA ESPECIALIZADA PARA EL OTORGAMIENTO DE 
CONCESIONES VIALES, DURANTE LA DEFINICIÓN DE LAS BASES 
DE LICITACIÓN, TÍTULO DE CONCESIÓN Y LOS DOCUMENTOS 
ANEXOS DEL CONCURSO PARA OTORGAR UNA CONCESIÓN, CON 
LAS ÁREAS TÉCNICAS, JURÍDICAS Y AMBIENTALES, PARA LOGRAR 
INTEGRAR ADECUADAMENTE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO 
CON LA FINALIDAD DE MINIMIZAR RIESGOS DURANTE LAS ETAPAS 
DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO. 
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6. SUPERVISAR TODOS LOS ACTOS DEL PROCESO DE CONCURSO 
DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES PARA 
CONCESIONES, CONFORME A LA APLICACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD QUE CORRESPONDA Y A LAS BASES GENERALES 
DE CONCURSO Y SUS ANEXOS, PARA LOGRAR UN PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN TRANSPARENTE. 

7. VIGILAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
QUE PERMITAN MAYORES CONDICIONES DE EQUIDAD ENTRE 
LAS EMPRESAS PARTICIPANTES EN LOS CONCURSOS DE LAS 
ASESORIAS ESPECIALIZADAS CONFORME A LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CON LA 
FINALIDAD DE QUE LA DEPENDENCIA CUENTE CON MAYORES 
OPCIONES PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

8. REVISAR EL DICTAMEN DE FALLO DE LAS CONCESIONES Y 
ASESORIAS ESPECIALIZADAS, MEDIANTE LAS CONSULTAS A LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL QUE NOS PERMITA MEDIANTE UN DICTAMEN 
DEMOSTRAR LA MEJOR OPCIÓN PARA LA DEPENDENCIA CON 
LA FINALIDAD DE EVITAR INCONFORMIDADES POR PARTE DE 
LOS LICITANTES.  

9. COORDINAR LAS REUNIONES CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, MEDIANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS ENTRE LOS INVOLUCRADOS 
EN LAS REUNIONES PARA LA VALIDACIÓN DEL TÍTULO DE 
CONCESIÓN, PREVIO A SU FORMALIZACIÓN, CON LA FINALIDAD 
DE CUMPLIR EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA CONCESIÓN 
PARA TENER UN DOCUMENTO CONFIABLE AL MOMENTO 
DE SU FIRMA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERÍA 
2. ARQUITECTURA 

Experiencia SEIS AÑOS EN:
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
3. ARQUITECTURA 
4. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. LIDERAZGO
2. VISIÓN ESTRATÉGICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCIÓN Y DESARROLLO
Otros conocimientos CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS EN PROCEDIMIENTOS 

CONSTRUCTIVOS Y MANEJO DE ASPECTOS FINANCIEROS EN 
PROYECTOS DE LARGO PLAZO EN NIVEL BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS
Código de puesto 09-512-1-CFNA002-0000016-E-C-F 
Grupo, grado y nivel NA2 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $28,664.16 MENSUAL BRUTO
Rango SUBDIRECTOR Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

FOMENTO Y 
ADMINISTRACIÓN 

PORTUARIA 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F.

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO
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Misión del puesto SUPERVISAR E IMPLEMENTAR LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y ASESORÍA QUE PERMITAN COLABORAR A QUE LOS 
PUERTOS EN LOS QUE EXISTAN ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES (APIS), CUENTEN CON INFRAESTRUCTURA, 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS MODERNOS Y DE CALIDAD, MEDIANTE EL 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN Y 
MANTENIMIENTO APLICABLES A DICHOS PUERTOS, VIGILANDO EL 
IMPACTO Y BENEFICIO QUE GENERARÁN EN LA SOCIEDAD 
Y A LA DEPENDENCIA; ASÍ COMO, SU CONGRUENCIA CON LOS 
PROGRAMAS MAESTROS DE DESARROLLO PORTUARIO 
Y PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVER ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EL DESARROLLO Y MANEJO 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, TURÍSTICO Y DE NEGOCIOS EN 
LOS PUERTOS. 

Funciones principales 
 

1. VERIFICAR QUE SE CONSIDERE LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSIÓN EN MATERIA DE OBRAS 
Y EQUIPAMIENTO NECESARIOS PARA EL ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA PORTUARIO, MEDIANTE EL 
ANÁLISIS Y SUPERVISIÓN DE LOS RUBROS Y CONCEPTOS 
INCLUIDOS EN LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES Y 
MAESTROS DE DESARROLLO PORTUARIO INTEGRADOS POR LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES, CON 
LA FINALIDAD DE VIGILAR QUE LOS PUERTOS CUENTEN CON LA 
INFRAESTRUCTURA APROPIADA PARA ATENDER EL MOVIMIENTO 
MARÍTIMO-PORTUARIO. 

2. EVALUAR LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN EN MATERIA DE OBRAS 
Y EQUIPAMIENTO, CUANDO ASÍ SE REQUIERA, QUE REALICEN LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES, 
MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS QUE 
INTEGRAN LOS PROYECTOS COMO SON: PLANOS, 
PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN Y 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CON EL PROPÓSITO DE VERIFICAR 
SU CORRECTA INTEGRACIÓN Y QUE SE EFECTÚEN LOS 
PROCESOS DE ADJUDICACIÓN DE OBRAS Y EQUIPAMIENTO 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

3. VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN 
CONSIDERADOS EN LOS PROGRAMAS MAESTROS DE 
DESARROLLO PORTUARIO Y PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, 
MEDIANTE EL DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO DE LA 
PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIAS DE LICITACIONES PÚBLICAS; 
ASÍ COMO, EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO QUE REPORTAN LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES 
QUINCENALMENTE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO Y 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR 
LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS EN UN MARCO DE 
TRANSPARENCIA Y, EN SU CASO, DETERMINAR POSIBLES 
DESVIACIONES Y EMITIR LAS RECOMENDACIONES 
CONDUCENTES. 
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4. REPRESENTAR EN EL "COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE 
FACILITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE CORREDORES 
MULTIMODALES" Y "EN LOS SUBCOMITÉS DE COORDINACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE LOS CORREDORES MULTIMODALES DE 
DIVERSOS PUERTOS" A LA DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO Y 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA, MEDIANTE LA ASISTENCIA A LAS 
REUNIONES, PROPONIENDO ACCIONES PREVIAMENTE DEFINIDAS 
CON LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES 
FEDERALES, REFERENTES A EFICIENTAR LAS CADENAS 
DE TRANSPORTE, EN LAS DIVERSAS REUNIONES DE TRABAJO 
QUE SON CONVOCADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN COLABORAR EN 
LA CONSOLIDACIÓN DEL PLAN MAESTRO PARA EL DESARROLLO 
DE CORREDORES MULTIMODALES. 

5. SUPERVISAR QUE SE IMPLEMENTEN LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
EN EL "COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE FACILITACIÓN PARA EL 
DESARROLLO PARA CORREDORES MULTIMODALES" Y DE LOS 
"SUBCOMITÉS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LOS CORREDORES MULTIMODALES DE DIVERSOS PUERTOS", POR 
PARTE DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES 
FEDERALES, MEDIANTE LA PROGRAMACIÓN DEL SEGUIMIENTO 
A LAS MEDIDAS DE COORDINACIÓN Y VINCULACIÓN OPERATIVA Y 
LOGÍSTICA DE LOS MODOS DE TRANSPORTE QUE INCIDEN EN LOS 
PUERTOS, CON EL PROPÓSITO DE EFICIENTAR LAS CADENAS DE 
TRANSPORTE Y OPTIMIZAR SUS PROCESOS OPERATIVOS. 

6. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE NUEVOS CORREDORES 
MULTIMODALES CON LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES FEDERALES, CUANDO ASÍ SE REQUIERA, MEDIANTE 
LA ORGANIZACIÓN DE ESTUDIOS QUE CONTRIBUYAN AL 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA PORTUARIA, QUE 
DEMUESTREN EL IMPACTO Y BENEFICIO A LOS USUARIOS; ASÍ 
COMO, AL ESTADO, EFECTUANDO REUNIONES DE TRABAJO Y 
COMUNICADOS CON LAS PARTES INVOLUCRADAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO Y MULTIMODAL OTORGUE EL APOYO PARA 
EFICIENTAR LAS CADENAS DE TRANSPORTE Y OPTIMIZAR LOS 
PROCESOS OPERATIVOS. 

7. COORDINAR LAS ADQUISICIONES CONSOLIDADAS DE BIENES, 
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA, COMUNES A LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES, 
MEDIANTE LA DEFINICIÓN DE LOS BIENES COMUNES A ADQUIRIR 
EN LAS ADMINISTRACIONES Y PROPORCIONANDO ASESORÍA EN 
LOS COMITÉS DE CONSOLIDACIÓN QUE SE INTEGRAN CON LOS 
REPRESENTANTES DE LAS ÁREAS RESPONSABLES DE REALIZAR 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE 
COLABORAR TÉCNICAMENTE EN LA REALIZACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO Y DAR TRANSPARENCIA A LOS PROCESOS. 

8. SUPERVISAR Y PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LAS BASES 
DE LICITACIÓN, TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA A 
ADQUIRIR EN FORMA CONSOLIDADA, MEDIANTE COORDINACIÓN 
CON LAS ÁREAS DE OPERACIONES E INGENIERÍA, 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y JURÍDICO DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES Y EL 
APOYO DE ASESORES EXTERNOS EXPERTOS EN LA MATERIA, 
A FIN DE ASEGURAR A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES FEDERAL (APIS) Y AL GOBIERNO FEDERAL, LAS 
MEJORES CONDICIONES DE ADQUISICIÓN EN BENEFICIO DEL 
APROVECHAMIENTO A LOS RECURSOS ASIGNADOS. 
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9. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE ADQUISICIÓN 
DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA, QUE SE DERIVEN DEL 
PROCESO DE ADJUDICACIÓN EN FORMA CONSOLIDADA, 
CONJUNTAMENTE CON LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES FEDERALES, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE 
ACCIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO COORDINADAS CON LAS 
ÁREAS DE OPERACIONES, DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y DE 
INGENIERÍA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS CONTRATOS POR PARTE DE LOS PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS Y CONTRATISTAS EN CUANTO A PRECIO, 
CALIDAD Y PLAZO DE ENTREGA. 

10. REPRESENTAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO Y 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA EN LAS REUNIONES DE 
COORDINACIÓN CON OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
SECTOR Y OTRAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, DEFINIENDO EN COORDINACIÓN CON LA 
ÁREAS TÉCNICAS DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES, LAS ACCIONES QUE HABRÁN DE REALIZARSE PARA 
QUE SEAN PRESENTADAS Y SE TRATEN ESTOS TEMAS EN 
DICHAS REUNIONES, A FIN DE PROMOVER Y CONCERTAR 
MECANISMOS DE APOYO, ASISTENCIA TÉCNICA E INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD MARÍTIMO-
PORTUARIA. 

11. VERIFICAR QUE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES, IMPLEMENTEN LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
EN LAS REUNIONES, ESTABLECIENDO ACCIONES CONJUNTAS 
CON LAS ÁREAS DE OPERACIONES E INGENIERÍA, PARA EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE SISTEMAS 
DE IDENTIFICACIÓN AUTOMÁTICA (AIS), INFRAESTRUCTURA 
MARÍTIMA PORTUARIA, SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, CENTROS 
DE CONTROL DE TRÁFICO MARÍTIMO, CARTOGRAFÍA NÁUTICA, 
RED NACIONAL DE ESTACIONES OCEANOGRÁFICAS Y 
METEOROLÓGICAS, CONVENIOS INTERNACIONALES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD QUÍMICA, ENTRE OTROS; ASÍ COMO, FACILITAR EL 
APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA CONVENIDOS CON LAS DIVERSAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR Y OTRAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUMPLAN LOS TÉRMINOS 
PACTADOS E INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LOS PUERTOS. 

12. COLABORAR EN LA CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA REALIZAR LEVANTAMIENTOS HIDROGRÁFICOS 
PARA LA ELABORACIÓN DE LAS CARTAS NÁUTICAS DE LOS 
PUERTOS CONCESIONADOS EN FORMA CONSOLIDADA CON LA 
SECRETARÍA DE MARINA Y LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES FEDERALES, CUANDO ASÍ SE REQUIERA, MEDIANTE 
EL DESARROLLO DE REUNIONES DE TRABAJO EN LAS QUE SE 
DELIMITE LAS NECESIDADES Y CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS 
REQUERIDAS POR AMBOS ORGANISMOS, CON LA FINALIDAD DE 
BRINDAR SEGURIDAD A LA NAVEGACIÓN DE LAS EMBARCACIONES 
Y ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES EN EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DE AMBAS ENTIDADES. 

13. DIAGNOSTICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD DE LOS 
PROCESOS DE ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN DE OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
Y DRAGADO, MEDIANTE LA RECOPILACIÓN, ANÁLISIS Y 
VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERADA POR EL 
DESARROLLO DE DICHOS PROCESOS, CON LA FINALIDAD 
DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y ASEGURAR A LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES (APIS) 
Y AL GOBIERNO FEDERAL LAS MEJORES CONDICIONES 
DE ADQUISICIÓN. 
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14. SUPERVISAR Y COLABORAR TÉCNICAMENTE EN LA REVISIÓN DE 
LOS AVANCES EN LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y 
DRAGADO, A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES 
FEDERALES, MEDIANTE LA PROGRAMACIÓN DE VISITAS DE 
INSPECCIÓN CONJUNTAS CON LAS ÁREAS DE INGENIERÍA, CON LA 
FINALIDAD DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN LOS CONTRATOS Y VERIFICAR QUE LOS 
VOLÚMENES DE OBRA ESTIMADOS, CORRESPONDAN CON 
LOS REALMENTE EJECUTADOS Y QUE ÉSTOS SE HAYAN 
REALIZADO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS Y CON LA CALIDAD 
ESPECIFICADA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. RELACIONES INTERNACIONALES 
2. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
3. ECONOMÍA 
4. DERECHO 
5. CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
6. ADMINISTRACIÓN 
7. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
3. DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
4. ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN EL MARCO NORMATIVO NACIONAL 

E INTERNACIONAL PARA EJERCICIO DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA Y 
PORTUARIA, EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS BÁSICO EN 
SUS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN: LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE LA MESA DE 

SERVICIOS DE TIC 
Código de puesto 09-713-1-CFOA001-0000103-E-C-K 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGÍAS 

DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
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Misión del puesto EVALUAR Y ASEGURAR QUE SE CUMPLA CON LA DISPONIBILIDAD Y 
CONFIABILIDAD ESTABLECIDAS POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
EN LA INFRAESTRUCTURA DEL PARQUE INFORMÁTICO DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE 
LA VERIFICACIÓN DE LOS TIEMPOS DE ATENCIÓN Y EL SERVICIO 
BRINDADO POR EL CENTRO DE ATENCIÓN TECNOLÓGICA A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER UN SERVICIO EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES QUE 
RESPONDA A LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS EN TIEMPO Y 
FORMA, MANTENIENDO UNA COMUNICACIÓN EN ÓPTIMAS 
CONDICIONES. 

Funciones principales 
 

1. VERIFICAR QUE LOS INCIDENTES PRESENTADOS AL CENTRO DE 
ATENCIÓN TECNOLÓGICA POR LOS USUARIOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT SE ATIENDAN Y RESUELVAN 
EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS, MEDIANTE EL MANEJO DE LAS 
HERRAMIENTAS DE SUPERVISIÓN INFORMÁTICAS; ASÍ COMO, 
EVALUANDO LA INFORMACIÓN DEL REPORTE DE APERTURA Y 
CIERRE DE INCIDENTES, CON LA FINALIDAD DE QUE EL CENTRO 
DE ATENCIÓN TECNOLÓGICA CUMPLA CON LOS NIVELES 
DE SERVICIO ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

2. SUPERVISAR QUE LOS INCIDENTES PRESENTADOS POR LOS 
USUARIOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT 
QUE SE REGISTREN EN LA MESA DE SERVICIOS SEAN 
CLASIFICADOS DE ACUERDO A LA SEVERIDAD DE LOS SERVICIOS 
AFECTADOS, MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN DEL 
REPORTE EMITIDO A LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA CON EL 
DIAGNÓSTICO DETALLADO DE LA FALLA CORRESPONDIENTE, 
TANTO DE SOFTWARE COMO DE HARDWARE Y LA PREVIA 
VALIDACIÓN POR PARTE DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE 
ESTABLECER ADECUADAMENTE PRIORIDADES A LA ATENCIÓN 
DE DICHOS EQUIPOS DE CÓMPUTO Y QUE SE BENEFICIE AL 
MAYOR NÚMERO DE USUARIOS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 

3. VERIFICAR QUE LOS REPORTES DE SERVICIO SEAN ATENDIDOS 
POR LA MESA DE AYUDA Y QUE CUENTEN CON LA INFORMACIÓN 
COMPLETA DEL INCIDENTE PRESENTADO COMO EL REPORTE 
ORIGINAL FIRMADO POR EL USUARIO Y EL TÉCNICO PARA 
LA VERIFICACIÓN DEL SERVICIO Y ASÍ LLEVAR UN CONTROL 
DE LOS INCIDENTES PRESENTADOS, ADEMÁS DEL DIAGNÓSTICO, 
LA REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DEL COMPONENTE, CON EL FIN 
DE ASEGURAR LA ÓPTIMA OPERACIÓN DE LOS DIVERSOS 
EQUIPOS O DISPOSITIVOS CON LOS QUE CUENTA LA SECRETARÍA. 

4. RECABAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS INCIDENTES 
PRESENTADOS EN LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA QUE 
PRESENTAN LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE LOS REPORTES Y 
LA INFORMACIÓN QUE ANTECEDE AL INCIDENTE, EN BASE A LOS 
REPORTES ATENDIDOS DE MANERA OPORTUNA Y EFICIENTE POR 
PARTE DE LA MESA DE SERVICIO, CON LA FINALIDAD DE EVITAR 
REINCIDENCIA DE PROBLEMAS EN LOS DIVERSOS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO DE LA SECRETARÍA QUE PROVOQUE RETRASOS EN LA 
OPERACIÓN DE ALGUNA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ESCALACIÓN CUANDO 
EL PROBLEMA PRESENTADO SEA MÁS ESPECIALIZADO O REBASE 
LOS CONOCIMIENTOS DE LOS TÉCNICOS, MEDIANTE LA 
COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS CON LOS PROVEEDORES, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR UNA SOLUCIÓN A LAS FALLAS 
MAYORES DETECTADAS EN LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA. 
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6. ASESORAR A LAS ÁREAS INFORMÁTICAS QUE ASÍ LO SOLICITEN 
RESPECTO A LOS DIFERENTES PROVEEDORES DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS QUE PROPORCIONAN SOPORTE 
TÉCNICO ESPECIALIZADO A LAS ÁREAS ATENDIENDO LOS 
DIVERSOS NIVELES DE SERVICIO Y ESCALAMIENTO 
QUE REALIZAN LA CONSULTA POR LOS DIVERSOS MEDIOS 
PREVIAMENTE VERIFICADOS Y VALIDADOS POR LA SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON EL FIN DE APOYAR 
TANTO A LOS USUARIOS COMO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT. 

7. SUPERVISAR Y COORDINAR QUE EL APOYO TÉCNICO BRINDADO A 
LOS USUARIOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT, EN ASPECTOS RELACIONADOS CON LA INFORMÁTICA 
SE LLEVE A CABO CORRECTAMENTE POR EL PERSONAL DE 
SOPORTE TÉCNICO DE LAS DIVERSAS ÁREAS, MEDIANTE 
LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE QUE RESPALDA 
LA ATENCIÓN BRINDADA AL USUARIO, CON EL FIN DE MANTENER 
OPERANDO EN ÓPTIMAS CONDICIONES EL PARQUE INFORMÁTICO 
A NIVEL NACIONAL DE LOS USUARIOS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y ASÍ EVITAR RETRASOS EN 
LAS DIVERSAS ACTIVIDADES Y LABORES DIARIAS DE LOS 
USUARIOS POR FALLAS TÉCNICAS. 

8. RETROALIMENTAR A LA MESA DE SERVICIO Y A LOS 
INFORMÁTICOS ENCARGADOS DE PROPORCIONAR SOPORTE 
TÉCNICO A DIVERSAS ÁREAS Y CENTROS SCT REFERENTE A LOS 
INCIDENTES PRESENTADOS A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PREVIAMENTE ACORDADOS POR LA SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN BASE A LOS 
REPORTES PRESENTADOS POR LA MESA DE SERVICIO, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR DUPLICIDAD DE TRABAJO TANTO PARA 
LA MESA DE SERVICIOS COMO PARA LA ADMINISTRACIÓN 
ENCARGADA DE SUPERVISAR, COORDINAR, DIRIGIR Y TOMAR 
DECISIONES DE ESTOS SERVICIOS POR PARTE DE LA 
DEPENDENCIA. 

9. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS OPERACIONES Y 
FUNCIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO QUE FORMAN PARTE DE LOS BIENES 
DE LA UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES, A TRAVÉS DE LA REVISIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS COMO EL CORREO ELECTRÓNICO, LAS CONSOLAS 
DE SUPERVISIÓN, LOS REPOSITORIOS DE ANTIVIRUS, DE 
ACTUALIZACIONES DE WINDOWS CON LAS QUE SE CUENTA LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA 
VERIFICAR EL CORRECTO SERVICIO PROPORCIONADO, CON EL 
FIN DE TENER LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO EN ÓPTIMAS 
CONDICIONES EVITANDO DEMORAS O EN ALGUNOS CASOS 
EL PARO EN LAS DIVERSAS ACTIVIDADES Y LABORES DIARIAS DE 
LOS USUARIOS DE LA DEPENDENCIA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
2. COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
2. TECNOLOGÍA DE LOS ORDENADORES 
3. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo INFORMÁTICA 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO INTERMEDIO EN REDES DE VOZ, DATOS 

Y VÍDEO, SISTEMAS OPERATIVOS Y EN LAS DIFERENTES 
ARQUITECTURAS COMPUTACIONALES TANTO EN HARDWARE COMO 
EN SOFTWARE. ADEMÁS DE CONOCIMIENTO BÁSICO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. IDIOMA INGLÉS EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO PARA 
LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD "D" 
Código de puesto 09-710-1-CFOA001-0000306-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y EL ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS 
DATOS REPORTADOS POR DICHAS ÁREAS, CON LA FINALIDAD 
DE CONSOLIDAR LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DAR CUMPLIMIENTO 
EN TIEMPO Y FORMA A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DE 
LAS AUTORIDADES FISCALIZADORAS. 

Funciones principales 
 
 

1. ANALIZAR MENSUAL, TRIMESTRAL, SEMESTRAL Y ANUALMENTE 
LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, 
A PARTIR DE LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR LAS DIFERENTES ÁREAS, VERIFICANDO 
QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS 
EN LA GUÍA CONTABILIZADORA, CON LA FINALIDAD DE 
CONSOLIDAR EL INFORME ANUAL DE LAS OPERACIONES 
FINANCIERAS Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
FISCALIZADORAS. 

2. DOCUMENTAR LA CONCLUSIÓN DE LAS OBRAS REPORTADAS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE ACTAS 
DE TERMINACIÓN DE OBRA Y DE CÉDULAS DE CARÁCTER 
INTERNO, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR EL ESTADO 
FINANCIERO DE LAS OBRAS TERMINADAS. 

3. VIGILAR EN FORMA PERMANENTE EL MANTENIMIENTO DEL 
CATÁLOGO DE CUENTAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE EL MONITOREO Y ANÁLISIS PERIÓDICO 
DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENERLOS 
ACTUALIZADOS Y DIFUNDIRLOS. 
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4. SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DE LOS LIBROS PRINCIPALES DE 
CONTABILIDAD (LIBRO DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y 
BALANCES) DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CENTROS SCT, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
COORDINADAS DEL SECTOR, MEDIANTE EL VACIADO Y REVISIÓN 
DE LA INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS 
MISMAS, CON LA FINALIDAD DE CONCILIAR LA INFORMACIÓN, 
GARANTIZANDO EL ORDEN Y TRANSPARENCIA DE LAS 
OPERACIONES CONTABLES. 

5. INTEGRAR LA INFORMACIÓN CONTABLE-PRESUPUESTAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE LA SOLICITUD Y ASESORÍA PARA EL LLENADO 
DE LOS FORMATOS Y REGISTROS CONTABLES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR Y 
ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS PARA CONSULTA. 

6. EMITIR LOS INFORMES SOBRE EL ESTADO FINANCIERO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE EL ANÁLISIS DE CADA SOLICITUD Y LA 
INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN CONTABLE-PRESUPUESTAL 
A REPORTAR, CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA A LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN QUE FORMULEN 
LAS AUTORIDADES FISCALIZADORAS A ESTA DEPENDENCIA. 

7. ANALIZAR PERIÓDICAMENTE LOS MOVIMIENTOS DE LAS CUENTAS 
DE ACTIVO FIJO, A TRAVÉS DE LA INTEGRACIÓN DE LOS 
REGISTROS CONTABLES DEL ACTIVO FIJO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, 
CON LA FINALIDAD DE VALIDAR LA INFORMACIÓN CONTABLE QUE 
SERÁ REMITIDA A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

8. INTEGRAR DE MANERA PERIÓDICA, EL INVENTARIO DE LOS 
BIENES INSTRUMENTALES, EN COORDINACIÓN CON 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE UN ANÁLISIS 
COMPARATIVO DE LAS EXISTENCIAS FÍSICAS CONTRA EL 
INVENTARIO TEÓRICO (CONTABLE) DE DICHOS BIENES, CON 
LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LAS DIFERENCIAS DE LOS BIENES 
INTEGRADOS EN EL INVENTARIO INICIAL. 

9. ELABORAR PERIÓDICAMENTE LA CONCILIACIÓN DE LOS 
REGISTROS CONTABLES, COMPARANDO LAS RECUPERACIONES 
DE BIENES INVENTARIABLES REALIZADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, 
CONTRA LOS REGISTROS CAPTURADOS POR EL CENTRO 
CONTABLE DE RECAUDACIÓN DE LA TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN, CON EL PROPÓSITO DE VALIDAR LAS CIFRAS Y 
ENVÍAR LA CONCILIACIÓN A LA TESOFE DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. FINANZAS 
2. CONTADURÍA 

Experiencia DOS AÑOS EN:
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. ANÁLISIS NUMÉRICO 
3. AUDITORIA 
4. CONTABILIDAD 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO BÁSICO DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE SU REGLAMENTO 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de 
julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la 
presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 

o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal. 
Etapas del concurso 3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; 

las fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
  

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 13 de junio de 2012 al 26 de junio 

de 2012. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta Www.trabajaen.gob.mx) 

13 de junio de 2012 al 26 de junio 
de 2012. 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

13 de junio de 2012 al 26 de junio 
de 2012. 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

13 de junio de 2012 al 26 de junio 
de 2012. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 02 de julio de 2012. 
Evaluación de Habilidades A partir del 02 de julio de 2012. 
Evaluación de Experiencia y Valoración 
del Mérito 

A partir del 02 de julio de 2012. 

Revisión Documental A partir del 02 de julio de 2012. 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 23 de julio de 2012. 

Determinación Hasta el 10 de septiembre de 2012. 
  

 

Registro de aspirantes 4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se 
realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción 
e identificación del aspirante durante todo el desarrollo del concurso. 
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Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las etapas 
del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de 
cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte 
el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en 
los Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros 
de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la 
plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de 
que se trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten 
con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará 
en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de 
examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito 
fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
reclutamiento@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de 
las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios 
de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el 
portal www.sct.gob.mx 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad/habilidad establecida 
en el perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 
70 en una escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para 
la evaluación de habilidades serán las proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. Los resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año 
contados a partir de que se den conocer a través de TrabajaEn. Las guías 
para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en el portal www.trabajaen.gob.mx 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se 
puede consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los 
elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia 
en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia 
de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros 
estudios. 
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9ª. Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/(consultar 
guía de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los 
documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: 

credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado 

al candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión 
documental para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; 

• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la 
Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, 
su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones 
hasta los 40 años). 

6. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 
174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, deberá 
presentar 2 evaluaciones del desempeño anuales, en dicho caso, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) 
público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) 
públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares.  
Las evaluaciones a las que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán al 
momento de la revisión documental. 

7. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos 
cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 
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9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En 
los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la presentación 
de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. 
Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y 
carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado 
de avance de la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo 
que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los(las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso 
de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes.  
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los(las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán 
a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los(las) primeros(as) 
5 candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de 
una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será 
necesario entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para 
evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el 
Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, 
accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha 
posición. 
METODOLOGÍA PARA APLICACIÓN DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la 
misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del(la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro 
del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
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11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación 
General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso 
de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base 
en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 
y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de aspirantes 14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en 
la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en 
concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en 
la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las 
Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General 
aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de 
conformidad con lo siguiente: 

15ª. REGLAS DE VALORACIÓN GENERAL 
Examen de 

Conocimientos 
• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 
rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 2. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 
rangos. 

• Motivo de descarte: sí.  
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Entrevistas • Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 
Determinación • Puntaje Mínimo de Calificación: 70. 

 
16ª. SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 

Etapa Sub-etapa Nivel Jerárquico 
Director General y 
Director General 

Adjunto 

Director 
de Área 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

20 20 10 10 10* 

Valoración del 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

TOTAL 100 100 100 100 100 
 
*  Corresponden 10 puntos para todos los(las) aspirantes a puestos de 

Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 
de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.

Reactivación de folios 17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos 
públicos y abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de 
los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro 
curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos 
que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables 

al(la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los(las) integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado 

dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro 
de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, 
la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o 
medio para oír y recibir notificaciones; y el soporte documental escaneado 
con las pantallas que genera el sistema TrabajaEn en el que se muestre el 
error o errores correspondientes. La dirección electrónica a la que deberá ser 
enviada dicha solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación 
del folio rechazado. 

3. La DGRH por conducto de la Dirección de Planeación y Desarrollo, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx o del 
correo electrónico, la resolución emitida por el Comité Técnico 
de Selección de la Secretaría.
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Cancelación de 
participación en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen 
cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y 
dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número 
de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la 
siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx 
El(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHN 
Net – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo 
su cancelación de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por 
conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que 
éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta 
TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados 

por los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el 
Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría, en las 
oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, 
Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la 
Ciudad de México, D.F., en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 
aplicables. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, 
deberá presentar ante la unidad administrativa la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera, toda vez que no puede permanecer activo(a) 
en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de dudas 20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán 
atendidas en la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la 
Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., 
Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, 
D.F.; en el correo electrónico: reclutamiento@sct.gob.mx (en tal caso serán 
resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles ó al teléfono 
5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a viernes de 9:00 
hrs. a 15:00 hrs. y de 17:00 hrs. a 18:00 hrs. 

 
Ciudad de México, D.F., a 13 de junio de 2012.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico 

Lic. Marcela de la Cruz Pérez Verduzco 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0107 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 

 
Puesto DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO(A) DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

27-209-1-CFLC003-0000312-E-C-L 
Número de vacantes Uno (1) Nivel Administrativo LC1 

Director (a) General Adjunto (a) 
Remuneración bruta 
mensual 

$113,588.10 (Ciento trece mil, quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M. N.) 

Adscripción Unidad de Control de la 
Gestión Pública 

Sede 
(Radicación) 

México, Distrito Federal. 

Funciones  
 

Objetivo 1. Coordinar la formulación y/o actualización de los Lineamientos 
Generales para la Planeación, Elaboración y Presentación del PAAC de los OIC 
de la APF; Lineamientos Generales para la Presentación de los Informes y 
Reportes del SIP; así como proponer la emisión de guías para la realización de 
revisiones de control, con el fin de mejorar sistemáticamente el control interno 
de las instituciones de la APF.  
Función 1.1. Elaborar y/o actualizar el proyecto de Lineamientos Generales para 
la Planeación, Elaboración y Presentación del PAAC de los OIC de la APF, 
proponiendo las políticas y premisas para asegurar que estén orientados a la 
revisión de los programas, procesos y áreas críticas o susceptibles a la 
corrupción y someterlos a la consideración y autorización de las autoridades 
superiores de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 1.2. Elaborar y/o actualizar el proyecto de Lineamientos Generales para 
la Presentación de los Informes y Reportes del SIP, sometiéndolo a la 
consideración y autorización de las autoridades superiores de la Secretaría de la 
Función Pública y su difusión a los OIC a fin de generar información estratégica 
en materia de auditoría y control para la toma de decisiones. 
Función 1.3. Elaborar y/o actualizar así como someter a la consideración y 
autorización de las autoridades superiores de la Secretaría de la Función 
Pública, las Guías para la Realización de las Revisiones de Control para dar a 
conocer a los OIC las nuevas tendencias en materia de control interno. 
Objetivo 2. Establecer mecanismos de carácter general para la revisión y 
registro de los PAAC de los OIC, sobre la fiscalización de la gestión de las 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y PGR, con 
el propósito de mantener actualizados los sistemas informáticos que permitan el 
procesamiento de datos para generar reportes e informes y conocer de manera 
pormenorizada la problemática que enfrentan las instituciones en materia de 
auditoría y control interno. 
Función 2.1. Coordinar la revisión de los PAAC de los OIC, para asegurar la 
cobertura del trabajo que realizan para el mejoramiento de la gestión pública, el 
debido cumplimiento de las atribuciones conferidas y su adecuada focalización, 
comunicando a los Titulares de los OIC, a través de oficios, el registro de sus 
Programas para el seguimiento en la Secretaría de la Función Pública para 
conocer los alcances y orientación de las auditorías y revisiones de control 
realizadas por los OIC. 
Función 2.2. Organizar, coordinar y participar en reuniones de trabajo con los 
Titulares de los OIC y/o personal de las contralorías internas, para revisar la 
alineación de los PAAC a los objetivos y metas institucionales a fin de que éstos 
se enfoquen a la revisión de las áreas y procesos críticos de las instituciones. 
Función 2.3. Someter a la consideración del Titular de la Unidad de Control de la 
Gestión Pública los oficios de registro de los PAAC, para ser remitidos a los OIC 
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Objetivo 3. Administrar, controlar, dar seguimiento y evaluar la información 
remitida por los OIC, mediante el SIP, sobre las observaciones determinadas y 
solventadas derivadas de auditorías que realicen las diversas instancias 
fiscalizadoras y de las acciones de mejora establecidas por los OIC con motivo 
de las revisiones de control, así como de las recuperaciones ahorros, reducción 
de costos y generación de ingresos adicionales promovidos por los OIC en las 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y PGR, a fin 
de asegurar la calidad de la información que permita la preparación de informes 
ejecutivos para la toma de decisiones. 
Función 3.1. Coordinar la evaluación de los reportes del SIP, para integrar los 
diversos Informes Ejecutivos, sobre el cumplimiento de las auditorías 
programadas o revisiones de control y sus resultados para proporcionar 
información confiable a la superioridad para la toma de decisiones. 
Función 3.2. Diseñar y promover la implementación de estrategias para abatir la 
problemática recurrente, determinada por las diversas instancias fiscalizadoras 
a las instituciones de la APF, a fin de que los OIC coadyuven en la mejora de los 
procedimientos y en la instrumentación de controles para el cumplimiento de las 
metas y objetivos de las instituciones fiscalizadas de manera eficaz. 
Función 3.3. Coordinar la elaboración y supervisar la integración del Informe 
sobre las percepciones de los titulares y segundos niveles de los OIC, para ser 
remitido a la Oficialía Mayor de la Secretaría de la Función Pública para sus 
efectos procedentes. 
Objetivo 4. Determinar, con las demás unidades administrativas de la Secretaría 
de la Función Pública y los OIC en las dependencias, órganos desconcentrados, 
entidades paraestatales y PGR, los procedimientos que permitan proporcionar la 
información y/o documentación a fin de atender los requerimientos de la ASF, 
así como coordinarse con dicho ente fiscalizador para el logro de los objetivos 
comunes, de conformidad con los lineamientos y políticas que establezca el 
Titular de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 4.1. Coordinar con las dependencias, entidades y OIC en la APF la 
atención en tiempo, forma y suficiencia, de la totalidad de las acciones 
determinadas por la ASF con motivo de la revisión y fiscalización de la Cuenta 
Pública y del Informe de Avance de Gestión Financiera, así como dar 
seguimiento a fin de lograr su solventación. 
Función 4.2. Coordinar y apoyar a las diversas áreas de la Secretaría de la 
Función Pública para atender las acciones determinadas por la ASF, así como 
verificar que la información y/o documentación que se remita a la ASF sea 
suficiente para solventar dichas acciones 
Función 4.3. Asistir a las reuniones de coordinación entre las instituciones 
fiscalizadas y la ASF, para definir alternativas de solución a las acciones-
recomendaciones determinadas 
Objetivo 5. Representar dado el caso al Titular de la Unidad de Control de la 
Gestión Pública, en las sesiones ordinarias y extraordinarias de los COCOA de 
las dependencias y entidades de la APF; así como en diversos foros inherentes 
a las funciones de auditoría y control, a fin de coadyuvar con las instituciones en 
la prevención de infracciones normativas, conductas irregulares y actos de 
corrupción. 
Función 5.1. Revisar los asuntos a tratar en las reuniones de COCOA de las 
dependencias y entidades de la APF, a fin de proponer acuerdos que 
coadyuven a la solución de los asuntos de mayor impacto en la gestión pública. 
Función 5.2. Promover la atención de los acuerdos asumidos en los COCOA 
con el propósito de eliminar la problemática detectada para el adecuado 
cumplimiento de metas y objetivos de las instituciones. 
Función 5.3. Asesorar a dependencias en diversos foros, entidades y OIC en 
materia de auditoría y control, así como en todas aquellas que consideren 
conveniente las autoridades de la Secretaría de la Función Pública para el 
cumplimiento de las metas y objetivos determinados por éstas. 
Función 5.4. Desarrollar todas las demás funciones que solicite el Titular de la 
Unidad de Control de la Gestión Pública, para dar cumplimiento a las funciones 
del área. 
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Objetivo 6. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 6.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Economía, 
Contaduría. Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 
Área de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Administración. 
Área de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado 
(Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en 
su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones.) 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 12 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Auditoría, 
Organización y Dirección de Empresas, Evaluación. 
Campo de Experiencia: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Evaluación. 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoría Pública (Intermedio).  
Auditoría Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal (Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones de 
los candidatos (Ver etapas del concurso en las bases 
de la convocatoria). 

Puesto DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO (A) DE INFRAESTRUCTURA DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION 
27-511-1-CFLC001-0000296-E-C-K 

Número de vacantes  Uno (1) Nivel Administrativo LC1 
Director (a) General Adjunto (a) 

Remuneración bruta 
mensual 

$113,588.10 (Ciento trece mil, quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M. N.) 

Adscripción Dirección General de 
Tecnologías de Información 

Sede 
(Radicación) 

México, Distrito Federal. 

Funciones  
 

Objetivo 1. Asegurar el correcto funcionamiento de la infraestructura de servicios 
de cómputo central y almacenamiento, a fin de proporcionar servicio adecuado a 
los requerimientos de información de la Secretaría. 
Función 1.1. Dirigir el funcionamiento de los servicios de cómputo central y 
almacenamiento proporcionados dentro de la Secretaria para que proporcione el 
desempeño requerido. 
Función 1.2. Aprobar los mecanismos necesarios para la recuperación de 
información respaldada en los servidores del centro de cómputo. 
Función 1.3. Evaluar las métricas de los niveles de servicio estratégico y críticos 
en la Infraestructura de Cómputo Central y Almacenamiento dentro de la 
Secretaría de la Función Pública. 
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Función 1.4. Autorizar los procedimientos de operación diaria de la 
infraestructura de servicios de cómputo central y almacenamiento para 
preservar, de acuerdo a los controles de seguridad, la integridad, 
confidencialidad y confiabilidad de la información de la Institución. 
Objetivo 2. Asegurar el correcto funcionamiento de la infraestructura de servicios 
de cómputo de escritorio, a fin de proporcionar servicio adecuado a los 
requerimientos de información de la Secretaría. 
Función 2.1. Dirigir el funcionamiento de los servicios cómputo de escritorio 
proporcionado dentro de la Secretaría para que proporcione el desempeño 
requerido. 
Función 2.2. Coordinar la prestación de los servicios de atención a usuarios, 
soporte técnico y mantenimiento a los equipos de cómputo de escritorio de la 
Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los estándares de servicio 
definidos. 
Función 2.3. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de nivel de servicio 
establecidos para los servicios de cómputo de escritorio a fin de cumplir con los 
requerimientos de operación de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 2.4. Evaluar las métricas de los niveles de servicio estratégico y críticos 
en la Infraestructura de Cómputo de Escritorio dentro de la Secretaría de la 
Función Pública 
Función 2.5. Asesorar, en el ámbito de su competencia a las unidades 
administrativas de la Secretaría, en los actos derivados del proceso de 
adquisición de Servicios de Infraestructura de Tecnologías de la Información, 
paquetería de software comercial, atención a usuarios, soporte técnico y 
mantenimiento a infraestructura a fin de dar respuesta a cuestionamientos de 
integrantes de comités o proveedores. 
Objetivo 3. Asegurar la operación permanente de la Infraestructura de 
Telecomunicaciones para garantizar la transmisión y recepción de información 
por parte de las unidades administrativas de la Secretaría. 
Función 3.1. Dirigir el funcionamiento de la infraestructura de 
telecomunicaciones de la Secretaría para que proporcione el desempeño 
requerido. 
Función 3.2. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de nivel de servicio en la 
Infraestructura de Telecomunicaciones (red de voz, datos, video, acceso a 
Internet, correo electrónico y control de admisión a la red) 
Función 3.3. Autorizar los requerimientos de mecanismos de seguridad para la 
Infraestructura de Telecomunicaciones, con el fin de salvaguardar la información 
almacenada en la infraestructura de TI de la Secretaría. 
Función 3.4. Analizar y determinar las mejores prácticas en materia de 
seguridad informática para integrarlas a la operación de los servicios 
proporcionados a las unidades administrativas de la Secretaría. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
Área de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
Área de Estudio: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
Área de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Sistemas y Calidad, Eléctrica y Electrónica. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado 
(Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en 
su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones.) 
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Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 12 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia: Organización y Dirección de 
Empresas. 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Administración de Proyectos (Intermedio). 
Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal (Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones de 
los candidatos (Ver etapas del concurso en las bases 
de la convocatoria). 

Bases de Participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 29 de 
agosto de 2011 en EL Diario Oficial de la Federación y las presentes bases. Dichos 
ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/normatividad 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras solicitadas 
corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión documental, conforme a 
lo establecido en el catálogo de carreras publicado por esta Dependencia en la siguiente 
liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/criterios-de-evaluacion-y-seleccion 
El requisito académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría o Doctorado, la o el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
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Etapas del 
Proceso 
de Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas de 
Valoración 
General y Criterios 
de Evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V.  Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro de participación.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su Primera Reunión 
Extraordinaria del 25 de Enero de 2010 autorizó como Reglas de Valoración 
General, entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por las y los candidatos en los Exámenes de 
Conocimientos y en las Evaluaciones de Habilidades, mismas que serán tomadas 
en cuenta para determinar la lista de prelación de los candidatos que pasarán a la 
etapa de entrevista, independientemente del resultado de sus calificaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos, debe ser 
igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener un puntaje inferior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
De conformidad con los acuerdos CP/SFP/.004/1a.E/2009 y CP/SFP/.002/4a./2009 
del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría: 
 “Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, prueba de valores, herramientas de cómputo y el 
assessment center (en los casos de Director General y Director General Adjunto). 
Únicamente serán consideradas en el Sistema de Puntuación General, la 
calificación de las herramientas de capacidades”. Las demás evaluaciones serán 
sólo de carácter referencial.  
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el 
orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que 
los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en 
la liga de Red de Ingreso. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al 
Art. 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de y los candidatos, establecerá el número de candidatos que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado.” 
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Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su 
Primera Reunión Extraordinaria del 23 de marzo de 2009, determinó que el número 
de candidatas(os) a entrevistar, será de tres si el universo de candidatas(os) lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un(a) finalista de entre los candidatas(os) ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  
En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos tipo, se entrevistarán a 
un mayor número de candidatas(os), si el universo de candidatas(os) lo permite, en 
donde se contará con la participación de cada uno de los superiores jerárquicos de 
las plazas en concurso en el mismo Comité. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: I) Comunique
a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o  
c) Desierto el concurso.  
Se considerarán finalistas a los y las candidatas(os) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y 
apto(a) para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los 
Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/criterios-
de-evaluacion-y-seleccion 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 13 de junio de 2012 
Registro de Aspirantes Del 13 al 28 de junio de 2012 
Revisión Curricular Del 13 al 28 de junio de 2012 
Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Del 3 de julio al 14 de agosto de 2012 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 7 de julio al 25 de agosto de 2012 

Entrevista Del 12 de julio al 7 de septiembre 2012 
Determinación Del 12 de julio al 7 de septiembre 2012 
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Nota: 
 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación 
y/o información el mensaje de invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

Citas, publicación 
y vigencia de 
resultados 

* Citas 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a los y las aspirantes con dos días 
de anticipación la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el 
que contarán las y los candidatas(os). 
Las citas se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación: Álvaro 
Obregón, D.F. mezzanine ala centro (Oficina de la Subdirección de Ingreso adscrita 
a la Dirección General de Recursos Humanos). 
Con la finalidad de facilitar el proceso de concurso a las y los aspirantes 
provenientes del Interior de la Republica, (excluyendo a las y los candidatas(os) del 
Estado de México por su cercanía con el Distrito Federal) se informa que las 
personas que acrediten con comprobante de boleto de avión, de autobús o ticket de 
pago de casetas su procedencia, tendrán la posibilidad de elegir entre, presentarse 
a varias citas (proceso normal) o de realizar en su caso ese mismo día, y si es 
necesario al día siguiente, los procesos de evaluación de las siguientes etapas y 
cotejo documental. La aplicación de las evaluaciones se hará de manera 
consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente.  
* Publicación.  
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 
En caso de que algún candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría 
de la Función Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación para su cotejo 
documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. (Hoja de bienvenida). 
 En original o copia certificada y copia simple de éstos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 

elector, pasaporte o cédula profesional). 
4. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
5. Licencia de manejo (únicamente para la plaza de chofer). 
6. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado.  
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) por delito 

doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro(a) de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 



100     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel 
de pasante, el documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso 
de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 
ante la Secretaría de Educación Pública. 

• EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales, como: 
• Hojas Únicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar Contratos deberá presentar los recibos de honorarios 

por el periodo laborado. 
• Recibos de Pago (Presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 

laborado en dicha dependencia.). 
• Alta y Baja al ISSSTE o IMSS (En caso de presentar dicha documentación 

se deberá soportar la información presentando recibos de pago 
bimestrales por cada año laborado en dicha dependencia). 

• Recibos de Honorarios: Presentar recibos de honorarios por el periodo 
laborado. 

• VALORACION DEL MERITO 
 Las y los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, 

distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Las 
evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. No 
aplica la solicitud del documento original para las Evaluaciones del 
Desempeño, toda vez que dichos documentos están resguardados por el área 
responsable de cada Dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de 
los mismos que presente el Servidor Público de Carrera. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el catálogo y en la presente 
convocatoria. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 
esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-dof/2012.html dentro del archivo: 
Temarios 0107. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que obtengan en la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta 
(70) y no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán consideradas(os) finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Secretaría de la Función Pública, a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 
El artículo 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines 
de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso. 

Reactivación de 
folios 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura 
u omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al Comité los 
soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 
un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación siempre y 
cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes.  
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, 
el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición.  
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un 
folio, deberán comunicarse vía telefónica a partir del día en que se publique en el 
Portal de la Secretaría la información correspondiente.  
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como:  
1. La renuncia a concursos por parte de la o del aspirante;  
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante.  
4. El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o laborales. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  
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De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de conocimiento para las y 
los aspirantes que participaron en el concurso en cuestión, mediante el cual se 
detalla el total de folios reactivados y las causas de reactivación en cada caso, el 
cuadro podrá ser consultado en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-
en-el-dof/2010 dentro de este link se encuentra la información que sustenta los 
casos de reactivaciones de folios en los concursos de Ingreso 
II. Los Comités Técnicos de Selección de esta dependencia acordaron no reactivar 
folios que sean rechazados en la etapa de revisión curricular.  

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su 
RLSPC; su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General 
Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, 
con dirección en: edificio sede, Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la LSPC en 
la Administración Pública y su RLSPC. 

4. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando la 
observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente, para lo cual deberá enviar escrito al correo 
electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de 
Ingreso de la Secretaría de la Función Pública, dirigido al Secretario Técnico
de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, 
en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

6. No se requieren exámenes médicos (gravidez; VIH; etc.) en ninguna etapa del 
proceso, ni como requisito para participar en el concurso, o para ingresar a esta 
Dependencia.  

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 20-00-30-00, Ext. 5345, 5350, 5204, 5109, 
5164 y 5107. Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la 
Subdirección de Ingreso de la Secretaría de la Función Pública. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

C. Luis Gonzalo Camacho de Avila 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Servicios de Atención Psiquiátrica 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SAP/2012/02 
 

El Comité Técnico de Selección de los Servicios de Atención Psiquiátrica, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta SAP/2012/02, del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la plaza Subdirección de Consulta Externa y Admisión del Hospital Psiquiátrico 
“Fray Bernardino Alvarez” 

Código  12-N00-1-CFNB002-0000007-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$33,537.06 (treinta y tres mil 

quinientos treinta y siete pesos 
16/100 M.N.) 

Adscripción  Servicios de Atención Psiquiátrica–Hospital Psiquiátrico “Fray Bernardino 
Alvarez” 

Sede México, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión 1 Establecer y proporcionar servicios de atención ambulatoria en salud 
mental, con un enfoque rehabilitatorio a los pacientes, familiares y 
comunidades que lo soliciten. 
Objetivo 1 Que se generen los programas anuales y manuales de 
procedimientos, que dirijan las acciones de la Subdirección y de los servicios a 
cargo. 
Función 1 Elaborar el programa anual y el manual de procedimientos de la 
Subdirección, con base en los recursos disponibles y las demandas de 
atención. 
Función 2 Asesorar y supervisar la elaboración de los programas anuales y los 
manuales de procedimientos de los servicios a cargo. 
Objetivo 2 Que se coordinen las solicitudes de tratamiento ambulatorio y/o 
información clínica medico-psiquiátrica, realizadas por autoridades judiciales 
y/o sanitarias. 
Función 1 Evaluar los requerimientos de tratamiento ambulatorio y/o 
información ante solicitudes judiciales y/o sanitarias. 
Función 2 Organizar y efectuar la respuesta institucional ante los 
requerimientos judiciales y/o sanitarios de tratamiento ambulatorio. 
Objetivo 3 Que se evalúe el alcance de metas dentro de la Subdirección
y los servicios a cargo.  
Función 1 Diseñar los indicadores aplicables al desempeño de los servicios a 
cargo. 
Función 2 Integrar los informes mensuales, semestrales y anual de las 
actividades realizadas por los servicios a cargo. 
Función 3 Implementar modificaciones programáticos y estratégicos con base 
a resultados. 
Objetivo 4 Que se establezcan los mecanismos para que los usuarios 
atendidos en los servicios de preconsulta, urgencias y las áreas de 
hospitalización continua, reciban atención oportuna en los servicios 
ambulatorios. 
Función 1 Organizar un sistema de priorización en cuanto a necesidades 
reales de atención. 
Función 2 Mantener un tiempo de diferimiento óptimo a las necesidades reales 
del usuario. 

Perfil y requisitos 
 

Académicos Posgrado titulado en: 
1. Medicina 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica:  
1. Tres años en Farmacología y/o 
2. Tres años en Psiquiatría y/o  
3. Tres años en Administración Pública y/o  
4. Tres años en Neurociencias  
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Evaluación de habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos de 
conformidad al temario que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales, de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx, para el 
concurso. 
2. Formato del currículum vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito, firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el currículum vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx.  
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios 
• Actividad destacada en lo individual 
• Otros estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 
12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicadas el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular,
de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados, los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia, caso en el cual a los aspirantes 
sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los Servicios de Atención Psiquiátrica se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para los 
Servicios de Atención Psiquiátrica, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán 
del 13 al 26 de junio de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y e 
presentación de 
evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de junio de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de junio de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de junio de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 29 junio de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del de 3 de julio de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 5 de julio de 2012 
Evaluación de la experiencia y del mérito A partir del 5 de julio de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 9 de julio de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 9 de julio de 2012 
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Los Servicios de Atención Psiquiátrica comunicará por lo menos con dos días 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 Hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por los 
Servicios de Atención Psiquiátrica. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Servicios de 
Atención Psiquiátrica, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de los Servicios de Atención 
Psiquiátrica, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental, de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010
y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.sap.salud.gob.mx/noticias/convocatorias.html podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
El Area de Recursos Humanos de los Servicios de Atención Psiquiátrica, 
programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección, para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y Valoración del Mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se 
debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido 
a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 

Promedio de la subetapa de Evaluaciones de 
Habilidades 

10 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 
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Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en los Servicios de Atención Psiquiátrica, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su currículum 
vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de los Servicios de Atención Psiquiátrica, ubicada en Reforma número 450, 1er. 
piso, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de currículum vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685–10o. piso, colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100, Ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de rhdgasap@gmail.com, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. Por ningún motivo se permitirá la 
aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los 
horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  Los Servicios de Atención Psiquiátrica, comunicará a los/las aspirantes la fecha, 
hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito 
y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado 
por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de los Servicios de Atención Psiquiátrica, ubicados en Avenida Paseo de la 
Reforma  número 450, 1er. piso, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc (inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las 
etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos 
y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de los Servicios de Atención Psiquiátrica (www.sap.salud.gob.mx) en el 
apartado de temarios SAP/2012/02 a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono ““Red de Recursos 
Humanos”< guías y manuales < Guías de estudio para las Pruebas de visión del 
servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para 
procesos de selección). 
Para presentar la documentación soporte necesaria para las etapas de Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del mérito será necesario consultar la metodología
y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm, en el apartado de “Red de Recursos 
Humanos” < Experiencia, Mérito y Aptitud < Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico rhdgasap@gmail.com y el número telefónico 
50622305 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe de Departamento en Area Médica “B” de los Servicios de Atención Psiquiátrica 
Mtro. Pedro Sánchez Pachuca 

Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 011/2012 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante: 
 

Puesto vacante Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Código del puesto 27-A00-1-CFNA003-0000225-E-C-N 
Grupo, grado y nivel NA3 Número de vacantes: 1
Sueldo bruto $32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.)
Adscripción del puesto Dirección General de Administración y Finanzas Sede: México, D.F.
Tipo de nombramiento Confianza
Funciones principales 1.- Aplicar las políticas y lineamientos para el funcionamiento de los 

almacenes, así como para la integración de los intervalos correspondientes 
para atender las necesidades de las distintas áreas del INDAABIN. 
2.- Verificar la aplicación de los recursos tecnológicos para el funcionamiento 
del almacén y de sus inventarios conforme a la normatividad establecida, a 
efecto de vigilar la prestación de estos servicios y mantener el control de los 
mismos. 
3.- Desarrollar la planeación de los inventarios físicos de insumos y materiales, 
para mantener los stocs necesarios para brindar un servicio oportuno acorde a 
los requerimientos de las direcciones generales y coordinaciones del Instituto. 
4.- Supervisar el levantamiento del inventario físico y preparar la 
documentación necesaria para la enajenación, baja o donación de los bienes 
asignados al Instituto. 
5.- Autorizar la salida de bienes, para su reparación y/o modificación, así como 
supervisar su reingreso al Instituto con el objetivo de aprovechar el uso racional 
de estos bienes. 
6.- Administrar la prestación de los servicios subrogados y los que no puedan 
otorgarse directamente tales como: retiro de basura, desperdicio industrial, 
mantenimiento a inmobiliario y equipo de oficina, limpieza y fotocopiado al 
Instituto para el cumplimiento de los planes y programas de materiales y 
servicios. 
7.- Proporcionar los servicios de seguridad, mantenimiento, limpieza, 
correspondencia, archivo y mensajería, así como el transporte al personal que 
lo requiera, para apoyar las actividades sustantivas del Instituto. 
8.- Controlar el uso y mantenimiento del parque vehicular, verificando se 
encuentren en las mejores condiciones para proporcionar el servicio requerido 
en las diferentes Direcciones Generales y Coordinaciones del Instituto. 
9.- Dar seguimiento a los contratos de los distintos servicios, seguridad, 
mantenimiento, limpieza y aseguramiento de los bienes muebles e inmuebles 
bajo la administración del INDAABIN.

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No Aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.

Experiencia: 3 (tres) años en:
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración de Bienes y/o 
Control de Bienes. 
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Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Adquisición de bienes muebles y contratación de 
servicios. 

2. Servicios Generales. 
3. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas corresponden al nivel de licenciatura y se acreditarán en la revisión 
documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 
21 de la LSPCA se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de pasante, el documento oficial que así lo acredite; de igual manera 
en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presentar el 
certificado correspondiente. En caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de 
sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
6. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
7. Cartilla Militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

9. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 
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10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. (Hoja de bienvenida) 

11. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales como: 

• Hojas Unicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar contratos deberá presentar los recibos de honorarios 

por el periodo laborado. 
• Recibos de Pago. 
• Recibos de Honorarios. 
12. Los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, 

distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  

13. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones, 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. No aplica la 
solicitud del documento original para las evaluaciones del desempeño, toda 
vez que dichos documentos están resguardados por el área responsable de 
cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos 
que presente el servidor público de carrera.  

14. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008, emitido por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de
la Función Pública, se establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso. La realización de cada etapa del concurso
se comunicará a los aspirantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 13 de junio de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de junio de 2012 

Exámenes de conocimientos 29 de junio de 2012  
Evaluaciones de habilidades Del 4 al 5 de julio de 2012 
Revisión documental 9 de julio de 2012 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

9 de julio de 2012 

Entrevista 12 de julio de 2012 
Determinación 12 de julio de 2012 
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Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03800, México, D.F.; tercer piso en la Subdirección del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
exámenes y 
evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
cuando deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación. Tendrán 15 minutos de tiempo de tolerancia para 
el inicio del examen. Asimismo se informa a los participantes que el Comité 
Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el 
desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 

Reglas de valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo) y/o (Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70  
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje.  
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos 
lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 
puntuación  

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

20 No descarta, 
determina la 

prelación  
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III 

Evaluación de la 
experiencia y 

Valoración del mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 No descarta, 
determina la 

prelación 
Valoración del 

mérito 
10 No descarta, 

determina la 
prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y 
reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva, 
no existirá orden de cita a entrevista, lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo
y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y 
al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y las presentes bases.  
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Disposiciones 
generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2.- Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; 

su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta 

de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función 

Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 

Obregón, D.F. 

5.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 

la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

6.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando 

la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 

Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 

Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 

kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 

presentados o en la Subdirección del Servicio Profesional de Carrera, ubicada en 

el tercer piso de Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días hábiles posteriores a 

la publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá 

antes de la siguiente etapa. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 

formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 

disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el 

teléfono 5563-2699, Ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. María del Rosario Sonia Miranda Medina 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011, emiten  
la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 26/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE PROYECTOS JURIDICOS ESPECIALES 

Nivel 
Administrativo 

11-111-1-CFMA003-0000176-E-C-P 
Director (a) de Área Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 m.n.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar protocolos de investigación para la elaboración de estudios y monografías 
jurídicas sobre la procedencia, formulación o ejecución de proyectos legislativos 
y programas institucionales, así como de proyectos de acuerdos, lineamientos y 
actos específicos en los que se requiera la interpretación y determinación de 
criterios jurídicos, sobre cualquier materia, o la intervención del Titular 
de la Secretaría. 

2. Participar en la formulación de proyectos de federalización educativa que requieran 
la asesoría, dictamen especializado o la coordinación ante otras dependencias del 
Ejecutivo Federal, así como en la elaboración de los proyectos de análisis 
constitucional e interpretación jurídica de la ley para su ejecución; 

3. Colaborar en la coordinación de acciones y asesoría jurídica para la elaboración de 
proyectos de mejora regulatoria de los servicios que presta el sector educativo, así 
como formular los proyectos de leyes y acuerdos que, en esta materia, 
se someterán a consideración del Titular de la Secretaría; 

4. Coordinar y convocar reuniones y grupos de trabajo con servidores públicos de la 
Secretaría y de su sector coordinado, para participar ante otras dependencias del 
Ejecutivo Federal y ante comisiones constitucionales del congreso de la unión, en 
el análisis y, en su caso, propuesta de proyectos de reformas o de interpretación al 
Marco legislativo aplicable en el sector educativo; 

5. Coordinar las reuniones nacionales de áreas jurídicas del sector educativo 
y establecer los enlaces y colaboración necesaria para propiciar el intercambio de 
experiencias en la aplicación e interpretación de las leyes educativas, federal y 
locales, en las Entidades Federativas; 

6. Participar en el diseño y ejecución de programas institucionales para impartir 
cursos y talleres, en coordinación con las áreas responsables de capacitación de la 
Secretaría, sobre los tópicos jurídicos que se requieran para la difusión y aplicación 
del marco jurídico vigente; 

7. Elaborar ponencias y preparar material didáctico con el propósito de apoyar 
la participación de servidores públicos de la Unidad de Asuntos Jurídicos en el 
desarrollo de cursos, pláticas y conferencias sobre la interpretación y aplicación 
del marco jurídico educativo y temas relacionados; 

8. Diseñar, coordinar, elaborar y difundir la compilación especializada por materia, de 
leyes y normas aplicables en el sector educativo, así como de doctrina del derecho 
y precedentes jurisdiccionales para la aplicación del marco jurídico educativo; 

9. Proporcionar la asesoría e información jurídica actualizada al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, sobre los asuntos que requieran atención especializada para 
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el cumplimiento de sus atribuciones; y
10. Elaborar estudios y monografías específicas, basadas en la metodología 

de la investigación jurídica, para sustentar opiniones y criterios de interpretación de 
las leyes aplicables en la Secretaría. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
2. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre de la 
Plaza: 

SUBDIRECTOR (A) DE AUDITORIA A SERVICIOS EDUCATIVOS “B” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000364-E-C-U 
Subdirector (a) de Área Número de vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 m.n.) 

Adscripción 
del Puesto: 

Órgano Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo (PAT) correspondiente 
a las auditorias en materia de servicios que le correspondan y someterlo a la 
consideración del Director de Auditoria a Servicios Educativos; 

2. Formular los programas específicos de auditoria que le corresponda conforme 
al PAT; 

3. Supervisar la realización de las auditorias programadas, así como las 
adicionales que le sean encomendadas, coordinando y supervisando 
a los auditores asignados; 

4. Informar los hallazgos determinados en las auditorias practicadas y proponer las 
observaciones y recomendaciones preventivas y/o correctivas, así como su 
adecuada fundamentación; 

5. Dar seguimiento a las acciones, que los responsables de las Unidades 
Administrativas, áreas, recursos o programas auditados, hayan implantado en los 
términos y plazos establecidos en las recomendaciones sugeridas por el OIC y/o 
por las diferentes instancias fiscalizadoras; 

6. Presentar los resultados de las auditorias realizadas en las reuniones de trabajo 
con las Unidades Administrativas de la Secretaría; 

7. Verificar que los expedientes de las auditorias realizadas sean integrados con la 
documentación que marca la Guía General de Auditoria Pública y demás 
disposiciones aplicables; 

8. Presentar el informe de resultados de las auditorias practicadas y someterlo a la 
aprobación del Director de Auditoría a Servicios Educativos; 

9. Elaborar los informes de presunta responsabilidad derivados de las auditorias así 
como la integración de los expedientes respectivos; e 

10. Integrar los informes y reportes del Sistema de Información Periódica (SIP) del 
módulo de auditorías y seguimientos realizados por la Subdirección, con base en 
los lineamientos emitidos por la SFP. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía y 
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Derecho,  
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad Económica. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1.- Auditoria.  
2.- Análisis Normativo.  

Idiomas 
extranjeros: 

No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000793-E-C-U 

Subdirector (a) de Área Número de vacantes 
Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos, 10/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Órgano Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer mejores prácticas de innovación, coordinando esfuerzos e impulsando el 
logro de los objetivos planteados con plena orientación a resultados; 

2. Promover la calidad y relevancia de las acciones comprometidas en materia de 
mejora de la gestión emitiendo opiniones no vinculantes a través de la participación 
en los equipos de trabajo que para tal efecto se constituyan; 

3. Verificar los avances y resultados de las acciones comprometidas en materia 
de mejora de la gestión, de acuerdo a los formatos, directrices y fechas que para 
tal efecto establezca la Secretaría de la Función Pública; 

4. Promover las estrategias contenidas en las políticas y directrices que orienten la 
mejora de la gestión pública; 

5. Asesorar en la integración y registro de proyectos para su ejecución y seguimiento 
en materia de desarrollo y mejora de la gestión pública, gobierno digital y 
evaluación del desempeño gubernamental; 

6. Apoyar a la institución en las acciones necesarias de coordinación con otras 
instituciones públicas para la realización de proyectos sobre temas transversales 
que por su impacto lo requieran; 

7. Verificar la congruencia y factibilidad del programa de ejecución de proyectos de 
mejora, indicadores y metas, tanto en la programación y calendarización de sus 
actividades, como en la programación de los recursos humanos, técnicos, 
financieros, de patrocinio de administración del cambio y demás elementos 
indispensables para garantizar la adecuada implementación de las mejoras 
consideradas en los proyectos; 

8. Identificar con la institución las situaciones que amenacen el logro de los objetivos 
de proyectos de mejora y apoyar en la implementación de medidas para 
contrarrestar su efecto negativo; y 

9. Apoyar en la conformación e implementación de planes de administración 
del cambio a efecto de disminuir el riesgo que conlleva la introducción de las 
mejoras logradas.  
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Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho y Administración,  
Área General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área General: Economía General, Organización y Dirección de 
Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 
2. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE FORMACIÓN CONTINUA PARA DIRECTIVOS ESCOLARES

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFNA002-0000085-E-C-N 

Subdirector (a) de Área Número de vacantes 
Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 m.n.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración de proyectos de lineamientos y criterios para el diseño, 
elaboración y desarrollo de los programas de estudio y actividades de actualización 
y capacitación para directivos escolares de educación inicial, especial y básica; 
a partir de talleres generales de actualización, cursos nacionales de actualización 
y talleres breves de actualización 

2. Supervisar el diseño y desarrollo de planes y programas de actualización, 
capacitación y superación profesional para directivos escolares conforme a los 
planes y programas de educación básica y los de educación normal; 

3. Supervisar y coordinar la atención a las solicitudes, requerimientos y propuestas 
de las autoridades educativas estatales para el desarrollo de los programas de 
actualización permanente y capacitación para directivos escolares; 

4. Supervisar la articulación y congruencia entre los programas de formación continua 
de directivos escolares; con los contenidos, planes y programas de la educación 
básica; y proponer mecanismos, en coordinación con la Dirección General 
de Educación Superior para Profesionales de la Educación, para la articulación con 
los programas de educación normal; 

5. Supervisar los procesos para que a los programas y acciones de formación 
continua de maestros en servicio, en lo correspondiente a directivos escolares, 
se les incorporen las innovaciones incluidas en los planes y programas de estudio 
y en los libros, materiales y auxiliares didácticos para la educación inicial, especial 
y básica en sus distintos niveles y modalidades; 

6. Supervisar y validar la dictaminación de materiales académicos que respondan a 
las necesidades de actualización y capacitación de los directivos escolares; 

7. Proponer estrategias para el aprovechamiento de los medios impresos y 
electrónicos en las modalidades de estudio que se ofrecen para atender la 
formación continua para directivos escolares; 

8. Supervisar la elaboración y desarrollo de proyectos y materiales de estudio para la 
operación, asesoría y acompañamiento académico de los programas 
de actualización permanente y capacitación para la formación continua para 
directivos escolares; 

9. Supervisar la elaboración y desarrollo de materiales didácticos que apoyen y 
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orienten a directivos escolares para su desempeño profesional de acuerdo a los 
niveles y modalidades educativas; 

10. Supervisar la formulación de instrumentos de evaluación y seguimiento de los 
programas de actualización permanente y capacitación para directivos escolares; y 

11. Coordinar y supervisar la elaboración y desarrollo de proyectos académicos para 
mejorar la labor que realizan los directivos escolares de educación básica en sus 
distintos niveles y modalidades, considerando las propuestas de las Unidades 
Administrativas y de instancias especializadas, que respondan a la política 
educativa nacional. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Psicología y Comunicación.  
Área General: Ciencias de la Salud.  
Carreras Genéricas: Medicina. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores.  
Grupo de Experiencia: Psicología.  
Área General: Psicología del Niño y del Adolescente, 
Asesoramiento y Orientación, Evaluación y Diagnóstico en 
Psicología. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE DESARROLLO ACADEMICO 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFNA002-0000087-E-C-F 

Subdirector (a) de Área 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 m.n.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Supervisar las asesorías a las autoridades educativas estatales en la transferencia, 
producción, elaboración de cursos, talleres de actualización y capacitación de 
maestros en servicio en sus diferentes niveles y modalidades; 

2. Establecer y supervisar los mecanismos de comunicación e información con las 
autoridades educativas locales que coadyuven al desarrollo y enriquecimiento de 
programas para la actualización permanente y capacitación de maestros directivos 
y personal de apoyo técnico pedagógico de educación inicial especial y básica; 

3. Diseñar, aprobar y concluir la elaboración de materiales de estudio empleando los 
recursos electrónicos y medios impresos para el desarrollo de las estrategias y 
acciones de actualización permanente y capacitación de maestros en servicio; 
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4. Integrar e intercambiar las experiencias de los equipos técnicos estatales y generar 
foros de comunicación en el diseño y desarrollo de programas de formación 
continua de maestros en servicio; 

5. Desarrollar estrategias académicas que contribuyan a la implementación de 
modalidades curriculares oportunas y de calidad, para ser empleadas por los 
maestros de educación básica en servicio; e 

6. Integrar y emitir opinión técnica respecto a propuestas de actualización y 
capacitación para los directivos y maestros que presenten las autoridades 
educativas estatales. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Vinculación de la Educación con su Entorno. 
2. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico.  

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONCERTACIÓN DE PROYECTOS 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFOA001-0000184-E-C-L 

Jefe (a) de Departamento Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Investigar y analizar la incorporación de nuevos proyectos, acorde con las 
necesidades de desarrollo de la DGTVE, con base en las sugerencias de las áreas 
de la Unidad Administrativa; 

2. Integrar las propuestas de proyectos presentadas por las áreas de la DGTVE, con 
la finalidad de analizarlos y en su caso, promoverlos ante la Dirección General para 
su consideración en el programa operativo anual (POA); 

3. Apoyar en las diferentes áreas de la DGTVE en los aspectos de la metodología 
para la definición de metas y cálculo del presupuesto necesario para el desarrollo 
de nuevos proyectos; 

4. Analizar y dar seguimiento a la suscripción de los convenios, contratados y bases 
de coordinación que la DGTVE celebra con otras instituciones; 

5. Gestionar la asesoría y en su caso aprobación a la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de Educación Pública (SEP) sobre los convenios, contratos y bases 
de coordinación que la DGTVE celebra; 

6. Controlar y dar seguimiento al desarrollo de las diferentes etapas de cada 
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proyecto, así como, analizar con los responsables de los mismos sobre posibles 
desviaciones de metas como de presupuesto; e 

7. Informar al departamento de evaluación operativa sobre los avances de los 
proyectos, para que se tengan elementos de comparación con los informes 
que envían las diferentes áreas que conforman la DGTVE, con relación 
a sus actividades. 

Perfil: 
 
 
 
 
 

Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad Económica, Organización y Dirección de 
Empresas y Económica del Cambio Tecnológico.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Programación y Presupuesto. 
2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000109-E-C-G 

Jefe (a) de Departamento Número de vacantes 
Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar las actividades de evaluación externa de las reglas de operación del 
programa nacional de actualización permanente; 

2. Procesar la información que se derive de los resultados de las evaluaciones; 
3. Identificar los requerimientos de información para el análisis estadístico de los 

reportes que se generan de las evaluaciones, así como para conocer el desarrollo 
de los servicios en las Entidades Federativas; 

4. Trabajar de manera conjunta con las distintas áreas involucradas para la 
elaboración y modificación de la matriz de marco lógico; y  

5. Realizar la revisión y elaboración de indicadores del programa nacional de 
actualización permanente. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Antropología, 
Economía y Relaciones Industriales. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Área General: Matemáticas. 
Carreras Genéricas: Estadística.  
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Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Metodología de la Investigación. 
2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000095-E-C-F 

Jefe (a) de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Operar el programa de difusión de las modalidades de estudio para fortalecer los 
procesos de formación continua actualización, capacitación y superación 
profesional para maestros en servicio de los distintos niveles y modalidades de la 
educación básica; 

2. Dar seguimiento y divulgar los programas, proyectos y actividades académicas que 
contribuyen a la formación continua, actualización, capacitación y superación 
profesional dirigidas al personal docente, directivos y el personal de apoyo técnico-
pedagógico de educación básica; 

3. Integrar la actualización federal y local de los catálogos nacional y estatales de 
programas de estudio para docentes conforme al análisis de los programas 
reactores estatales de formación continua; 

4. Registrar e incorporar las innovaciones que se realicen en los planes y programas 
de estudio y materiales educativos de educación básica, para identificar las 
necesidades de formación continua, actualización, capacitación y superación 
profesional del personal de los equipos de apoyo técnico-pedagógico y de las 
instancias estatales; 

5. Brindar asesoría técnica-pedagógica a equipos estatales para facilitar la 
compresión de los contenidos y metodologías de los programas de estudio, 
proyectos, materiales y servicios que se ofrecen al personal docente, directivo, 
técnico pedagógico de educación básica; 

6. Identificar y mejorar los contenidos, enfoques y herramientas metodológicas 
necesarias para mejorar la práctica docente en los distintos niveles y modalidades 
de la educación básica; y 

7. Proponer instrumentos de evaluación para los programas de formación continua, 
actualización capacitación y superación profesional de equipos de apoyo técnico-
pedagógico de educación básica así como las instancias estatales.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias de la Comunicación, 
Educación y Sociología. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
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carrera terminada. 
Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Teoría y Métodos Educativos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Extensión Educativa y Servicios Asistenciales. 
2.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ESTANDARES DE DESEMPEÑO DE LOS 
SERVICIOS DE FORMACIÓN CONTINUA 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000111-E-C-T 

Jefe (a) de Departamento Número de vacantes 
Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer estándares de desempeño de los servicios estatales de formación 
continua a través de los centros de maestros; 

2. Aplicar estrategias para el establecimiento de estándares de desempeño de los 
centros de maestros; 

3. Identificar, diseñar y proponer estrategias, documentos y contenidos para la 
promoción y difusión de los servicios de formación continua dirigida a los maestros 
en servicio que asisten a los centros de maestros; 

4. Dar seguimiento al establecimiento de consejos directivos en los centros de 
maestros en el marco de los programas rectores formulando por las Entidades 
Federativas; y  

5. Formular y proponer los criterios y procedimientos que permitan evaluar o mejorar 
los programas y proyectos de formación continua de maestros en servicios.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2.- Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN Y CONTROL INTERNO “C” 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFOA001-0000555-E-C-O 

Jefe (a) de Departamento Número de vacantes 
Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar el plan de trabajo para la aplicación de las encuestas de control interno 
institucional en las Unidades Administrativas de la SEP; 

2. Proporcionar a las Unidades Administrativas de la SEP la información requerida 
para la elaboración de la encuesta del control interno institucional; 

3. Elaborar y presentar el control y seguimiento de la información proporcionada por 
las diferentes Unidades Administrativas de la SEP referente al avance en las 
encuestas del control interno institucional; 

4. Atender las solicitudes de asesoría de las Unidades Administrativas de la SEP en 
la aplicación de los lineamientos emitidos por la SFP para el llenado de las 
encuestas del control interno institucional; y 

5. Dar seguimiento a la recopilación de las encuestas del control interno institucional 
de las Unidades Administrativas de la SEP, con el propósito de integrar la 
información que será remitida a la SEP. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Economía y Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad Económica, Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 
Área General: Matemáticas. 
Carreras Genéricas: Auditoría Operativa. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Auditoría Financiera. 
2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PARA 
DIRECTIVOS Y PERSONAL DE APOYO TÉCNICO PEDAGÓGICO 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000121-E-C-F 

Jefe (a) de Departamento Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar equipos de especialistas y profesionistas con base en su preparación 
académica y experiencia laboral como asesores externos para el proceso de 
construcción y diseño de los instrumentos de evaluación; 
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2. Proponer metodologías para la elaboración de reportes estadísticos y cualitativos 
acerca del comportamiento de la población sustentante en los exámenes 
nacionales; 

3. Participar en la coordinación de talleres dirigidos a las autoridades educativas 
estatales para la capacitación del personal de apoyo técnico pedagógico con el 
propósito de analizar y aprovechar los resultados de los exámenes nacionales; 

4. Revisar y proponer innovaciones en materia de diseño y elaboración de 
instrumentos de evaluación; 

5. Revisar y valorar la pertinencia de los dictámenes técnicos del personal externo 
acerca de la calidad y confiabilidad de los procesos y productos para la integración 
de exámenes nacionales; y 

6. Organizar y asesorar a los especialistas en el diseño de recomendaciones 
académicas para orientar a los directivos y personal de apoyo técnico pedagógico 
sustentantes sobre los temas y contenidos a reforzar a partir de los resultados de 
los exámenes nacionales. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Sociología y Economía.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Área General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Organización y Planificación de la Educación.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico.  
2.- Consultaría en el Sector Público.  

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en 
caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 26/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita 
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la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como original 
sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser 
así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera), se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas 
(los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán 
considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar 
el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante 
o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los 
y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
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será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil 

del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen.  

11.  La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, 
las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público 
(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la 
Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 13 de junio al 4 de 
julio de 2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo 
del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y 
los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación de 
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evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le corresponde 
en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; 
marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación como 
mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por 
lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO 
DEL CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  13 de junio de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 13 de junio al 4 de julio de 2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 13 de junio al 4 de julio de 2012 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 9 de julio al 7 de septiembre de 2012 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 9 de julio al 7 de septiembre de 2012 

Etapa IV: Entrevista Del 9 de julio al 7 de septiembre de 2012 
Etapa V: Determinación  Del 9 de julio al 7 de septiembre de 2012 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de alguna 
de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; 
el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 
aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas 
técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total 
del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité 
Técnico de Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o 
problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas 
que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y 
las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el ó la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
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habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en 
caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 
Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden 
de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo 
lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); 
en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos 
del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) 
del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
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II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no aprueba 
el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante reúna 
el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración 
mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los 
obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor 
lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en 
la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que 
se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado 
se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  



24     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 
de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae 
del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en 
instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en 

uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 
calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 

calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones 
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de desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área 
de trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, 
los siguientes: 

• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 
su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 
de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación 

a nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 
o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo 
o equivalente. 
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8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto 
de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través 
del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  

• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 
por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio ó mayor, 
en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 
sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los elementos 
5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten el 
Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el 
puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
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Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples señaladas, 
en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar 
el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y 
las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
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público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 
la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

• Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  no  haber  sido  beneficiado  (a)  por  algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable. 
Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor  (a) público  (a) de carrera  titular que desee acceder 
(promoción)  a  un  cargo  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal  de  mayor  responsabilidad  o  jerarquía  al  que  ocupa, 
deberá  presentar  al  menos  dos  evaluaciones  de  desempeño  anuales, 
las  cuales pueden  ser  las últimas que haya  aplicado el  (la)  servidor  (a) público  (a) de 
carrera  titular en el puesto en que  se desempeña o en otro anterior,  incluso aquellas 
que  se  hayan  practicado  como  servidores  (as)  públicos  (as)  considerados  de  libre 
designación, previo a obtener  su nombramiento como  servidores  (as) públicos  (as) de 
carrera  titulares.  Las  evaluaciones mencionadas  se  acreditarán  en  el momento  de  la 
revisión documental,  sin embargo en el caso de que el  (la)  servidor  (a) público  (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en  la dirección, día y hora que se señale en el mensaje 
enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN 
DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACIÓN 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se 
trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, 
a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) 
Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. Río de la Loza 
148, Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, 
de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará 
del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución 
del Comité será a más tardar en 72 hrs. La determinación del Comité Técnico 
de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
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• Escrito de  Justificación del por qué considera que se debe  reactivar el  folio dirigido al 
Secretario  Técnico  del  Comité  de  Selección  solicitando  el  análisis  y  en  su  caso 
aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las 
causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador 
de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.   

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para 
su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo para dar una 
resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el 
Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una resolución. 
El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso reportado se 
apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., 
C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 
al 96 de su Reglamento. Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur 
No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
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teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría 
de Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: 
ingreso_sep@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 
59822, 59965 y 59961en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, del 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 28/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR (A) DE DESARROLLO CURRICULAR PARA LA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 
Nivel Administrativo 11-312-1-CFMA002-0000083-E-C-F 

Director (a) de Área Número de Vacantes 
Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos, 21/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC) Sede México, D.F. 
Funciones Principales: 1. Proponer lineamientos y criterios pedagógicos para orientar los programas 

de la educación secundaria al Director General Adjunto para la Articulación 
Curricular de la Educación Básica; 

2. Coordinar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la elaboración 
de los contenidos regionales de los planes y programas de la educación 
secundaria, así como sobre la aplicación de métodos pedagógicos en la 
materia; 

3. Coordinar el desarrollo de lineamientos para verificar la aplicación de 
normas pedagógicas y estándares referidos a los planes y programas de 
la educación secundaria, así como los métodos aplicados en los planteles 
que imparten educación en el nivel y materia de referencia; 

4. Proponer al Director General Adjunto para la Articulación Curricular de la 
Educación Básica para su aprobación planes y programas de estudio para 
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la enseñanza en secundaria; a fin de apoyar los procesos de enseñanza, 
estudio y aprendizaje en dicho nivel educativo; 

5. Coordinar la definición y modificaciones al enfoque pedagógico, 
contenidos, orientaciones metodológicas y criterios de evaluación de los 
programas de estudio para la educación secundaria, previa consulta con 
las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría y las Entidades 
Paraestatales del sector especializado; 

6. Proponer, en coordinación con las Entidades y Unidades Administrativas 
competentes, el desarrollo de acciones y la definición de las adecuaciones 
curriculares a los programas de educación secundaria, destinados para 
atender grupos vulnerables; 

7. Coordinar la integración y análisis de la información de consultas a 
instituciones de educación, maestros, padres de familia y ciudadanos en 
general, así como avances recientes y reportes de investigación; con el 
propósito de mejorar y enriquecer el enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza 
de la educación secundaria; 

8. Proponer estrategias para contribuir al desarrollo de proyectos 
experimentales aprobados para mejorar la enseñanza y el aprendizaje de 
la educación secundaria; 

9. Coordinar el registro de los planteles y programas de estudio del nivel 
secundaria; 

10. Coordinar la difusión entre los padres de familia y la sociedad, información 
que permita asegurar la compresión de los propósitos de los planteles, 
programas y enfoques de educación secundaria; 

11. Plantear y coordinar acciones técnico-pedagógicos que contribuyan al 
fortalecimiento de la capacitación técnica de los equipos estatales, en 
relación con las modificaciones curriculares para la enseñanza en la 
educación secundaria; y 

12. Coordinar la asesoría a las autoridades educativas locales para la 
elaboración de los contenidos regionales de los planes y programas 
de estudio en la educación secundaria, así como sobre la aplicación de 
métodos pedagógicos en este nivel educativo.  

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación y Matemáticas. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Comunicación 
y Geografía. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Bioquímica y Ecología.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de 
Profesores. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Área General: Psicología del niño y del Adolescente, 
Asesoramiento y Orientación, Evaluación y Diagnostico en 
Psicología, Psicología Experimental y Psicología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Lingüística. 
Área General: Lingüística Aplicada. 
Grupo de Experiencia: Lógica. 
Área General: Lógica Deductiva. 
Grupo de Experiencia: Historia. 
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Área General: Historia por Especialidades e Historia 
General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Área General: Geografía. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Vida. 
Área General: Biología Humana. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico.  
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE POLITICAS 
Nivel Administrativo 11-200-1-CFNA002-0000118-E-C-G 

Subdirector (a) de Área Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos, 16/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas 
Educativas (UPEPE) 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Intercambiar  información  de  manera  sistemática  con  las  Subsecretarías  de  la 
Secretaría de  Educación Pública  (SEP)  y  con  los  responsables de  los principales 
programas y proyectos; 

2. Revisar periódicamente  la  información para el análisis y  la revisión de  la Política 
Educativa Nacional; 

3. Desarrollar estudios diagnósticos y de identificación de necesidades o demandas 
específicas  que  formen  parte  de  proyectos  especiales  en  materia  de  Política 
Educativa; 

4. Elaborar  reportes  y  recomendaciones  sobre  aspectos  de  la  Política  Educativa 
Nacional; 

5. Diseñar  herramientas  para  la  sistematización  y  seguimiento  del  desarrollo  de 
programas y proyectos internacionales; 

6. Integrar la documentación y obtener la información del desarrollo de programas y 
proyectos internacionales; 

7. Dar seguimiento a  las actividades que  realice  la SEP  respecto a  los programas y 
proyectos de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) 
y otros organismos internacionales, vinculados con la formulación y revisión de la 
Política Educativa; 

8. Participar en la elaboración de documentos soporte para el Secretario Técnico del 
Consejo de Especialistas; 

9. Revisar la documentación que se derive de las actividades del Consejo y valorar su 
relación con el desarrollo de la Política Educativa Nacional; y 

10. Mantener  comunicación  e  intercambiar  información  con  los  centros  de 
investigación educativa del país, organizaciones de la sociedad civil, así como con 
aquellas instituciones vinculadas con la formulación de políticas educativas. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Educación, Ciencias de la 
Comunicación, Relaciones Internacionales. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia Mínimo 4 años de experiencia en: 
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Laboral Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Ciencias Políticas. 
Área General: Pedagogía. 
Área de Experiencia Requerida: Organización y 
Planificación de la Educación. 
Área General: Sociología. 
Área de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Proyectos. 
2. Vinculación de la Educación con su Entorno. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No requerido 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del puesto SUBDIRECTOR (A) DE ADQUISICIONES DE ARTÍCULOS DE CONSUMO
Nivel administrativo 11-712-1-CFNA002-0000485-E-C-N 

Subdirector (a) de Área Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 

Adscripción del puesto Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones principales 1. Supervisar que los procedimientos de adquisición de bienes de consumo y 
contratación de servicios realizados a través de licitación pública, 
invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa, se 
efectúen con apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

2. Supervisar la planeación de los procedimientos de adquisición, a fin de 
llevar a cabo los eventos con estricto apego a la normatividad en la 
materia. 

3. Supervisar la integración de la información relativa a los resultados 
obtenidos de las evaluaciones técnicas y económicas de acuerdo a los 
criterios de austeridad y disciplina presupuestaría para contar con 
elementos de juicio que permitan determinar a los proveedores por 
adjudicar. 

4. Supervisar la asesoría que se proporcione a las unidades administrativas 
de la Secretaría de Educación Pública, en materias de adquisición de 
bienes de consumo, para determinar la veracidad y calidad de la misma y 
contribuir así al logro de los objetivos institucionales. 

5. Llevar al cabo, en coordinación con las áreas solicitantes, los eventos de 
realización de las bases de la licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas de los bienes o servicios a adquirir y verificar que 
estos cumplan con los requisitos definidos en la ley de la materia. 

6. Supervisar la integración de un catálogo de proveedores de bienes de 
consumo y prestadores de servicios actualizado, que registre los 
proveedores que hayan cumplido con las obligaciones adquiridas con la 
Secretaría de Educación Pública. 

7. Supervisar la elaboración de los informes periódicos sobre las 
adquisiciones de bienes de consumo para atender los requerimientos de 
información de instancias internas y externas. 

8. Vigilar que los pedidos sean formalizados en tiempo y forma por los 
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proveedores adjudicados. 
9. Supervisar el resguardo de las garantías otorgadas por los proveedores de 

bienes de consumo consideradas para el cumplimiento de las obligaciones 
con la Secretaría de Educación Pública. 

Perfil  Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho y Economía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Titulo o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Defensa Jurídica y Procedimientos y Derecho 
y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Área General: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 

2. Administración de Proyectos 
Idiomas 
Extranjeros 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
Nivel Administrativo 11-712-1-CFOA001-0000517-E-C-N 

Jefe (a) de Departamento Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMYS) 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Llevar a cabo juntas periódicas con la aseguradora, los ajustadores de 
seguros y la SHCP, a fin de dar seguimiento a los siniestros ocurridos en 
la SEP; 

2. Tramitar la emisión de los cheques de la aseguradora, de los siniestros 
que cuentan con convenio de valorización de pérdidas, para recuperar los 
pagos procedentes a favor de la SEP;  

3. Gestionar el pago de indemnizaciones de los siniestros ocurridos de los 
bienes asegurados;  

4. Verificar que las indemnizaciones se lleven a cabo de conformidad a las 
cláusulas de las pólizas contratadas; 

5. Analizar la información disponible de los siniestros para coadyuvar en la 
identificación de riesgos en las Unidades Administrativas de la SEP; 

6. Mantener la custodia de las pólizas, sus endosos y expedientes de 
siniestro, para asegurar el resguardo de la documentación soporte del 
Programa Integral de Aseguramiento de la SEP; 

7. Elaborar un programa de capacitación con la asesoría de la SHCP y la 
aseguradora, para dar a conocer a las Unidades Administrativas y Oficinas 
Federales de Apoyo a la Educación en los Estados de la República las 
condiciones de las pólizas contratadas; y 

8. Analizar conjuntamente con el asesor externo de seguros, el Programa 
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Integral de Aseguramiento de la SEP, para someterlo a consideración del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios, con el propósito de 
establecer las especificaciones y proceder a licitación;  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Derecho, Economía y 
Administración. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas- Actuaria. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado.Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad y Econometría. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Análisis Numérico 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de bienes muebles y contratación de 
servicios. 

2. Servicios Generales. 
Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE NORMAS Y PROYECTOS 
Nivel Administrativo 11-712-1-CFOA001-0000522-E-C-N 

Jefe (a) de Departamento Número de vacantes 
Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMyS) 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Realizar una investigación preliminar de las necesidades de los usuarios 
de las diferentes Unidades Administrativas; 

2. Elaborar anteproyectos para ponerlos a consideración de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría; 

3. Proponer y/o realizar los ajustes a los proyectos de obra, incorporando las 
modificaciones sugeridas por las Unidades Administrativas; 

4. Revisar y dictaminar los proyectos de remodelación o adaptación 
elaborados por externos, para verificar que éstos cumplan con los 
requerimientos de las Unidades Administrativas de la Secretaría; 

5. Llevar a cabo la dirección de las obras que se lleven a cabo, derivadas de 
los proyectos elaborados; 

6. Recopilar, analizar y difundir la normatividad emitida por las instancias 
competentes para su aplicación en los proyectos de adecuación y/o 
adaptación de nuevos arrendamientos de inmuebles en la SEP; 

7. Asesorar a la Subdirección de Bienes Inmuebles y Normatividad para la 
verificación de la aplicación de la normatividad en los inmuebles por 
arrendar para uso de las Unidades Administrativas de la Secretaría de 
Educación Pública; 

8. Integrar a la base de datos establecida, la información relativa a los 
proyectos de obras de adecuación, remodelación y/o adaptación; 
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9. Digitalizar los planos de los proyectos elaborados, para integrarlos a los 
expedientes correspondientes; y 

10. Formular los informes que requieran las instancias internas y externas en 
materia de normas y proyectos. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Arquitectura e Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
pasante y carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología de la Construcción y Tecnología 
de Materiales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

2. Administración de Proyectos. 
Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 
Nivel Administrativo 11-712-1-CFOA001-0000506-E-C-K 

Jefe (a) de Departamento Número de Vacantes 
Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMYS) 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Coordinar la integración de la información de los procesos de 
adquisiciones; 

2. Supervisar la transmisión de información al sistema compranet de los 
diferentes procesos de adquisiciones; 

3. Supervisar la incorporación de información a las bases de datos de 
acuerdo a los requerimientos de información; 

4. Diseñar y verificar la presentación de la información contenida en los 
informes periódicos requeridos por instancias internas y externas; 

5. Integrar y revisar los reportes automatizados de información, sobre 
convocatorias, juntas aclaraciones, fallos y demás datos relevantes; 

6. Supervisar y coordinar la elaboración de los pedidos generados de las 
licitaciones, concursos y adjudicaciones; 

7. Administrar los sistemas informáticos diseñados para el manejo y control 
de la información generada en los procesos de adquisiciones de artículos 
de consumo y bienes de inversión; 

8. Proporcionar apoyo informático a las áreas de la dirección de 
adquisiciones en sus procesos de trabajo; y 

9. Evaluar los procesos inherentes al departamento de informática, para 
proponer acciones de mejora. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y 
Administración. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
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Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
pasante y carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología de la Información y 
Comunicaciones. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnología de Información y Comunicaciones. 
2. Arquitectura de Computadoras. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE MATERIAL 
DIDÁCTICO Y EQUIPO EDUCACIONAL 

Nivel Administrativo 11-712-1-CFOA001-0000565-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento Número de 

Vacantes 
Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMyS) 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Consolidar los requerimientos de material didáctico y equipo educacional 
de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública, 
para efectuar la planeación de los procedimientos de contratación a través 
de licitación pública y, en su caso, invitación a cuando menos tres 
personas; 

2. Elaborar la documentación requerida para la celebración de los distintos 
procedimientos de contratación para adquisición de material didáctico y 
equipo educacional, a fin de asegurar que éstos se apeguen estrictamente 
a la normatividad establecida; 

3. Convocar los procedimientos de licitación pública, a fin de garantizar la 
libre participación de proveedores de material didáctico y equipo 
educacional; 

4. Verificar que las áreas correspondientes efectúen las evaluaciones 
técnicas de las propuestas presentadas por los proveedores concursantes 
y emitan el dictamen técnico que servirá como fundamento en la emisión 
del fallo y verificar la estricta aplicación de los criterios de austeridad, 
economía y calidad definidos, así como las normas establecidas 
relacionadas con la conservación del medio ambiente; 

5. Elaborar los cuadros comparativos de precios en materia de adquisición 
de material didáctico y equipo educacional, que servirán para la toma de 
decisiones en la emisión del fallo; 

6. Integrar los expedientes de los procedimientos de contratación, conforme 
a los criterios establecidos, a fin de que éstos contengan toda la 
información derivada de los eventos celebrados por esta Dirección 
General para la adquisición de material didáctico y equipo educacional; 

7. Llevar a cabo la formalización de los pedidos derivados de los distintos 
procedimientos de contratación contemplados en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Sector Público (licitación pública, invitación 
a cuando menos tres personas y/o adjudicación directa); 
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8. Actualizar el padrón de proveedores de bienes y servicios de la Secretaría 
de educación pública, a fin de contar con un catálogo con información 
confiable de proveedores calificados; 

9. Formular los informes solicitados en materia de adquisiciones de material 
didáctico y equipo educacional, a fin de atender los requerimientos de 
información de instancias internas y externas; y 

10. Evaluar el desarrollo de los procedimientos inherentes al departamento de 
material didáctico y equipo educacional, para implementar, en su caso, 
acciones de mejora. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración; Ciencia Políticas y 
Administración Pública; Mercadotecnia y Comercio; 
Contaduría; Economía; Derecho. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
pasante y carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Actividad Económica, Organización Industrial 
y Políticas Gubernamentales y Organización y Dirección de 
Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 

2. Administración de Proyectos. 
Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE MATERIAL DE 

OFICINA Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÒN 
Nivel Administrativo 11-712-1-CFOA001-0000503-E-C-N 

Jefe (a) de Departamento Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMyS) 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Consolidar los requerimientos de material de oficina y equipo de 
administración de las Unidades Administrativas de la Secretaría 
de Educación Pública, para efectuar la planeación de los procedimientos 
de contratación a través de licitación pública y, en su caso, invitación a 
cuando menos tres personas; 

2. Elaborar la documentación requerida para la celebración de los distintos 
procedimientos de contratación para material de oficina y equipo de 
administración, a fin de asegurar que éstos se apeguen estrictamente a la 
normatividad establecida; 

3. Convocar los procedimientos de licitación pública, a fin de garantizar la 
libre participación de proveedores de material de oficina y equipo de 
administración; 

4. Verificar que las áreas correspondientes efectúen las evaluaciones 
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técnicas de las propuestas presentadas por los proveedores concursantes 
y emitan el dictamen técnico que servirá como fundamento en la emisión 
del fallo y verificar la estricta aplicación de los criterios de austeridad, 
economía y calidad definidos, así como las normas establecidas 
relacionadas con la conservación del medio ambiente; 

5. Elaborar los cuadros comparativos de precios en materia de adquisición 
material de oficina y equipo de administración, que servirán para la toma 
de decisiones en la emisión del fallo; 

6. Integrar los expedientes de los procedimientos de contratación, conforme 
a los criterios establecidos, a fin de que éstos contengan toda la 
información derivada de los eventos celebrados por esta Dirección 
General para la adquisición de material de oficina y equipo de 
administración; 

7. Llevar a cabo la formalización de los pedidos derivados de los distintos 
procedimientos de contratación contemplados en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público (licitación pública, invitación 
a cuando menos tres personas y/o adjudicación directa); 

8. Actualizar el padrón de proveedores de bienes y servicios de la Secretaría 
de Educación Pública, a fin de contar con un catálogo con información 
confiable de proveedores calificados; 

9. Formular los informes solicitados en materia de adquisiciones de material 
de oficina y equipo de administración, a fin de atender los requerimientos 
de información de instancias internas y externas; y 

10. Evaluar el desarrollo de los procedimientos inherentes al departamento de 
adquisiciones de material de oficina y equipo de administración, para 
implementar, en su caso, acciones de mejora. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración; Ciencia Políticas y 
Administración Pública; Mercadotecnia y Comercio; 
Contaduría; Economía; Derecho. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
pasante y carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Actividad Económica, Organización Industrial 
y Políticas Gubernamentales, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Proyectos. 
2. Adquisición de Bienes Inmuebles y Contratación de 

Servicios. 
Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del Puesto CONSULTOR (A) EN INFORMÁTICA “C” 
Nivel Administrativo 11-116-2-CFPQ003-0000803-E-C-U 

Enlace Número de Vacantes 
Una 

Percepción Mensual $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.) 



40     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

Bruta 
Adscripción del Puesto Órgano Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 
Funciones Principales: 1. Integrar y capturar la información correspondiente al programa anual de 

trabajo, para su envío a la Secretaría de la Función Pública; 
2. Elaborar, con base en las revisiones de auditoría y control programadas, la 

cédula y mapa de evaluación de riesgos para su envío a la Secretaría de 
la Función Pública; 

3. Elaborar la presentación ejecutiva del programa anual de trabajo para su 
envío a la Secretaría de la Función Pública; 

4. Revisar que la información turnada por las áreas para su incorporación al 
sistema de información periódica cumpla con los requisitos establecidos 
por la Secretaría de la Función Pública; 

5. Apoyar la integración y captura de la información que se incorpora al 
sistema de información periódica, para su envío a la Secretaría de la 
Función Pública; 

6. Elaborar el informe del estado que guarda el seguimiento a la 
implementación de acciones de mejora, con base en la información 
incorporada al sistema de información periódica, para su envío al titular de 
la dependencia; 

7. Actualizar el “Manual de Procedimientos para la Elaboración y 
Consolidación del Programa de Trabajo”; 

8. Actualizar el Manual de procedimientos para la elaboración de los reportes 
de resultados de la ejecución del PAT módulo de Control; 

9. Elaborar los registros de calidad pertinentes al proceso clave de sistema 
de gestión de la calidad denominando “Cumplimiento del Programa de 
Trabajo”, en lo correspondiente al área de auditoría de control y 
evaluación y apoyo al buen gobierno; 

10. Atender las solicitudes de asesoría informática que presenten los usuarios, 
conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto; y 

11. Dar seguimiento al manejo del sistema de información periódica (Modulo 
de control) en web.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Psicología, 
Contaduría, Ciencia Políticas y Administración Pública y 
Economía. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado.Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Auditoria Operativa. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 
2. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del Puesto ANALISTA JURIDICO DE RESPONSABILIDADES 
Nivel Administrativo 11-116-2-CF21E64-0000706-E-C-U 

Enlace Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.) 

Adscripción del Puesto Órgano Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 
Funciones Principales: 1. Analizar las actuaciones contenidas en los expedientes integrados con motivo de 

una  queja,  denuncia  o  auditoria,  para  determinar  la  procedencia  de  citar  para 
audiencia de ley, elaborando los proyectos de citatorios respectivos; 

2. Instrumentar  las  actas  de  comparecencia  como  personal  actuante  a  fin  de 
desahogar la audiencia del procedimiento administrativo disciplinario 

3. Realizar las actuaciones necesarias para el desahogo de pruebas. 
4. Elaborar los proyectos de resolución en términos de Ley. 
5. Elaborar los proyectos de oficios de notificación de resolución o de acuerdos 
6. Practicar la notificación en términos de ley. 
7. Substanciar la reposición del procedimiento administrativo disciplinario. 
8. Proyectar resolución de cumplimiento. 
9. Notificar acuerdos y resoluciones que se emitan durante dicha cumplimentación. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
pasante y carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Carreras Genéricas: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación jurídica de la Autoridad Administrativa. 
2. Atención Ciudadana. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, en 
base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) 
de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, 
conforme al orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes globales de los 
concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 
en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de 
ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 28/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
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servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los 
cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
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instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen. 

11. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la 
Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 13 de junio al 4 de 
julio de 2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación 
de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
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horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  13 de junio al 4 de julio de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

13 de junio al 4 de julio de 2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

13 de junio al 4 de julio de 2012 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 9 de julio al 7 de septiembre de 2012 

Etapa III: Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 
revisión documental. 

Del 9 de julio al 7 de septiembre de 2012 

Etapa IV: Entrevista Del 9 de julio al 7 de septiembre de 2012 
Etapa V: Determinación  Del 9 de julio al 7 de septiembre de 2012 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención 
de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso 
de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad 
de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 
las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el ó la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
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habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 
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Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 
está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 posibles 
opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 
y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 
de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
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negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado por 
el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 
puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
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obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, 
se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento o 
premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
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o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio ó mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
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quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 
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• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  no  haber  sido  beneficiado  (a)  por  algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de  retiro voluntario en  la Administración Pública Federal,  su  ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder 
(promoción)  a  un  cargo  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal  de mayor  responsabilidad  o  jerarquía  al  que  ocupa, 
deberá  presentar  al  menos  dos  evaluaciones  de  desempeño  anuales,  las  cuales 
pueden  ser  las  últimas  que  haya  aplicado  el  (la)  servidor  (a)  público  (a)  de  carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior,  incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores  (as)  públicos  (as)  de  carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de  la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el  (la) servidor  (a) público  (a) no cuente 
con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la  dependencia,  no  se  le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el mensaje 
enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACIÓN DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
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DE FOLIOS curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. 
Río de la Loza 148, Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de 
Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) 
del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario  Técnico  del  Comité  de  Selección  solicitando  el  análisis  y  en  su  caso 
aprobación de la reactivación. 

• Pantallas  impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen 
las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: 
ingreso_sep@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 
59822, 59965 y 59961en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General de Personal 
Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2012/22 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos  
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2012/22 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración  
Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA Y CAPACITACIÓN (01/22/12) 

Código  12-513-1-CFLA003-0000089-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $113,588.10 (Ciento trece mil 

quinientos ochenta y ocho 
pesos 10/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

MISIÓN 1 ESTABLECER E INSTRUMENTAR LAS ESTRATEGIAS QUE 
COADYUVEN A LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL SERVICIO 
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PROFESIONAL DE CARRERA, EN LA SECRETARÍA DE SALUD, DE 
ACUERDO A LAS DIRECTRICES Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS, PARA IMPULSAR LA 
PROFESIONALIZACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO; ASÍ COMO VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS QUE EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS ESTABLECIDOS POR EL GOBIERNOFEDERAL, A FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS Y OBJETIVOS PARA LOS QUE 
FUERON DISEÑADOS.  
OBJETIVO 1 ESTABLECER LA COORDINACIÓN CON LOS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS Y LAS UNIDADES DE NIVEL CENTRAL PARA LA 
PLANEACIÓN Y CONDUCCIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE IMPLANTACIÓN 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA QUE PERMITA UN AVANCE 
ORDENADO Y HOMOGÉNEO, DENTRO DEL MARCO LEGAL Y NORMATIVO 
APLICABLE, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS LOGREN SU 
INCORPORACIÓN Y PERMANENCIA EN EL SISTEMA.  
FUNCIÓN 1 PLANEAR LOS PROYECTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MEDIANTE EL ADECUADO 
ANÁLISIS DE LAS NECESIDADES CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS, DEL 
CAPITAL HUMANO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, PARA CONSOLIDAR
 EL AVANCE PLANTEADO DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
DE INSTRUMENTACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  
FUNCIÓN 2 DIRIGIR LAS ACCIONES QUE REQUIERAN DE LA 
PARTICIPACIÓN DE OTRAS INSTANCIAS ENFOCADAS A LA OPERACIÓN 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA HOMOLOGAR 
LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE INSTRUMENTACIÓN AL INTERIOR.  
FUNCIÓN 3 DIRIGIR LA INTEGRACIÓN DE INFORMES ESPECIALES QUE 
REQUIERA PRESENTAR EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS A SOLICITUD DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS U OTRAS INSTANCIAS, ESTABLECIENDO LOS SISTEMAS PARA 
EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS MISMOS, A FIN DE CONTRIBUIR 
CON LA TOMA DE DECISIONES.  
FUNCIÓN 4 DIRIGIR Y COORDINAR LA RELACIÓN CON LOS COMITÉS DE 
PROFESIONALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ASÍ 
COMO LAS ACCIONES QUE REQUIERAN DE LA PARTICIPACIÓN DE 
OTRAS INSTANCIAS ENFOCADAS A LA OPERACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR 
ESTRATEGIAS COMUNES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA.  
FUNCIÓN 5 PROPONER EN EL MARCO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA LA FORMULACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS DE 
INTERCAMBIO DE RECURSOS HUMANOS QUE SE CELEBREN CON 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, GOBIERNOS ESTATALES, 
MUNICIPALES Y OTROS ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO, PRIVADO 
Y SOCIAL, A FIN DE CONTAR CON UNA RED DE APOYO INTER 
INSTITUCIONAL QUE PERMITA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD.  
OBJETIVO 2 VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE INGRESO Y SELECCIÓN DE PERSONAL POR 
MEDIO DE LA INSTRUMENTACIÓN Y ATENCIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 
NORMATIVOS QUE SON DERIVADOS DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA Y SU REGLAMENTO, PARA GARANTIZAR 
LAS TRANSPARENCIA A TODOS LOS CONCURSOS DE INGRESO.  
FUNCIÓN 1 DIRIGIR LOS MECANISMOS PARA LA RECOPILACIÓN DE 
INFORMACIÓN Y PRUEBAS QUE SE PROPORCIONEN A LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SUSTENTEN LOS ACTOS 
O RESOLUCIONES DE LOS COMITÉS DE SELECCIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN, ANTE LA INCONFORMIDAD Y EL RECURSO 
DE REVOCACIÓN QUE REFIERE LA LEY DEL SERVICIOS PROFESIONAL 
DE CARRERA Y SU REGLAMENTO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD.  
OBJETIVO 3 DIRIGIR LA CONSOLIDACIÓN DEL MODELO DE EVALUACIÓN 
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DEL DESEMPEÑO, A TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
SECRETARÍA, DENTRO DE LA NORMATIVIDAD Y TIEMPOS PLANTEADOS, 
PARA GARANTIZAR LA EQUIDAD Y PERMANECIA DENTRO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA.  
FUNCIÓN 1 PLANEAR EL PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA DEFINICIÓN DE LAS 
ESTRATEGIAS A APLICAR, EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN 
Y LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN, GARANTIZANDO SU EJECUCIÓN 
DENTRO DEL MARCO NORMATIVO QUE APLIQUE, PARA CONTAR CON LA 
INFORMACIÓN CONFIABLE Y ACTUALIZADA.  
FUNCIÓN 2 DIRIGIR LOS MECANISMOS DEL PROCESO DE INGRESO AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA GARANTIZAR QUE SE 
EJECUTEN DENTRO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE.  
FUNCIÓN 3 DISEÑAR LA ESTRATEGIA AL INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
PARA LA COORDINACIÓN DEL LEVANTAMIENTO DE LAS METAS 
COLECTIVAS DE LAS UNIDADES CENTRALES Y DESCONCENTRADAS, 
PARA CUMPLIR CON LA INSTRUMENTACIÓN DEL MODELO DE 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO.  
FUNCIÓN 4 ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA LA CERTIFICACIÓN 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARIA DE SALUD, DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA 
FOMENTAR Y GARANTIZAR EL INGRESO Y PERMANENCIA DE LOS 
MISMOS DENTRO DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA.  
OBJETIVO 4 PLANEAR Y COORDINAR LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, PARA 
DESARROLLAR EL PROGRAMA GENERAL DE PROFESIONALIZACIÓN Y 
FOMENTAR EL DESARROLLO PERSONAL Y LABORAL.  
FUNCIÓN 1 DIRIGIR Y ELABORAR PLANES DE ACCIÓN A TRAVÉS DE LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES APLICADAS, PARA MEJORAR EL 
DESEMPEÑO CONTINUO DE LAS CAPACIDADES Y HABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARIA DE SALUD.  
FUNCIÓN 2 ESTABLECER Y DIRIGIR LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
DE LOS PLANES INDIVIDUALES DE CARRERA, QUE CONTEMPLAN LA 
DEFINICIÓN DE TRAYECTORIAS DE ASCENSO Y PROMOCIÓN, 
NECESIDADES DE FORMACIÓN, MECANISMOS DE MEDICIÓN Y 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, Y ASIGNACIÓN DE ESTÍMULOS, PARA 
ESTABLECER LAS BASES Y EL SEGUIMIENTO DEL DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INCORPORADOS 
AL SISTEMA  
FUNCIÓN 3 ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD Y 
LINEAMIENTOS QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN ANUAL 
DE CAPACITACIÓN DE LA SECRETARÍA, PARA CUBRIR LAS 
NECESIDADES DE FORMACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL 
INCORPORADO AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA.  
OBJETIVO 5 DIRIGIR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS QUE 
IMPLEMENTE EL GOBIERNO FEDERAL, COMO SON: TRANSPARENCIA 
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA GUBERNAMENTAL, METAS PRESIDENCIALES 
Y DESREGULACIÓN ADMINISTRATIVA, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A LOS MISMOS.  
FUNCIÓN 1 PLANEAR Y DIRIGIR LA APLICACIÓN DEL MODELO 
DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
APLICAN EN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA 
GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL MODELO, SU TRANSPARENCIA Y EL 
CUMPLIMIENTO CON LOS LINEAMIENTOS PLANTEADOS POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.  
FUNCIÓN 2 ASESORAR A LAS UNIDADES DE NIVEL CENTRAL, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS Y PERSONAL INDIVIDUAL, PARA FOMENTAR 
EL FLUJO DE COMUNICACIÓN AL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA Y LA 
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ESTANDARIZACIÓN DE LOS CRITERIOS APLICABLES AL SISTEMA.  
FUNCIÓN 3 PLANEAR Y DISEÑAR MECANISMOS DE CONTROL, GESTIÓN 
Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE: TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, AGENDA PRESIDENCIAL DE BUEN 
GOBIERNO, Y PROGRAMAS FEDERALES EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS, A FIN DE GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA.  
FUNCIÓN 4 PARTICIPAR COMO SUPLENTE EN LOS COMITÉS TÉCNICOS 
DE PROFESIONALIZACIÓN Y SELECCIÓN EN LAS SESIONES ORDINARIAS 
Y EXTRAORDINARIAS Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE SE 
ESTABLEZCAN EN LOS MISMOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Economía 
Carrera Genérica en Contaduría  
Carrera Genérica en Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Carrera Genérica en Administración 
Carrera Genérica en Derecho 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Seis años en Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y/o 
Seis años en Organización y Dirección de 
Empresas y/o 
Seis años en Derecho y Legislación Nacionales 
y/o 
Seis años en Administración Pública y/o 
Seis años en Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
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estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad 
de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1.  Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2.  Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la 

experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin 
engargolar. 

3.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  

6.  Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7.  Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 

solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum 
Vitae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y 
fin del empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente 
se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones 
fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 

 Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad Dichas actividades 
se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y 
cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando 
el periodo, institución y actividades realizadas).  

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
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• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso 

de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por 
el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas 
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se 
entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda 
que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias 
que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con 
base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas 
anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a 
quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los 
periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
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El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se 
debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología 
antes mencionada. 
9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado 
por la dependencia). 

10.  Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de 
Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de 
la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se 
demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su 
reincorporación a la Administración Pública Federal, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 

12.  En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I)  Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 

académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 

ll)  Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

Ill)  Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes  
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a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre 
que correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior.  

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 13 de junio al 26 de junio de 2012, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, 
se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio 
de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, 
de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
evaluaciones 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria  13 de junio de 2012 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de junio al 26 de junio de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de junio al 26 de junio de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 29 de junio de 2012 
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Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 02 de julio de 2012 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 03 de julio de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 03 de julio de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 09 de julio de 2012 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 09 de julio de 2012 

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, 
y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de 
la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día 
en que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de 
conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
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correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx 
y www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, 
de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y 
en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por 
el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el idioma requerido.  

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte 
del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 
evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán 
de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 
a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 
con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 
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Dirección General 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera 
menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a 
todos los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema 
de puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 
a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido 
un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto 
sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de 
su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva 
de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Reactivación de folios El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables 
a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos 
del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando 
el descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 



64     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir 
de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional 
de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
6. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
7. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
8. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad 
9. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

10. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 
53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
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sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos 
de Selección requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión 
de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación9. Por ningún 
motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, 
de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. 
El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte 
del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección 
General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y 
Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, 
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados 
en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 
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candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes 
de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de 
estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente 
en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el 
apartado de temario SSA-2012-22 a partir de la fecha de la publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para 
la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono 
“Red de Ingreso”< guías y manuales <Guías de Estudio para las Pruebas de 
visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra 
e interpersonales para procesos de selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 
dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación 
e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia 
y Mérito 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General Adjunto del Programa para la 

Transparencia y Combate a la Corrupción y Apoyo a Informes 
C.P. Arturo Muñoz Gómez 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios  
NOTA ACLARATORIA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Cofepris) con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Nota aclaratoria: a la convocatoria pública y abierta número CNV/07/2012 publicada el pasado 6 de junio 
de 2012 en el apartado de domicilio para presentar inconformidades 
 
Dice:  

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@cofepris.gob.mx y el número 
telefónico 50805200, Ext. 1221, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
Debe decir: 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
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formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico Spc-rusp@cofepris.gob.mx y el 
número telefónico 50805200, Ext. 1221, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a 
viernes. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 13 de junio de 2012. 
El Director Ejecutivo de Recursos Humanos y Secretario Técnico 

ante los Comités Técnicos de Selección 
Lic. Roberto Bezares Campo 

Rúbrica.   
AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se 

informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de 

Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a 

través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible 

en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx 

En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos 

que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la 

Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios 
remotos localizada en el menú izquierdo del sitio. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 

Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONAMED/2012/01 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso CONAMED/2012/01 para ocupar la siguiente plaza del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la plaza Dirección de Investigación 
Código  12-M00-1-CFMA002-0000117-E-C-Z 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria  

(Mensual Bruta) 
$56,129.22 (cincuenta y seis mil 

ciento veintinueve pesos 
22/100 M.N.) 
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Adscripción  Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
Sede México, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Misión Proyectar, definir y coordinar las investigaciones orientadas a identificar 
los factores que inciden en las inconformidades presentadas, con base en el 
decreto de creación de CONAMED, su reglamento y las políticas internas de la 
institución, con la finalidad de emitir recomendaciones para prevenir la repetición 
de las mismas e impactar así en la calidad de los servicios de salud, a través de 
la difusión de las mismas en la revista CONAMED y el desarrollo de procesos 
educativos dirigidos a que los profesionales de la salud logren una mayor 
satisfacción de los usuarios. 
Objetivo 1 Conformar el contenido editorial de la revista, preservando el objetivo 
de difundir temas relacionados con el quehacer institucional. 
Función 1 determinar y autorizar los proyectos de investigación que permitan 
identificar los factores que intervienen en la génesis de inconformidades por 
actos médicos. 
Función 2 supervisar y aprobar el análisis estadístico de los datos de 
investigación en sus diferentes fases. 
Función 3 coordinar el proceso editorial de la revista CONAMED con la finalidad 
de contar con un medio de difusión del quehacer institucional. 
Objetivo 2 desarrollar investigaciones tendientes a identificar los factores que 
intervienen en el conflicto en la relación médico-paciente y las necesarias para 
apoyar la generación de conocimiento a la institución. 
Función 1 formular y colaborar en los protocolos de investigación necesarios 
para fortalecer el quehacer institucional. 
Función 2 difundir el contenido de la revista a través de la página electrónica 
institucional. 
Función 3 controlar, coordinar y establecer las investigaciones para la 
elaboración de las recomendaciones para mejorar la calidad de las acciones de 
los profesionales de la salud. 
Objetivo 3 emitir recomendaciones que conlleven a mejorar la seguridad del 
paciente y la calidad de la atención del mismo. 
Función 1 desarrollar consensos para la elaboración de las recomendaciones 
para mejorar la práctica de la medicina en México. 
Función 2 difundir las recomendaciones entre los profesionales de la salud a 
través de diferentes medios. 
Función 3 programar artículos científicos y de divulgación con la finalidad de dar 
a conocer los factores identificados en la génesis del conflicto en la relación 
médico-paciente. 

Perfil y requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Medicina y/o 
Posgrado Titulado en: 
Salud y/o 
Medicina y/o 
Maestría Titulado en: 
Salud y/o 
Medicina 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
1. Seis años en ciencias clínicas y/o 
2. Seis años en organización y planificación de la educación 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La calificación mínima del examen de conocimiento de conformidad al temario 
que se publica, es de: 70 
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Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
carrera publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o 
copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del currículum vítae de TrabajaEn en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. Así como síntesis 
curricular en formato libre donde señale datos generales, académicos y laborales en 
forma sintetizada. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentarla 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los 
títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en 
cada perfil, y que compruebe lo establecido en el currículum vítae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a 
la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega-recepción, 
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declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE 
o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitado en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el currículum vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación– 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios 
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato inscrito 
al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias 
para los candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/las lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización No Gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato deberán cruzarse con el 
currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el candidato. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en 
ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en 
que los candidatos presenten constancias que no muestren calificación, este Comité 
aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se acrediten 
dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 
a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará 
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en los periodos de 2010 y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los candidatos deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los 
candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias 
con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada, 
misma que fue revisada y aprobada por el Comité Técnico de Profesionalización con 
excepción de las puntualizaciones antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores Públicos de Carrera, titulares en activo y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y de acuerdo al número 
174 del acuerdo Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual de 
Administración de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta las últimas Evaluaciones de Desempeño que haya aplicado el servicio 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
asignación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán de presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario será descartado del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando 
por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño.  
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con el fundamento en el numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones de las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación.  
En caso de no ser Servidor Profesional de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la dependencia.  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución con validez oficial; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
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iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el número 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las Materias de Recursos Humanos y del Servio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General de Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manuel del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los cursos de ingreso al Sistema que resulte de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
13 al 26 de junio de 2012, al momento en que el candidato registre su participación a 
un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como en el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación.
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderán las siguientes etapas:
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y V. 
Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de junio de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de junio de 2012 
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Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de junio de 2012 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales)* 

A partir del 2 de julio de 2012 

Examen de conocimientos* A partir del 9 de julio de 2012 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de julio de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de julio de 2012 
Evaluación de la Aptitud A partir del 16 de julio de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 23 de julio de 2012 
Determinación del candidato ganador A partir del 23 de julio de 2012 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico (www.conamed.gob.mx) por medio del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días hábiles 
de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será preferentemente de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 
Hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha validación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional 
de Arbitraje Médico, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas 
de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Arbitraje Médico aun 
tratándose de Habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se trata por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia aplica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las Materias de Recurso Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación.  
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y www.conamed.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico programará las entrevistas y convocará a 
los candidatos, a través de TrabajaEn, conforme al orden de prelación y el número 
establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los candidatos en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el 
examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se 
debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido 
a lo anterior no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra:  
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos 
lo permite. En caso de que el número de candidatos fuera menor al mínimo 
establecido, se entrevistará a todos. 
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El número de candidatos que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Aptitud para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y, en su caso, modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su currículum vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de currículum vítae de TrabajaEn. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
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1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, en Mitla 
250, 7o. piso, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, 
teléfono 5420 7033, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco 
días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 
11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la 
plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@conamed.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 56 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.  

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los aspirantes la fecha, hora 
y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito 
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y valoración de la experiencia, evaluación de la aptitud, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por TrabajaEn, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico, ubicada en Mitla 250 (esquina Eugenia), Col. Vértiz Narvarte, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03020 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate.

Temarios Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos estarán publicados en la 
página electrónica de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
(www.conamed.gob.mx) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm 
(ingresar al icono “Red de Ingreso”-guías y manuales), de lo contrario se publicará el 
apoyo bibliográfico en la página www.salud.gob.mx.  
Para la evaluación de la aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio 
público, se evaluará mediante la herramienta “Aptitud para el Servicio Público: Cultura 
de la Legalidad”, el temario se encuentra disponible en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado: Documentos e Información Relevante; en el 
rubro: Aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público (fracción III 
del Art. 21 de la Ley del SPC).  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.spc.gob.mx, al elegir la liga de “Red de Ingreso”. Experiencia, Mérito y Aptitud. 
Metodología y Escalas de Calificación. Experiencia y Mérito.

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico reclutamiento@conamed.gob.mx y los números 
telefónicos 54207048, 54207120 y 54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos 
Lic. Juan López Martínez 

Rúbrica. 
Instituto Nacional de Ecología 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 010/2012 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en el Capítulo III del Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 
2011, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar los siguientes puestos vacantes: 

 
Puesto vacante Jefe de Departamento de Presupuesto 
Código del puesto 16-D00-2-CFOB002-0000584-E-C-O 
Grupo, grado y nivel OB2 Número de vacantes 1 
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Sueldo bruto $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Unidad Ejecutiva de 

Administración y Asuntos 
Jurídicos 

Sede México, D.F., Periférico Sur 5000, 
Col. Insurgentes Cuicuilco, 

Coyoacán 
Tipo de nombramiento Confianza 
Funciones principales 1. Aplicar lineamientos y política de control presupuestal. 

2. Verificar la aplicación de la normatividad de la normatividad de las políticas 
y criterios técnicos del proceso interno de planeación, programación y 
control. 

3. Elaborar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
4. Elaborar el calendario de disponibilidades presupuestales, desagregado a 

nivel de Concepto y partida, de acuerdo a la estacionalidad de gasto 
establecida por la SHCP. 

5. Controlar el ejercicio del presupuesto, atendiendo los lineamientos 
establecidos en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad: Area de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas
y Administración Pública 
Area de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas  
Carreras genéricas: Contaduría 
Area de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales
y Administrativas  
Carreras genéricas: Administración  
Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de Experiencia: Contabilidad 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas 
Campo de Experiencia: Organización y Dirección 
de Empresas 
Area de Experiencia: Ciencia Política 
Campo de Experiencia: Administración Pública 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Nociones de la Administración Pública 
Federal 

2. Programación y Presupuesto 
3. Adquisición de bienes muebles, contratación 

de servicios 
Otros: Cómputo: Office, Internet (Avanzado) 

Puesto vacante Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios 
Código del puesto 16-D00-2-CFMB001-0000412-E-C-M 
Grupo, grado y nivel MB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Unidad Ejecutiva de 

Administración y Asuntos 
Jurídicos 

Sede: México, D.F., Periférico Sur 5000, 
Col. Insurgentes Cuicuilco, 

Coyoacán 
Tipo de nombramiento Confianza 
Funciones principales 
 

1. Cumplir con los programas establecidos, para incrementar la eficiencia en 
la Administración de los Recursos Humanos, Materiales y Servicios. 

2. Igualar la situación laboral del personal con el resto de la Secretaría, para 
una mejor y transparente relación laboral. 

3. Verificar que el personal reciba las prestaciones a que tiene derecho y 
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cumpla con sus obligaciones correspondientes, para dar cumplimiento a la 
normatividad vigente en la materia. 

4. Dar seguimiento a los programas de protección civil, para garantizar
la seguridad física del personal del Instituto. 

5. Intervenir en los asuntos de carácter legal que por demandas se 
presenten, para estar en posibilidad de dar una respuesta adecuada. 

6. Autorizar los contratos y servicios externos que el Instituto realiza, para 
cumplir con la normatividad al respecto. 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales 
y Administrativas 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Administración 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 3 (tres) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Ciencia Política, 
Administración Pública  
Campo de experiencia: Sociología 
Areas de experiencia: Sociología del Trabajo 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Areas de experiencia: Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal 

2. Adquisición de bienes muebles, contratación 
de servicios 

3. Recursos humanos, selección e ingreso 
Otros: Cómputo: Office, Internet (Avanzado) 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para cada uno de los puestos en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 3 aspirantes, conforme al orden de prelación que 
genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los concursantes. 

Bases de participación
En las bases de participación de esta convocatoria, se consideran aspirantes, participantes y candidatos a 
todas las mujeres y hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, 
sin distinción de género. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, los aspirantes deberán presentar los 
documentos oficiales que así lo acrediten. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público, no encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento, forma migratoria FM2 o forma migratoria FM3, según 
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corresponda. 
2. Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx.  
3. Currículum vítae detallado, actualizado y firmado. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa (sólo se aceptará título o cédula profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública), documento que acredite el nivel de estudio 
de inglés requerido para el puesto por el que concursa. 

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
validación oficial de la Secretaría de Educación Pública.  

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT). 
8. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica (Formato proporcionado por el 
INE). 

11. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable (Formato proporcionado por el INE). 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

13. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de 
servicios y constancias de empleos anteriores, según sea el caso, que 
indiquen los ingresos percibidos o bien se podrán acreditar los ingresos con 
documentos tales como recibos de pago de nómina, recibos de honorarios, 
constancias de retención de impuestos, etc., según sea el caso. 

14. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, los aspirantes deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador, 
contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (Reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio 
público, primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos); Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico 
en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autorales o patentes a 
nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, 
especialidades o segundas licenciaturas, maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el 
Portal de www.trabajaen.gob.mx. 

15. En caso de que el participante sea servidor(a) público(a) de carrera titular 
que ocupa un puesto de rango inferior al que se concursa, deberá entregar 
las evaluaciones del desempeño anual correspondientes a los dos años 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el 
concurso correspondiente. 

16. El Instituto de Nacional de Ecología, se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento 
de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional de Ecología, el cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
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aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
folios 

Las solicitudes de reactivación de folios se recibirán a más tardar el 20 de junio de 
2012, quedarán sujetas a acuerdo del Comité Técnico de Selección y no 
procederán en los casos que prevé la disposición 215 del Acuerdo por el que
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso. La realización de cada etapa del concurso se comunicará 
a los aspirantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 13 de junio de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de junio de 2012 

Exámenes de conocimientos A partir del 2 de julio de 2012 
Evaluaciones de habilidades A partir del 9 de julio de 2012 
Revisión documental A partir 16 del de julio de 2012 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

A partir del 16 de julio de 2012 

Entrevista A partir del 23 de julio de 2012 
Determinación A partir del 23 de julio de 2012 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

El Instituto Nacional de Ecología comunicará, con al menos dos días de 
anticipación a cada aspirante, la(s) fecha(s), hora y lugar en que deberá 
presentarse para desahogar cada etapa del concurso. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la siguiente dirección de la página electrónica del Instituto 
Nacional de Ecología: http://www2.ine.gob.mx/dea/bolsa/bt_vacantes.html. 
Las guías para la evaluación de las habilidades gerenciales serán las 
consideradas para las pruebas gerenciales/directivas que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y 
www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
exámenes y 
evaluaciones 

El Instituto Nacional de Ecología comunicará la fecha, lugar y hora en que 
deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas, así como la modalidad de aplicación que puede ser presencial o por 
medios remotos. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación. En el caso de las evaluaciones presenciales los 
participantes tendrán 10 minutos de tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 

Reglas de 
valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Orientación a Resultados o Liderazgo y Trabajo en Equipo, según 
corresponda) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en los 
puestos que se concursan: 
Jefe de Departamento de Presupuesto  
Mínima: 80 
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Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios 
Mínima: 80 
Regla 4: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 5: Aspirantes a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de aspirantes lo 
permite. 
Regla 6: Aspirantes a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 7: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 8: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación).  

Sistema de 
puntuación  

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
 

ETAPA SUB ETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

15 Descarta 

III 
Evaluación de la 

experiencia y 
Valoración del mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

15 No descarta, 
determina la 

prelación 
Valoración del 

mérito 
10 No descarta, 

determina la 
prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada aspirante. 

Determinación y 
reserva 

Los finalistas que no resulten ganadores en el concurso, quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Ecología durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto Nacional de 
Ecología a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto y rango, 
según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
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Comité Técnico de Selección. 
En el caso de declararse desierto el concurso, procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la SEMARNAT, en Av. San Jerónimo No. 
458, Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico: bgarcia@ine.gob.mx; y el 
teléfono 54-24-64-00, extensiones 13146 y 13286, de lunes a viernes de 9:00 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
M. en C. Judith Jaramillo López 

Rúbrica. 
Secretaria de Economía 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y artículos tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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Convocatoria pública y abierta 2/2012 a las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y a las servidoras y a los servidores 
públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la plaza Coordinación General de Manifestaciones de Impacto Regulatorio 
Número de vacantes 01 (KB2) Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$153,483.34 

Adscripción Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones principales 1.- Coordinar la revisión de los Anteproyectos enviados por las dependencias y 

organismos descentralizados a su cargo. 
2.- Revisar y emitir las resoluciones sobre de los anteproyectos enviados por 
las dependencias y organismos descentralizados a su cargo. 
3.- Definir el contenido del sistema electrónico de manifestaciones de impacto 
regulatorio y elaborar y proponer al Titular, el manual de elaboración de 
manifestaciones de impacto regulatorio y someter a la consideración de esta 
las modificaciones al mismo. 
4.- Diseñar el formato y estructura del informe anual. 
5.- Coordinar a las Unidades Administrativas de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria para la integración del informe anual. 
6.- Integrar y revisar el informe anual y someterlo a la autorización del Director 
General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
7.- Establecer la logística de seguimiento de los asuntos encargados al Director 
General por el Consejo Federal para la Mejora Regulatoria. 
8.- Elaborar e integrar la información que el Director General de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en su carácter de Secretario Ejecutivo deba 
presentar al Consejo Federal de Mejora Regulatoria. 
9.- Dar Seguimiento de los acuerdos tomados en el seno del Consejo Federal 
de Mejora Regulatoria. 
10.- Coordinar la revisión de los trámites enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados a su cargo y resolver al respecto. 
11.- Coordinar la revisión de los Programas de Mejora Regulatoria de las 
dependencias y organismos descentralizados a su cargo. 
12.- Emitir opiniones y recomendaciones necesarias respecto a los Programas 
de Mejora Regulatoria de las dependencias y organismos descentralizados su 
cargo. 
13.- Participación en grupos especiales de Mejora Regulatoria de organismos 
internacionales como OCDE, APEC y Banco Mundial. 
14.- Presentación de reportes en materia de mejora regulatoria ante distintos 
organismos internacionales: APEC, OCDE, Banco Mundial, entre otros. 

Perfil y requisitos Académicos Terminado o pasante de Maestría en: 
Economía, Finanzas y Políticas Públicas 

Laborales  Ocho años de experiencia en: Administración 
Pública, Economía General y Contabilidad 

Capacidades gerenciales  Liderazgo y Orientación a Resultados 
Calificación técnica  80 

Nombre de la plaza Coordinación General de Proyectos Especiales 
Número de vacantes 01 (KA1) Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$119,670.45 

Adscripción Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones principales 1.- Coordinar la operación, administración y desarrollo de los sistemas 
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informáticos de almacenamiento y procesamiento de datos de la COFEMER, 
instrumentar estrategias tendientes a la autorización de los procesos que lleva 
a cabo la COFEMER y a la presentación de servicios de asesoría y soporte 
técnico que sobre dicha materia requieran sus diferentes unidades para el buen 
desempeño de sus funciones, supervisar el desarrollo y autorización del sitio 
en Internet de la COFEMER, con la información que las dependencias y 
organismos descentralizados le presenten a la Comisión en términos de la 
LFPA, llevar a cabo el desarrollo informático del sitio en Internet de la Comisión 
y autorizar en integrar al mismo, la información de las dependencias y 
organismos descentralizados le presenten a la Comisión en términos del Título 
Tercero de la Ley. 
2.- Establecer mecanismos para garantizar el registro de la recepción y 
atención de las solicitudes e información que presenten a la COFEMER los 
particulares y las distintas dependencias y organismos descentralizados, 
coordinar la documentación y mejora continua del proceso de atención a las 
solicitudes e información que presenten a la COFEMER los particulares y las 
distintas dependencias y organismos descentralizados, coordinar la integración 
y custodia del archivo de la COFEMER en los términos establecidos por el 
Archivo General de la Nación y la LFTAPG, tener a su cargo la oficialía de 
partes y recibir, turnar y dar seguimiento a las solicitudes e información que 
presenten a la Comisión las distintas dependencias y organismos 
descentralizados, para su trámite y resolución por parte de las diferentes 
unidades administrativas de ésta. Cumplir las disposiciones jurídicas de 
observancia general en materia de Mejora Regulatoria y coordinar la edición 
que se haga de dichas compilaciones, conjuntamente con la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria respectiva, integrar y administrar el registro con 
la información de los trámites y servicios que las dependencias y organismos 
descentralizados proporcionen a la Comisión, considerando la opinión que 
emitan las coordinaciones, así como, determinar la forma en que éstas deberán 
presentarla para su inscripción en el citado registro. 
3.- Administrar la actualización del Registro Federal de Trámites y Servicios 
con la información de los trámites y servicios con la información de los trámites 
y servicios que las dependencias y organismos descentralizados proporcionen 
a la COFMER, apoyar al Titular de la Comisión, en la implementación de las 
políticas de comunicación social, en los términos previstos en el artículo 9, 
fracción XXIX de este Reglamento, hacer públicos los programas de mejora 
regulatoria y los reportes periódicos de avance en la ejecución de éstos que las 
dependencias y organismos descentralizados presenten a la comisión y la 
opinión que sobre dichos programas y reportes formule esta, así, como los 
anteproyectos y autorizaciones y exenciones indicados en la fracción V del 
artículo 9 de este Reglamento, así como las opiniones que sobre dichos 
anteproyectos y manifestaciones formule el sector privado. 
4.- Coordinar la integración y custodia del archivo de la COFEMER, en los 
términos establecidos por el Archivo General de la Nación y la LFTAPG, 
presentar al titular la lista de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones 
de impacto regulatorio que reciba la Comisión, así como de los dictámenes, 
autorizaciones y exenciones que emita esta para efectos de su envió a la 
Secretaría de Gobernación para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, coordinar la documentación y mejora continua del proceso de 
atención a las solicitudes e información que presenten a la COFMER los 
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particulares y las distintas dependencias y organismos descentralizados revisar 
y formular comentarios, así como emitir el diagnóstico de su aplicación 
respecto del marco regulatorio nacional, elaborar anteproyectos de 
disposiciones jurídicas y programas para mejora la regulación nacional y 
proponerlos al titular de la Comisión emitir su opinión respecto a los programas 
de mejora regulatoria y de los reportes periódicos de avance en la ejecución de 
éstos, que representen las dependencias y organismos descentralizados, en su 
caso autorizar u opinar sobre la modificación de los plazos para presentación 
de manifestaciones de impacto regulatorio, solicitar ampliaciones o 
correcciones a las manifestaciones de impacto regulatorio que les presenten 
las dependencias y organismos descentralizados y, en los casos previstos en 
los artículos 69-I de la Ley, someter a la consideración del titular, en su caso, 
los dictámenes parciales, totales o finales de la manifestaciones de impacto 
regulatorio y de ser expedidos por aquel, entregarlos a las dependencias u 
organismos descentralizados respectivos. 
5.- Elaborar anteproyectos de disposiciones jurídicas y programas para mejorar 
la regulación nacional y proponerlos al titular de la comisión elaborar y 
proponer al titular de la comisión elaborar y proponer al titular los anteproyectos 
de opinión sobre los tratados internacionales que México pretenda suscribir, en 
términos del tercero párrafo del artículo 69-H de la Ley. Auxiliar a la 
Coordinación General de Manifestaciones de Impacto Regulatorio en la 
elaboración de información anual que el titular debe presentar ante el congreso 
de la unión, sobre los avances de las dependencias y organismos 
descentralizados en materia de mejora regulatoria, así como en la elaboración 
de los informes y asuntos que el titular debe someter a la consideración del 
consejo, opinar respecto de los trámites y servicios que las dependencias y 
organismos descentralizados, entreguen a la comisión, para su inscripción en 
el registro. Proponer al titular de la comisión criterios de interpretación, para 
efectos administrativos, del título tercero de la Ley. Informar al titular de la 
comisión sobre el avance en el cumplimiento, por parte de las dependencias y 
organismos descentralizados, de las obligaciones previstas en el título tercero 
Ley. Auxiliar a la coordinación general de MIR, en la elaboración del informe 
anual que el titular debe presentar ante el congreso de la unión, sobre los 
avances de las dependencias, y los organismos descentralizados en materia 
de mejora regulatoria, así como en la elaboración de los informes y asuntos 
que el titular deba someter la consideración del consejo, informar al titular de la 
comisión para que éste a su vez informe a la SFP, de los casos que tengan 
conocimiento sobre incumplimientos a lo previsto en la ley y en los reglamentos 
y demás disposiciones aplicables sobre materia programar y supervisar la 
realización de estudios o investigaciones que contrate la Comisión en materia 
de mejora regulatoria federal estatal o municipal, así como preparar las 
especificaciones técnicas y, en su caso, vigilar la ejecución de los contratos. 

Perfil y requisitos Académicos Título de Licenciatura en: Economía e 
Ingeniería Industrial.  

Laborales  Seis años de experiencia en: Economía 
General, y Administración Pública. 

Capacidades gerenciales  Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
Calificación técnica 80 

Nombre de la plaza Coordinación Ejecutiva 
Número de vacantes 01 (LA1) Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$85,888.92 

Adscripción Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones principales 1.- Elaborar, en su caso, los proyectos de solicitudes de ampliaciones y 

correcciones a las manifestaciones de impacto regulatorio respecto de los 



Miércoles 13 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     87 

anteproyectos remitidos por las dependencias y organismos descentralizados a 
su cargo. 
2.- Elaborar proyectos de dictámenes parciales, totales o finales, según 
corresponda, de las dependencias y organismos descentralizados a su cargo. 
3.- En su caso, realizar reuniones o acercamientos con las dependencias y los 
organismos descentralizados a su cargo, a efecto de orientar respecto del 
procedimiento de mejora regulatoria, en relación con los anteproyectos 
remitidos por las mismas. 
4.- Revisar el marco regulatorio de las dependencias y organismos 
descentralizados a su cargo y, en su caso, proponer la elaboración de los 
diagnósticos correspondientes 
5.- Elaborar los proyectos de diagnósticos del marco regulatorio, cuando así lo 
determine su superior jerárquico. 
6.- Elaborar auditorias regulatorias a efecto de determinar los trámites que se 
desprendan de la regulación correspondiente. 
7.- Revisar los programas de mejora regulatoria de las dependencias y 
organismos descentralizados a su cargo. 
8.- Elaborar los proyectos de opinión de los programas de mejora regulatoria 
de las dependencias y organismos descentralizados a su cargo. 
9.- Dar seguimiento a las acciones reportadas por las dependencias y 
organismos descentralizados a su cargo en sus programas de mejora 
regulatoria. 
10.- Revisar la información remitida por las dependencias y organismos 
descentralizados a su cargo, respecto de los Trámites que apliquen. 
11.- En su caso, realizar y enviar los comentarios aplicables a las 
dependencias y organismos descentralizados Respecto de los trámites 
que apliquen. 
12.- Realizar las gestiones que correspondan ante la Dirección del Registro 
Federal de Trámites y Servicios, a efecto de que la información remitida por las 
dependencias y organismos descentralizados sea debidamente inscrita, 
modificada o cancelada en el mismo 

Perfil y requisitos Académicos Título de Licenciatura en: Psicología, 
Ingeniería, Políticas Públicas, Mercadotecnia y 
Comercio, Finanzas, Contaduría, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía y Derecho. 

Laborales  Seis años de experiencia en: Economía 
General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Economía Sectorial, 
Ciencias Políticas y Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales. 

Capacidades gerenciales  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
Calificación técnica  80 

 
Nombre de la plaza Coordinación de Estados y Municipios 
Número de vacantes 01 (LA1) Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$85,888.92 

Adscripción Coordinación General de Proyectos Especiales 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones principales 1.- Asesorar a los Estados y Municipios en la aplicación de los principios y 

criterios de mejora regulatoria en la conformación de un marco jurídico 
moderno, eficaz y transparente que incentive el desarrollo económico de sus 
territorios. 
2.- Establecer la adecuada Coordinación con los estados y municipios en 
materia de mejora regulatoria. 
3.- Definir y establecer el programa de trabajo para la promoción de programas 
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de Mejora Regulatoria en Estados y Municipios. 
4.- Controlar y supervisar los trabajos en la implementación de fundamentos 
institucionales y programas de Mejora Regulatoria aplicados en Estados y 
Municipios. 
5.- Celebrar convenios en materia de mejora regulatoria con Estados y 
Municipios. 

Perfil y requisitos Académicos Título de Licenciatura en: Economía, 
Ingeniería, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho. 

Laborales  Tres años de experiencia en: Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, 
Instituciones Políticas. 

Capacidades gerenciales  Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
Calificación técnica  80 

 
Nombre de la plaza Dirección de Orientación y Seguimiento 
Número de vacantes 01 (MA1) Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$47,973.69 

Adscripción Coordinación General de Manifestaciones de Impacto Regulatorio. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco, 

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones principales 1.- Solicitar a personal subordinado la revisión de las manifestaciones de 

impacto regulatorio y los anteproyectos presentados por las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal. 
2.- Revisar el análisis efectuado por el personal subordinado a las 
manifestaciones de impacto regulatorio y a los anteproyectos presentados por 
las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal a cargo de la Coordinación General. 
3.- Someter a consideración del Titular de la Coordinación General, con base a 
la toma de decisión del análisis efectuado a las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos de regulación presentados por las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal, con el objeto de determinar las resoluciones, que se deberán emitir en 
el contexto del procedimiento de mejora regulatoria contenido en el Título 
Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
4.- Solicitar al personal subordinado la elaboración de las propuestas de oficios 
que contengan las resoluciones de la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria Institucional, por virtud del procedimiento de mejora regulatoria 
previsto en el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
5.- Supervisar y revisar las propuestas de oficios que haya confeccionado el 
personal subordinado sobre solicitudes de ampliaciones y correcciones a las 
manifestaciones de impacto regulatorio; dictámenes parciales, totales o finales; 
opiniones sobre las solicitudes de exención de presentación de 
manifestaciones de impacto regulatorio y demás actos que se deban emitir a 
partir del procedimiento de mejora regulatoria a que alude el Título Tercero A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
6.- Someter a la consideración del Titular de la Coordinación General, para su 
firma, los oficios mediante los cuales se resuelva lo conducente al 
procedimiento de mejora regulatoria de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos de regulación que pretenden emitir las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal a carga de la Coordinación General, dentro de los que se incluyen, 
conforme a la toma de decisión realizada, las solicitudes de ampliaciones y 
correcciones a las manifestaciones de impacto regulatorio, dictámenes 



Miércoles 13 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     89 

parciales, totales o finales; opiniones sobre las solicitudes de exención de 
presentación de manifestaciones de impacto regulatorio; opiniones sobre 
tratados y demás supuestos considerados en el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
7.- Gestionar y presidir reuniones con los servidores públicos adscritos a las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal a cargo de la Coordinación General, con el fin de desahogar las dudas 
que se generan en materia de mejora regulatoria y el procedimiento de mejora 
regulatoria a que se refiere el Título Tercero A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
8.- Proporcionar asesoría y formular opiniones en materia de mejora 
regulatoria, a las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal en los casos que así lo soliciten, respecto de 
anteproyectos de iniciativa de leyes, decretos y actos administrativos de 
carácter general. 
9.- Elaborar comentarios, observaciones, sugerencias y opiniones en materia 
de mejora regulatoria, en relación a los Programas Bienales de Mejora 
Regulatoria de las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal a cargo de la Coordinación General. 
10.- Formular y someter a la consideración del Titular de la Coordinación 
General, los escritos, documentos y/u oficios por los cuales se dé atención y/o 
respuesta oportuna a los requerimientos provenientes de autoridad 
competente, así como a las demandas presentadas por los particulares en los 
procedimientos, juicios y procesos administrativos o judiciales tales como 
juicios de amparo, juicios de nulidad y recursos de revisión. 
11.- Proporcionar asesoría y emitir opiniones de naturaleza jurídica para las 
demás Coordinaciones, áreas y departamentos que conforman la estructura 
organizacional de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.  

Perfil y requisitos Académicos Título de Licenciatura en: Derecho y Economía. 
laborales Tres años de experiencia en: Economía 

General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Derecho Internacional y Teoría Económica. 

Capacidades gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
Calificación técnica 80 

 
Nombre de la plaza Dirección de Enlace con los Sectores Servicios, Agropecuarios, 

Comercio e Industria 
Número de vacantes 01 (MA1) Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$47,973.69 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios  
y de Asuntos Jurídicos 

Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  
C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 

Funciones principales 1.- Revisar los Anteproyectos de Regulación, enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados a su cargo, elaborar los proyectos de resolución 
que le sean turnados por el personal a su cargo, respecto de los anteproyectos 
de regulación enviados por las dependencias y organismos descentralizados a 
su cargo, remitir las resoluciones sobre los anteproyectos de regulación 
enviados por las dependencias y organismos descentralizados a su cargo. 
2.- Revisar los trámites enviados por las dependencias y organismos 
descentralizados a su cargo, elaborar los proyectos de resolución respecto de 
los trámites enviados por las dependencias y organismos descentralizados a 
su cargo, para su actualización, baja o inscripción. Realizar las gestiones 
correspondientes ante el Registro Federal de Trámites y Servicios para 
actualizar, dar de baja, o inscribir la información enviada por las dependencias 
y organismos a su cargo. 
3.- Atender los asuntos con implicaciones económicas que le sean turnados. 
Dar seguimiento a los asuntos con implicaciones económicas encomendados. 
Reportar al Coordinador General, sobre el estado que guardan las 
Regulaciones con implicaciones económicas que le fueron encomendados. 
4.- Llevar a cabo reuniones de o con representantes de las dependencias y 
organismos descentralizados a su cargo. Revisar la información contenida en 
los reportes realizados por las dependencias y organismos descentralizados a 
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su cargo. Promover la instrumentación de las medidas de Mejora Regulatoria 
que se establezcan en los programas de Mejora Regulatoria por parte de las 
dependencias. 

Perfil y requisitos Académicos Título de Licenciatura en: Administración, 
Derecho y Economía  

laborales  Cuatro años de experiencia en: Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Economía General, Teoría Económica y 
Economía Sectorial.  

Capacidades gerenciales  Orientación a Resultados y Negociación. 
Calificación técnica 80 

 
Nombre de la plaza Dirección de Comunicación 
Número de vacantes 01 (MA1) Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$47,973.69 

Adscripción Coordinación Ejecutiva 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco, 

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones principales 1.- Supervisar los comentarios y observaciones que elaboran los subalternos 

sobre los anteproyectos de regulación de las instituciones que componen los 
sistemas financiero, hacendario, educativo, desarrollo social, salud, laboral, 
del desarrollo integral de la familia, reforma agraria y función pública. 
2.- Supervisar los comentarios y observaciones que elaboran los subalternos 
sobre las manifestaciones de impacto regulatorio de los anteproyectos de 
regulación de las instituciones que componen los sistemas financiero, 
hacendario educativo, desarrollo social, salud, laboral, del desarrollo integral 
de la familia, reforma agraria y función pública. 
3.- Evaluar y aprobar, con base en la normatividad y criterios aplicables, las 
versiones preliminares de las opiniones que se han realizado sobre los 
referidos anteproyectos y sus respectivas manifestaciones de impacto 
regulatorio para someterlas a la autorización y firma del Coordinador General. 
4.- Supervisar los comentarios y observaciones que elaboran los subalternos 
sobre las fichas de trámites que remiten las instituciones que componen los 
sistemas financiero, hacendario, educativo, desarrollo social, salud, laboral, 
del desarrollo integral de la familia, reforma agraria y función pública, para su 
inscripción, modificación o baja del registro federal de trámites y servicios. 
5.- Evaluar y aprobar, con base en la normatividad y criterios aplicables, las 
propuestas de oficio sobre inscripción, modificación o baja de trámites del 
registro federal de trámites y servicios, para someterlas a la autorización y 
firma del coordinador general. 
6.- Elaborar propuestas de mejora de los trámites inscritos en el registro 
federal de trámites y servicios y someterlas a consideración del coordinador 
general, para promoverlas, en su caso, con las dependencias competentes. 
7.- Supervisar los comentarios y observaciones que elaboran los subalternos 
sobre los programas de mejora regulatoria, elaboradas por las instituciones 
que componen los sistemas financiero, hacendario, desarrollo social, salud, 
laboral, del desarrollo integral de la familia, reforma agraria y función pública. 
8.- Supervisar los comentarios y observaciones que elaboran los subalternos 
sobre los reportes de avance de cumplimiento de programas de mejora 
regulatoria, elaborados por las instituciones que componen los sistemas 
financiero, hacendario, desarrollo, social, salud, laboral, del desarrollo integral 
de la familia, reforma agraria y función pública. 
9.- Evaluar y aprobar, con base en la normatividad y criterios aplicables, las 
propuestas de oficio relacionados con los programas de mejora regulatoria y 
sus reportes de avance de cumplimiento para someterlas a autorización y 
firma del coordinador general. 
10.- Dar asesoría técnica a las dependencias y organismos descentralizados, 
para capacitarlos en materia de mejora regulatoria, elaboración de 
manifestaciones de impacto regulatorio e inscripción de trámites. 
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11.- Promover la participación de los sectores interesados en los programas 
de mejora regulatoria de las dependencias. 

Perfil y Requisitos Académicos Título de Licenciatura en: Comunicación, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Administración, Economía y 
Mercadotecnia y Comercio. 

laborales  Tres años de experiencia en: Economía 
Sectorial, Economía General, Actividad 
Económica, Teoría Económica, Ciencias 
Políticas, Administración Publica Teoría y 
Métodos General y Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades gerenciales  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Calificación técnica  80 

 
Nombre de la plaza Dirección de Enlace con los Sectores Energía Infraestructura  

y Medio Ambiente 
Número de vacantes 01 (MA1) Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$47,973.69 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco, 

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones principales 1.- Supervisar los comentarios y observaciones que laboran los subalternos 

sobre los anteproyectos de regulación de los sectores energía, infraestructura, 
medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo y, en su caso, de 
las manifestaciones de impacto regulatorio respectivas y evaluar y aprobar, 
con base en la normatividad y criterios aplicables, las versiones preliminares 
de las opiniones que se han realizado sobre dichos anteproyectos, para 
someterlas a la autorización y firmas del coordinador general. 
2.- Supervisar las opiniones que se elaboran sobre las fichas de los trámites 
que aplican las dependencias de los sectores energía, infraestructura, medio 
ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo y que se remiten para 
su inscripción o modificación en el registro federal de trámites y servicios. Y 
evaluar y aprobar las versiones preliminares de las opiniones, proporcionadas 
por sus subalternos, con el fin de someterlas a su autorización y firma del 
coordinador general. 
3.- Revisar los programas bienales de mejora regulatoria presentados por las 
dependencias y organismos descentralizados de los sectores de energía, 
infraestructura, medio ambiente, agropecuario, acuacultura pesca y turismo, y 
con base en ellos, evaluar y aprobar las versiones preliminares de las 
opiniones sobre los mismos elaboradas por sus subalternos, con el fin de 
someterlas a la autorización y firma del coordinador general. 
4.- Coordinar, bajo la planeación y dirección del coordinador general, las 
evaluaciones del marco regulatorio de los sectores de energía, infraestructura, 
medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, para elaborar, 
bajo las directrices establecidas, versiones preliminares de diagnósticos del 
referido marco. 
5.- Formular, con base en la normatividad y criterios aplicables, opiniones 
sobre anteproyectos de regulación relevantes en los sectores energía, 
infraestructura, medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, 
para someterlas a la autorización del coordinador general. 
6.- Dar asesoría técnica a las dependencias y organismos descentralizados, 
para capacitarlos en materia de mejora regulatoria, elaboración de 
manifestaciones de impacto regulatorio e inscripción de trámites. 
7.- Revisar las listas de anteproyectos y opiniones que se publican 
mensualmente en el Diario Oficial de la Federación, con base en los 
anteproyectos remitidos a la COFEMER de los sectores de energía, 
infraestructura, medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, a 
fin de rectificar la información contenida en la misma. 
8.- Dar asesoría técnica en materia de mejora regulatoria a los particulares 
que así lo soliciten, con el fin de informarlos sobre el proceso que siguen los 
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anteproyectos. La regulación vigente así como la información a inscribir o 
inscrita de los tramites, en relación con los sectores energía, infraestructura, 
medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo. 

Perfil y requisitos Académicos Título de Licenciatura en: Derecho o 
Economía. 

Laborales  Tres años de experiencia en: Teoría y 
Métodos Generales, Derecho Internacional, 
Organización Jurídica, Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades gerenciales  Orientación a Resultados y Visión Estratégica  
Calificación técnica  80 

 
Nombre de la plaza Subdirección de Enlace con los Sectores Salud, Educación, Laboral, 

Fiscal y Financiero 
Número de vacantes 01 (NA1) Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$25,254.76 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional 
Sede (Radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 

10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones principales 1.- Elaborar un análisis de las manifestaciones de impacto regulatorio y los 

anteproyectos de regulación sujetos al procedimiento de mejora regulatoria, 
que remiten las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal a cargo de la Coordinación General. 
2.- Elaborar las propuestas de oficios de resoluciones derivadas del 
procedimiento de mejora regulatoria previsto en el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, respecto de las manifestaciones de 
impacto regulatorio y los anteproyectos de regulación que pretenden emitir las 
dependencias y los organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal y que son enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
3.- Gestionar reuniones con representantes de las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la 
Coordinación General, con el fin de desahogar consultas en materia de mejora 
regulatoria. 
4.- Formular observaciones respecto de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos de regulación que pretenden emitir las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal y que son enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
5.- Revisar los proyectos de oficios elaboradas por el superior jerárquico que 
contengan los dictámenes sobre las manifestaciones de impacto regulatorio y 
los anteproyectos de regulación que remiten a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal. A propósito del procedimiento de mejora 
regulatoria contenido en el Título Tercero A de la Ley Federal de 
Procedimiento administrativo, así como cualquier otro documento que emita la 
Coordinación General de Mejora Regulatoria correspondiente; mantener 
actualizada la información acerca de las dependencias, entidades y 
organismos de la Administración Pública Federal y otras personas físicas o 
morales de naturaleza pública o privada que guarden relación con la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 
6.- Elaborar proyectos de oficios derivados de consultas que formulen las 
demás áreas, departamentos y Coordinaciones de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 
7.- Revisar las solicitudes de información que se presenten ante la 
Coordinación General de Mejora Regulatoria correspondiente, a efecto de 
realizar un análisis sobre la procedencia de las mismas. 
8.- Someter a la consideración del superior jerárquico el resultado de los 
análisis y las opiniones en torno a las solicitudes de información prestadas a 
Coordinación General de Mejora Regulatoria correspondiente. 

Perfil y requisitos Académicos Título de Licenciatura en: Derecho, Economía 
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e Ingeniería. 
Laborales  Dos años de experiencia en: Derecho y 

Legislación Nacionales, Economía General, 
Economía Sectorial y Teoría Económica. 

Capacidades gerenciales   Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 

Calificación técnica 70 
 

Nombre de la plaza Subdirección de Seguimiento de Energía, Infraestructura y Medio Ambiente 
Número de vacantes 01 (NA1) Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$25,254.76 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones principales 1.- Evaluar las solicitudes que presenten las Dependencias u Organismos 

Descentralizados de la Administración Pública Federal para que se les exima 
de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto regulatorio por 
considerar que los anteproyectos no implican costos de cumplimiento para los 
particulares, de conformidad con el artículo 69-H, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en un término de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente en que se reciba el anteproyecto. 
2.- Revisar las manifestaciones de impacto regulatorio para recomendar en su 
caso, si se solicitan ampliaciones y correcciones sobre las manifestaciones de 
impacto regulatorio, dictamen total (no final), o dictamen final sobre los 
anteproyectos que las Dependencias u organismos descentralizados de la 
Administración Pública federal de los sectores infraestructura, energía, medio 
ambiente, turismo, agropecuario, acuacultura y pesca, remitan a la 
Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial, en términos del título 
Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
3.- Elaborar el proyecto de oficio sobre las solicitudes de exención de MIR por 
no costos, o sobre los anteproyectos y, en su caso, las manifestaciones de 
impacto regulatorio, se sometan a revisión de la Coordinación General de 
Mejora Regulatoria Sectorial, en términos del título tercero A de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 
4.- Evaluar a la luz de los criterios establecidos, las propuestas de los 
Programas de Mejora Regulatoria presentados por las dependencias y 
organismos descentralizados de los sectores, energía, infraestructura, medio 
ambiente, turismo, agropecuario, acuacultura y pesca y formular, con base en 
la revisión realizada las versiones preliminares de las opiniones, 
sometiéndolas a consideración del Director de Energía, Infraestructura y 
Medio Ambiente. 
5.- Evaluar las versiones definitivas de los Programas de Mejora Regulatoria, 
a la luz de las opiniones de la COFEMER, emitidas sobre las propuestas de 
programas de mejora regulatoria presentados por las dependencias y 
organismos descentralizados de los sectores, energía, infraestructura, medio 
ambiente, turismo, agropecuario, acuacultura y pesca, con el propósito de 
conocer el contenido definitivo de dicho programa y el calendario promedio por 
la dependencia u organismo descentralizado para cumplir con el programa de 
su competencia, y en su caso presentar observaciones sobre las versiones 
definitivas para la revisión del Director de Energía, Infraestructura y Medio 
Ambiente. 
6.- Dar seguimiento al cumplimiento de los Programas de Mejora Regulatoria 
presentados por las dependencias y organismos descentralizados de los 
sectores energía, infraestructura, medio ambiente, turismo, agropecuario, 
acuacultura y pesca, reportar sobre dicho cumplimiento al Director de Energía, 
Infraestructura y Medio Ambiente. 
7.- Evaluar la información que remiten para su inscripción o modificación en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios las Dependencias u Organismos 
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Descentralizados de la Administración Pública Federal, para determinar si 
procede su inscripción en el Registro Federal de Trámites y Servicios, en un 
término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se reciba 
el trámite, de conformidad con el artículo 69-N de la Ley Federal de 
Procedimiento administrativo. 
8.- Proporcionar la información necesaria para la inscripción de las 
modificaciones a la información inscrita al Registro Federal de Trámites y 
Servicios de los trámiles que las Dependencias u Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Federal descentralizados de los 
sectores infraestructura, energía, medio ambiente, turismo, agropecuario, 
acuacultura y pesca, remitan a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.  
9.- Elaborar el proyecto de oficio sobre los trámites que se sometan a revisión 
de la Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria y someterlo a consideración del Director de 
Enlace con los sectores de energía, infraestructura y medio ambiente. 

Perfil y requisitos Académicos Título de Licenciatura en: Economía, Ecología, 
Matemáticas-Actuaría, Sistemas y Calidad, 
Biología. 

Laborales  Dos años de experiencia en: Economía 
Sectorial, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Tecnología Energet, 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades gerenciales  Trabajo en Equipo y Negociación. 
Calificación técnica  70 

 
Nombre de la plaza Departamento de Análisis 
Número de vacantes 01 (OA1) Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$17,046.25 

Adscripción Coordinación General de Proyectos Especiales 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos, No. 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco, 

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones principales 1.- Elaborar diagnósticos sobre el marco normativo vigente para diversas 

actividades y Sectores económicos en estados y municipios determinadas a 
fin de elaborar propuestas de reformas al mismo. 
2.- Elaborar presentaciones y notas sobre los beneficios de las reformas 
propuestas al marco regulatorio local a fin de asegurar su adopción.  

Perfil y requisitos Académicos Terminado o Pasante de Licenciatura en: 
Administración, Derecho, Economía, y 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Laborales  Un año de experiencia en: Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración 
Publica y Economía General. 

Capacidades gerenciales  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Calificación técnica 70 

Bases 
Principios de 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
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http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 
21 de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto, publicado en www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
candidatos y 
temarios  
 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx del 13 al 26 de 
junio de 2012, la que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo 
del proceso, hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así 
el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados 
en el portal de la dependencia www.cofemer.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. A 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.spc.gob.mx, al elegir la liga “Red de Ingreso”. 

Documentación 
requerida  

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se 

inscribieron al concurso en que participan. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 
• En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
cédula profesional, o en su caso Autorización Provisional para ejercer la 
profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP).  

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 29 de agosto del 2011, para cubrir 
la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de
la cédula o título registrado y validado por la Dirección General
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante y/o 
terminado de licenciatura o Maestría, deberá presentar un documento oficial 
que así lo acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer 
la profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial académico 
que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas.  

• En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  deberán  presentar 
invariablemente  la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por  la 
Secretaría de Educación Pública.
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1. Identificación oficial vigente con  fotografía y  firma  (se aceptará Credencial para Votar 
con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar y Cédula Profesional). 

2. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
3. Clave Unica de Registro de Población. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 

de  libertad  por  delito  doloso,  no  estar  inhabilitado  para  el  servicio  público,  no 
pertenecer al estado eclesiástico o  ser ministro de  culto  y de que  la documentación 
presentada es auténtica. 

5. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario.  

6. En  el  caso  de  aquellas  personas  que  se  hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 

7. Constancias  de  que  acredite  la  antigüedad  y  experiencia  laboral  (se  aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago y hojas 
únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas  por  las  Dependencias.  Los  nombramientos  se  aceptarán  como 
constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado. 

8. Impresión  de  folio  de  registro  asignado  por  el  portal www.trabajaen.gob.mx para  el 
concurso.  

9. Tratándose  de  Servidores  Públicos  Titulares  de  Carrera  que  pretendan  obtener  una 
promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de  la LSPC, 
se  tomarán en  cuenta  las últimas evaluaciones del desempeño que haya  aplicado el 
Servidor  Público  de  Carrera  Titular  en  el  puesto  en  el  que  se  desempeña  o  en  otro 
anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como  Servidores  Públicos 
considerados  de  Libre  Designación,  previo  a  obtener  su  Nombramiento  como 
Servidores Públicos de Carrera.  

10. Para  efectos  del  punto  anterior,  los  aspirantes  deberán  solicitar  las  evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la cual se 
visualice dichas evaluaciones. 

11. Los  servidores  públicos  de  Carrera  o  de  Libre Designación  que  estén  interesados  en 
participar, de  ser posible presentarán  las evaluaciones de desempeño aplicables a  su 
cargo en la administración pública. 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en la fecha que 
se requiera al participante, quedará eliminado del proceso del concurso.  

Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables 
de Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo 
Profesional) 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado)  
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado) 
4. Logros laborales 
5. Distinciones (perfil solicitado) 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado)  

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad. 

2. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto 
concursado. 

3. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del 
puesto concursado. 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado presentado 
por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y de cumplimiento de 
los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes.  

Etapas del De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
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concurso Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 y fracción III 
del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas y V. 
Determinación de etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 13 de junio de 2012
Registro de Aspirantes Del 13 al 26 de junio de 2012 
Evaluación Técnica* A partir del 4 de julio de 2012 
Evaluación de capacidades gerenciales* A partir del 10 de julio de 2012 
Cotejo Documental* A partir del 19 de julio de 2012 
Evaluación de valoración del mérito y experiencia* A partir del 19 de julio de 2012 
Entrevista por el Comité de Selección* A partir del 25 de julio de 2012 
Determinación del Candidato Ganador A partir del 31 de julio de 2012 
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus 
evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de Trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones. 
Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/2005 de fecha 28 de febrero de 
2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal que dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate” 
Así mismo en atención al oficio circular No. SSFP/413/095/2008 de fecha 26 de 
febrero de 2008, emitido por la encargada del despacho de la Dirección General de 
Ingreso, Capacitación y Certificación numeral 8 y 10 que dice: 
Conservarán su vigencia los resultados de las evaluaciones de las capacidades 
gerenciales/directivas. 
En congruencia con lo establecido en el art. 35 del Reglamento y reflejado en el 
punto anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones gerenciales/directivas 
presentadas en el generador de exámenes, publicados en el portal de 
www.trabajen.gob.mx, conservando su vigencia por un año, en los términos del 
primer concurso en que hayan sido presentadas. 
Para hacer válidas dichas revalidaciones, éstas deberán ser solicitadas por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario del Comité Técnico de 
Selección a la siguiente dirección rebeca.cortez@cofemer.gob.mx para más 
informes al teléfono 56 29 95 00 ext. 22636.

Sistema de 
puntuación  

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 
aprobatoria de 70 de 100. 
El resultado global mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70 
de 100. 
El sistema de puntuación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, así 
como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como se 
detallan a continuación: 

 I ETAPA ll ETAPA lll ETAPA IV ETAPA  

Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Merito Entrevista Total 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO  

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR DE 

AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

 
 

DIRECTOR DE AREA Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 
DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO 

Sin puntaje 15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR 
GENERAL 

Sin puntaje 10 20 30 15 25 100 

        
 

Reserva de 
candidatos 

Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, la calificación de setenta (70), 
en función de las reglas de valoración y el sistema de puntuación general 
establecido por el Comité Técnico de Profesionalización y no resulten ganadores en 
el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
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concurso respectivo.  
Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Economía y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que determinen 
los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no 
podrá exceder de diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin 
efectos al declararse un ganador en el concurso respectivo, de conformidad a lo 
establecido en el párrafo cuarto artículo 92 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
emilio.uribe@cofemer.gob.mx del área de recursos humanos de la Comisión 
Federal de Regulatoria, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles.  

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de trabajaen, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público 
de Carrera Titular que ostenta, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008 del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
(www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimiento técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo rebeca.cortez@cofemer.gob.mx, teniendo como plazo 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación, (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 



Miércoles 13 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     99 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.  

Reactivación de 
folio 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Encargada del Despacho de la Dirección General de Ingreso, 
Capacitación y Certificación, se hacen del conocimiento los Criterios Normativos 
para la Reactivación de folios en concursos públicos: 
“El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y órganos administrativos 
desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la 
reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna 
fase del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se autoricen los 
supuestos descritos a continuación: 
1. Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables al 

aspirante,  
2. Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá un dos hábil a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo 
López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Deleg. 
Magdalena Contreras, México, D.F., en el área de recurso humanos, de 10:00 a 
14:00 horas, dicho escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación de porque considera se debe reactivar su folio. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral o 

nivel académico. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 
O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00, Ext. 
22648. 

Resolución de 
dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado 
por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria el 56-29-95-00, extensión 
22636 con atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, así como al correo 
www.cofemer.gob.mx 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Rebeca Cortéz Suárez 
Rúbrica 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XII/2012  

 
Los Comités Técnicos de Selección en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 
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Convocatoria pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto Director Jurídico 
Código de puesto 08-F00-1-CF52248-0000464-E-C-P 
Nivel administrativo MB1 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del puesto Coordinación Jurídica Sede México, D.F. 
Funciones  1. Brindar con asesoría jurídica al personal de ASERCA, con el fin de cumplir 

con los compromisos derivados de la ejecución de los programas que 
desarrolla, respecto de la debida fundamentación de los asuntos o casos 
que afecten o pudieran afectar los intereses de ASERCA y, en su caso, 
emprender las acciones de carácter legal que se requieran.  

2. Prevenir al personal de ASERCA, respecto a la legalidad de los actos que 
el Organo Administrativo Desconcentrado emite, protegiendo sus 
intereses, durante el desempeño de las atribuciones que se ejercen. 

3. Proponer alternativas jurídicas con base en la aplicación de la 
normatividad correspondiente para la solución de problemáticas 
que se presenten relacionadas con los diversos programas, con el fin de 
que se cumpla con los requisitos para participar en los mismos. 

4. Representar legalmente al Organo Administrativo Desconcentrado ante 
autoridades del orden Ejecutivo y Judicial para defender sus intereses, 
mediante la tramitación de diversos procedimientos tendientes a 
salvaguardar los intereses de ASERCA. 

5. Proponer alternativas jurídicas con base en la aplicación de la 
normatividad correspondiente para la solución de problemáticas que se 
presenten relacionadas con la adquisición de bienes y servicios que 
requiera la Dependencia. 

6. Coadyuvar en la elaboración y dictamen de los instrumentos jurídicos que 
se desprenden de los procedimientos de contratación que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; así como en la elaboración de contratos, convenios y/o base 
de licitación, para que se encuentren dentro del marco jurídico aplicable. 

7. Brindar asesoría Jurídica en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de ASERCA, así como en los procedimientos de licitación 
pública, invitación a cuando  menos tres personas y de Adjudicación 
Directa, a fin de que se ajusten a las disposiciones legales y normativas 
correspondientes. 

8. Promover acciones para la observancia de las bases y directrices jurídicas 
establecidas y aplicables en materia de apoyos a la comercialización 
agropecuaria a cargo de ASERCA a fin de que se cumpla en tiempo y 
forma con los planes y programas, resolución de problemáticas que se 
deriven durante su ejecución y/o celebración de los actos jurídicos que 
resulten necesarios. 

9. Realizar acciones que permitan la evaluación de la pertinencia, legalidad y 
oportunidad de las disposiciones normativas que se propongan referentes 
a los programas inherentes a ASERCA. 

10. Analizar y emitir opinión técnico jurídica respecto a la documentación 
relacionada con las personas físicas o morales que pretenden participar en 
los diversos programas o esquemas de apoyos previstos en las Reglas de 
Operación para los programas que opera ASERCA. 

11. Atender y dar respuesta a las diversas consultas formuladas por Unidades 
Administrativas o funcionarios de ASERCA y proporcionar asesoría en los 
asuntos de carácter jurídico que se generen con motivo de la ejecución de 
los programas o Apoyos que proporciona el Organo Administrativo 
Desconcentrado. 

12. Participar en los estudios técnicos jurídicos para la elaboración y 
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verificación de los proyectos de las Reglas de Operación y Lineamiento, en 
materia de comercialización para que se elaboren conforme a los 
preceptos legales aplicables. 

13. Participar en reuniones de trabajo con los Organos Colegiados de 
ASERCA para el análisis y opinión jurídica sobre asuntos en los que 
se traten temas relacionados con los programas sustantivos del Organo 
Administrativo Desconcentrado. 

14. Promover acciones de mejora en la gestión en materia de regulación de 
trámites y servicios de ASERCA, procurando su transparencia 
y accesibilidad a los usuarios, acorde a sus expectativas de atención y 
servicio. 

15. Participar en grupos de trabajo orientado a la formulación de proyectos de 
Ley, Decreto, Acuerdo, Circulares y demás disposiciones normativas 
relacionadas con la competencia de ASERCA o por instrucciones 
superiores. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Derecho. 
Titulado 

Experiencia laboral Cuatro años de experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

Conocimientos 
técnicos 

Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas extranjeros Ninguno 
 

Nombre del puesto Director de Normatividad y Evaluación 
Código de puesto 08-F00-1-CF01120-0000851-E-C-I 
Nivel administrativo MB1 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del puesto Dirección General de Programación y Evaluación de 
Apoyos Directos 

Sede México, D.F. 

Funciones  1. Coordinar el proceso para la elaboración y propuesta de las Reglas de 
Operación y Procedimientos para la operación del Programa de Apoyos 
Directos al Campo, "PROCAMPO para vivir mejor", así como la gestión de 
su autorización y publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Diseñar e implementar mecanismos mediante los cuales se puedan 
analizar y atender sugerencias, propuestas y demandas sobre la operación 
del "PROCAMPO para vivir mejor", para considerar incluirlas en las reglas 
de operación del mismo programa. 

3. Diseñar y proponer procedimientos, criterios y lineamientos específicos 
para atender problemas operativos que se presenten durante la ejecución 
del programa "PROCAMPO para vivir mejor". 

4. Proponer la formulación de criterios, políticas, normas y procedimientos o 
sus modificaciones y adiciones para la evaluación de la operación del 
programa "PROCAMPO para vivir mejor" 

5. Coordinar el seguimiento y la evaluación de la ejecución del PROCAMPO 
para vivir mejor, para que se dé cumplimiento al calendario de trabajo y 
obtener al final del proceso documentar los resultados obtenidos. 

6. Coordinar los trabajos técnicos relacionados con el proceso para la 
licitación y contratación del agente externo evaluador del Programa, para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los apoyos otorgados a 
los beneficiarios del programa "PROCAMPO para vivir mejor". 

7. Dirigir y operar el programa anual de capacitación de las reglas de 
operación, lineamientos y criterios del programa "PROCAMPO para vivir 
mejor", para los involucrados en el proceso de ejecución y atención a los 
beneficiarios del programa. 

8. Planear y coordinar la participación Interinstitucional, de diferentes 
Organos de gobierno y agentes relacionados con el sector con el objeto de 
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obtener información que permita la mejora continua del programa 
"PROCAMPO para vivir mejor". 

9. Realizar informes ejecutivos, específicos y reportes sobre asuntos 
específicos de la operación del programa "PROCAMPO para vivir mejor", 
para la toma de decisiones. 

10. Coordinar e impulsar las acciones de transparencia y acceso a la 
información, a fin de incorporar en la página electrónica institucional el 
informe de los resultados relevantes del programa "PROCAMPO para vivir 
mejor". 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Comunicación, Computación e Informática, 
Políticas Públicas, Relaciones Internacionales, 
Mercadotecnia y Comercio, Desarrollo 
Agropecuario, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, 
Veterinaria y Zootecnia, Economía, Ingeniería, 
Sistemas y Calidad, Administración, Derecho 
y Agronomía. 
Titulado 

Experiencia laboral 4 años de experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos, Evaluación, 
Economía Sectorial, Administración Pública, 
Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Actividad Económica, 
Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Agronomía, Cambio y Desarrollo 
Social, Ciencias Políticas, Contabilidad, 
Economía General, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales y Administración. 

Evaluación de habilidades 
 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

Conocimientos técnicos Diseño y Operación de los Programas de 
Apoyos Directos. 

Idiomas extranjeros Ninguno 
 

Nombre del puesto Titular "B" de la Unidad Estatal en Michoacán 
Código de puesto 08-F00-1-CFNC003-0000756-E-C-T 
Nivel administrativo NC3 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del puesto Dirección Regional Bajío Sede Michoacán 
Funciones  1. Coordinar el proceso para la distribución de los apoyos directos al 

productor, así como definir acciones que impulsen la comercialización de 
los productos agropecuarios en la entidad en coordinación con la 
delegación de la SAGARPA en apego y tiempos señalados en las reglas 
de operación. 

2. Coordinar el seguimiento y control de los programas de ASERCA en la 
entidad a fin de impulsar el desarrollo agropecuario entre productores 
agroalimentarios y sus organizaciones. 

3. Difundir y promover el establecimiento de sistemas de información que 
favorezcan el control y la distribución de los apoyos a productores o 
comercializadores de productos agroalimentarios. 

4. Establecer mecanismos de coordinación con la delegación estatal de la 
SAGARPA, así como con los tres órdenes de gobierno, para instrumentar, 
promover y fomentar los programas y componentes de apoyo que 
ASERCA opera. 

5. Promover y participar en foros, reuniones y talleres con dependencias del 
gobierno estatal y federal (SEDER, INEGI, RAN, Procuraduría Agraria, 
INIFAP, PROFECO), a fin de impulsar los programas y componentes de 
apoyo que ASERCA opera. 
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6. Instrumentar las estrategias para la operación de los programas 
encomendados a ASERCA en la entidad en coordinación con los tres 
órdenes de gobierno y con organizaciones agropecuarias. 

7. Coordinar la verificación de la gestión y entrega oportuna de los diferentes 
programas de apoyo que a través de ASERCA se proporcionan a 
productores agropecuarios en la entidad. 

8. Realizar visitas de campo para promover y verificar la entrega oportuna de 
los apoyos, la atención y solución oportuna de los problemas que deriven 
de la operación de los programas. 

9. Establecer mecanismos para la custodia y protección de la documentación 
y expedientes relacionados con las solicitudes de apoyo a fin de contribuir 
al correcto manejo, custodia, conservación y consulta en el momento que 
se le requiera. 

10. Coordinar el mantenimiento y actualización de las aplicaciones 
informáticas para el registro, control y seguimiento de los diversos 
programas agroalimentarios que se impulsen en la entidad, a fin de 
disponer y proporcionar la información en forma oportuna y consistente, 
contribuyendo con ello a la toma de decisiones en el otorgamiento de los 
apoyos. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en:
Relaciones Internacionales, Ingeniería, 
Sistemas y Calidad, Comunicación, 
Computación e Informática, Políticas 
Públicas, Mercadotecnia y Comercio, 
Economía, Derecho, Contaduría Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Administración, Desarrollo Agropecuario y 
Agronomía. 
Titulado 

Experiencia laboral Tres años de experiencia en: 
Administración Pública, Derecho y Legislación 
Nacionales, Agronomía, Consultoría en 
Mejora de Procesos, Administración, Derecho 
Agrario, Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Relaciones Públicas y Economía Sectorial. 

Evaluación de habilidades
 

Orientación
Negociación 

Conocimientos técnicos Administración de Programas Sustantivos 
Agropecuarios y Pesqueros. 

Idiomas extranjeros Ninguno
 

Bases de participación
Principios del 
concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección correspondiente, conforme a las 
disposiciones vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por 
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requerida vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema TrabajaEn. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y Título, con registro en la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

8. Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso de selección, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, por la y el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a los concursos y el registro de los y las aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte 
necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13/06/2012 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/06/2012 al 29/06/2012 

Revisión curricular (realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

29/06/2012 

Solicitud y análisis de petición de 
reactivaciones de folios 

Del 2/07/2012 al 6/07/2012 

Evaluación de conocimientos Del 11/07/2012 al 13/07/2012 
Evaluaciones de habilidades Del 18/07/2012 al 20/07/2012 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 25/07/2012 al 27/07/2012 

Entrega y revisión de documentos Del 25/07/2012 al 27/07/2012 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 1/08/2012 al 7/08/2012 

Determinación del concurso  Del 1/08/2012 al 7/08/2012 
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Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011, el temario referente a la evaluación de conocimientos se encontrará 
a disposición de los aspirantes en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx y en 
la página de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria: 
www.aserca.gob.mx/sicsa/vacantes/temarios.asp, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada aspirante con al menos dos días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración máxima de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio 
del examen. 
La evaluación de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades (Psicométricas), 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y revisión 
documental, y entrevista, para las plazas de la presente convocatoria podrán ser 
aplicadas de acuerdo a lo siguiente: 
- Director Jurídico con código 08-F00-1-CF52248-0000464-E-C-P y Director de 

Normatividad y Evaluación con código 08-F00-1-CF01120-0000851-E-C-I, 
podrán ser aplicados en Edificio de la SAGARPA ubicado en Municipio Libre No. 
377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F., edificio 
de la SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, colonia Santa Cruz 
Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F., edificio de SAGARPA con 
domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 489, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

- Titular "B" de la Unidad Estatal en Michoacán con código 08-F00-1-CFNC003-
0000756-E-C-T, se aplicará en la Dirección Regional Bajío, ubicada en Av. 
Solidaridad No. 10078, Col. Lázaro Cárdenas 36690, Irapuato, Guanajuato. 
La fase de Entrevista por Capacidades, será aplicada a través de 
videoconferencia en la sede de la Dirección Regional y simultáneamente en 
oficinas del edificio de la SAGARPA, ubicadas en Municipio Libre No. 377, 
colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

Las evaluaciones se aplicarán exclusivamente en los centros de evaluación indicados 
en mensaje o invitación respectivos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatos (as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 
inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del 
proceso de 
selección, reglas 
de valoración 
general y sistema 
de puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular;  
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen 
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realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, 
un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades.  
- Director Jurídico y Director de Normatividad y Evaluación, calificación mínima 

aprobatoria del examen de conocimientos será de 85. 
- Titular "B" de la Unidad Estatal en Michoacán, calificación mínima aprobatoria 

del examen de conocimientos será de 80. 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
Cada Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en 
los términos dispuestos en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, que 
a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación.” 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por 
exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y 
Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección es 
de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación 
mínima aprobatoria.  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IV. Entrevista  
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) que hayan 
obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los 
candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de tres, 
se deberá evaluar a todos los concursantes.  
Los Comités Técnicos de Selección utilizarán el siguiente criterio en la aplicación de 
la fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los candidatos (as) que acrediten el puntaje mínimo
de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema de 
puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
 

Etapa Subetapa Puntos 
Examen de conocimientos y 
Evaluación de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 25 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  15 
 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75.  
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Los Comités Técnicos de Selección resuelven el proceso de selección mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas al Organo administrativo Desconcentrado, el ganador señalado 
en el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, 
antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de 
no ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
para cada concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto que se 
trate, el aspirante tendrá cinco días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio ante el Comité Técnico de 
Selección correspondiente, el cual se fundará y motivará con las constancias
de justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 El participante deberá presentar currículum vítae actualizado, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto. 

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables 

al aspirante, la solicitud de reactivación no será procedente. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 9:00 a 14:00 
horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en Apoyos y 
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Servicios a la Comercialización Agropecuaria, en Avenida Insurgentes Sur No. 
489, piso 13, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., o a través del correo electrónico aserca.oic@aserca.gob.mx; en 
términos de lo dispuesto en los artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 
1735, primer piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, en términos de lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 y 98 
de su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los(las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo 
puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección correspondiente, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 y 50073 en Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XIII/2012  

 
Los Comités Técnicos de Selección en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 
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Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto Analista Administrativo 
Código de puesto 08-F00-1-CFPQ002-0000862-E-C-M 
Nivel administrativo PQ2 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del puesto Dirección General Adjunta de la Dirección 
General de Administración y Finanzas. 

Sede Guadalajara, 
Jalisco 

Funciones  1. Atender a los productores y organizaciones de productores, que soliciten 
información relacionada con los programas de comercialización que pueda 
ser obtenida tanto en la base de datos como en la página electrónica de 
ASERCA. 

2. Apoyar en la capacitación a las organizaciones de productores en relación 
a las reglas de operación y lineamientos específicos de los esquemas de 
comercialización, así como asesorar en las actualizaciones que se 
presentan tanto en el aspecto normativo como en el operativo. 

3. Realizar visitas de supervisión de campo y compulsas para constatar la 
información presentada por los solicitantes de los diferentes tipos de apoyo 
de comercialización. 

4. Apoyar en la actualización de los expedientes del padrón de centros de 
acopio, así como su aplicación en la base de datos del sistema 
de información de ASERCA para facilitar la supervisión y seguimientos de 
los acopios que realiza la dirección regional y/o despachos externos. 

5. Enviar a oficinas centrales de ASERCA los avances de siembra de los 
distintos productos que son susceptibles de apoyo en los esquemas de 
comercialización, los cuales son obtenidos a través de las delegaciones 
estatales de la SAGARPA. 

6. Generar reportes de avance mensuales de los acopios de cosecha de los 
distintos productos que sean susceptibles de apoyo en los esquemas de 
comercialización y que se encuentren en el padrón de centros de acopio 
autorizados por ASERCA. 

Perfil y requisitos Escolaridad Bachillerato Técnico o Especializado en: 
Mercadotecnia y Comercio, Ingeniería, 
Desarrollo Agropecuario, Economía, 
Agronomía, Computación e Informática, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y 
Administración. 
Terminado o Pasante 

Experiencia laboral Un año de experiencia en: 
Administración, Administración Pública, 
Procesos Tecnológicos, Ingeniería Agrícola, 
Agronomía y Economía General. 

Evaluación de habilidades 
 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Conocimientos técnicos Herramientas de cómputo (conocimiento) 
Idiomas extranjeros Ninguno 

Nombre del puesto Analista Administrativo 
Código de puesto 08-F00-1-CFPQ002-0000876-E-C-M 
Nivel administrativo PQ2 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del puesto Dirección General Adjunta de la Dirección 
General de Administración y Finanzas. 

Sede Guadalajara, 
Jalisco 

Funciones  1. Atender a los productores y organizaciones de productores, que soliciten 
información relacionada con los programas de comercialización que pueda 
ser obtenida tanto en la base de datos como en la página electrónica de 
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ASERCA. 
2. Apoyar en la capacitación a las organizaciones de productores en relación 

a las reglas de operación y lineamientos específicos de los esquemas de 
comercialización, así como asesorar en las actualizaciones que se 
presentan tanto en el aspecto normativo como en el operativo. 

3. Realizar visitas de supervisión de campo y compulsas para constatar la 
información presentada por los solicitantes de los diferentes tipos de apoyo 
de comercialización. 

4. Apoyar en la actualización de los expedientes del padrón de centros 
de acopio, así como su aplicación en la base de datos del sistema de 
información de ASERCA para facilitar la supervisión y seguimientos de los 
acopios que realiza la dirección regional y/o despachos externos. 

5. Enviar a oficinas centrales de ASERCA los avances de siembra de los 
distintos productos que son susceptibles de apoyo en los esquemas de 
comercialización, los cuales son obtenidos a través de las delegaciones 
estatales de la SAGARPA. 

6. Generar reportes de avance mensuales de los acopios de cosecha de los 
distintos productos que sean susceptibles de apoyo en los esquemas de 
comercialización y que se encuentren en el padrón de centros de acopio 
autorizados por ASERCA. 

Perfil y requisitos Escolaridad Bachillerato Técnico o Especializado en: 
Mercadotecnia y Comercio, Ingeniería, 
Desarrollo Agropecuario, Economía, 
Agronomía, Computación e Informática, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y 
Administración. 
Terminado o Pasante 

Experiencia laboral Un año de experiencia en: 
Administración, Administración Pública, 
Procesos Tecnológicos, Ingeniería Agrícola, 
Agronomía y Economía General. 

Evaluación de habilidades 
 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Conocimientos técnicos Herramientas de cómputo (conocimiento) 
Idiomas extranjeros Ninguno 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección correspondiente, conforme a las 
disposiciones vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por 
vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
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documentos siguientes: 
1. Currículum vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema Trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y Título, Carta de Pasante o 
Certificado de estudios concluidos, con registro en la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

8. Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso de selección, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, por la y el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a los concursos y el registro de los y las aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte 
necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13/06/2012 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/06/2012 al 29/06/2012 

Revisión curricular (Realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

29/06/2012 

Solicitud y análisis de petición de 
reactivaciones de Folios 

Del 2/07/2012 al 06/07/2012 

Evaluación de conocimientos Del 11/07/2012 al 13/07/2012 
Evaluaciones de habilidades Del 18/07/2012 al 20/07/2012 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 25/07/2012 al 27/07/2012 

Entrega y revisión de documentos Del 25/07/2012 al 27/07/2012 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 1/08/2012 al 07/08/2012 

Determinación del concurso  Del 1/08/2012 al 07/08/2012 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011, el temario referente a la evaluación de conocimientos se encontrará 
a disposición de los aspirantes en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx y en 
la página de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria: 
www.aserca.gob.mx/sicsa/vacantes/temarios.asp, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, a través de la página 
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evaluaciones www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada aspirante con al menos dos días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
máxima de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
La evaluación de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades (Psicométricas), 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y revisión 
documental, y Entrevista, para las plazas de la presente convocatoria podrán ser 
aplicadas en Glorieta del Alamo s/n carretera a Chapala 655, Col. El Alamo, 45560, 
Guadalajara, Jalisco. 
La fase de Entrevista por Capacidades, será aplicada a través de videoconferencia 
en la sede de la Dirección Regional y simultáneamente en oficinas del edificio de la 
SAGARPA, ubicadas en Municipio Libre No. 377, colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F. 
Las evaluaciones se aplicarán exclusivamente en los centros de evaluación indicados 
en mensaje o invitación respectivos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatos (as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 
inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del 
proceso de 
selección, reglas 
de valoración 
general y sistema 
de puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular;  
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
VI. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en Trabajaen, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
VII. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, 
un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades.  
Para los puestos de Analista Administrativo con código 08-F00-1-CFPQ002-0000862-
E-C-M y Analista Administrativo con código 08-F00-1-CFPQ002-0000876-E-C-M, la 
calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será de 70. 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
Cada Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en 
los términos dispuestos en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, que a la letra 
dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación.” 
Las habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por 
exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y 
Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección es 
de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación 
mínima aprobatoria.  
VIII. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IX. Entrevista  
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos (as) que hayan 
obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos (as), hasta evaluar a todos los 
candidatos (as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos (as) a entrevistar sea menor de tres, 
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se deberá evaluar a todos los concursantes. 
Los Comités Técnicos de Selección utilizarán el siguiente criterio en la aplicación de 
la fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
X. Determinación 
Se considerarán finalistas a los candidatos (as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el Sistema de 
Puntuación General. 
El Sistema de Puntuación General establecido, es el siguiente: 
 

Etapa Subetapa Puntos
Examen de conocimientos y 
Evaluación de habilidades 

Examen de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 25
Valoración del mérito 10

Entrevista 15
 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75.  
Los Comités Técnicos de Selección, resuelven el proceso de selección mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado 
en el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, 
antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de 
no ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
para cada concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto que se 
trate, el aspirante tendrá cinco días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio ante el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, el cual se fundará y motivará con las constancias de 
justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 El participante deberá presentar currículum vítae actualizado, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
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ocupación del puesto. 
 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables 

al aspirante, la solicitud de reactivación no será procedente. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 9:00 a 14:00 
horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en Apoyos y 
Servicios a la Comercialización Agropecuaria, en avenida Insurgentes Sur No. 
489, piso 13, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., o a través del correo electrónico aserca.oic@aserca.gob.mx; en 
términos de lo dispuesto en los artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de la
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 
1735, primer piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, en términos de lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 y 98 
de su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo 
puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección correspondiente, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 y 50073 en Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Ing. Alberto Solís Ramírez 
Rúbrica. 
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 111 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 
185,195, 196, 197, 200, 201 y 248 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 52 plazas: 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO EN LOS ESTADOS DE LA 

REPUBLICA QUE SE INDICA 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de vacantes 19 (DIECINUEVE) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-133-1-CF11808-0000027-E-C-P PACHUCA, HIDALGO 
01 (UNA) 14-133-2-CF11808-0000013-E-C-P PACHUCA, HIDALGO 
01 (UNA) 14-136-1-CFPQ002-0000026-E-C-A MORELIA, MICHOACÁN 
01 (UNA) 14-137-2-CF11808-0000010-E-C-P CUERNAVACA, MORELOS  
01 (UNA) 14-139-1-CFPQ002-0000024-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEÓN 
01 (UNA) 14-139-1-CFPQ002-0000028-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEÓN 
01 (UNA) 14-142-1-CFPQ002-0000015-E-C-A QUERÉTARO, QUERÉTARO 
01 (UNA) 14-143-1-CF11808-0000014-E-C-A CHETUMAL, QUINTANA ROO 
01 (UNA) 14-143-1-CF11808-0000015-E-C-A CHETUMAL, QUINTANA ROO 
01 (UNA) 14-145-1-CFPQ002-0000017-E-C-A CULIACÁN, SINALOA 
01 (UNA) 14-147-1-CFPQ002-0000024-E-C-A VILLAHERMOSA, TABASCO 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-147-2-CF11808-0000010-E-C-T VILLAHERMOSA, TABASCO 
01 (UNA) 14-147-2-CF11808-0000011-E-C-T VILLAHERMOSA, TABASCO 
01 (UNA) 14-147-2-CF11808-0000012-E-C-T VILLAHERMOSA, TABASCO 
01 (UNA) 14-148-1-CFPQ002-0000032-E-C-A REYNOSA, TAMAULIPAS 
01 (UNA) 14-150-1-CFPQ002-0000034-E-C-A VERACRUZ, VERACRUZ 
01 (UNA) 14-150-2-CF11808-0000021-E-C-T JALAPA, VERACRUZ 
01 (UNA) 14-150-2-CF11808-0000025-E-C-T JALAPA, VERACRUZ 
01 (UNA) 14-150-2-CF11808-0000028-E-C-T VERACRUZ, VERACRUZ 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los centros 
de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran 
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para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Secundaria 
Grado de Avance: Pasante o Carrera Terminada  

Experiencia • No aplica  
Habilidades • Actitud de Servicio 

• Comunicación Asertiva 
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar.  

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-210-1-CF11808-0000100-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los centros 
de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de estudios: Secundaria 
Grado de Avance: Pasante o Carrera Terminada  

Experiencia • No Aplica  
Habilidades • Actitud de Servicio 

• Comunicación Asertiva 
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar.  

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS ACTUARIO 

JUDICIAL 
Adscripción JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Grupo, Grado y 
Nivel del 

PQ2 Número de vacantes 3 (TRES) 
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Puesto 
Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-110-1-CFPQ002-0001579-E-C-D CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
01 (UNA) 14-110-1-CFPQ002-0001603-E-C-D DISTRITO FEDERAL  
01 (UNA) 14-110-1-CFPQ002-0001714-E-C-D GUADALAJARA, JALISCO 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Asegurarse por todos los medios, que la persona física o moral que debe ser notificada trabaja, habita 
o tiene su domicilio en el lugar indicado en la demanda para realizar la notificación. 
F2.- Entregar a la persona interesada o a su representante previa identificación, copia cotejada de la 
documentación necesaria en cada caso; si no están presentes, dejar citatorio para que esperen al día 
siguiente a una hora determinada, para los efectos legales correspondientes. 
F3.- Regresar el día y hora indicados en el citatorio y si no están presentes las o los interesados, llevar a 
cabo la notificación con la persona que se encuentre y en caso de que el local esté cerrado o se nieguen a 
recibirla, ésta se fijará en la puerta junto con la documentación anexa mediante instructivo; a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo. 
F4.- Entregar a las partes, a sus apoderados/as o a los terceros, copia cotejada y autorizada por la o el 
actuario del acuerdo en el que se avisa el día, lugar y hora de la celebración de una audiencia o diligencia 
determinadas o cualquier otra circunstancia de la que deben enterarse. 
F5.- Informar a las partes en el proceso, que ha sido dictada resolución incidental o interlocutoria en la que 
se resuelve una cuestión que ha sido planteada por ellos dejando a las o los interesados copia cotejada de 
la misma. 
F6.- Entregar a las partes o a sus representantes copia cotejada de la sentencia definitiva o de la demanda 
de amparo o escrito de queja interpuesta a consecuencia del laudo. 
F7.- Cotejar, compulsar e inspeccionar, dentro o fuera del local de la junta, documentos ofrecidos por las 
partes en el proceso. Investigar, en caso de muerte por riesgo de trabajo, qué personas dependían 
económicamente de la o el extinto trabajador, para que quienes se sientan con derechos acudan a 
ejercitarlos. 
F8.- Presentar a los actores en el juicio ante peritos médicos o técnicos cuando así haya sido ofrecido y 
conducir a éstos últimos a las empresas donde deben realizarse las visitas armadas ordenadas, a fin de 
establecer la relación causa-efecto entre la enfermedad profesional denunciada y el ambiente laboral en el 
que se desenvolvió la o el trabajador. 
F9.- Realizar los recuentos sindicales cuando esté en pleito la titularidad de un contrato colectivo de trabajo 
o cuando se trate de determinar la existencia o no de una huelga, para dar la certeza de cuál es el 
sindicato o empresa que tiene la mayoría de las o los trabajadores y así la Junta pueda emitir la resolución 
correspondiente en cada caso. 
F10.- Secuestrar de manera provisional, bienes suficientes que garanticen el monto previsto en el acuerdo 
respectivo, cuidando que esto no afecte el desempeño de la empresa, dejando como depositario/a a la o el 
propietario de los bienes secuestrados o en caso de tratarse de persona moral, a su gerente o director/a 
general o a su representante legal, salvo que dicho monto sea garantizado con billete de depósito o fianza; 
misma que deberá entregarse a la o el presidente ejecutor. 
F11.- Notificar a la o el demandado de su arraigo, informándole que no puede ausentarse de su residencia 
sin dejar representante legítimo, suficientemente instruido, cuando exista temor fundado de que la o el 
demandado se pueda sustraer de la acción de la justicia. 
F12.- Dar fe de la reinstalación a la o el demandante en su empleo en los términos ofrecidos por la o el 
demandado y aceptados por ella/él, cerciorándose de que se dé cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo, 
resolución interlocutoria o sentencia respectiva. 
F13.- Requerir de pago a la o el condenado o a cualquier persona que esté presente en el lugar donde 
debe realizarse la diligencia de ejecución, y en caso de pago inmediato, trasladar y presentar el efectivo o 
los títulos de crédito correspondientes ante la o el presidente ejecutor para su guarda y custodia para 
posterior entrega a la parte que venció. 
F14.- Embargar, en caso de negativa de pago bajo su más estricta responsabilidad, únicamente el dinero, 
créditos, frutos o productos, bienes muebles o inmuebles necesarios, para garantizar el monto de la 
condena, sus intereses y los gastos de ejecución pudiendo, en todo caso, trasladarse a otro local cuando 
los bienes que hayan de embargarse, según dicho del que ganó, se encuentran fuera del lugar donde se 
practique la diligencia y previa identificación de los bienes; practicar el embargo. 
F15.- Usar, sin previa autorización, la fuerza pública; romper cerraduras en caso necesario decidiendo, a 
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juicio propio, de los bienes señalados por las partes, cuáles son susceptibles de embargo, resolviendo 
todas las cuestiones que se presenten al respecto, no debiendo suspender por ningún motivo dicha 
diligencia. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Pasante y Carrera Terminada 

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades • Actuación en la Conciliación de la JFCA 
• Actuación del Personal Jurídico de la JFCA para el Desempeño de su Función 

Conocimientos • Marco Jurídico de la J.F.C.A. 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas • No aplica  
Otros • Disponibilidad para viajar 

• Tener poder de decisión, negociación, conciliación y de trabajo en equipo, se le 
sanciona conforme la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento Interior de Trabajo de 
la STPS y la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, son susceptibles de denuncias. 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN ANÁLISIS 

JURÍDICO 
Adscripción DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO EN LOS ESTADOS DE LA 

REPUBLICA QUE SE INDICA Y EN EL DISTRITO FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de vacantes 13 (TRECE) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-124-1-CFPQ002-0000031-E-C-A CAMPECHE, CAMPECHE 
01 (UNA) 14-125-1-CFPQ002-0000054-E-C-A SALTILLO, COAHUILA 
01 (UNA) 14-126-1-CFPQ002-0000028-E-C-A COLIMA, COLIMA 
01 (UNA) 14-127-1-CFPQ002-0000032-E-C-A TUXTLA GUTIÉRREZ, 

CHIAPAS 
01 (UNA) 14-134-1-CFPQ002-0000047-E-C-A GUADALAJARA, JALISCO 
01 (UNA) 14-135-1-CFPQ002-0000063-E-C-A TOLUCA, ESTADO DE 

MÉXICO 
01 (UNA) 14-135-1-CFPQ002-0000064-E-C-A TOLUCA, ESTADO DE 

MÉXICO 
01 (UNA) 14-137-1-CFPQ002-0000029-E-C-A CUERNAVACA, MORELOS 
01 (UNA) 14-143-1-CFPQ002-0000019-E-C-P CHETUMAL, QUINTANA ROO 
01 (UNA) 14-144-1-CFPQ002-0000037-E-C-A SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 

POTOSÍ 
01 (UNA) 14-147-1-CFPQ002-0000021-E-C-P VILLAHERMOSA, TABASCO 
01 (UNA) 14-150-1-CFPQ002-0000073-E-C-A JALAPA, VERACRUZ 
01 (UNA) 14-153-1-CFPQ002-0000121-E-C-A DISTRITO FEDERAL  

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta 
de inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
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F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Pasante y Carrera Terminada 

Experiencia Un año en: 
• Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas • No aplica  
Otros • No aplica 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE POLÍTICA 

LABORAL HEMISFÉRICA 
Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ3 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y 
Ciudad 

01 (UNA) 14-114-1-CFPQ003-0000046-E-C-D DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
 F1.- Gestionar las solicitudes de materiales, mantenimiento y equipo, para el desarrollo de las actividades 
F2.- Atender y registrar las llamadas telefónicas, comunicando al funcionario que corresponda de las 
llamadas telefónicas tomadas en su ausencia. 
F3.- Tramitar los documentos recibidos, en trámite y concluidos para su recepción adecuada por el 
destinatario, para su archivo oportuno y correcto, así como para su seguimiento adecuado, como 
corresponda. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Terminado o Pasante  

Experiencia Un año en: 
• Ciencias Políticas 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Relaciones Internacionales  

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Herramientas de Cómputo  
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No Aplica  
Otros • No Aplica 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN AUDITORÍA 
Adscripción ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 

PQ3 Número de vacantes 01 (UNA) 
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Puesto 
Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-115-1-CF21886-0000182-E-C-U DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Realizar investigaciones, visitas de inspección y auditorías para verificar la eficacia, economía y 
eficiencia de las operaciones; el cumplimiento de las disposiciones normativas de los programas, 
proyectos, recursos y operaciones de la dependencia y órganos desconcentrados. 
F2.- Elaborar y suscribir los dictámenes para turno a Responsabilidades o Jurídico, que le sean 
encomendados conforme a las atribuciones del Órgano Interno de Control. 
F3.- Revisar la información de los diversos Subcomités, procesos licitatorios, actos entrega-recepción, para 
verificar que se realicen conforme a las disposiciones normativas y atribuciones del Órgano Interno de 
Control. 
F4.- Analizar los diversos indicadores que permitan verificar el cumplimiento de metas y objetivos de la 
Institución. 
F5.- Verificar el cumplimiento de las acciones comprometidas que se deriven de las políticas públicas y 
programas institucionales que disponga el Ejecutivo Federal, para proponer, en su caso, medidas que 
permitan alcanzar oportunamente las metas y objetivos. 
F6.- Realizar revisiones de control con el propósito de promover el fortalecimiento de una cultura de 
control, asistir a la institución en la identificación y evaluación de riesgos y contribuir a la mejora continua 
de los sistemas de gestión y control para asegurar en mayor grado el cumplimiento de la normatividad, 
metas y objetivos. 
F7.- Verificar el establecimiento de acciones para el mejoramiento y desarrollo administrativo de gestión y 
de procesos, conforme a lo establecido por la Secretaría de la Función Pública. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Pasante y Carrera Terminada  

Experiencia Un año en: 
• Auditoría  

Habilidades • Actitud de Servicio en el Órgano Interno de Control en la STPS 
• Comunicación en el Órgano Interno de Control en la STPS 

Conocimientos • Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 
• Auditoría Interna 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SECRETARIO DE JUNTA ESPECIAL O DE ACUERDOS 
Adscripción JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-110-1-CFOA001-0000884-E-C-D PUEBLA, PUEBLA 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Presentar un informe de labores en la forma que sea requerido y de acuerdo al Manual de 
Procedimientos que al efecto se expida; para asegurar el trámite eficiente y oportuno de los asuntos. 
F2.- Proyectar y autorizar con su firma conforme a derecho y las instrucciones de sus superiores los 
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acuerdos que deba emitir la Junta, la o el Presidente o la o el Auxiliar, dando fe de las comparecencias de 
las partes o las o los interesados, de las actuaciones y resoluciones de toda clase que emita la Junta o la o 
el Presidente de la misma, así como de las constancias relativas al trámite de exhortos, cumpliendo con 
ello con lo ordenado por las Leyes aplicables, el Reglamento Interior de la JFCA, los Manuales y 
Circulares, estos últimos expedidos por la o el Presidente Titular de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje y las y los Secretarios Generales. 
F3.- Expedir las certificaciones o copias certificadas que ordene la Junta o la o el Presidente, para dar 
continuidad al propio procedimiento laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada  

Experiencia Dos años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades • Actuación en la Conciliación de la JFCA 
• Actuación del Personal Jurídico de la JFCA para el Desempeño de su Función  

Conocimientos • Marco Jurídico de la J.F.C.A. 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar, el horario será de 9:00 a 18:00 horas, dentro del cual 

podrán disponer de una hora para disfrutar sus alimentos de acuerdo a lo 
establecido en la norma que regula la jornada y horario de labores en la 
Administración Pública Federal Centralizada.  

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE APOYO TÉCNICO A LA INSPECCIÓN 

OPERATIVA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-210-1-CF01059-0000117-E-C-L DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar la realización de las visitas de supervisión a inspectores/as y supervisores/as, para 
constatar que las actividades de inspección se apegue a derecho. 
F2.- Coordinar conjuntamente con las Delegaciones Federales del Trabajo las acciones, para que 
inspectores/as verifiquen los estallamientos y subsistencias de huelga, con la finalidad de mantener 
actualizadas las estadísticas en la materia. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Pasante y Carrera Terminada  

Experiencia Dos años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar. 

 
Denominación SECRETARIO DE JUNTA ESPECIAL O DE ACUERDOS 
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Adscripción JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA2 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 72/100 
M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-110-1-CFOA002-0001126-E-C-D CD. VICTORIA, 
TAMAULIPAS 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Presentar un informe de labores en la forma que sea requerido y de acuerdo al Manual de 
Procedimientos que al efecto se expida; para asegurar el trámite eficiente y oportuno de los asuntos. 
F2.- Proyectar y autorizar con su firma conforme a derecho y las instrucciones de sus superiores los 
acuerdos que deba emitir la Junta, la o el Presidente o la o el Auxiliar, dando fe de las comparecencias de 
las partes o las o los interesados, de las actuaciones y resoluciones de toda clase que emita la Junta o la o 
el Presidente de la misma, así como de las constancias relativas al trámite de exhortos, cumpliendo con 
ello con lo ordenado por las Leyes aplicables, el Reglamento Interior de la JFCA, los Manuales y 
Circulares, estos últimos expedidos por la o el Presidente Titular de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje y las y los Secretarios Generales. 
F3.- Expedir las certificaciones o copias certificadas que ordene la Junta o la o el Presidente, para dar 
continuidad al propio procedimiento laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada  

Experiencia Dos años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades • Actuación en la Conciliación de la JFCA 
• Actuación del Personal Jurídico de la JFCA para el Desempeño de su Función  

Conocimientos • Marco Jurídico de la J.F.C.A. 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar, el horario será de 9:00 a 18:00 horas, dentro del cual 

podrán disponer de una hora para disfrutar sus alimentos de acuerdo a lo 
establecido en la norma que regula la jornada y horario de labores en la 
Administración Pública Federal Centralizada.  

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

DE REQUERIMIENTOS INFORMÁTICOS 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OB2 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDÓS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-513-1-CFOB002-0000173-E-C-K DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Fungir como Secretaria/o de Actas del Comité Consultivo de Informática y Telecomunicaciones de la 
STPS. 
F2.- Integrar el anteproyecto del Programa Operativo Anual de la Dirección General, así ccomo el de las 
partidas globalizadas a cargo de la misma. 
F3.- Integrar el Programa Anual de Adquisiciones de la Dirección General, tanto de gasto corriente como 
de inversión. 

PERFIL Y REQUISITOS 
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Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  

Experiencia Dos años en: 
• Ciencia de los Ordenadores 
• Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Habilidades • Trabajo en Equipo 
• Orientación a Resultados 

Conocimientos • Herramientas de Cómputo  
• Programación y Presupuesto 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica  
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ENLACE DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
Adscripción JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OC1 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDÓS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-110-1-CF01059-0001941-E-C-M DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar la expedición de movimientos de personal; como altas, bajas, promociones, licencias, 
incapacidades médicas y cambios de adscripción y dar seguimiento ante las diferentes áreas involucradas, 
para la aplicación de prestaciones y/o retenciones. 
F2.- Revisar la apertura, integración, manejo y depuración de los expedientes laborales y aplicar técnicas 
de archivo para la adecuada conservación y custodia de los mismos. 
F3.- Tramitar las incidencias incurridas por el personal y conducir adecuadamente el control de asistencia, 
a fin de detectar premios de puntualidad y asiduidad o bien aplicar descuentos por concepto de faltas y 
retardos para que sean aplicados en el sistema. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada  

Experiencia Dos años en: 
• Administración Pública 
• Contabilidad Económica 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Análisis Numérico 
• Ciencias Políticas  

Habilidades • Trabajo en Equipo 
• Orientación a Resultados 

Conocimientos • Recursos Humanos: Selección e Ingreso 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  

 
Denominación SUBDIRECCIÓN DE ALINEACIÓN ESTRATÉGICA DE TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Número de 01 (UNA) 14-513-1-CF53060-0000163-E-C-K DISTRITO FEDERAL 
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vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de recursos materiales y servicios de la 
unidad administrativa, para la eficiente distribución y optimización de los mismos, coadyuvando al logro de 
los objetivos encomendados a la unidad administrativa. 
F2.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de programación y presupuesto, a fin de 
optimizar los recursos y cubrir las necesidades esenciales, para el desarrollo de la unidad administrativa. 
F3.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de personal, de la unidad administrativa, 
siguiendo los lineamientos y normatividad establecida, para la optimización del capital humano 
encaminados al cumplimiento de los objetivos encomendados a esta unidad administrativa 
F4.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de personal, para el 
mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F5.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 
financieros, para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F6.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 
materiales, informática y telecomunicaciones, para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F7.- Dar seguimiento a las solicitudes de la o el trabajador operativo y de mando, en lo relacionado en su 
ámbito laboral, para satisfacer sus necesidades de información y apoyo. 
F8.- Coordinar la integración del Anteproyecto del Presupuesto Anual Globalizado, conjuntando los 
requerimientos en materia de TIC, y realizar la gestión de los trámites presupuestales y administrativos, a 
fin de contar con presupuesto en las partidas adecuadas, para la contratación y/o adquisición de bienes y 
servicios. 
F9.- Coordinar el seguimiento y trámite de dictámenes técnicos, para la contratación y/o adquisición de 
bienes y servicios en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC). 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada  

Experiencia Tres años en: 
• Administración Pública 
• Psicología Industrial 
• Organización y Dirección de Empresas  

Habilidades • Trabajo en Equipo 
• Orientación a Resultados 

Conocimientos • Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones. 

• Programación y Presupuesto. 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  

 
Denominación AUXILIAR DE JUNTA ESPECIAL 
Adscripción JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA2 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 16/100 
M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-110-1-CFNA002-0001153-E-C-D TEPIC, NAYARIT 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Asumir dentro de sus atribuciones legales la intervención en los procedimientos, en los expedientes 
que se le asignen, para que se imparta justicia laboral y/o realizar procesos administrativos. 
F2.- Despachar los asuntos, por orden cronológico, cuidando de que se observen debidamente los 
términos y la celeridad que exige el procedimiento para que se imparta justicia laboral y/o realizar procesos 
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administrativos. 
F3.- Supervisar la actuación de las y los Secretarios de Junta Especial o de Acuerdos, las y los Actuarios, 
Archivistas y personal administrativo, haciendo efectivo el principio de inmediatez, que debe caracterizar al 
proceso laboral para que se imparta justicia laboral y/o realizar procesos administrativos. 
F4.- Informar a la o el Presidente o a la o el Superior Jerárquico de las irregularidades que se noten en el 
trámite de los asuntos; así como el estado procesal de los expedientes a su cargo, cumpliendo con ello con 
lo ordenado por las Leyes aplicables, el Reglamento Interior de la JFCA, los Manuales y Circulares; estos 
últimos expedidos por la o el Presidente Titular de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las y los 
Secretarios Generales para que se imparta justicia laboral y/o realizar procesos administrativos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada  

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades • Actuación en la Conciliación de la JFCA 
• Actuación del Personal Jurídico de la JFCA para el Desempeño de su Función  

Conocimientos • Marco Jurídico de la J.F.C.A. 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas • No aplica 
Otros • Demostrar haber tomado cursos de capacitación, especialización y/o diplomado en 

derecho laboral; en su caso haber sido académico o docente en materia: laboral 
y/o procesal y/o amparo y/o constitucional. Tener 3 años de ejercicio profesional 
posteriores a la obtención del titulo, de acuerdo a lo establecido por el art. 628 
fracción III de la Ley Federal del Trabajo, disponibilidad para viajar, el horario será 
de 9:00 a 18:00 horas, dentro del cual podrán disponer de una hora para disfrutar 
sus alimentos de acuerdo a lo establecido en la norma que regula la jornada y 
horario de labores en la Administración Pública Federal Centralizada. 

 
Denominación SUBDIRECCIÓN PARA LA OIT 
Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA2 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 16/100 
M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-114-1-CFNA002-0000049-E-C-T DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Participar en la elaboración de dictámenes, con el visto bueno de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría, que sean enviados al Senado de la República, a fin de que determine la 
viabilidad de la ratificación de los convenios y protocolos adoptados por la Conferencia Internacional del 
Trabajo de la OIT, para promover los intereses de México en materia laboral de asuntos internacionales. 
F2.- Participar en la elaboración de memorias de cumplimiento de convenios de la OIT ratificados por el 
Gobierno de México, de convenios de la OIT no ratificados y de recomendaciones de dicho organismo, 
para promover los intereses de México en materia laboral de asuntos internacionales. 
F3.- Orientar la difusión de información a organizaciones de las y los trabajadores y empleadores, unidades 
administrativas de la Secretaría y Dependencias y entidades de la Administración Pública acerca de las 
actividades que desarrolla la OIT en diversos ámbitos e instancias, para promover los intereses de México 
en materia laboral de asuntos internacionales. 
F4.- Orientar consultas a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, unidades 
administrativas de la Secretaría, a las organizaciones de empleadores y de las y los trabajadores, para 
obtener información jurídica y socio-laboral, a fin de contar con los elementos necesarios para cumplir con 
las obligaciones de México, como miembro de la OIT, para promover los intereses de México en materia 
laboral de asuntos internacionales. 
F5.- Participar en la preparación y elaboración de los documentos de posición, a fin de contribuir a normar 
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la participación de México, así como atender reuniones, grupos de trabajo y otros eventos equivalentes en 
las actividades en el ámbito de la OIT, para promover los intereses de México en materia laboral de 
asuntos internacionales. 
F6.- Participar en la elaboración de informes, estudios, análisis, cuestionarios y demás documentos 
necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por el Gobierno de México como miembro 
de OIT, con los elementos proporcionados por las dependencias y entidades de la Administración Pública, 
unidades administrativas de la Secretaría y las organizaciones de empleadores y de las y los trabajadores, 
para promover los intereses de México en materia laboral de asuntos internacionales. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada  

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales  
• Relaciones Internacionales 
• Ciencias Políticas  

Habilidades • Trabajo en Equipo 
• Orientación a Resultados 

Conocimientos • Relaciones Internacionales en el Ámbito Laboral 
• Ingles 

Idiomas • En la etapa de evaluación de conocimientos, deberá acreditar documentalmente 
en original y copia el idioma y el nivel solicitado. 

Otros • No Aplica  
 

Denominación SUBDIRECCIÓN DEL CATÁLOGO NACIONAL DE OCUPACIONES 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCTIVIDAD LABORAL Y FOMENTO DE LA 

EMPLEABILIDAD 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NB1 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 15/100 
M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-311-1-CF01012-0000067-E-C-T DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Verificar las tareas de diseño y rediseño técnico-metodológico, para la integración, actualización y 
mejora continua de perfiles ocupacionales y normas técnicas de competencia laboral, en coordinación con 
la Secretaría de Educación Pública y otras instancias, cuando ello proceda, a fin de vincular la oferta 
educativa con la demanda laboral y satisfacer los requerimientos de información y normalización de las y 
los usuarios del Catálogo Nacional de Ocupaciones. 
F2.- Verificar la elaboración y evaluación de diversos instrumentos, materiales, productos y procesos 
vinculados con la actualización y mejora de los perfiles ocupacionales y normas técnicas de competencia 
laboral, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y otras instancias, cuando ello proceda, a 
fin de vincular la oferta educativa con la demanda laboral y satisfacer los requerimientos de información y 
normalización de las y los usuarios del Catálogo Nacional de Ocupaciones. 
F3.- Verificar las tareas de acopio, sistematización, clasificación, homologación, análisis e integración de 
información, así como de asistencia técnica, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y 
otras instancias, cuando ello proceda; para integrar y suministrar diversos productos y servicios, acorde a 
los requerimientos de información y normalización de las y los usuarios. 
F4.- Verificar las tareas de diseño, elaboración y evaluación de diversas estrategias, actividades y 
materiales, para la difusión, promoción y fomento de los productos y servicios del Catálogo Nacional de 
Ocupaciones, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y otras instancias, cuando ello 
proceda, a fin de vincular la oferta educativa con la demanda laboral y satisfacer los requerimientos de 
información y normalización de sus usuarios/as. 
F5.- Organizar y verificar el desempeño del personal que participe en eventos destinados a difundir, 
promover y fomentar los productos y servicios del Catálogo Nacional de Ocupaciones, a fin de vincular la 
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oferta educativa con la demanda laboral y satisfacer los requerimientos de información y normalización de 
sus usuarios/as. 
F6.- Formular propuestas de automatización de los procesos de acopio, sistematización y difusión de 
información del Catálogo Nacional de Ocupaciones, a fin de satisfacer los requerimientos de información y 
normalización de sus usuarios/as del Catálogo Nacional de Ocupaciones. 
F7.- Participar en eventos de carácter nacional e internacional, con el fin de obtener información sobre 
nuevas prácticas y prestar servicios de información ocupacional que satisfagan los requerimientos de 
información y normalización de las y los usuarios del Catálogo Nacional de Ocupaciones. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada  

Experiencia Tres años en: 
• Organización Industrial y Políticas Gubernamentales  
• Administración Pública 
• Comunicaciones Sociales  

Habilidades • Trabajo en Equipo 
• Orientación a Resultados 

Conocimientos • Capacitación Para el Sector Productivo 
• Vinculación Laboral 

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  

 
Denominación SUBDIRECCIÓN DE IMPULSO A LOS PROGRAMAS DE IGUALDAD LABORAL 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL PARA LA IGUALDAD LABORAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NC1 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 07/100 
M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-410-1-CF01012-0000033-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Gestionar la calidad, autorización y producción de las publicaciones, los medios alternativos y las 
campañas de difusión de la Dirección General. 
F2.- Asesorar u orientar a las Direcciones de Área de la Dirección General para la Igualdad Laboral, sobre 
los procesos de promoción y difusión, así como representar a la Dirección General en la vinculación con 
otros organismos en materia de promoción y difusión y ante el Consejo Editorial de la STPS. 
F3.- Investigar información relacionada con los grupos susceptibles de discriminación y redactar artículos 
especializados sobre perspectiva de género y la no discriminación en el ámbito laboral y gestionar su 
publicación en diferentes medios. 
F4.- Coordinar la planeación y evaluación de las acciones que realizan las diferentes áreas de la STPS que 
están involucradas en el PNDH, para integrar los reportes que se envían a la SEGOB. 
F5.- Coordinar acciones de capacitación especializada en perspectiva de derechos humanos para 
funcionarios de la STPS. 
F6.- Representar al enlace institucional ante el Comité de Seguimiento del PNDH (Enlace Suplente). 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada  

Experiencia Tres años en: 
• Estudios Psicológicos de Temas Sociales 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Psicología Social 
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• Grupos Sociales  
Habilidades • Trabajo en Equipo 

• Orientación a Resultados 
Conocimientos • Administración de proyectos 

• Vinculación Laboral 
Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  

 
Denominación DIRECCIÓN JURÍDICA 
Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN MORELOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NC2 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-137-2-CF52317-0000002-E-C-P CUERNAVACA, MORELOS 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar las actividades para la instauración, substanciación y resolución del procedimiento 
administrativo sancionador, para dar cumplimiento de las normas de trabajo, de previsión social, de 
carácter laboral y normas oficiales mexicanas. 
F2.- Promover en los centros de trabajo, la aplicación de acciones que se orienten a la mejora de las 
condiciones físicas y ambientales en las que se desempeña el trabajo, para proporcionar estabilidad y 
mejoramiento de la seguridad e higiene de los centros de trabajo; además de prevenir, controlar y abatir 
accidentes de trabajo. 
F3.- Coordinar las actividades, para llevar a cabo los convenios de concertación con organizaciones de 
patrones a nivel estatal o regional. 
F4.- Dirigir la Inspección Federal del Trabajo, para vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo. 
F5.- Resolver las consultas que se generen en materia de seguridad e higiene, recipientes sujetos a 
presión, generadores de vapor o calderas, para mejorar las condiciones en que se desempeña el trabajo, 
sin usar medios coercitivos. 
F6.- Representar a la Delegación ante las instancias legales que lo requieran, para cumplir con las 
atribuciones conferidas para el ejercicio del Programa de Trabajo. 
F7.- Proporcionar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, para que cumplan de la manera más 
efectiva con las normas de trabajo. 
F8.- Dictaminar las actas levantadas por el personal inspectivo, para determinar la presencia de violaciones 
a la legislación laboral. 
F9.- Formular adecuadamente las solicitudes de sanción, para turnarlas al responsable de instaurar el 
procedimiento administrativo sancionador a los centros de trabajo infractores de la normatividad laboral. 
F10.- Elaborar mensualmente los reportes y las estadísticas de las actividades a su cargo, a fin de que 
informe oportunamente a la o el Delegado. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada  

Experiencia Cuatro años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración Pública 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente  

Habilidades • Trabajo en Equipo 
• Orientación a Resultados 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No Aplica 
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Otros • Disponibilidad para viajar  
 

Denominación DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

MB1 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-513-1-CF01120-0000125-E-C-K DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Administrar proyectos de desarrollo de sistemas de información, requeridos en las áreas de Oficialía 
Mayor, de acuerdo a la normatividad aplicable, para contar con herramientas que mejoren la operación de 
las áreas. 
F2.- Proponer estrategias de mejora de operación a los sistemas de información que apoyan las áreas de 
Oficialía Mayor, para mejorar el desempeño de sus funciones. 
F3.- Participar en la planeación de los proyectos de tecnología, con la finalidad de apoyar en la 
consecución de los objetivos de las áreas de la Secretaría. 
F4.- Tener al alcance la información actualizada, para dirigirla a las dependencias globalizadoras en 
materia de tecnologías de la información. 
F5.- Supervisar la proyección de los programas, proyectos y servicios a cargo de la unidad administrativa, 
para corroborar su adecuado funcionamiento, así como conducir conforme a la legislación aplicable, la 
gestión administrativa en materia de servicios personales, recursos financieros, materiales y tecnológicos 
asignados a la Dirección General. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada  

Experiencia Cuatro años en: 
• Tecnología de las Telecomunicaciones 
• Ciencias de los Ordenadores  

Habilidades • Liderazgo 
• Orientación a Resultados 

Conocimientos • Desarrollo de Sistemas de Información 
• Herramientas de Cómputo  

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  

 
Denominación DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO A SISTEMAS INFORMÁTICOS 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

MA3 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$65,671.18 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 18/100 
M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-513-1-CFMA003-0000164-E-C-K DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar la realización de estudios técnicos de viabilidad, a fin de que la Secretaría cuente con redes 
en condiciones óptimas, para facilitar la transferencia de voz y datos entre las distintas áreas que la 
conforman. 
F2.- Proponer las políticas necesarias para la realización de estudios, que permiten la optimización de las 
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redes telefónicas y de transmisión de datos y del equipo de telefonía. 
F3.- Realizar estudios de viabilidad de integración tecnológica, para mejorar la calidad de los trámites y 
servicios proporcionados por la Secretaría. 
F4.- Proponer acciones de integración tecnológica, para mejorar la calidad de los trámites y servicios 
proporcionados por la Secretaría. 
F5.- Establecer mecanismos de medición de los servicios que son proporcionados por la Dirección 
General, a fin de validar la calidad de éstos. 
F6.- Proponer acciones de mejora, para elevar la calidad de los servicios proporcionados por la Dirección 
General. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada  

Experiencia Cuatro años en: 
• Ciencia de los Ordenadores 
• Tecnología de las Telecomunicaciones  

Habilidades • Liderazgo 
• Orientación a Resultados 

Conocimientos • Herramientas de Cómputo 
• Redes de Voz, Datos y Video 

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  
Denominación DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

MC3 Número de vacantes 01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$95,354.55 (NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 55/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-513-1-CFMC003-0000159-E-C-K DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Vigilar el cumplimiento de los contratos de servicios de comunicaciones, para no afectar la operación 
de las y los usuarios de la Secretaría. 
F2.- Normar el crecimiento de la red de comunicaciones de la Secretaría, para mantener el nivel de 
disponibilidad del servicio. 
F3.- Comunicar temas de seguridad de la información entre las y los servidores públicos de la Secretaría, 
para aumentar el nivel cultural en esta materia y con ello minimizar los riesgos a los que están expuestos 
por el uso de tecnologías de información y comunicaciones. 
F4.- Definir las políticas de seguridad que se deben aplicar en los servicios que brinda la Dirección General 
de Tecnologías de la Información, para mantener el nivel de seguridad en niveles apropiados. 
F5.- Definir la infraestructura y procesos de seguridad en la red de comunicaciones e infraestructura de 
procesamiento de la STPS, con el fin de minimizar el riesgo de incidentes de seguridad. 
F6.-Renovar periódicamente de acuerdo a las necesidades de la Secretaría, la infraestructura tecnológica, 
para evitar la obsolescencia. 
F7.-Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura tecnológica, para minimizar el 
tiempo fuera de operación de los servicios. 
F8.- Realizar la reingeniería de los procesos de tecnologías de información y comunicaciones, con base en 
ITIL (Information Technology Infrastructure Library), para homologar los servicios prestados a las y los 
usuarios. 
F9.- Coordinar la alineación de los procesos de seguridad, con base al estándar ISO 27001:2005, para 
administrar los riesgos informáticos de la Secretaría. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
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Grado de Avance: Titulado/Titulada  
Experiencia Cinco años en: 

• Tecnología de las Telecomunicaciones  
• Ciencia de los Ordenadores 
• Administración Pública 
• Tecnología de los Ordenadores 
• Electrónica  

Habilidades • Liderazgo 
• Orientación a Resultados 

Conocimientos • Desarrollo de Sistemas de Información 
• Tecnologías de Información y Comunicaciones  

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vitae de trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar Hojas 
de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la empresa, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso. Las 
y los aspirantes deberán descargar formato para currículum vitae personal en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y 
Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de Recepción 
Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de carrera terminada: se aceptará certificado, historial 
académico o carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de pasantes: documento oficial 
emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite como tal bajo la 
normatividad vigente; en el caso de personas tituladas: se acreditará con la exhibición 
del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante 
la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha 
autoridad. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Área de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: se aceptará credencial de elector 
vigente, pasaporte vigente o cédula profesional, no se aceptará credencial de elector “03”. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
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con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra 
de culto y de que la documentación presentada es auténtica. Las y los aspirantes 
deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y 
Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de Recepción 
Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, para 
que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a a una promoción por 
concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 252 del 
Acuerdo de referencia, para el caso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. 
9. Clave Única de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y curriculum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y curriculum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11.-En el caso de vacantes del puesto de Auxiliar de Junta Especial, deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten los cursos 
tomados en las materias solicitadas y/o constancia de docencia académica que las 
acredite. Así mismo deberá demostrar tres años de ejercicio de la profesión 
posteriores a la obtención del título 
12. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
14. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado ó social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el 
aspirante podrá consultar la liga:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 



20     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

presentada y/o información registrada en el sistema Trabajaen, así como no presentar 
algún documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª.La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Curriculum Vitae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de junio de 2012 

Registro de Aspirantes Hasta el 27 de junio de 2012 
*Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
*Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 29 de junio de 2012 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 25 de julio de 2012 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 25 de julio de 2012 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 22 de agosto de 2012 

*Entrevistas Hasta el 10 de septiembre de 2012 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 10 de septiembre de 2012 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª.Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las guías referentes a 
los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
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 disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la 
STPS. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de 
la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible”. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Subdirección de Reclutamiento y 
Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el 
día y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las y 
los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades y 
temarios a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, y habilidades éstos 
tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la 
fecha de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del “Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011” en 
los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4a. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011, así como a lo 
señalado en el Numeral 183 del “Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011”. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
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máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán 
considerados para la etapa de entrevista. 
Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General 
y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a 
entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de 
estas Reglas de Valoración General 

Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
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para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Área 

Dirección 

General y 

Dirección 

General Adjunta 

II Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 

Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la 
etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección 
(CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al 
último párrafo del Numeral 174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la sub etapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

9ª.Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del “Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011” las convocatorias a los concursos públicos y abiertos en 
cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página electrónica en 
Internet de la dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección 
correspondiente. 

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación definitiva más alta en el 
proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
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a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, 

Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 
para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dicha solicitud deberá enviarse a Félix Cuevas 301, 5° piso Col. Del Valle 
Sur, Del. Benito Juárez, C.P.03100, México, D.F., al área de Reclutamiento y 
Selección, con un horario de 10:00 a 18:00 hrs. 
El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 
Revisión Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
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Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y al Acuerdo por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011. 

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

8. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún después 
de concluido el concurso. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación Benito 
Juárez C.P.03100, de Lunes a Viernes con horario de 9:00 a 15:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

11. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

12. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

13. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

14. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

15. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
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carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

16. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4327, 4328 y 
4322 así como el 30-67-30-00, extensiones 3050, 3052, 3053, 3018 y 3025, de lunes 
a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 hrs. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

El(Los) Comité(s) Técnico(s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Secretaria Técnica 

Directora General de Recursos Humanos 
Mtra. Elba M. Loyola Orduña 

Rúbrica. 
Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 070 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A)  
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto Dirección General de Desarrollo Institucional y Coordinación Sectorial 
Código del puesto 21-511-1-CFKA001-0000034-E-C-T 
Nivel administrativo KA001 

Director(a) General 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$119,670.45 (ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del puesto Subsecretaría de Innovación y 
Calidad 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Coadyuvar y dar seguimiento al cumplimiento de programas, objetivos y 
metas de las entidades del sector. 

2. Participar en las sesiones de los Organos de Gobierno, Comités o 
Comisiones de las entidades sectorizadas en las que sea designado; así 
como supervisar el seguimiento de los acuerdos tomados en las Juntas de 
Gobierno, Comités o Comisiones. 

3. Opinar respecto de la estructura programática de las unidades 
administrativas responsables de programas y ejercicio del presupuesto. 

4. Promover el flujo de información de las entidades sectorizadas para 
coadyuvar con la Dirección General de Administración en la integración de 
la Cuenta Pública. 
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5. Promover la aplicación de indicadores del desempeño que vinculen el 
presupuesto autorizado a la Secretaría y sus entidades sectorizadas con 
metas y resultados. 

6. Conformar y someter a consideración del Subsecretario de Innovación y 
Calidad, la autorización, asignación y modificación del presupuesto de las 
entidades del sector. 

7. Proponer políticas e instrumentos de desarrollo institucional que generen 
procesos de calidad total en el sector turismo. 

8. Proponer el diseño y desarrollo de los sistemas de información de la 
Secretaría, así como la renovación necesaria de la infraestructura. 

9. Instrumentar políticas y estrategias de calidad administrativa e impulsar el 
sistema de evaluación del desempeño por resultados. 

10. Elaborar informes sobre las acciones y resultados del Programa para la 
Transparencia y Combate a la Corrupción. 

11. Coordinar las acciones relacionadas para el cumplimiento de las metas 
presidenciales. 

12. Coordinar a la Unidad de Enlace para el Acceso de la Información Pública 
gubernamental del sector turismo; así como participar en la validación, 
actualización y registro de disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en la Normateca Federal. 

13. Coordinar la operación del Comité de Mejora Regulatoria Interna y llevar la 
operación de la Normateca de la Secretaría de Turismo. 

14. Diseñar los lineamientos y coordinar las actividades necesarias para la 
actualización de los Manuales de Organización, de Procedimientos de 
Calidad y de Servicios de la Secretaría. 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio  Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ingeniería y 
Tecnología 

Sistemas y Calidad 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

 
Experiencia laboral Mínimo seis (6) años de experiencia en las 

siguientes áreas: 
Campo de 

Experiencia 
Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración 
Pública 

 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disposición para viajar ocasionalmente. 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al 
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el Comité Técnico de Selección orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Código del puesto 21-510-1-CFLA001-0000019-E-C-N 
Nivel administrativo LA001 

Director(a) General Adjunto(a) 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 
92/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del puesto Dirección General de 
Administración 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Proponer, instrumentar y operar los mecanismos y sistemas requeridos 
para la cabal observancia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones y normas 
administrativas aplicables. 

2. Programar las acciones que permitan llevar a cabo la disposición final de 
bienes muebles de la Secretaría de Turismo. 

3. Establecer los procedimientos que permitan llevar a cabo el levantamiento 
del inventario de los bienes muebles de la Secretaría de Turismo. 

4. “Aprobar las solicitudes de bienes y servicios que presenten las Unidades 
Administrativas de la Secretaría y, en su caso, rechazar aquellas que no 
cumplan con las disposiciones y normas aplicables”. 

5. Suscribir, mediante la firma de los documentos relativos, los actos 
inherentes a los procesos de adjudicación de pedidos y contratos, y a 
petición de parte de las Unidades solicitantes, aplicar las penalizaciones 
convenidas en los mismos. 

6. Establecer las políticas para atender en forma oportuna las solicitudes de 
servicios que requieran las diversas unidades administrativas. 

7. Establecer el sistema para la integración, registro y custodia de la 
documentación de consulta, para resguardo en el Archivo General y
de la documentación histórica, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

8. Coordinar la asignación y supervisar el uso de los servicios de telefonía 
celular y radiolocalización. 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad  Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 
  

Experiencia laboral Mínimo cinco (5) años de experiencia en las 
siguientes áreas: 

Campo de 
Experiencia 

Area de 
Experiencia 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Contabilidad 

  
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2.  Visión Estratégica 

Idiomas extranjeros No aplica 
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Otros No aplica 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Dirección de Desarrollo de Turismo Alternativo 
Código del puesto 21-211-1-CFMA002-0000005-E-C-C 
Nivel administrativo MA002 

Director(a) de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve 22/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del puesto Dirección General de Desarrollo 
de Productos Turísticos 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Programar y coordinar acciones para incrementar la competitividad de los 
servicios, productos y destinos turísticos nacionales de turismo de 
aventura, ecoturismo y turismo rural. 

2. Proporcionar asesoría en el desarrollo de productos y servicios turísticos 
sustentables y competitivos de turismo de aventura, ecoturismo y turismo 
rural.  

3. Programar y coordinar acciones de transferencia de tecnología, para 
mantener y elevar la calidad de las empresas prestadoras de servicios 
turísticos de turismo de aventura, ecoturismo y turismo rural.  

4. Programar y coordinar acciones para el desarrollo de los prestadores de 
servicios turísticos de turismo de aventura, ecoturismo y turismo rural y su 
participación en la consolidación de productos turísticos y en la 
identificación de nuevas alternativas del mercado.  

5. Programar y coordinar acciones para la comercialización de productos de 
turismo de aventura, ecoturismo y turismo rural en cada una de los sitios 
en que se oferta, de acuerdo con los segmentos de mercado que les 
corresponde, en función de su vocación y atractivos. 

6. Coordinar la participación de prestadores de servicios turísticos para 
conformar rutas, circuitos y productos turísticos comercializables de 
turismo de aventura, ecoturismo y turismo rural.  

Perfil Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio  Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias 
Agropecuarias 

Ciencias Forestales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias 
Agropecuarias 

Desarrollo 
Agropecuario 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

 
Experiencia laboral Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las 

siguientes áreas: 
Campo de 

Experiencia 
Area de Experiencia 

Sociología Cambio y Desarrollo 
Social 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 75 
(en escala de 0 a 100) 
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Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Idiomas extranjeros No aplica 
Otros No aplica 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Desarrollo de la Demanda Turística 
Código del puesto 21-200-1-CFNA001-0000019-E-C-C 
Nivel administrativo NA001 

Subdirector(a) de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del puesto Subsecretaría de Operación 
Turística 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Fomentar alianzas estratégicas con los diferentes factores sociales y 
privados, vinculados al turismo, a fin de generar paquetes integrales
y facilitar el acceso de mayores sectores de la población a la actividad 
turística, incluyendo el de los grupos vulnerables. 

2. Elaboración de canales para acercar los sistemas de financiamientos 
bancarios y no bancarios a los mercados, para optimizar el crecimiento 
sostenido del consumo de la oferta nacional y del turismo doméstico y, en 
su caso, del internacional. 

3. Realizar acuerdos de colaboración entre todos los sectores del turismo, 
impulsando la calidad de los productos y servicios turísticos, la 
cooperación regional, promoviendo la certeza jurídica, a fin de aumentar
la demanda en el consumo de la actividad turística nacional y la 
competitividad entre las empresas del Sector. 

4. Programar y coordinar a los sectores público, privado y social del Turismo, 
para crear una relación sincronizada entre la diversificación de la oferta y 
la demanda nacional, mediante la organización de eventos bajo el criterio 
de venta directa al consumidor final y foros de trabajo. 

5. Emplear acciones de promoción y consumo de los productos y servicios 
de la oferta turística nacional, con el fin de satisfacer las necesidades de 
viaje de los diversos segmentos de la población, otorgándole un mayor 
impulso al turismo doméstico. 

6. Desarrollar estrategias y acciones que permitan acercar la demanda con 
los diferentes productos de las comunidades potencialmente turísticas, 
provocando un aumento en las llegadas de visitantes. 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:  

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones 
Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y Ciencias Políticas y 
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Administrativas Administración 
Pública  

Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las 
siguientes áreas:  

Campo de 
Experiencia 

Area de 
Experiencia 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Ciencias Económicas Actividad 
Económica 

Demografía 
 

Características de 
la Población  

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en equipo 

Idiomas extranjeros No requerido 
Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

Nombre del puesto Subdirección de Turismo Deportivo y Náutico 
Código del puesto 21-211-1-CFNA001-0000016-E-C-C 
Nivel administrativo NA001 

Subdirector(a) de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del puesto Dirección General de Desarrollo 
de Productos Turísticos 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Apoyar en las acciones para incrementar la competitividad de los 
servicios, productos y destinos turísticos nacionales de turismo náutico y 
deportivo. 

2. Analizar proyectos para el desarrollo de productos y servicios turísticos 
sustentables y competitivos de turismo náutico y deportivo. 

3. Tramitar y realizar acciones de transferencia de tecnología para mantener 
y elevar la calidad de las empresas prestadoras de servicios turísticos de 
turismo náutico y deportivo. 

4. Realizar acciones para el desarrollo de los (las) prestadores(as) de 
servicios turísticos de turismo náutico y deportivo y su participación en la 
consolidación de productos turísticos y en la identificación de nuevas 
alternativas del mercado. 

5. Apoyar en las acciones para la comercialización de productos turísticos 
de turismo náutico y deportivo en cada una de los sitios en que se oferta, 
de acuerdo con los segmentos de mercado que les corresponde, en 
función de su vocación y atractivos. 

6. Analizar y proponer los mecanismos de participación de prestadores(as) 
de servicios turísticos, para conformar rutas, circuitos y productos 
turísticos comercializables de turismo náutico y deportivo. 

Perfil que deberán Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
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cubrir siguientes carreras:  
Area de Estudio  Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y 
Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones 
Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ingeniería y 
Tecnología 

Ingeniería 

 
Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las 

siguientes áreas: 
Campo de 

Experiencia 
Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho 

Internacional 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencia Política Relaciones 
Internacionales 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía 

Internacional  
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo  
2. Trabajo en Equipo  

Idiomas extranjeros No requerido 
Otros Disposición para viajar continuamente. 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 7 (siete) candidatos (as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Integración de Información Sectorial 
Código del puesto 21-511-1-CFNA001-0000039-E-C-T 
Nivel administrativo NA001 

Subdirector(a) de Area 
Número de vacantes Una 
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Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del puesto Dirección General de Desarrollo 
Institucional y Coordinación 

Sectorial 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Integrar el avance de los indicadores de la matriz de marco lógico y 
atender los requerimientos de la Dependencia y de las Entidades del 
Sector, con las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública. 

2. Elaborar reportes consolidando la información, verificando su avance y 
atendiendo los requerimientos, que con respecto al punto anterior, 
presenten las Subsecretarías de la Secretaría de Turismo y las entidades 
sectorizadas. 

3. Apoyar al Comité de Información sobre la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tanto en 
la Secretaría de Turismo, como en las Entidades Sectorizadas. 

4. Dar seguimiento al Sistema de Indicadores de desempeño de la Secretaría 
y de las Entidades Sectorizadas, evaluando sus compromisos periódicos. 

5. Integrar los reportes y atender los requerimientos de los programas y 
evaluaciones especiales de las dependencias globalizadoras del Gobierno 
Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad 
 
 
 

Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:  

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

  
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

 
Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las 

siguientes áreas:  
Campo de 

Experiencia 
Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No aplica 
Otros No aplica 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Soporte Técnico 
Código del puesto 21-511-1-CFNA001-0000018-E-C-K 
Nivel administrativo NA001 

Subdirector(a) de área 
Número de vacantes Una 
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Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del puesto Dirección General de Desarrollo 
Institucional y Coordinación 

Sectorial 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Elaborar e integrar al programa institucional de desarrollo informático de la 
Dependencia, los proyectos y procesos que en materia de informática y de 
comunicaciones le correspondan en el ámbito de su competencia. 

2. Supervisar la asesoría a los usuarios de equipos de cómputo y telefonía 
en la operación y configuración de los equipos; y coordinar la elaboración 
de las bases técnicas para la adquisición de los bienes y contratación de 
los servicios informáticos y de comunicaciones, en el ámbito de su 
competencia. 

3. Coordinar la asistencia técnica a los usuarios de bienes informáticos de la 
Dependencia; y dar seguimiento al cumplimiento de la normatividad en 
materia de informática y comunicaciones en el ámbito de su competencia. 

4. Supervisar el mantenimiento de los conmutadores de la red de voz de la 
Secretaría. 

5. Administrar y coordinar el soporte técnico a los usuarios de los servicios 
de voz de la Secretaría. 

6. Supervisar la atención de los problemas de software y hardware que se 
presenten en las distintas áreas de la Secretaría en el ámbito de su 
competencia. 

7. Supervisar la elaboración de dictámenes técnicos de las fallas en los 
equipos de cómputo y periféricos en periodo de garantía y/o por contrato 
de mantenimiento, así como de los equipos de cómputo que las unidades 
administrativas hayan solicitado para su baja. 

8. Preparar el programa de trabajo anual de la Subdirección y ponerlo a 
consideración del Director (a) General Adjunto (a) de Servicios 
Informáticos. 

9. Coordinar las acciones para llevar a cabo los procesos y la elaboración de 
productos que solicite la Dirección de Recursos Humanos. 

10. Coordinar la operación de la infraestructura de hardware y software 
empleada en el sistema de nómina. 

11. Coordinar las acciones para la recuperación en caso de fallas del sistema 
de nómina. 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y 

Electrónica 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Matemáticas-

Actuaría 
 

Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las 
siguientes áreas:  

Campo de 
Experiencia 

Area de Experiencia 

Ciencias 
Tecnológicas 

Procesos 
Tecnológicos 

Ciencia Política Administración Pública 
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Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No aplica 
Otros No aplica 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Integración de Informes de Gestión 
Código del puesto 21-600-1-CFNA001-0000012-E-C-S 
Nivel administrativo NA001 

Subdirector(a) de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del puesto Subsecretaría de Planeación 
Turística 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Proponer esquemas de recopilación y organización de la información 
necesaria para integrar los informes oficiales del sector turismo.  

2. Llevar a cabo, con las unidades responsables generadoras de información, 
la validación de los contenidos que formarán parte de los informes oficiales 
del sector. 

3. Integrar y elaborar el apartado del sector turismo para el informe de 
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, el informe de labores de la 
Secretaría de Turismo y sus entidades coordinadas, así como el apartado 
del sector turismo para el informe de gobierno del Presidente de la 
República. 

4. Participar, en coordinación con las dependencias revisoras del informe de 
gobierno y de ejecución del Plan Nacional de Desarrollo (Presidencia de la 
República, Secretaría de Hacienda y Crédito Público), en la revisión y 
validación de la información correspondiente al sector turismo. 

5. Coordinar la distribución física del informe de labores de la Secretaría de 
Turismo entre los diversos actores del sector turístico. 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:  

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Relaciones 

Internacionales 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Mercadotecnia y 

Comercio 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-
Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y Turismo 



36     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

Administrativas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

 
Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las 

siguientes áreas:  
Campo de 

Experiencia 
Area de 

Experiencia 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Matemáticas Análisis y Análisis 
Funcional 

Matemáticas Estadística 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No aplica 
Otros No aplica 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

Nombre del puesto Subdirección de Información Básica 
Código del puesto 21-610-1-CFNA001-0000009-E-C-K 
Nivel administrativo NA001 

Subdirector(a) de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del puesto Dirección General de 
Información y Análisis 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Organizar y supervisar el desarrollo de los procesos de recopilación, 
sistematización, procesamiento y divulgación de la información básica del 
Sector Turismo de México. 

2. Coordinar el desarrollo de los programas de monitoreo para la generación 
de información básica del Sector Turismo de México. 

3. Elaborar documentos técnicos sobre aspectos relacionados con la 
información básica del Sector Turismo de México. 

4. Desarrollar acciones coordinadas con las oficinas de turismo de los 
gobiernos de los estados y del Distrito Federal para garantizar la 
generación y difusión de información básica confiable y oportuna. 

5. Desarrollar los medios e instrumentos que se determinen para garantizar 
confiabilidad, cobertura y oportunidad de la información básica del Sector 
Turismo de México. 

6. Coordinar y supervisar la actualización permanente y sistemática del 
inventario turístico nacional. 

7. Participar en los foros nacionales e internacionales relacionados con la 
actividad turística, que amplíen el conocimiento y la actualización para el 
mejoramiento continuo de los procesos de generación y difusión de la 
información básica del Sector Turismo. 

8. Atender las tareas y comisiones solicitadas expresamente por el (la) 
Director(a) de Información Básica que contribuyan a fortalecer, mejorar y 
perfeccionar los procesos de formación, desarrollo y difusión de la 
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información básica del Sector Turismo. 
Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:  

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Relaciones 

Internacionales 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y 
Tecnología 

Ingeniería 

Ingeniería y 
Tecnología 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y 
Tecnología 

Sistemas y Calidad 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

  
Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las 

siguientes áreas:  
Campo de 

Experiencia 
Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
  

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No aplica 
Otros No aplica 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Quejas y Denuncias 
Código del puesto 21-110-1-CFOA001-0000023-E-C-R 
Nivel administrativo OA001 

Jefe(a) de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual bruta 
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Adscripción del puesto Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Turismo 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Recibir, registrar y tramitar las inconformidades que se hagan valer por los 
proveedores y contratistas, respecto de los procedimientos licitatorios de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, la prestación
de servicios de cualquier naturaleza, la obra pública y la prestación de 
servicios relacionados con la misma. 

2. Recibir, registrar y tramitar los procedimientos administrativos de 
imposición de sanciones a licitantes, proveedores y contratistas 
relacionados con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las mismas. 

3. Controlar y resguardar los expedientes que se generen con motivo de las 
inconformidades presentadas y los procedimientos de imposición de 
sanciones a licitantes, proveedores y contratistas; recabar la información, 
documentación y elementos necesarios para dar cumplimiento a las 
funciones asignadas. 

4. Elaborar los proyectos de acuerdos de inicio y oficios citatorios, 
instrumentar las audiencias de ley, realizar las diligencias pertinentes para 
el debido desahogo de las pruebas ofrecidas. 

5. Elaborar y presentar el proyecto de resolución en el que se determine la 
responsabilidad o no de los servidores públicos. 

6. Proyectar la calificación de pliegos preventivos de responsabilidades que 
realice la Secretaría de Turismo. 

7. Analizar y clasificar las quejas y denuncias, así como dar seguimiento a las 
irregularidades administrativas, sugerencias, solicitudes y reconocimientos 
que se reciban de los usuarios de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de Turismo. 

8. Determinar y agotar las líneas de investigación para la adecuada 
integración de los expedientes y dar trámite a las peticiones relacionadas 
con trámites y servicios que proporciona la Secretaría de Turismo. 

9. Elaborar los proyectos de acuerdos de improcedencia, falta de elementos, 
incompetencia y turno al área de responsabilidades. 

10. Elaborar los proyectos de resoluciones de los recursos de revocación y 
revisión interpuestos ante el Organo Interno de Control. 

11. Realizar los proyectos de contestación de demanda de los juicios de 
nulidad promovidos por los servidores públicos ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 

12. Proyectar los informes previos y justificados en los juicios de amparo en 
los que el Organo Interno de Control sea parte. 

13. Actualizar el libro de gobierno electrónico del Sistema de Procedimientos 
administrativos de Responsabilidades (SPAR). 

14. Actualizar el libro de Gobierno Electrónico de las Inconformidades (SIIN) y 
Sanciones a Licitantes, Proveedores y Contratistas (SANC). 

15. Actualizar el Sistema Electrónico de Atención Ciudadana (SEAC). 
Perfil que deberán 
cubrir 
 
 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:  

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

  
Experiencia laboral Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las 

siguientes áreas:  
Campo de 

Experiencia 
Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
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Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No aplica 
Otros No aplica 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Programación de Sistemas Operativos 
Código del puesto 21-510-1-CFOA001-0000069-E-C-O 
Nivel administrativo OA001 

Jefe(a) de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del puesto Dirección General de 
Administración 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Analizar e integrar la información proporcionada por las Unidades 
Administrativas para la formulación de la concertación de la estructura 
programática. 

2. Analizar e integrar la información programática y presupuestal 
proporcionada por las Unidades Administrativas para la formulación del 
anteproyecto y proyecto de presupuesto de egresos de la Dependencia. 

3. Analizar e integrar la información programática y presupuestal 
proporcionada por las unidades administrativas para la formulación del 
calendario de gasto y metas presupuestarias. 

4. Analizar los lineamientos e instrumentos difundidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para la integración del apartado programático 
de la Cuenta de la Hacienda Pública de la Secretaría, así como el avance 
de gestión financiera. 

5. Analizar e integrar la información proporcionada por las Unidades 
Administrativas para la elaboración del apartado programático de la 
Cuenta de la Hacienda Pública de la Secretaría, así como el avance de
la gestión financiera. 

6. Asistir a reuniones de trabajo con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para la revisión del apartado programático de la Cuenta de la 
Hacienda Pública de la Secretaría, así como el avance de gestión 
financiera. 

7. Analizar los lineamientos e instrumentos difundidos por las dependencias 
globalizadoras para la elaboración e integración de informes programáticos 
presupuestales y hacerlos del conocimiento de las áreas involucradas. 

8. Analizar e integrar la información programática-presupuestal solicitada por 
el Comité Técnico del Sistema Integral de Información, la Secretaría de la 
Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:  

Area de Estudio  Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  

Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las 
siguientes áreas: 

Campo de Area de Experiencia  
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Experiencia  
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General  
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No requerido. 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 7 (siete) candidatos(as), conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Auditor(a) 
Código del puesto 21-110-2-CF21866-0000006-E-C-U 
Nivel administrativo PQ001 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del puesto Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Turismo 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Llevar a cabo las auditorías asignadas al departamento, verificando que en 
el proceso de programación y presupuestación, se dé adecuado 
cumplimiento a los lineamientos emitidos por las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público y de la Función Pública. 

2. Integrar papeles de trabajo que sustenten los trabajos realizados de 
acuerdo a lo que marca la norma de auditoría respectiva. 

3. Integrar expedientes que contengan los resultados de las auditorías 
realizadas. 

4. Recopilar y analizar la información sobre la atención de las observaciones 
derivadas de las auditorías efectuadas, manteniendo permanentemente 
actualizadas las bitácoras respectivas. 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) o Pasante en alguna de 
las siguientes carreras:  

Area de Estudio  Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

 
Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las 

siguientes áreas: 
Campo de 

Experiencia  
Area de Experiencia  

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Auditoría 

 
Examen de Mínimo Aprobatorio: 60 
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conocimientos (en escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 7 (siete) candidatos(as), conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Enlace Especializado(a) de Información Intersectorial 
Código del puesto 21-611-2-CF21865-0000001-E-C-G 
Nivel administrativo PQ002 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del puesto Dirección General de 
Planeación Estratégica y 

Política Sectorial 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Buscar información relacionada con temas específicos. 
2. Integrar y analizar la información para el sustento de los proyectos. 
3. Mantener actualizada la información referente a los proyectos establecidos 

anteriormente. 
4. Calendarizar periodos de actualización de la información de conectividad e 

infraestructura carretera, aérea y marítima. 
5. Elaborar reportes de actualización semestral de proyectos de seguimiento 

entre conectividad y oferta de los destinos. 
6. Archivar físicamente y en medios magnéticos las bases de datos de 

información referente a los proyectos específicos. 
7. Coordinar el acopio de información con los actores integrantes del sector 

turismo. 
8. Elaboración e integración de información sobre los avances en materia de 

federalismo entre los actores del sector. 
9. Actualizar la información con los resultados prácticos y de los estudios 

realizados en la implantación de las políticas dentro del sector. 
Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) o pasante en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

  
Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes 

áreas: 
Campo de 

Experiencia 
Area de 

Experiencia 
Demografía Demografía General 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencia Política Administración 

Pública 
  

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 60 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 1.  Orientación a Resultados  
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habilidades 2. Trabajo en Equipo 
Idiomas extranjeros No requerido 
Otros  Disponibilidad para viajar ocasionalmente 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 7 (siete) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Enlace Administrativo(a) de Cursos de Capacitación 
Código del puesto 21-212-2-CF21866-0000003-E-C-C 
Nivel administrativo PQ001 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.)  
mensual bruta 

Adscripción del puesto Dirección General de Desarrollo 
de la Cultura Turística 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Apoyar la integración de diagnósticos específicos de necesidades y 
oportunidades de formación integral de recursos humanos para el turismo; 
coadyuvar en la instrumentación, seguimiento y evaluación de programas 
de capacitación para la mejora de los servicios. 

2. Dar seguimiento a las acciones para instrumentar la certificación de 
competencia laboral; instrumentar y dar seguimiento a la elaboración y/o 
actualización de materiales didácticos de capacitación en medios impresos 
o electrónicos, con la finalidad de dar un mejor servicio al turista. 

3. Sistematizar y proponer la integración del padrón nacional de agentes 
capacitadores acreditados para el turismo, de acuerdo con criterios de 
calidad y eficiencia. 

4. Coadyuvar en el establecimiento de las bases para el registro, 
actualización de agentes capacitadores, consultores, organismos 
certificadores y/o unidades de verificación del programa de manejo 
higiénico de los alimentos, bajo consideración de competencia, con la 
finalidad de dar un mejor servicio al turista. 

5. Atender los mecanismos y acciones para promover e instrumentar la 
capacitación en el manejo higiénico de los alimentos, entre las autoridades 
estatales y municipales, así como en las empresas del ramo, en el 
territorio nacional. 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) o pasante en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

  
Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes 

áreas: 
Campo de Experiencia Area de 

Experiencia 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Ciencias Económicas Dirección y 

Desarrollo de 
Recursos Humanos 

  



Miércoles 13 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     43 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 60 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No requerido 
Otros No requerido 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 7 (siete) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombres de los 
puestos 

Jefatura de Servicios de Auxilio Turístico en Chiapas 
Jefatura de Servicios de Auxilio Turístico en Chihuahua 

Códigos de los puesto 21-B00-2-CFPQ001-0000007-E-C-F 
21-B00-2-CFPQ001-0000018-E-C-F 

Nivel administrativo PQ001 
Enlace 

Número de vacantes Una por estado 

Percepción mensual 
bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del puesto Corporación Angeles Verdes Sede Oaxaca, Oaxaca 
Puebla, Puebla 

Funciones principales 1. Coordinar, administrar, supervisar los recursos humanos dependientes de 
la Jefatura de Servicios. 

2. Realizar mensualmente las conciliaciones bancarias y presupuestales 
correspondientes, en coordinación con oficinas centrales para el cabal 
cumplimiento de las metas y objetivos establecidos. 

3. Realizar la comprobación de los recursos ejercidos en tiempo y forma a 
oficinas centrales. 

4. Vigilar, controlar y supervisar el estado físico del parque vehicular, del 
equipo de radiocomunicación, accesorios y herramientas, asignados a la 
Jefatura de Servicios. 

5. Llevar a cabo las acciones de mantenimiento requeridas, a efecto de que 
se encuentren en adecuadas condiciones para su operación, tanto las 
herramientas, el equipo de comunicación y el parque vehicular. 

6. Realizar supervisión constante en las rutas carreteras asignadas en la 
entidad. 

7. Llevar a cabo la planeación y coordinación con las oficinas de turismo del 
estado o municipio, para realizar diversas acciones de apoyo en beneficio 
del turista. 

8. Difundir y preservar las acciones de mejora de anfitrionía a favor del 
turista. 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Bachillerato Técnico o Especializado. 
Terminado(a) o Pasante en las siguientes 
carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Mecánica  
Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las 

siguientes áreas: 
Campo de 

Experiencia 
Area de Experiencia 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de 
Vehículos de Motor 

Ciencia Política Administración Pública 
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Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Geografía Geografía Regional 
Ciencias Económicas Contabilidad  

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 60 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados (JSAT) 
2. Trabajo en Equipo (JSAT) 

Idiomas extranjeros No requerido 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Trato con Sindicatos 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 7 (siete) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para los puestos y que se señalan en la presente 
Convocatoria. 

Documentación 
requerida 

Los y las candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en la 

página electrónica www.sectur.gob.mx en la liga “Bolsa de Trabajo”. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de Trabajaen, en donde aparece su 

folio asignado para el concurso. 
3. Currículo de Trabajaen. 
4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones desempeñadas, así 

como periodos comprendidos y sueldos devengados, elaborado en Word.  
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los puestos en concurso de: Dirección General de Desarrollo 
Institucional y Coordinación Sectorial, Dirección General Adjunta de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, Dirección de Desarrollo de Turismo 
Alternativo, Subdirección de Desarrollo de la Demanda Turística, Subdirección 
de Turismo Deportivo y Náutico, Subdirección de Integración de Información 
Sectorial, Subdirección de Soporte Técnico, Subdirección de Integración de 
Informes de Gestión, Subdirección de Información Básica, Jefatura
de Departamento de Quejas y Denuncias y Jefatura de Departamento de 
Programación de Sistemas Operativos, sólo se aceptará como mínimo: Título o 
Cédula Profesional de nivel Licenciatura. Si cuenta con estudios terminados a 
nivel de doctorado o maestría, diplomado o especialidad, es necesario que 
también presente el título o cédula (según sea el caso) de cada una de ellos, ya 
que éstos se utilizarán para valorar el mérito. Para los puestos de: Auditor(a), 
Enlace Especializado(a) de Información Intersectorial y Enlace administrativo(a) 
de Cursos de Capacitación, sólo se aceptará Carta de 100% de créditos 
cubiertos o Carta de pasante expedida por la Institución Educativa como 
mínimo. Para los puestos de Jefatura de Servicios de Auxilio Turístico en 
Chiapas y Chihuahua: Se aceptará como mínimo certificado de estudios a nivel 
Bachillerato Técnico, Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario que 
acredite las áreas de estudio solicitadas. 
De conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de agosto de 2011, cuando en una convocatoria se establezca como 
requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado Titulado en las 
áreas académicas definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna 
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disposición legal establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función sea 
requisito indispensable la presentación de Título Profesional en el nivel 
Licenciatura.  
En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la valoración del 
mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 
Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, Matrícula Consular o Cédula Profesional. 

7. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este documento también 

podrá servir como identificación oficial. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 

registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar
la autenticidad del candidato. 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT) que debe ser el 
mismo al registrado en su cuenta y currículum del Sistema Trabajaen para 
acreditar la autenticidad del candidato. 

11. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

12. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de experiencia 
laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en donde aparezca el 
puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la 
relación laboral, de manera que la suma de los periodos laborales comprueben 
la experiencia mínima requerida. Puede presentar: Nombramientos, Hojas de 
Servicios, Constancias de empleo en hoja membretada, Comprobantes
de pago, Contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, etcétera.  

13. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público y privado o social. En 
el caso, de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, deberá presentar 
documentación en los que se muestre la calificación de los cursos de 
capacitación en que hubiere participado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, y el avance de certificación del Sistema Informático (RHnet), en donde 
se muestren las evaluaciones vigentes con fines de certificación que ha 
aplicado el (la) Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 
Calificación”, publicado el 23 de abril de 2009 en la página
de www.trabajaen.gob.mx en la liga “Documentos e información relevante”. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la 
documentación completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En 
caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por 
plaza. No se aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se 
concederán cambios de fechas y/o cambios de sede, todo el proceso se llevará a 
cabo en la Ciudad de México. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso. De no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al (la) aspirante, o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
En la Secretaría de Turismo, no es requisito de contratación, los exámenes de no 
gravidez y de VIH/SIDA. 
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 

Para los puestos de: Dirección General de Desarrollo Institucional y Coordinación Sectorial, Dirección 
General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales, Dirección de Desarrollo de Turismo 
Alternativo, Subdirección de Desarrollo de la Demanda Turística, Subdirección de Turismo Deportivo y 
Náutico, Subdirección de Integración de Información Sectorial, Subdirección de Soporte Técnico, 
Subdirección de Integración de Informes de Gestión, Subdirección de Información Básica, Jefatura de 
Departamento de Quejas y Denuncias y Jefatura de Departamento de Programación de Sistemas 
Operativos, Auditor, Enlace Especializado de Información Intersectorial, Enlace administrativo de Cursos de 
Capacitación, las etapas son las siguientes: 
Etapas del 
concurso 

 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 13 de junio del 2012 
Registro de aspirantes y Revisión 

Curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de junio de 2012 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

Del 27 al 29 de junio del 2012 

Examen de Conocimientos, y Evaluación 
de Habilidades 

Del 2 al 13 de julio de 2012 

Revisión documental (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del mérito)  

Del 16 al 27 de julio de 2012 

Entrevistas* Del 30 de julio al 3 de agosto 
de 2012 

Determinación* 3 de agosto de 2012 
 

Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión 
Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en 
las oficinas de esta Secretaría, con domicilio abajo detallado; los aspirantes deberán 
presentarse en el lugar, día y hora que se les informe a través de su cuenta en 
Trabajaen.  
Las entrevistas de todas las plazas, con el Comité Técnico de Selección, se 
realizarán en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto 
Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
México, D.F. (Ver sección Presentación de Evaluaciones). 
Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con delegaciones estatales, es 
necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el mensaje 
respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán evaluaciones de 
manera extemporánea. 
Para los puestos de: Jefaturas de Servicio de Auxilio Turístico en Chiapas y 
Chihuahua, las etapas son las siguientes: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de junio de 2012 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular 
(a través de www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de junio de 2012 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

Del 27 al 29 de junio de 2012 

Examen de Conocimientos, Evaluación de 
Habilidades, Revisión Documental, 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito. 

Del 18 al 20 de julio de 2012 

Entrevistas* Del 30 de julio al 3 de agosto 
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de 2012 
Determinación* 3 de agosto de 2012 

 
Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión 
Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán 
preferentemente en la ciudad sede de la Jefatura de Servicios, los aspirantes 
deberán presentarse en el lugar, día y hora que se les informe a través de su cuenta 
en Trabajaen.  
Las entrevistas de todas las plazas, con el Comité Técnico de Selección, se 
realizarán en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto 
Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
México, D.F. (Ver sección Presentación de Evaluaciones). 
*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se encontrarán a 
disposición de los y las candidatos(as) en la página electrónica de la Secretaría de 
Turismo: www.sectur.gob.mx en la sección “Bolsa de Trabajo”, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en 
el portal www.trabajaen.gob.mx. La ruta es la siguiente: www.sectur.gob.mx,
 “bolsa de trabajo”.  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante, en la liga Guías de Estudio para las 
evaluaciones de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra 
e interpersonales. 
Como información adicional, respecto a las evaluaciones de habilidades se cuenta 
con material para consulta en la siguiente liga: http://www.spc.gob.mx/ceneval.html.  

Presentación de 
evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las oficinas de la 
Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81,
Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F., asimismo, se 
les comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no 
presentarse será motivo de descarte del concurso, lo cual será notificado a través 
de la misma página.  
En el caso de las plazas de: Jefaturas de Servicio de Auxilio Turístico en Chiapas y 
Chihuahua, las etapas antes mencionadas se llevarán a cabo en el estado 
correspondiente, la dirección se informará a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de 
cada evaluación; asimismo, se informará que el tiempo de tolerancia para el inicio 
de todos los exámenes, será de quince minutos.  
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante un Escrito 

bajo protesta de decir verdad*, en donde indique lo siguiente: 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso  
III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento Legal. 
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No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan incorporado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, y  
Sí es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
• En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales de acuerdo a lo establecido por el artículo 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que no 
forma parte del Servicio Profesional de Carrera previo a su evaluación técnica y 
para la etapa de Revisión Documental. 

• En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
*Este documento se encuentra en la página electrónica www.sectur.gob.mx en la 
sección “Bolsa de Trabajo” en la liga denominada: Formato único de "Escrito bajo 
protesta de decir verdad” de Artículo 21, Retiro Voluntario y Artículo 47. 
De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del concurso. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
Tratándose de exámenes de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación 
al puesto sujeto al concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad técnica de que se trate. Si el (la) candidato(a) aprobó su 
examen técnico y se encuentra en este último supuesto, deberá presentar un escrito 
antes de la etapa de evaluaciones de conocimientos, dirigido al Comité Técnico de 
Selección, informando que dicha evaluación ya fue acreditada en concurso anterior, 
incluyendo el número de folio de concurso en el que acreditó la prueba y el folio de 
concurso actual, así como el número de folio de aspirante (folio largo), asignado por 
Trabajaen. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión Curricular, la de Exámenes de 
Conocimientos y Evaluación de Habilidades serán indispensables para continuar en 
el proceso de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de 
valoración. 
Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos para las plazas de: 
Dirección General de Desarrollo Institucional y Coordinación Sectorial, Dirección 
General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales, es de 80, para la 
Dirección de Desarrollo de Turismo Alternativo es de 75; para las plazas de: 
Subdirección de Desarrollo de la Demanda Turística, Subdirección de Turismo 
Deportivo y Náutico, Subdirección de Integración de Información Sectorial, 
Subdirección de Soporte Técnico, Subdirección de Integración de Informes de 
Gestión, Subdirección de Información Básica, Jefatura de Departamento de Quejas 
y Denuncias y Jefatura de Departamento de Programación de Sistemas Operativos, 
es de 70; para las plazas de: Auditor (a), Enlace Especializado (a) de Información 
Intersectorial, Enlace Administrativo de Cursos de Capacitación, y Jefaturas de 
Servicios de Auxilio Turístico en Chiapas y Chihuahua, será de 60. 
El no acreditar las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales será motivo de 
descarte, la Calificación Mínima Aprobatoria de cada una de las Evaluaciones
de Habilidades (Gerenciales) es de 70.

Sistema de 
puntuación 

l. Los resultados obtenidos en el examen de Conocimientos (Técnicos), las 
evaluaciones de Habilidades (Gerenciales), la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, así como la fase de Entrevista, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos, a fin de 
determinar el Puntaje Mínimo de Calificación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General: 
 

ETAPAS SUB-ETAPAS DIRECCION 

GENERAL Y 

DIRECCION 

GENERAL 

ADJUNTA 

DIRECCION 

DE AREA 

SUBDIRECCION 

DE AREA 

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

ENLACE 
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MAX MAX MAX MAX MAX 

II. EXAMENES DE 

CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES 

DE HABILIDADES 

EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS 

15 20 20 25 25 

EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

20 20 25 20 20 

III. EVALUACION 

DE LA 

EXPERIENCIA Y 

VALORACION DEL 

MERITO 

EVALUACION DE 

LA EXPERIENCIA 

25 20 15 15 15 

VALORACION DEL 

MERITO 

10 10 10 10 10 

IV. ENTREVISTAS 30 30 30 30 30 

TOTAL 100 100 100 100 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito. Para los puestos de Enlace, no se asignará puntaje 
alguno en la Sub-Etapa Evaluación de Experiencia de la Etapa III, por lo que dicho 
porcentaje se asignará al caso específico. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
II. La Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, no serán motivo de 
descarte, sólo otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación General. 
III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
dependencia, basadas en el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 
12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. El número 
máximo de candidatos(as) que integrarán el orden de prelación será de siete (7). 
De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades y la etapa de Revisión Documental, el (la) aspirante no podrá ser 
considerado(a) en el listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 
IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 
de Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicados en el 
Portal de: www.trabajaen.gob.mx y en el Portal de la Secretaría de Turismo: 
www.sectur.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 

Determinación y 
reserva 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto 
sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 36 de su Reglamento y 
quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en la Secretaría de Turismo, durante un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos concursos, destinados a tal 
rama de cargo o puesto, según aplique. 
El (la) ganador(a) del concurso, será el (la) finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
asimismo, el Comité Técnico de Selección determinará al (la) finalista con la 
siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, el (la) 
ganador(a) inicial comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para 
tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La Dirección de Recursos Humanos difundirá en Trabajaen el nombre del (la) 
ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste y de los 
demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de acuerdo 
con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
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calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a). 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, se tendrán 3 días hábiles después de 
cerradas las inscripciones para presentar su escrito de petición de reactivación
de folio, dirigido al Director de Recursos Humanos y Secretario Técnico Suplente del 
Comité Técnico de Selección, Lic. Arturo Rodríguez Aguilar, y entregarlo en un 
horario de 10:00 a 14:00 Hrs., en las oficinas de la Subdirección de Administración 
de Personal, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón,
2o. piso, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 
Dicho escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, de la sección “Mis 

Evaluaciones”, donde se observen las evaluaciones presentadas por el (la) 
aspirante y la vigencia de las mismas.  

5. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la captura de la 
información curricular, deberá incluir además: 
1. Impresión del Currículo de Trabajaen con el que solicitó la vacante y en el que 

se puede observar el error u omisión de información. 
2. Impresión del Currículo de Trabajaen corregido, donde se pueda observar la 

información referente a su escolaridad y/o experiencia laboral que está 
comprobando mediante el punto 3, antes referido. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
1. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. Por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad, la reactivación de folios. 
Una vez transcurrido el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. Los números de folios reactivados, así como la causa de reactivación 
se podrán observar en la página electrónica de la Secretaría www.sectur.gob.mx, en 
la sección Bolsa de Trabajo.

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: Legalidad, 
Eficiencia, Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, Competencia por Mérito y 
Equidad de Género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones aplicables y al 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011.  

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 
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4. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera 
titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Sectur, ubicado en la calle de Schiller 
No. 138, 1er. piso, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo,
C.P. 11587, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, así como, 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en 
donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de 
selección de las plazas de la presente Convocatoria es el ubicado en avenida de los 
Insurgentes Sur No. 1735, primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00, horas de lunes a 
viernes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: dluevano@sectur.gob.mx y el módulo de 
atención telefónica: 3002 6300, Ext. 5275 en la Secretaría de Turismo, de lunes a 
viernes de 10:00 a 15:00 horas. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General de Administración 
Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez 

Rúbrica 
Comisión Federal de Competencia 

CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  

COFECOM 6-2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Competencia con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007; y, el ”Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera”, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera de concurso para ocupar las siguientes plazas del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

Director de Mercados 

Código de 
Puesto 

10-A00-1-CFMA002-0000540-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

MA2 Número de vacantes Una 

Percepción 
bruta mensual 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Investigaciones de Prácticas 

Sede Av. Santa Fe, No. 505, 
Colonia Santa Cruz Manca, 
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Monopólicas Relativas México, D.F. C.P. 05349 
Funciones 
Principales 

1. Dirigir la elaboración de los documentos de los procedimientos para la integración 
y sustento de los expedientes de las investigaciones a su cargo. 

2. Investigar y analizar la información y documentación obtenida en el período 
de investigación para el desarrollo y sustento de los dictámenes que son la base 
de la toma de decisiones del Pleno de la Comisión. 

3. Desarrollar las resoluciones relativas a los procedimientos de investigación a su 
cargo asegurando la incorporación de los razonamientos jurídicos y económicos 
del Pleno de la Comisión. 

4. Asegurar la obtención de información y documentos que permitan sustanciar los 
procedimientos de investigación a su cargo con la finalidad de aportar elementos 
que permitan determinar la existencia de prácticas monopólicas relativas y otras 
restricciones a la competencia en los mercados. 

5. Determinar las recomendaciones respecto de los asuntos de investigación a su 
cargo para ser planteadas al Pleno de la Comisión y consideradas por el mismo. 

6. Interpretar los elementos obtenidos en los procedimientos de investigación a su 
cargo que sustenten la actualización de prácticas monopólicas relativas y otras 
restricciones a la competencia en los mercados. 

7. Implementar mecanismos de coordinación de las actividades relacionados con los 
procedimientos tramitados en las diferentes Direcciones Generales de la 
Comisión para facilitar el entendimiento de los razonamientos jurídicos y 
económicos que serán incorporados en los dictámenes y resoluciones de las 
investigaciones a su cargo. 

8. Desarrollar estudios para la detección de prácticas monopólicas relativas y demás 
restricciones a la competencia en coordinación con otras Direcciones Generales 
de la Comisión con el fin de proponer, iniciar y sustanciar 
nuevos procedimientos.  

9. Establecer mecanismos de coordinación con varias Direcciones Generales de la 
Comisión para el seguimiento de las investigaciones con el fin de facilitar 
la comunicación y asegurar la actuación consistente en los diferentes 
procedimientos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias Sociales  
y Administrativas, Ingeniería y 
Tecnología, Educación y Humanidades. 
(Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance. 
Titulado. 

Carrera: Economía, Derecho, Finanzas 
o Mercadotecnia y Comercio. 

Experiencia laboral 
 

Experiencia de 4 años en cualquiera de las siguientes áreas: 
Economía, Derecho y legislación nacionales, Administración 
Pública. 
(Consultar catálogo en www.trabajaen.gob.mx)  

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos En materia de competencia económica y sus 
procedimientos 

Idiomas extranjeros: Inglés. Nivel de dominio intermedio. 
Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de dominio 

intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel de dominio 
intermedio. 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirector de Análisis Económico 

Código de 
Puesto 

10-A00-1-CFNA002-0000495-E-C-D 

Nivel NA2 Número de vacantes Una 
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Administrativo 
Percepción 
bruta mensual 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Estudios 
Económicos 

Sede Av. Santa Fe, No. 505, 
Colonia Santa Cruz Manca, 

México, D.F. C.P. 05349 
Funciones 
Principales 

1. Buscar y recopilar información económica para realizar los estudios 
de competencia. 

2. Revisar y sintetizar literatura especializada sobre competencia económica para 
dar un marco teórico sustentable a los estudios de la DGEE. 

3. Elaborar informes sobre las políticas públicas y regulaciones vigentes 
para identificar posibles restricciones a la competencia.  

4. Buscar y recopilar información económica para sustentar el análisis económico de 
los procedimientos relativos a concentraciones y otras restricciones a la 
competencia que se turnen a la DGEE. 

5. Revisar y sintetizar literatura especializada sobre teoría y competencia económica 
para dar un marco teórico sustentable al análisis en los procedimientos de 
concentraciones y otras restricciones a la competencia que se turnen a la DGEE. 

6. Elaborar informes con los resultados del análisis económico para responder las 
consultas formuladas a la DGEE en los procedimientos de concentraciones y 
otras restricciones a la competencia tramitados ante la CFC. 

7. Buscar y recopilar información económica para la elaboración del análisis técnico-
económico que presente la CFC en casos de impugnación en contra de 
actuaciones de la Comisión relativos a procedimientos de concentraciones y otras 
restricciones a la competencia. 

8. Elaborar informes de competencia para dar respuesta a los argumentos que las 
partes involucradas presenten en las impugnaciones judiciales en contra 
de actuaciones de la Comisión. 

9. Colaborar en la elaboración de contribuciones para las reuniones de expertos en 
temas de competencia nacionales e internacionales. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas, Ingeniería y Tecnología, 
Educación y Humanidades, Ciencias 
Naturales y Exactas. (Consultar 
catálogo en www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance. 
Titulado 

Carrera: Economía, Derecho, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Administración, Relaciones 
Internacionales, Ingeniería, Finanzas, 
Matemáticas-Actuaria o Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral 
 

Experiencia de 2 años en cualquiera de las siguientes áreas: 
Teoría económica, Organización industrial y políticas 
gubernamentales, economía general o Econometría. 
(Consultar catálogo en www.trabajaen.gob.mx)  

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Organización industrial y política de competencia 
Idiomas 
extranjeros: 

Inglés. Nivel de dominio intermedio. 

Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de dominio 
intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel de dominio 
intermedio. 

 
Nombre de la Subdirector de Soporte y Mantenimiento de Tecnologías de Información 
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Plaza 
Código de 
Puesto 

10-A00-1-CFNA002-0000619-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de vacantes Una 

Percepción 
bruta mensual 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Administración 

Sede Av. Santa Fe, No. 505, 
Colonia Santa Cruz Manca, 

México, D.F. C.P. 05349 
Funciones 
Principales 

1. Asesorar a los usuarios en materia de soporte técnico con el propósito de atender 
la problemática de los equipos de cómputo, programas y aplicaciones de la CFC 
y con ello apoyar en la continuidad de los procesos de la Comisión Federal 
de Competencia. 

2. Instrumentar el programa de evaluación de los programas y aplicaciones de los 
equipos de cómputo con el propósito de prevenir desviaciones en su 
funcionamiento que interfiera con los procesos operativos de la Comisión Federal 
de Competencia. 

3. Monitorear los estándares de los servicios de la infraestructura de cómputo 
establecidos, para identificar fallas en el servicio e instrumentar acciones 
contingentes para su restablecimiento.  

4. Desarrollar las acciones para asegurar la disponibilidad, confidencialidad y 
continuidad de los servicios de la infraestructura de servidores y de los recursos 
de información, con el propósito de prevenir contingencias que suspendan los 
procesos operativos de la Comisión Federal de Competencia. 

5. Instrumentar las acciones que permitan salvaguardar la integración de la 
información contenida en la infraestructura de los servidores y recursos 
de información, con el propósito de prevenir contingencias que suspendan los 
procesos operativos de la Comisión Federal de Competencia 

6. Administrar el inventario de equipo de cómputo con el establecimiento de 
controles de entradas, salidas y asignaciones, para asegurar su disponibilidad y 
con ello contribuir a la continuidad de los procesos operativos de la Comisión 
Federal de Competencia.  

7. Llevar a cabo las acciones para la guarda y custodia de los bienes informáticos de 
la Comisión Federal de Competencia, para asegurar su disponibilidad en cuanto 
se requiera su asignación a un servidor público.   

8. Efectuar las acciones que permitan mantener actualizado el inventario del equipo 
de cómputo, a través de inspecciones físicas de los equipos y revisión continua 
de los soportes correspondientes.  

9. Desarrollar las acciones de seguimiento de los servicios contratados para 
el funcionamiento de la infraestructura de cómputo para apoyar en la continuidad 
de la operación de la CFC. 

10. Identificar desviaciones en los servicios contratados respecto a los tiempos, 
características y respuestas establecidas en los contratos de servicio que 
suscribe la Comisión Federal de Competencia.  

11. Participan en los proyectos y elaboración de las bases para las adquisiciones 
de bienes y servicios informáticos, con el propósito de mantener actualizada 
infraestructura de las tecnologías de información de la Comisión Federal 
de Competencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias Sociales 
y Administrativas, Educación y 
Humanidades, Ingeniería y Tecnología, 
Ciencias Naturales y Exactas. 
(Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 
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Grado de avance. 
Titulado 

Carrera: Sistemas y calidad, 
Computación e informática, Eléctrica y 
electrónica, Ingeniería. 

Experiencia laboral 
 

Experiencia de 2 años en cualquiera de las siguientes áreas: 
Análisis y análisis funcional, Ciencia de los ordenadores, 
Tecnología de los ordenadores. (Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx)  

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Soporte y mantenimiento de tecnologías de información 
Idiomas extranjeros: No aplica. 
Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de dominio 

intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel de dominio 
intermedio. 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirector de Investigaciones 

Código de 
Puesto 

10-A00-1-CFNA002-0000487-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de vacantes Una 

Percepción 
bruta mensual 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Investigaciones de Prácticas 

Monopólicas Relativas 

Sede Av. Santa Fe, No. 505, 
Colonia Santa Cruz Manca, 

México, D.F. C.P. 05349 
Funciones 
Principales 

1.  Elaboración de los documentos de los procedimientos para la integración y sustento de los 
expedientes de las investigaciones a su cargo. 

2.  Investigar, analizar y procesar la información y documentación obtenida en el 
período de investigación para el desarrollo y sustento de los dictámenes que son 
la base de la toma de decisiones del Pleno de la Comisión. 

3.  Elaborar las resoluciones relativas a los procedimientos de investigación a su 
cargo asegurando la incorporación de los razonamientos jurídicos y económicos 
del Pleno de la Comisión. 

4.  Obtener información y documentos que permitan sustanciar los procedimientos de 
investigación a su cargo con la finalidad de aportar elementos que permitan 
determinar la existencia de prácticas monopólicas relativas y otras restricciones a 
la competencia en los mercados. 

5.  Atender las recomendaciones respecto de los asuntos de investigación a su cargo 
para ser planteadas al Pleno de la Comisión y consideradas por el mismo. 

6.  Implementar los elementos obtenidos en los procedimientos de investigación a su 
cargo que sustenten la actualización de prácticas monopólicas relativas y otras 
restricciones a la competencia en los mercados. 

7.  Atender los mecanismos de coordinación de las actividades relacionados con los 
procedimientos tramitados en las diferentes Direcciones Generales de la 
Comisión para facilitar el entendimiento de los razonamientos jurídicos y 
económicos que serán incorporados en los dictámenes y resoluciones de las 
investigaciones a su cargo. 

8.  Desarrollar estudios para la detección de prácticas monopólicas relativas y demás 
restricciones a la competencia en coordinación con otras Direcciones Generales 
de la Comisión con el fin de proponer, iniciar y sustanciar nuevos procedimientos. 

9.  Atender los mecanismos de coordinación con varias Direcciones Generales 
de la Comisión para el seguimiento de las investigaciones con el fin de facilitar la 
comunicación y asegurar la actuación consistente en los diferentes 
procedimientos. 

10.  Elaborar acuerdos y oficios diversos relacionados con los procedimientos que se 
tramitan en la Dirección General. 
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11.  Elaborar oficios, acuerdos y resoluciones en los términos que instruya el Pleno 
de la Comisión. 

12. Elaborar oficios de respuesta respecto de las consultas tramitadas en la 
Dirección General. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas. (Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance. 
Titulado 

Carrera: Derecho. 

Experiencia laboral 
 

Experiencia de 2 años en cualquiera de las siguientes áreas: 
Derecho y Legislación Nacionales; Actividad económica. 
(Consultar catálogo en www.trabajaen.gob.mx)  

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Investigaciones de prácticas monopólicas relativas 
Idiomas extranjeros: Inglés. Nivel de dominio intermedio. 
Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de dominio 

intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel de dominio 
intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad, 
experiencia y los previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

2ª. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum Vitae detallado y actualizado (anotando el monto de su último sueldo 

y del actual, nombres y teléfonos de los jefes o supervisores inmediatos de los 
puestos desempeñados con anterioridad y del actual, funciones desempeñadas, 
señalar acciones de capacitación, logros, distinciones, reconocimientos, premios, 
actividades destacadas y otros estudios). 

2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará – Cédula profesional o Título profesional o documento 
oficial que acredite que el titulo o cédula profesional está en trámite). En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas Nacionales 
(Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, área 
de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico. Se aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar el 
nivel de licenciatura solo cuando sea igual a la carrera genérica requerida en el 
perfil del puesto. 

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional).  

5.  Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica 

7.  Acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
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concurse y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
trabajaen. Se deberán presentar hojas de servicios, nombramientos, constancias 
oficiales de empleos anteriores, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE 
o al IMSS, talones de pago según sea el caso, en hoja membretada. 

8.  Para acreditar los elementos para la valoración del mérito presentar documentos 
que acrediten: logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, actividad destacada y otros estudios. En caso de ser 
servidor público de carrera titular, presentar los resultados de los procesos de 
capacitación y certificación. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable.  

10.  De no ser servidor público de carrera deberá presentar escrito bajo protesta de 
decir verdad en el que manifiesta esta situación. De ser actualmente servidor 
público de carrera deberá presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anual en el puesto que ocupa o en otro anterior.  

11.  Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

La Comisión Federal de Competencia se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Federal de Competencia, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

3ª. Las solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al 
mismo se realizarán del 13 al 26 de junio de 2012, a través de 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Etapas del 
concurso 

4ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de junio de 2012.
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 13 al 26 de junio de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 13 al 26 de junio de 2012. 

Evaluación de conocimientos* Del 2 al 16 de julio de 2012. 
Evaluación de habilidades* Del 2 al 16 de julio de 2012. 
Presentación de documentos * Del 2 al 16 de julio de 2012. 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito* 

Del 2 al 16 de julio de 2012. 

Entrevistas* Del 12 al 20 de julio de 2012. 
Determinación* Del 12 al 20 de julio de 2012. 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios 5ª.  Para las evaluaciones de habilidades las guías se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx. Los temarios 
referentes al examen de conocimientos se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Comisión Federal de Competencia www.cfc.gob.mx módulo Servicio 
Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación; y, en el Portal http://www.trabajaen.gob.mx 
durante la publicación de la convocatoria. 

Presentación de 
Evaluaciones 

6ª. La Comisión Federal de Competencia comunicará a través de 
www.trabajaen.gob.mx a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración máxima de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios vigentes obtenidos en evaluaciones anteriores serán 
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considerados cuando correspondan a las mismas habilidades y conocimientos a 
evaluar en este concurso. En el caso de las habilidades únicamente las que fueron 
evaluadas con las herramientas establecidas por la Secretaría de la Función Pública y 
que se vean reflejadas en el folio de concurso del aspirante en la herramienta 
trabajaen.gob.mx. En el caso de evaluaciones de conocimientos el aspirante deberá 
solicitar la acreditación de la vigencia al Comité Técnico de Selección. 

Reglas de 
Valoración 
General y 
Sistema de 
Puntuación 

7ª El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderán las siguientes 
etapas:  
I. Revisión curricular. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades. 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 
puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
La calificación no aprobatoria de las evaluaciones de habilidades NO será motivo de 
descarte en los concursos de ingreso. El resultado de estas evaluaciones se verá 
reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
El número mínimo de candidatos a entrevistar será de tres si el universo de 
candidatos lo permite.  

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuarán entrevistando candidatos en grupos de al menos tres, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

8ª. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para obtener el orden de prelación de los candidatos antes y después 
de cada etapa, de acuerdo con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
• Enlace, Jefe de departamento, Subdirector de área y Director de área: La 

ponderación será de 40% en la etapa II de exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; 30% en la etapa III de evaluación de experiencia 
y valoración del mérito; y, 30% en la etapa IV de entrevistas. 

• Director General Adjunto y Director General: La ponderación será de 30% 
en la etapa II de exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; 40% 
en la etapa III de evaluación de experiencia y valoración del mérito; y, 30% en la 
etapa IV de entrevistas.

Publicación de 
Resultados 

9ª.  Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

Reserva 10ª. Los aspirantes que aprueben las etapas II, III y IV con un puntaje mínimo de 
Aptitud igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate  
en la Comisión Federal de Competencia, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico  
de Profesionalización de la Comisión Federal de Competencia. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª.  El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

12ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
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de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos 
para la operación del Subsistema de Ingreso. 

Disposiciones 
generales 

13ª. 
1. En el Portal http://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de Competencia, ubicada en 
Avenida Santa Fe, número 505, Colonia Cruz Manca, Delegación Cuajimalpa, 
C.P. 05349, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

14ª. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas respecto a este 
concurso, se ha implementado un módulo de atención telefónico en el número  
2789-6500 exts. 6699, 6638 y 6637 el cual estará funcionando de las 8:30 a las 13:30 
horas y de las 15:30 a las 16:30 horas, en días hábiles, así como el correo electrónico 
ingreso@cfc.gob.mx  
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Competencia, 
establecieron que se activarán folios cuando se acredite que el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Competencia 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Suscribe las presentes Bases la Secretaria Técnica 
Directora General de Administración 

Lic. Rosalba Ramírez Ramírez 
Rúbrica. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 03-2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011; se emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 199 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000199-A-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Sanidad Vegetal Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de De carrera 
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Nombramiento 
Funciones 
Principales 

1. Analizar el acta de constitución o reestructuración, el reglamento interior y el 
programa de trabajo y balance anual de cada organismo auxiliar de sanidad 
vegetal para su reconocimiento oficial. 

2. Revisar el cumplimiento de requisitos para la expedición de cedulas de 
registro y credenciales en su caso para los organismos auxiliares de sanidad 
vegetal. 

3. Elaborar y expedir cedulas de registro y/o credenciales de directivos para el 
reconocimiento oficial de los organismos auxiliares de sanidad vegetal. 

4. Revisar que los organismos auxiliares de sanidad vegetal cumplan con la 
normatividad aplicable en la materia para que obtengan su registro y 
reconocimiento oficial. 

5. Revisar que los organismos auxiliares de sanidad vegetal cuenten con un 
registro vigente para la obtención de su reconocimiento oficial. 

6. Actualizar permanentemente el sistema de registro del directorio para darle 
seguimiento a la vigencia de los organismos auxiliares de sanidad vegetal. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Fitopatología 
Ciencias de la Vida 
 

Biología Vegetal (Botánica) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Marco jurídico en materia de sanidad vegetal  
Sanidad vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 212 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000212-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Campañas de Importancia 
Económica 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 



Miércoles 13 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     61 

Funciones 
Principales 

1. Revisar junto con el jefe de departamento los programas de trabajo de 
campañas fitosanitarias de prioridad nacional para contribuir en la evaluación 
de acciones y estrategias establecidas. 

2. Apoyar en la implementación de programas de trabajo de campañas 
fitosanitarias de prioridad nacional para verificar que se cumpla con las 
estrategias establecidas. 

3. Dar seguimiento a las campañas fitosanitarias de prioridad nacional para 
conocer su avance y verificar el cumplimiento de objetivos y metas. 

4. Participar en la capacitación los coordinadores de campaña y los 
profesionales fitosanitarios autorizados (PFA) contar con personal técnico 
actualizado en la operación de las campañas fitosanitarias de prioridad 
nacional. 

5. Contribuir en la elaboración y actualización de normas en materia de 
campañas fitosanitarias de prioridad nacional para contar con fundamento 
legal. 

6. Apoyar en la elaboración y actualización de manuales operativos referentes a 
campañas de prioridad nacional para homologar los criterios de su aplicación. 

7. Dar seguimiento a las actividades que deben cumplir los coordinadores de 
campaña y los profesionales fitosanitarios autorizados (PFA) para informar 
sobre el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en las campañas 
fitosanitarias de prioridad nacional. 

8. Apoyar en la supervisión que las acciones desarrolladas en los estados para 
la mejora de los estatus en los estados de zonas agrícolas se realicen 
conforme a la norma y el manual de la campaña. 

9. Dar seguimiento y apoyar en el análisis de las estrategias implementadas en 
campañas de prioridad nacional para evaluarlas, mantenerlas y en su caso 
modificarlas. 

10. Actualizar el micrositio de sanidad vegetal de la página web del SENASICA 
con base en los avances y cumplimiento de las campañas para informar los 
estatus fitosanitarios de las plagas de prioridad nacional. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Fitopatología 
Agroquímica 

Ciencias de la Vida 
 

Biología Vegetal (Botánica) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Marco jurídico en materia de sanidad vegetal  
Sanidad vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 



62     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 233 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000233-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Producción MOSCAMED Sede Tapachula, 
Chiapas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la ejecución de los sistemas de control interno de los materiales de 
consumo, insumos y herramientas. 

2. Coordinar y administrar el tiempo disponible del personal que se encuentra 
bajo su responsabilidad, apoyándolos en el desarrollo de sus actividades. 

3. Coordinar el desarrollo de la ingeniería que se requiere para satisfacer las 
necesidades de las diferentes áreas de la planta MOSCAMED. 

4. Elaborar y supervisar el cumplimiento del programa de mantenimiento 
preventivo de todos los equipos instalados en la planta. 

5. Supervisar las actividades del mantenimiento preventivo y correctivo, además 
de las órdenes de trabajo solicitadas por las áreas de producción y la 
subdirección administrativa. 

6. Revisar el funcionamiento de los equipos y los programas de mantenimiento 
para verificar la oportuna aplicación de los diferentes procedimientos descritos 
en estos programas para que el mantenimiento se realice conforme a lo 
establecido. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y tecnología Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias tecnológicas Tecnología industrial 

Tecnología e ingeniería 
mecánicas 
Ingeniería y tecnología 
eléctricas 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
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suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
 

Nombre del Puesto ENLACE DE SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN Cons. 2854 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002854-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Campañas de Plagas 
de Importancia Económica 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la coordinación y seguimiento para determinar si las actividades de 
las campañas fitosanitarias se han realizado con base en los procedimientos y 
la estrategia establecida, a fin de cumplir con los objetivos y metas de las 
campañas fitosanitarias.  

2. Apoyar en la supervisión de las campañas fitosanitarias, a través del análisis 
de los resultados, con la finalidad de evaluar la eficacia de las mismas.  

3. Proporcionar los elementos técnicos para generar propuestas de 
actualización, a fin de apoyar en el proceso de normalización de campañas 
fitosanitarias. 

4. Participar en la revisión, análisis y validación de los parámetros generados 
para la supervisión y evaluación de las campañas fitosanitarias, a efecto de 
conocer los alcances obtenidos con su aplicación. 

5. Apoyar en la elaboración de las metodologías de supervisión y evaluación de 
la información generada en la aplicación de campañas fitosanitarias, para que 
la aplicación de estas actividades sea homogénea y se logren los objetivos 
institucionales. 

6. Apoyar en la coordinación del registro de información generada de las 
actividades de las campañas fitosanitarias para la toma de decisiones y fines 
históricos, que contribuyan a las acciones de mejora en la operación de las 
mismas. 

7. Dar seguimiento al nivel de cumplimiento de generación de reportes de las 
actividades de los profesionales fitosanitarios, a fin de notificar el grado de 
cumplimiento de los mismos y que permita el correcto funcionamiento y 
operación de los programas de las campañas fitosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Biología Vegetal (Botánica) 

Ciencias Agrarias Agroquímica 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 
Marco Jurídico en Materia de Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
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cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE CAMPAÑAS DE PLAGAS DE IMPORTANCIA 

ECONÓMICA 
Cons. 2857 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002857-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Campañas de Plagas 
de Importancia Económica 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar con el jefe de departamento los programas de trabajo de campañas 
fitosanitarias de plagas de importancia económica para contribuir en la 
evaluación de acciones y estrategias establecidas.  

2. Apoyar en la implementación de programas de trabajo de campañas 
fitosanitarias de plagas de importancia económica para verificar que se 
cumpla con las estrategias establecidas. 

3. Dar seguimiento a las campañas fitosanitarias de plagas de importancia 
económica para conocer su avance y verificar el cumplimiento de objetivos y 
metas. 

4. Participar en la capacitación de los coordinadores de campaña y los 
profesionales fitosanitarios autorizados (PFA), a fin de contar con personal 
técnico actualizado en la operación de las campañas fitosanitarias de plagas 
de importancia económica. 

5. Contribuir en la elaboración y actualización de normas en materia de 
campañas fitosanitarias de plagas de importancia económica para contar con 
fundamento legal. 

6. Apoyar en la elaboración y actualización de manuales operativos referentes a 
campañas de plagas de importancia económica para homologar los criterios 
de su aplicación. 

7. Dar seguimiento a las actividades que deben cumplir los coordinadores de 
campaña y los profesionales fitosanitarios autorizados (PFA) para informar 
sobre el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en las campañas 
fitosanitarias de plagas de importancia económica. 

8. Apoyar en la supervisión de las acciones desarrolladas en los estados para la 
mejora de los estatus de zonas agrícolas, a fin de que se realicen conforme a 
la norma y el manual de la campaña. 

9. Dar seguimiento y apoyar en el análisis de las estrategias implementadas en 
campañas de plagas de importancia económica para evaluarlas, mantenerlas 
y en su caso modificarlas. 

10. Actualizar micrositio de sanidad vegetal de la página web del SENASICA con 
base en los avances y cumplimiento de las campañas para informar los 
estatus fitosanitarios de las plagas de importancia económica. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Fitopatología 
Agroquímica 

Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
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Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 
Marco Jurídico en Materia de Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA REGIONAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS FITOSANITARIOS 
Cons. 2863 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002863-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Concertación y 
Seguimiento de Programas Fitosanitarios 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la información generada de la operación de los organismos auxiliares 
para proporcionar elementos técnicos para el redireccionamiento de las 
estrategias de campañas fitosanitarias.  

2. Integrar las propuestas sobre el seguimiento de la ejecución de programas de 
campañas fitosanitarias a través de los organismos auxiliares para la 
concertación de metas y montos respectivos.  

3. Participar en la elaboración de los controles de seguimiento de informes que 
contribuya al cumplimiento de ejercicio de metas y montos de las campañas 
fitosanitarias.  

4. Dar seguimiento a la concertación de metas y montos que contengan lo 
relativo al programa de sanidad vegetal derivado del convenio celebrado con 
la finalidad de validar su concertación.  

5. Resguardar la información inherente a los montos destinados a la ejecución 
de campañas fitosanitarias con la finalidad de integrarla oportunamente.  

6. Concentrar los informes físicos financieros relativos a las actas de regulación y 
seguimiento, a efecto de evaluar el cumplimiento de metas y montos 
establecidos en campañas fitosanitarias. 

7. Apoyar en los procesos de aplicación de recursos públicos para constatar su 
ejercicio conforme a los programas de campañas fitosanitarias validadas por 
la Dirección General. 

8. Emitir la respuesta de los acuerdos y compromisos derivados de la revisión 
del avance de las campañas fitosanitarias ejecutadas en cada una de las 
entidades federativas, para su fortalecimiento. 

9. Atender las solicitudes de información requeridas por los órganos 
fiscalizadores referente al avance de actas de la comisión de regulación y 
seguimiento, para dar cumplimiento a las revisiones respectivas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
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laboral Campo de Experiencia: Área de Experiencia:
Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 
Marco Jurídico en Materia de Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto SECRETARIA EJECUTIVA O SECRETARIO EJECUTIVO EN 

ESPAÑOL A 
Cons. 2 

Código del Puesto 08-B00-2-CF04811-0000002-A-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Salud Animal Sede México, D. F. 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Registrar y turnar las solicitudes pecuarias a las diferentes direcciones de área 
para generar una base documental que muestre las evidencias de la atención 
a los usuarios. 

2. Emitir reportes de los asuntos turnados a las direcciones de área adscritas a la 
dirección general para llevar un control de las solicitudes, ingresadas, 
atendidas y pendientes. 

3. Integrar el archivo de los documentos resolutivos respecto a las solicitudes 
ingresadas para generar una evidencia documental. 

4. Revisar los acuses de recibo de los volantes entregados a las diferentes áreas 
y turnarlos a su archivo. 

5. Revisar las copias señaladas al director general y seleccionar las de mayor 
importancia para que sean analizadas por la secretaria particular del 
despacho. 

6. Revisar periódicamente la documentación archivada para constatar su 
clasificación y ubicación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias de la Salud Química 
Ingeniería y tecnología Bioquímica 

Ingeniería Química 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 
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Química Bioquímica 
Química farmacéutica 
Química orgánica 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Lenguaje ciudadano: lenguaje claro. 
Herramientas de cómputo. (conocimiento) 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Cons. 54 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000054-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Oaxaca, Oaxaca 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda. 

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

8. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
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proyectos en materia de salud animal. 
12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cons. 77 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000077-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Xalapa, Veracruz 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda. 

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 
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7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

8. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Cons. 80 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000080-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Mérida, Yucatán 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda. 

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

8. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
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Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 278 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000278-A-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Salud Animal Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración de los perfiles de puestos para la selección y 
reclutamiento de personal. 

2. Apoyar el proceso de elaboración y aplicación de exámenes para los 
aspirantes a concursar plazas vacantes.  

3. Seguimiento a los movimientos generados de personal (altas, bajas, cambio 
de adscripción). 

4. Apoyar en la elaboración, revisión y trámite de cedulas de evaluación del 
desempeño al personal.  

5. Apoyar en la elaboración, revisión y trámite de solicitudes de pago por 
desempeño de actividades extraordinarias (productividad, comidas y pasajes) 
de conformidad a los lineamientos establecidos. 

6. Apoyar en el trámite de prestaciones económicas (seguro de Gastos Médicos 
Mayores, de Separación Individualizado, de Vida; FONAC; altas y bajas del 
ISSSTE, etc.). 

7. Proporcionar información requerida para actualizar y validar plantilla de 
personal adscrito a la DGSA. 

8. Operar los controles de asistencia establecidos al personal de la DGSA. 
9. Seguimiento a los premios y estímulos por antigüedad en la administración 

pública y pago de quinquenios.  
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Derecho 
Economía 

Experiencia 
laboral 

0 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia:
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Habilidades de 
la Dependencia

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - selección e ingreso  
Atención ciudadana (quejas y denuncias). 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
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suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
 

Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 281 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000281-A-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Salud Animal Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Verificar los compromisos externos del director general y las direcciones de 
área para llevar a cabo la logística de su traslado. 

2. Elaborar el informe semanal de los diferentes compromisos cumplidos del 
Director General. 

3. Seleccionar rutas de destino de acuerdo a la hora y lugar del compromiso del 
Director General. 

4. Levantar el requerimiento de mantenimiento de recursos materiales y servicios 
generales de las direcciones de área de la DGSA para su envió a la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

5. Dar seguimiento a las solicitudes enviadas a la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales hasta su término para que sean solventadas 
las solicitudes. 

6. Apoyar el control y mantenimiento del parque vehicular asignado a la 
Dirección General de Salud Animal para su disponibilidad y buen 
funcionamiento. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Derecho 
Economía 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia:
Ciencias Económicas Administración 

Habilidades de 
la Dependencia

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Herramientas de Cómputo. (Conocimiento) 
Servicios Generales. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 375 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000375-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Palenque, Chiapas 
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Puesto 
Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda.  

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias.  

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas.  

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo.  

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal.  

8. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación.  

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado.  

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda.  

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal.  

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias.  
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 376 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000376-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Sayula de Alemán, 
Veracruz 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda.  

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias.  

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas.  

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo.  

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal.  

8. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación.  

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado.  

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda.  

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal.  

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias.  
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
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El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 387 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000387-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Chilpancingo, 
Guerrero 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda.  

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias.  

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas.  

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo.  

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal.  

8. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación.  

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado.  

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda.  

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal.  

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias.  
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
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Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 403 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000403-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Nuevo Casas 
Grandes, 

Chihuahua 
Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

8. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
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establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 407 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000407-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Ahome Los Mochis, 
Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda.  

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias.  

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas.  

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo.  



78     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal.  

8. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación.  

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado.  

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda.  

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal.  

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias.  
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 422 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000422-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Puebla, Puebla 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda.  

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias.  

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas.  

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo.  

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal.  

8. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación.  

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado.  

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda.  

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal.  

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias.  
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 



80     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 474 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000474-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de la Comisión México-Estados Unidos 
para la Prevención de la Fiebre Aftosa y otras 

Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA) 

Sede Tlaquepaque, 
Jalisco 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz y 
eficiente. 

2. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de enfermedades y 
plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la finalidad de aplicar las 
acciones contra epidémicas pertinentes. 

3. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o 
reemergentes, para contar con medidas preventivas y notificar oportunamente 
la sospecha de enfermedades. 

4. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de 
las actividades de la vigilancia epidemiológica para la integración de informes 
ejecutivos. 

5. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de 
los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y regional de 
manera oportuna. 

6. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales y 
federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con los 
comités de fomento y protección pecuaria, para informarles y asesorarles 
sobre los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes acuícolas y de 
los animales. 

7. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, actualización y 
adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y simulacros, para 
contar con personal calificado en situaciones de emergencia. 

8. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante la 
presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las estrategias 
de control y/o erradicación. 

9. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de la 
aplicación de operativos de emergencia para la integración de informes 
ejecutivos. 

10. Aplicar las estrategias contra epidémicas a las enfermedades y plagas 
exóticas acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud pública 
o a la ganadería nacional, para su control o erradicación. 

11. Coadyuvar en la conformación de los grupos estatales de emergencia de 
sanidad animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar oportunamente 
en situaciones de emergencia. 

12. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su área 
de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en su 
entidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
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Ciencias de la Vida Etología 
Inmunología 

Ciencias Medicas Farmacología 
Patología 

Ciencias Agrarias Producción Animal 
Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 
Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE SEGUIMIENTO DE CUARENTENAS, VIGILANCIA 

EN RASTROS Y DIAGNÓSTICO 
Cons. 1658 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0001658-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Tuberculosis Bovina y Brucelosis Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y recopilar la información que emiten los estados para verificar el 
cumplimiento de la normatividad y llevar un control estadístico. 

2. Proporcionar recomendaciones técnicas para optimizar el diagnostico de las 
enfermedades de campañas zoosanitarias. 

3. Emitir un reporte estadístico sobre las pruebas de diagnósticos realizados en 
los estados para darles seguimiento. 

4. Revisar el correcto desarrollo de las cuarentenas aplicadas así como la 
vigilancia epidemiológica de las enfermedades de las campañas zoosanitarias. 

5. Verificar documentalmente la correcta aplicación de las cuarentenas para 
corroborar que sus lineamientos se están cumpliendo conforme a la norma. 

6. Elaborar el informe sobre las cuarentenas que se están aplicando en los 
estados para darles seguimiento. 

7. Elaborar el informe sobre el avance operativo de las campañas que se 
realizan en los estados. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Veterinaria y Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Química Bioquímica 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
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Capacidades 
Técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 
Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN DE ORGANISMOS 

AUXILIARES 
Cons. 1665 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0001665-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Registrar, revisar y dar seguimiento de los informes, de avances físicos y 
financieros de los programas zoosanitarios del subprograma de salud animal. 

2. Coordinar el programa de profesionalización de organismos auxiliares y 
participar en las actividades de supervisión de estos mismos. 

3. Dar seguimiento al proceso de profesionalización y supervisión de los 
organismos auxiliares (comités estatales para el fomento y protección 
pecuaria). 

4. Efectuar cursos y talleres de capacitación en coordinación con los organismos 
auxiliares y delegaciones estatales. 

5. Elaborar los informes de avance del programa de profesionalización de los 
organismos auxiliares. 

6. Actualizar la información del seguimiento de los avances físicos y financieros 
de los programas zoosanitarios del subprograma de salud animal. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia:
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 
Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico. 

Otros Estadística, matemáticas y epidemiología, ambiente 
Windows, office e internet. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
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Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE SEGUIMIENTO DE VACUNACIÓN, 

CONSTATACIÓN, CONTROL Y ERRADICACIÓN DE INFLUENZA 
AVIAR 

Cons. 1666 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0001666-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Sanidad Avícola Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar a nivel nacional con las delegaciones estatales, el registro de las 
vacunaciones contra la influenza aviar y el seguimiento de las actividades de 
constatación de granjas o parvadas libres de influenza aviar. 

2. Elaborar informes sobre los programas de vacunación de influenza aviar y 
sobre el seguimiento de la constatación de granjas o parvadas de influenza 
aviar. 

3. Participar en la evaluación de los programas estatales de vacunación de 
influenza aviar así como de la constatación de granjas o parvadas libres de 
influenza aviar. 

4. Mantener actualizada la información sobre el desarrollo de la constatación de 
granjas y parvadas libres de influenza aviar. 

5. Analizar y dar seguimiento a las actividades de distribución y aplicación de la 
vacunación de influenza aviar en los estados. 

6. Revisar y evaluar los informe de las actividades de vacunación y constatación 
de granjas y parvadas libres a nivel nacional. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario 

Veterinaria y Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia:
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Ciencia política Administración pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal 
Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
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suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
 

Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 1689 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0001689-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Control Sanitario Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar acciones de coordinación de los Comités de Sanidad Acuícola quienes 
fungen como órganos auxiliares para que el SENASICA lleve a cabo la 
prevención, diagnóstico y control de enfermedades. 

2. Apoyar acciones relacionadas con la elaboración de Acuerdos, que 
determinen los requisitos y medidas sanitarias que deberán cumplirse para 
movilizar a zonas libres o en vigilancia, organismos acuícolas vivos, productos 
y subproductos, alimentos y productos para uso o consumo por éstos, 
cuarentenados, así como los vehículos, maquinaria, materiales o equipo y 
otros artículos reglamentados que hayan estado en contacto con ellos. 

3. Apoyar acciones en el ámbito interinstitucional e interdisciplinario, 
relacionadas con la implantación de estrategias de defensa sanitaria 
tendientes a prevenir, controlar y erradicar enfermedades de animales 
acuáticos. 

4. Apoyar la implantación de campañas sanitarias entendidas como el conjunto 
de medidas para prevenir controlar o erradicar enfermedades o plagas de las 
especies acuáticas vivas en un área o zona determinada. 

5. Apoyar la implementación de cuarentenas, en su caso, como medida basada 
en el aislamiento, observación y restricción de la movilización de especies 
acuáticas vivas, por la sospecha o existencia de alguna enfermedad de las 
mismas, sujeta a control. 

6. Participar y apoyar acciones relacionadas con el diagnostico e identificación 
de enfermedades y plagas de las especies acuícolas. 

7. Apoyar acciones relacionadas con la emisión de normas oficiales relativas con 
la erradicación, prevención y control de enfermedades que constituyan un 
factor de riesgo para las especies acuícolas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Ecología 
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias de la salud Química 
Ciencias naturales y exactas Oceanografía 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Médicas Patología 
Ciencia política Administración pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal 
Salud animal y sanidad acuícola y pesquera 
Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
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competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 2882 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002882-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Médicos Veterinarios, Unidades 
de Verificación y Laboratorios 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Analizar las solicitudes para la aprobación de las unidades de verificación, así 
como las de dictámenes de inicio de funcionamiento para bioterios y 
establecimientos procesadores de semen. 

2. Integrar, registrar y dar seguimiento a los informes emitidos por las unidades 
de verificación y bioterios de acuerdo a su actividad y periodo establecido. 

3. Controlar y aplicar los exámenes para aprobarse como unidades de 
verificación, además de participar en conjunto con la entidad de acreditación 
en los procesos de evaluación de las mismas. 

4. Elaborar y dar seguimiento al programa anual de verificación de laboratorios 
en materia de diagnostico y constatación. 

5. Dar seguimiento a los programas dirigidos de verificación de laboratorios 
autorizados y aprobados en materia de diagnostico y constatación. 

6. Llevar a cabo la convocatoria y seguimiento al programa de pruebas 
interlaboratorios para asegurar la competencia técnica, la calidad de las 
pruebas y garantizar la confiabilidad de los resultados que emitan los 
laboratorios. 

7. Integrar y dar seguimiento al programa operativo anual de acuerdo a las 
metas proyectadas en el año. 

8. Llevar a cabo el registro y actualización de trámites ante COFEMER y del 
catalogo de expedientes reservados. 

9. Registrar y actualizar los directorios de las figuras y establecimientos 
existentes en materia zoosanitaria, requeridos por otras instancias 
gubernamentales. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario 

Veterinaria y Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 
Salud animal y sanidad acuícola y pesquera 
Inglés 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
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El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE CUARENTENA 

EXTERIOR 
Cons. 3095 

Código del Puesto 08-B00-1-CFOA001-0003095-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Supervisión de Programas y 
Proyectos de Cuarentena Exterior 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar y proponer la emisión de lineamientos y normas, métodos y 
procedimientos para la supervisión de los servicios de inspección de 
cuarentena exterior y programas transversales de la dirección general de 
inspección fitozoosanitaria.  

2. Documentar y determinar diseñar y establecer las políticas, lineamientos y 
metodologías de evaluación del servicio de inspección de la cuarentena 
exterior y programas transversales.  

3. Controlar y compilar promover y fomentar la mejora y optimización del servicio 
de inspección de la cuarentena exterior y programas transversales a través de 
las actividades de y supervisión.  

4. Desarrollar la implementación de las políticas y lineamientos de supervisión de 
las actividades de las oficinas de inspección de sanidad agropecuaria. 

5. Ejecutar los mecanismos de supervisión de las actividades del servicio de 
inspección de cuarentena exterior para mantener informada a las direcciones 
de área las desviaciones que se presentan en el mismo. 

6. Gestionar e instrumentar los planes de mejora, las medidas preventivas y 
correctivas que resulten de los mecanismos de supervisión del servicio de 
inspección. 

7. Ejecutar las políticas y lineamientos de supervisión del servicio de inspección 
en oficinas de inspección de sanidad agropecuaria y programas transversales. 

8. Implementar el sistema de supervisión del servicio de inspección en oficinas 
de inspección de sanidad agropecuaria y programas transversales. 

9. Elaborar el análisis y procesamiento documental de los mecanismos de 
evaluación y medición de resultados y la integración de los informes del 
servicio de inspección. 

10. Llevar a cabo programas de seguimiento de observaciones y resultados de la 
supervisión del servicio de inspección de cuarentena exterior y de la operación 
de los programas transversales. 

11. Administrar los mecanismos de medición e indicadores de gestión de la 
operación del servicio de inspección de la cuarentena exterior y programas 
transversales. 

12. Coordinar e implementar las acciones de supervisión y medición del 
desempeño de los servidores públicos del servicio de inspección de la 
cuarentena exterior. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Desarrollo Agropecuario  
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias Naturales y Exactas Biología 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Derecho 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Biología Animal (Zoología) 
Biología Vegetal (Botánica) 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 
Derecho Internacional 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Ingles 
Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ACCIONES DE 
CUARENTENA EXTERIOR 

Cons. 3096 

Código del Puesto 08-B00-1-CFOA001-0003096-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Supervisión de Programas y 
Proyectos de Cuarentena Exterior 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Proponer y desarrollar la emisión de lineamientos y normas, métodos y 
procedimientos para la evaluación de los servicios de inspección de 
cuarentena exterior y programas transversales.  

2. Diseñar y expedir las políticas, lineamientos y metodologías de evaluación del 
servicio de inspección de la cuarentena exterior y programas transversales.  

3. Promover y fomentar la mejora y optimización del servicio de inspección de la 
cuarentena exterior y programas transversales, a través de las actividades de 
y evaluación.  

4. Implementar las políticas y lineamientos de evaluación de las actividades de 
las oficinas de inspección de sanidad agropecuaria, programas transversales, 
puntos de verificación para la importación y corrales para la importación.  

5. Ejecutar los mecanismos de evaluación de las actividades del servicio de 
inspección de cuarentena exterior y programas transversales. 

6. Gestionar e instrumentar los planes de mejora, las medidas preventivas y 
correctivas que resulten de los mecanismos de evaluación del servicio de 
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inspección. 
7. Recopilar los resultados de los mecanismos de evaluación del servicio de 

inspección en oficinas de inspección de sanidad agropecuaria, puntos de 
verificación para la importación y corrales de inspección para la importación. 

8. Analizar y procesar los resultados de los mecanismos de evaluación del 
servicio de inspección en oficinas de inspección de sanidad agropecuaria, 
puntos de verificación para la importación y corrales de inspección para la 
importación. 

9. Integrar y presentar los informes de la evaluación del servicio de inspección en 
las oficinas de inspección de sanidad agropecuaria, puntos de verificación 
para la importación y corrales de inspección para la importación. 

10. Administrar los programas de seguimiento de observaciones y resultados de la 
evaluación del servicio de inspección de cuarentena exterior y programas 
transversales. 

11. Controlar los mecanismos de medición e indicadores de gestión de la 
operación del servicio de inspección de la cuarentena exterior y programas 
transversales. 

12. Coordinar e implementar las acciones de evaluación y medición del 
desempeño de los servidores públicos del servicio de inspección de la 
cuarentena exterior y programas transversales. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho Internacional 

Ciencias de la Vida 
 

Biología de Insectos 
(Entomología) 
Biología Vegetal (Botánica) 
Biología Animal (Zoología) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Ingles 
Marco Jurídico en Materia de Inspección Fitozoosanitaria 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
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puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3240 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003240-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Especialista Agropecuario C Sede Reynosa, 
Tamaulipas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la 
SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o 
zoosanitarios. 

2. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario
y realizar la toma y envió de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y 
de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

3. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, 
para darle cumplimiento. 

4. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias. 

5. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

6. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

7. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área normativa 
del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades. 

8. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar 
con el soporte documental de los expedientes de importación y facilitar su 
manejo. 

9. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 

10. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

11. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

12. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción 
o reciclaje. 

13. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 



90     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Fitopatología 
Agronomía 
Ingeniería Agrícola 
Peces y Fauna Silvestre 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias de La Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección Sanitaria en Mercancías Agropecuarias. 
Marco Jurídico en Materia de Inspección Fitozoosanitaria 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Intermedio. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto OFICIAL DE SEGURIDAD FITOZOOSANITARIA Cons. 3246 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003246-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Gestión de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar la aplicación de las medidas y disposiciones sanitarias 
que establece la normatividad, a los vehículos y mercancías agropecuarias 
que se movilicen por el territorio nacional, levantando las actas 
correspondientes. 

2. Informar sobre las actividades de verificación, inspección y aplicación
de tratamientos que se realicen en los PVIF, para el análisis y procesamiento de la 
información y posterior toma de decisiones de las áreas correspondientes. 

3. Vigilar la movilización de mercancías agropecuarias en los puntos de 
verificación de inspección fitozoosanitaria en tres turnos de 8 horas, las 24 
horas del día, los 365 días del año para inspeccionar todas las unidades que 
transmiten por el punto de verificación con mercancías reguladas. 

4. Proporcionar la información normativa al personal operativo de los comités de 
fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal, así como formular 
registros e informes de actividades. 

5. Establecer una estrecha relación con el personal operativo de los comités de 
fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal y en su caso de las 
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autoridades estatales, que participan en la operación del punto de verificación 
e inspección federal, para proponer acciones de mejora en la operación y 
funcionamiento del PVIF. 

6. Verificar, registrar y reportar irregularidades, en los procesos de certificación 
de los centros de certificación zoosanitaria, unidades de verificación, así como 
del personal aprobado en materia fitosanitaria. 

7. Supervisar los servicios y tratamientos zoosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

8. Supervisar los servicios y tratamientos fitosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

9. Dar seguimiento a las guardas custodias y/o cuarentenas, hasta su liberación, 
para garantizar que se realicen correctamente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 

Biología de Insectos 
(Entomología) 
Biología Vegetal (Botánica) 

Ciencias Agrarias Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 
Producción Animal 
Agronomía 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3315 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003315-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Cancún, Quintana 
Roo 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la 
SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o 
zoosanitarios. 

2. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario
y realizar la toma y envió de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y 
de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

3. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, 
para darle cumplimiento. 

4. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias. 

5. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

6. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

7. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área normativa 
del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades. 

8. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar 
con el soporte documental de los expedientes de importación y facilitar su 
manejo. 

9. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 

10. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

11. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

12. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción 
o reciclaje. 

13. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia:
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 
Agronomía 
Ingeniería Agrícola 
Peces y Fauna Silvestre 

Ciencias de La Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección Sanitaria en Mercancías Agropecuarias. 
Marco Jurídico en Materia de Inspección Fitozoosanitaria 

Idiomas Inglés Intermedio.
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Extranjeros 
Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3517 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003517-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Gestión de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Nuevo Laredo, 
Tamaulipas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la 
SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o 
zoosanitarios. 

2. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario
y realizar la toma y envió de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y 
de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

3. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, 
para darle cumplimiento. 

4. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias. 

5. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

6. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

7. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área normativa 
del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades. 

8. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar 
con el soporte documental de los expedientes de importación y facilitar su 
manejo. 

9. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 

10. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

11. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

12. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción 
o reciclaje. 

13. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
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Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 
Agronomía 
Ingeniería Agrícola 
Peces y Fauna Silvestre 

Ciencias de la Vida Biología de Insectos 
(Entomología) 
Biología Vegetal (Botánica) 
Biología Animal (Zoología) 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto COORDINADORA O COORDINADOR DE PROYECTOS 
ESPECIALES 

Cons. 2981 

Código del Puesto 08-B00-1-CFNA001-0002981-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 
Federal 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el desarrollo, mantenimiento en operación y actualización del 
sistema informático para el control y entrega de los apoyos por el sacrificio de 
ganado en los establecimientos TIF. 

2. Coordinar la firma de los convenios de concertación que se establecen con los 
particulares interesados en participar en este esquema de apoyo. 

3. Supervisar la validación de las solicitudes de inscripción y solicitudes de apoyo 
que se ingresen en beneficio de los productores de ganado, para el pago de 
los apoyos. 

4. Coordinar la mecánica de operación del sistema de apoyo en beneficio de la 
infraestructura de las empresas TIF, integrando a los productores a las 
cadenas de valor agregado, estableciendo y actualizando los criterios de 
selección de los proyectos que solicitan apoyo a la infraestructura en materia 
de inocuidad. 

5. Coordinar la instrumentación de los convenios de concertación y coordinación 
entre el SENASICA y otras instancias de la secretaría, para la operación de 
los proyectos, que den atención a los establecimientos TIF y a los productores 
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participantes de la industria TIF. 
6. Participar y evaluar las solicitudes de apoyo a los proyectos que se presentan 

para aprobación en la comisión de regulación y seguimiento (CRYS). 
7. Elaborar los acuerdos anuales para la operación de los esquemas de apoyo y 

de nuevos proyectos de apoyo que fomenten la utilización de los 
establecimientos TIF. 

8. Generar reportes periódicos, periódicos de situación financiera y avance en el 
cumplimiento de metas de los esquemas de apoyo. 

9. Dar seguimiento a los finiquitos y los compromisos asignados en los 
convenios de concertación. 

10. Establecer las características técnicas que deben cumplir los programas 
informáticos o sistemas, con la finalidad de concentrar la información 
representativa de la producción nacional en establecimientos TIF. 

11. Dar seguimiento a los programas informáticos para compilar los flujos 
informáticos para compilar los flujos de mercancía que se exporta y la entrada 
de materia prima de importación. 

12. Participar con las subdirecciones de la dirección de establecimientos TIF en la 
elaboración de los proyectos para automatizar los procesos de reporte con 
información de importancia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

4 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación 
Agroalimentaria 
Ingles. 
Aspectos Básicos de la Inocuidad Agroalimentaria 
Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos ce Control 
(HACCP) 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Intermedio. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE ALTA RESPONSABILIDAD DE INOCUIDAD 

ACUÍCOLA 
Cons. 2338 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0002338-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Monitoreo y Vigilancia de 
Contaminantes y Residuos Tóxicos 

Sede Aguascalientes, 
Aguascalientes 



96     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2012 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Llevar a cabo las verificaciones de las unidades de producción y 
procesamiento primario en la aplicación de las buenas prácticas de producción 
acuícola y manufactura de productos acuícolas y pesqueros.  

2. Emitir dictámenes de las visitas de verificación y hacer las recomendaciones 
pertinentes para el cumplimiento de la aplicación de las buenas prácticas.  

3. Dar seguimiento a las empresas suscritas al programa de la aplicación de las 
buenas prácticas de producción acuícola y manufactura.  

4. Coordinar los cursos con el apoyo de los comités estatales de sanidad 
acuícola de los estados y el área staff del SENASICA (comunicación con el 
usuario).  

5. Exponer en los diferentes eventos las funciones y programas con los que 
cuenta nuestra área de inocuidad acuícola y pesquera a fin de dar mayor 
difusión a dichos programas beneficiando a los productores.  

6. Revisar y mantener actualizados los lineamientos y reglas de operación del 
subprograma de inocuidad de los alimentos en el componente acuícola, para 
ejercer adecuadamente dichos programas. 

7. Revisar los programas de trabajo en el componente acuícola que presenten 
los comités estatales de sanidad acuícola y validar la ejecución del recurso 
federalizado, para dar cumplimiento a los lineamientos.  

8. Llevar a cabo un programa de supervisión de los pt en el componente 
acuícola, en las entidades que operaron con recurso federal alianza contigo, 
para verificar la correcta ejecución de los recursos.  

9. Proponer, desarrollar y evaluar el desarrollo de los programas de trazabilidad 
y alertas sanitarias, de los alimentos de origen acuícola y pesquero, en el 
marco de competencia del SENASICA, en beneficio del consumidor final.  

10. Desarrollar y evaluar el desarrollo de programas de exportación de alimentos 
de origen acuícola y pesquero bajo el esquema TIF, para desarrollar 
mercados de comercialización internacional y obtener credibilidad ante 
nuestros socios comerciales.  

11. Proponer, desarrollar y evaluar el desarrollo del programas específicos en 
materia de inocuidad de los alimentos de origen acuícola y pesquero, a fin de 
atender problemáticas específicas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Química 

Ciencias de la Salud Salud
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Oceanografía 
Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas:
Campo de Experiencia: Área de Experiencia:
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Agronomía 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Alimentos
Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Oceanografía 

Ciencias Medicas Salud Publica 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control 
(HACCP) 
Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación 
Agroalimentaria 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica



Miércoles 13 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     97 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE PROCESOS REGULATORIOS Y OPERATIVOS DE 

BIOSEGURIDAD PARA ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS 

Cons. 2812

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002812-E-C-F
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Seguimiento de 
Organismos Genéticamente Modificados 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la identificación y ejecución de mejoras en los procesos regulatorios 
y operativos, que permitan una mayor rapidez y mejor calidad en los 
resultados en base a la creación de la normatividad en Bioseguridad para 
Organismos Genéticamente Modificados para especies vegetales, animales 
acuícolas y microorganismos para dar cumplimiento a la normatividad 
aplicable. 

2. Dar soporte a la Dirección de Bioseguridad para Organismos Genéticamente 
Modificados para especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, 
en temas relacionados a sistemas de gestión de calidad para la mejora de 
procesos regulatorios y operativos, manejo de presupuestos, elaboración
de formas para la obtención de recursos materiales y financieros, apoyo en la 
supervisión de los procesos financieros que permitan el termino adecuado de 
la inspección de los permisos de liberación al ambiente, así como
de utilización confinada. 

3. Apoyar el cabal cumplimiento de todos y cada uno de los lineamientos 
marcados en los procesos regulatorios y operativos que tengan que ver con 
recursos humanos y financieros, verificando que no se infrinja en ningún 
momento el reglamento interno de SAGARPA, dando seguridad a los usuarios 
que los procesos que se llevan a cabo dentro de la Dirección de Bioseguridad 
para Organismos Genéticamente Modificados son los adecuados en tiempo y 
forma, para dar cumplimiento a la normatividad nacional e internacional 
vigente. 

4. Participar en la certificación de la Dirección de Bioseguridad para Organismos 
Genéticamente Modificados para especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos, aplicando la Norma ISO 9000, en cada uno de los procesos 
regulatorios y operativos que se llevan dentro de la Dirección de Bioseguridad 
para Organismos Genéticamente Modificados para especies vegetales, 
animales, acuícolas y microorganismos para dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 

5. Apoyar en la revisión periódicamente de los procesos al interior de la 
Dirección de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados para 
especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, detectando áreas 
de oportunidad que requieran adecuaciones en el proceso regulatorio y 
operativo, dando un mejor servicio al promovente de solicitudes de permiso 
para liberación al ambiente en etapa experimental, programa piloto y 
comercial, así como a quienes presenten avisos de utilización confinada
y otras actividades relacionadas con la Bioseguridad para Organismos 
Genéticamente Modificados para especies vegetales, animales, acuícolas y 
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microorganismos. 
6. Dar soporte para la adquisición de activos, materiales, y suministros para dar 

cumplimiento a la normatividad aplicable, logrando el término de las metas de 
la dirección de Bioseguridad para Organismos Genéticamente Modificados 
para especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos. 

7. Analizar y apoyar la obtención de los recursos financieros para los dispositivos 
de la Dirección de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados 
para especies animales, vegetales, acuícolas y microorganismos, logrando el 
abastecimiento de todos y cada uno de los materiales y suministros 
necesarios para la correcta aplicación de las medidas de inspección, 
monitoreo y medidas de seguridad o de urgente aplicación de Organismos 
Genéticamente Modificados para especies animales, vegetales, acuícolas
y microorganismos para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

8. Apoyar en el seguimiento a los acuerdos con Gobiernos Estatales y 
Federales, instituciones educativas y de investigación, para la implementación 
operativa de los recursos obtenidos, cumpliendo con la normatividad aplicable 
en Bioseguridad para Organismos Genéticamente Modificados para especies 
vegetales, animales, acuícolas y microorganismos para dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 

9. Contar con un estricto seguimiento de la aplicación de los recursos en el 
presupuesto de la Dirección de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificado para especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, 
para el cabal cumplimiento de cada uno de los procesos regulatorios y 
operativo a que se encuentre sujeta la Dirección de Bioseguridad para 
Organismos Genéticamente Modificados. 

10. Apoyar en las áreas de la Dirección de Bioseguridad para Organismos 
Genéticamente Modificados para especies vegetales, animales, acuícolas
y microorganismos, para cumplir con los procesos regulatorios y operativos 
bajo el concepto de Bioseguridad para Organismos Genéticamente 
Modificados para especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, 
que permitan realizar las actividades necesarias para la prevención, evitar o 
reducir los posibles riesgos a la sanidad animal, vegetal y acuícola para dar 
cumplimiento a la normatividad aplicable. 

11. Analizar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por el sistema de gestión 
de calidad para los procesos regulatorios y operativos de la dirección de 
bioseguridad para organismos genéticamente modificados para especies 
vegetales, animales, acuícolas y microorganismos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía  

Desarrollo Agropecuario 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Bioquímica 
Experiencia 
laboral 

6 meses de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 
Auditoria Gubernamental 

Ciencia Política Administración Pública 
 

Psicología Asesoramiento y Orientación 
Matemáticas Análisis Numérico 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 



Miércoles 13 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     99 

Capacidades 
Técnicas 

Ingles. 
Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación 
Agroalimentaria 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE INSPECCIÓN DE RESIDUOS  

Y PROGRAMAS DE CAMPO 
Cons. 3030 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003030-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Evaluación y Dictaminación Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Analizar las necesidades de monitoreo en productos agrícolas, acuícolas y 
pecuarios diseñando los programas de inspección correspondientes, para 
lograr el uso apropiado de insumos. 

2. Ejecutar la evaluación de la efectividad biológica y el uso fitosanitario de 
plaguicidas, en beneficio del consumidor final. 

3. Promover los programas de monitoreo de residuos y contaminantes en la 
producción primaria, el proceso primario y la manufactura, para obtener 
productos de calidad sanitaria y sin contaminación. 

4. Difundir los límites máximos de residuos de plaguicidas y medicamentos 
veterinarios en los alimentos de origen agrícola, pecuario, acuícola y 
pesquero, para obtener productos de calidad sanitaria y sin contaminación. 

5. Ejecutar los programas de campo para la toma de muestras y la determinación 
de residuos de contaminantes de acuerdo a los límites máximos de residuos 
de plaguicidas y medicamentos veterinarios en los alimentos de origen 
agrícola, pecuario, acuícola y pesquero, para dar cumplimiento a la 
normatividad. 

6. Promover el establecimiento y aplicación de los límites máximos de residuos 
de plaguicidas y de medicamentos veterinarios en los alimentos de origen 
agrícola, pecuario, acuícola y pesquero, para obtener productos de calidad 
sanitaria y sin contaminación. 

7. Dictaminar las propuestas de Anexos Técnicos, Planes de Trabajo, Avances 
físico-financieros de los Programas de Trabajo de los componentes de 
monitoreo de residuos y contaminantes Agrícolas, Acuícolas y Pecuarios, con 
el objeto de eficientizar los recursos asignados a estos Programas. 

8. Dictaminar la viabilidad de las propuestas de trabajo de los componentes 
Agrícola, Acuícola y Pecuario, para su ejecución. 

9. Coadyuvar en la aplicación de los recursos asignados al componente de 
programas de monitoreo, para eficientizar los recursos en este rubro. 

10. Promover la certificación de productos orgánicos de origen agrícola, pecuario 
y Acuícola, en beneficio del consumidor final. 

11. Evaluar y dictaminar la los riesgos asociados a la liberación de organismos 
genéticamente modificados, en función de la normatividad vigente. 

12. Coordinar la participación de organismos de certificación nacional e 
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internacional en la materia, con el fin de homologar criterios. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Química 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Química Química ambiental 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistemas de reducción de riesgos de contaminación 
agroalimentaria 
Inglés 
Aspectos básicos de la inocuidad agroalimentaria 
Sistema de análisis de riesgos y puntos críticos de control 
(HACCP) 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO  
DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cons. 1621 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0001621-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Convenios y 
Contratos 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Ejecutar todos y cada uno de los actos tendientes a la debida substanciación 
de los procedimientos administrativos de calificación de infracciones, conforme 
a las leyes federales de sanidad animal, vegetal, pesca y acuacultura, 
bioseguridad y productos orgánicos, instaurados por la presunta transgresión 
de dichos ordenamientos jurídicos del ámbito de competencia de este órgano 
administrativo desconcentrado, dando cumplimiento a las formalidades 
legalmente previstas, procurando que mediante una correcta motivación y 
fundamentación se imponga la sanción que corresponda, en estricto apego a 
derecho. 

2. Emitir opiniones jurídicas a las consultas formuladas por las áreas 
administrativas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables al 
caso concreto, mismas que deberán ser ajustadas a estricto derecho, con la 
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finalidad de crear certeza jurídica a los actos emitidos por las autoridades de 
este Órgano Administrativo Desconcentrado. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y 
administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Aspectos Jurídicos del SENASICA 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto DIRECCIÓN DE FINANZAS Cons. 1466 
Código del Puesto 08-B00-2-CFMB001-0001466-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Administración e Informática Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Integrar con base en los requerimientos de las unidades responsables del 
SENASICA, la distribución de los recursos presupuestales para el logro de sus 
programas sustantivos y de la administración inherente a las funciones 
asignadas del SENASICA. 

2. Dirigir, controlar y evaluar el ejercicio del presupuesto. 
3. Establecer y aplicar las medidas preventivas para el adecuado ejercicio del 

gasto asegurando el uso racional de los recursos financieros. 
4. Llevar un adecuado registro ante el SIPREC y SIAFF del ejercicio del gasto. 
5. Programar en coordinación con las unidades administrativas, a la distribución 

de fondos a las distintas oficinas foráneas del SENASICA, así como los 
proveedores y prestadores de servicios. 

6. Coordinar el registro contable de la documentación comprobatoria de las 
operaciones realizadas que afecten el presupuesto del SENASICA. 

7. Integrar los estados financieros del SENASICA, para proporcionar información 
a las instancias internas y a la coordinadora sectorial. 

8. Coordinar la integración de la cuenta de la hacienda pública federal y del 
avance de gestión financiera del SENASICA. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Economía 
Finanzas 

Experiencia 
laboral 

6 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Economía General 
Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Programación y Presupuesto. 
Administración de Proyectos 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN DE REMUNERACIONES Cons. 1957 
Código del Puesto 08-B00-1-CFNA002-0001957-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Vigilar la correcta aplicación de los tabuladores de sueldos, salarios y del 
catalogo de puestos vigentes de la operación de movimientos de personal.  

2. Coordinar la integración del presupuesto de servicios personales del 
SENASICA. 

3. Verificar que se apliquen correctamente las normas, políticas y procedimientos 
que inciden en el pago de las remuneraciones del personal del SENASICA, 
vigilando el correcto cálculo de las obligaciones fiscales que se derivan de la 
ley del impuesto sobre la renta. 

4. Supervisar y validar la actualización de las plantillas de personal de las 
unidades administrativas del SENASICA. 

5. Supervisar y controlar los trámites administrativos relativos a ingresos, 
promociones y bajas de personal del SENASICA y que tienen repercusión en 
el sistema de pago de remuneraciones. 

6. Analizar y validar los movimientos de personal de las unidades del SENASICA 
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de conformidad con las normas y procedimientos vigentes. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaria 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Economía 
Finanzas 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Economía General 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Organización y Presupuesto Capítulo 
1000. 
Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto JEFA O JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NÓMINAS Y 

PAGADURÍA
Cons. 1070

Código del Puesto 08-B00-2-CF01059-0001070-E-C-M
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Remuneraciones Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Participar en la elaboración y ajustes al calendario de pago de nómina, 
considerando los periodos de captura, solicitud de recursos, transferencias 
electrónicas, impresión y distribución de cheques y comprobantes de pago, 
con el propósito de contar con una programación y previsiones necesarias.
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2. Coordinar que la captura de movimientos e incidencias de personal se ejecute 
correcta y oportunamente en el sistema de nómina, así como, los respectivos 
descuentos que deban aplicar de conformidad con la normatividad vigente. 

3. Incorporar al sistema de nómina los pagos extraordinarios y descuentos del 
personal solicitados por terceros institucionales, previa validación, con el 
objeto de dar cumplimiento a la normatividad vigente. 

4. Verificar que las acciones inherentes a la generación de los productos de la 
nómina ordinaria y las extraordinarias que se requieran, se realicen con base 
en los diversos pagos y prestaciones a que tiene derecho el personal. 

5. Solicitar al área de finanzas los recursos para el pago de las nóminas ordinaria 
y extraordinaria, considerando los tiempos de disponibilidad de recursos y 
dispersión del pago, para contar con los recursos en forma oportuna. 

6. Validar la información procedente del sistema de registro y control de 
asistencia, con el propósito de reflejar las incidencias en el sistema de nómina. 

7. Coordinar el envío de la información de pago a la tesorería de la federación, 
de acuerdo al calendario establecido, para que se lleve a cabo el pago 
centralizado de remuneraciones al personal, de conformidad con las bases de 
colaboración establecidas para tal efecto. 

8. Implementar las acciones y mecanismos que se requieran par efectuar el pago 
de remuneraciones en casos de contingencia por medio de la institución 
bancaria correspondiente. 

9. Supervisar, en coordinación con el pagador central del SENASICA, la 
distribución de cheques y comprobantes de pago de conformidad con los 
calendarios establecidos, así como, su respectiva conciliación, con el 
propósito de contar con el soporte documental de las nóminas debidamente 
requisitado. 

10. Coordinar los trámites relativos a la apertura de cuentas bancarias de nómina 
en la institución bancaria que corresponda, a favor de los servidores públicos, 
para llevar a cabo el pago a través de depósito bancario. 

11. Verificar que los pagos improcedentes al personal sean identificados, con el 
objeto de solicitar el reintegro de los recursos. 

12. Elaborar los reportes de los cheques cancelados y reintegros que se generan 
derivados de las devoluciones de sueldos, a fin de proporcionar la información 
a la Dirección de Finanzas para el reintegro correspondiente. 

13. Elaborar los reportes al Órgano Interno de Control en el SENASICA con la 
información que se requiera para el seguimiento del ejercicio del capítulo 
1000. 

14. Atender las solicitudes de información, relativas al pago de remuneraciones 
del personal adscrito, que presenten instancias fiscalizadoras y/o judiciales.

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Computación e Informática 
Contaduría 
Economía 
Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
Contabilidad 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas  Tecnologías de Información y 
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Comunicaciones 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto COORDINADORA O COORDINADOR DEL SUBSISTEMA DE 

SEPARACIÓN 
Cons. 2822 

Código del Puesto 08-B00-1-CFOA001-0002822-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Prestaciones y Relaciones 
Laborales 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Examinar la información que se genere con motivo del desarrollo de un 
Procedimiento específico de separación en el cual se acredite la actualización 
de cualquiera de las causas señaladas en la Ley o procedimiento respectivo, 
de acuerdo con la normatividad aplicable, para el adecuado desarrollo del 
procedimiento. 

2. Supervisar la Integración, actualización y custodia de los expedientes que se 
generen con motivo de los procedimientos de separación de los servidores 
públicos, para garantizar la veracidad y autenticidad de la información. 

3. Verificar que se informe a las áreas responsables, competentes y/o 
involucradas en el Procedimiento de Separación Específico los resultados del 
mismo, a fin de facilitar la toma de decisiones. 

4. Analizar las solicitudes que se presenten a fin de incorporar nuevas causales 
al proceso de separación de los servidores públicos, para la mejor toma de 
decisiones. 

5. Supervisar y verificar el proceso de trámite de autorización de los respectivos 
procedimientos ante las instancias competentes, a fin de coadyuvar a la 
integración y clasificación de la información. 

6. Supervisar que la información se proporcione en tiempo a las áreas 
competentes sobre las determinaciones que se emitan con motivo de la 
incorporación de nuevas causales al Procedimiento de separación de los 
servidores públicos, para la adecuada toma de decisiones. 

7. Expedir los informes y/o oficios para informar de los procedimientos de 
separación a los Órganos de Auditoria, para la presentación oportuna y veraz 
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de la información. 
8. Elaborar los informes y/o oficios para informar de los procedimientos de 

separación a las áreas que requieran información del SENASICA, para la 
oportuna y veraz presentación de la información. 

9. Consolidar la Integración y análisis de la información estratégica para la toma 
de decisiones relacionada con los procedimientos de separación de los 
servidores públicos, para asegurar que la toma de decisiones se sustente en 
información veraz.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Derecho 

Educación y Humanidades Humanidades 
Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencia Política Administración pública 

Ciencias Políticas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Profesionalización y Desarrollo. 
Recursos Humanos - Selección e Ingreso. 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto JEFA O JEFE DE DEPARTAMENTO DE MODELOS  

DE INFORMACIÓN 
Cons. 3009 

Código del Puesto 08-B00-1-CFOA001-0003009-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Modelos de Sistematización e 
Información 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 1. Determinar las acciones a realizar para la consolidación de la información de 
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Principales los procesos organizacionales sistematizados, que permitan satisfacer las 
necesidades y requerimientos de información de las áreas de la institución. 

2. Proporcionar modelos automatizados de procesos que generen información 
que apoye a la planeación estratégica de la institución y que habilite la toma 
de decisiones oportuna. 

3. Definir y coordinar las acciones del plan de contingencia y disponibilidad de la 
información, que requieren los procesos de la institución, para garantizar la 
continuidad de las operaciones críticas, en caso de presentarse 
eventualidades. 

4. Diseñar las arquitecturas tecnológicas de información y de su seguridad, que 
sirve como base para la explotación de información y la toma decisiones 
oportunas por las áreas del SENASICA. 

5. Proporcionar información para la elaboración del análisis de costo beneficio de 
las iniciativas de sistematización de los procesos del SENASICA, que sirva 
para la evaluación de inversiones y riesgos en los proyectos de tecnologías de 
la información. 

6. Analizar y diseñar los modelos de información sistematizados que requieren 
las áreas de la institución, para satisfacer sus necesidades y requerimientos 
de información, para la toma de decisiones, supervisión y control de sus 
atribuciones y responsabilidades. 

7. Trabajar de manera coordinada con otras áreas de SENASICA en la 
implantación de herramientas automatizadas, que permitan la generación y 
explotación de información en la institución. 

8. Brindar información a las áreas del SENASICA para que identifiquen 
tendencias y patrones de comportamiento de la información, que les permita la 
proyección de escenarios y prever necesidades futuras. 

9. Proporcionar información susceptible de incorporar en los sistemas
y aplicaciones tecnológicas, con la finalidad de proponer mejoras y 
optimizaciones en las herramientas informáticas de la institución, que 
satisfaga las necesidades de información de los usuarios. 

10. Asegurar que los modelos de información sistematizados, se realicen con 
base en los lineamientos y estándares de la Dirección de Tecnologías de la 
Información y mejores prácticas, para facilitar el acoplamiento con otros 
modelos de información, que permita validar su veracidad e integración, entre 
ellos. 

11. Diseñar modelos de información integrados que permitan el intercambio de 
información con áreas internas y usuarios externos, para validar y compartir 
datos relevantes, que garanticen la continuidad de las operaciones y su 
transparencia. 

12. Incluir esquemas de seguridad y control en el análisis y diseño de modelos de 
información, que aseguren su disponibilidad, integridad y confidencialidad. 

13. Asegurar que la documentación de los modelos de información se realice con 
base en las políticas definidas por la dirección de tecnologías de la 
información y recomendaciones de las mejores prácticas, con el fin de reducir 
los tiempos de atención de atención de las solicitudes de información de las 
áreas. 

14. Aplicar las arquitecturas de información, con el propósito de establecer el 
gobierno de la información que homologue estructuras de datos, que permitan 
la fácil explotación de información por parte de los usuarios de la institución. 

15. Coordinar con las áreas de SENASICA el diseño y análisis de modelos de 
información sistematizados, que permitan la definición de esquemas de 
medición que habiliten la evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas 
de las áreas de la institución. 

16. Definir mejoras a los modelos de información sistematizados, que permita el 
seguimiento a los compromisos institucionales y minimice las desviaciones, de 
estos. 

17. Promover con las áreas responsables de SENASICA el uso de modelos
de información que permitan la medición y seguimiento de métricas de 
desempeño, a través de herramientas automatizadas, con la finalidad de dar 
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seguimiento a los compromisos institucionales. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería 
Sistemas Y Calidad 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Tecnología Industrial 
Tecnología de los 
Ordenadores 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Ingles. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS 
Y SERVIDORES 

Cons. 3099 

Código del Puesto 08-B00-1-CF01059-0003099-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Infraestructura Tecnológica Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Formular y aplicar políticas, estándares, procesos y procedimientos para la 
creación y administración de base de datos y servidores, que garanticen
la interoperabilidad, integración, uso e intercambio de la información. 

2. Crear las bases y el diccionario de datos conforme a las necesidades de la 
institución con el fin de satisfacer las necesidades de información. 

3. Crear y administrar roles, perfiles y cuentas de usuarios de las base de datos 
y servidores institucionales, con base en características comunes, que faciliten 
la administración y control de usuarios, lo que permitirá contar con información 
actualizada de manera permanente. 

4. Coordinar y coadyuvar en las actividades de optimización, administración y 
soporte a la operación de bases de datos y servidores, conforme a los 
procesos y procedimientos establecidos por la dirección de tecnología de la 
información, lo que permitirá con medios técnicos que faciliten el acceso
a la información. 

5. Resolver y dar seguimiento a errores y fallas relacionadas con la 
administración y operación de las bases de datos y servidores, lo que permite 
garantizar la operación continua de las actividades de la institución. 
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6. Verificar que se realice de forma permanente el monitoreo de la operación de 
bases de datos y servidores, lo que permitirá actuar de manera 
proactivamente en el caso de presentarse alguna contingencia en la 
institución. 

7. Analizar los requerimientos de información de las unidades responsables de 
SENASICA, con la finalidad de diseñar e implantar bases de datos que 
satisfagan las necesidades de la institución. 

8. Realizar los procesos de seguridad de datos y servidores, que aseguren la 
disponibilidad, confidencialidad e integridad de la información en la institución. 

9. Implementar los métodos y procedimientos de bases de datos y servidores, 
con base en las mejores prácticas establecidas por la dirección de tecnologías 
de la información, con el fin de maximizar las capacidades que ofrecen las 
herramientas informáticas. 

10. Establecer el ciclo de vida de la administración de bases de datos y los 
métodos de administración de servidores, que permitan integrar las mejores 
formas de almacenar y recuperar información, a través de los beneficios que 
ofrecen los equipos de cómputo centrales. 

11. Mantener actualizadas las bases de datos y servidores, con base en la 
metodología establecida para éste fin por la dirección de tecnologías de la 
información, lo que permite que los datos y su procesamiento se genere con 
base en métricas de desempeño y que permiten medir su rendimiento. 

12. Implantar las arquitecturas tecnológicas de datos y servidores que permitan 
homogenizar la infraestructura del SENASICA, para garantizar la integración 
de los datos y su administración. 

13. Coadyuvar en el desarrollo de anexos técnicos, términos de referencia y 
bases de licitación para la adquisición de software y hardware de bases de 
datos y servidores, que requiere la institución para operar de manera eficiente. 

14. Contribuir en la selección de terceros que ofrecen hardware, software y 
servicios de bases de datos y servidores, para garantizar que la institución 
contrate al mejor proveedor, de acuerdo a la relación costo beneficio. 

15. Vigilar que los proveedores de bases de datos y servidores cumplan con los 
servicios ofrecidos en tiempo y forma, con el fin de garantizar que se cumplan 
con los niveles de servicio solicitados por la institución. 

16. Asegurar que los proveedores de bases de datos y servidores proporcionen 
en tiempo y forma la información documental de sus servicios solicitados y 
contratados por la institución, con el fin de hacer visible las acciones
y actividades realizadas durante la prestación de sus servicios. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Tecnología Electrónica 
Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Proyectos 
Tecnologías de Información y Comunicación 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
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siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto JEFA O JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL  

Y REGISTRO PRESUPUESTAL 
Cons. 2051 

Código del Puesto 08-B00-1-CFOB001-0002051-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Programación y Presupuesto Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Integrar los programas operativos anuales en coordinación con las unidades 
administrativas del SENASICA, a efecto de presentar un presupuesto acorde a 
sus necesidades. 

2. Instrumentar los mecanismos y acciones para concertar e integrar los informes 
de resultados sobre el ejercicio presupuestal y programático de las unidades 
administrativas que integran el SENASICA. 

3. Implementar las medidas de seguimiento y revisión de los informes de 
resultados y/o ejercicio presupuestal y programático a través de intranet, así 
como reportes a los directores generales del SENASICA. 

4. Elaborar los informes mensuales, trimestrales, semestrales y anuales 
relacionados al ejercicio presupuestal, gastos de comunicación social, 
presupuesto federalizado, estado del ejercicio del presupuesto y avance físico 
financiero del SENASICA a efecto de informar a las instancias tanto internas, 
como externas. 

5. Organizar y programar el presupuesto del SENASICA, de conformidad con las 
normas y lineamientos establecidos, considerando las políticas del 
presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio del gasto. 

6. Registrar y validar la documentación presentada por las unidades que integran 
el SENASICA, como el presupuesto comprometido que valide la suficiencia 
presupuestal; así como la asignación a nivel de partida que le corresponda. 

7. Controlar y asignar los números de póliza para el ejercicio del gasto en las 
unidades administrativas que integran el SENASICA, verificando que en la 
validación se especifiquen la partida y la suficiencia presupuestal con la clave 
que le corresponda. 

8. Tramitar en el sistema presupuestal las propuestas de adecuaciones externas 
e internas del presupuesto. 

9. Conciliar el presupuesto ejercido con las Direcciones de Administración de 
Personal y Profesionalización, Recursos Materiales, así como el área 
Contable y Tesorería. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Economía 
Finanzas 

Experiencia 3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
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laboral Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Contabilidad 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Programación y Presupuesto. 
Recursos Humanos - Organización y Presupuesto Capítulo 
1000. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS Cons. 3636 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ002-0003636-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Perfiles y Valuación 
de Puestos 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Participar en los procesos de descripción y perfil de los puestos del 
SENASICA con base en la metodología autorizada, derivados de cambios en 
la estructura orgánica u ocupacional, de renivelacion y/o de creación de 
plazas, a efecto de analizar y atender los requerimientos de registro y 
actualización en el sistema informático respectivo. 

2. Analizar las solicitudes de modificación enviadas por las diferentes unidades 
administrativas del SENASICA en materia de descripción y perfil de puestos, 
con base en metodología y normatividad establecida por los organismos 
globalizadores correspondientes, a fin de reportar a su superior inmediato la 
viabilidad de los cambios requeridos. 

3. Verificar y actualizar las bases de datos inherentes a los procesos de 
descripción, perfil y valuación de puestos, con la finalidad de mantener los 
controles que permitan la toma de decisiones en materia de recursos 
humanos. 

4. Apoyar en el proceso de operación del registro único de servidores públicos, a 
través de las acciones de difusión y asesoramiento de información, con la 
finalidad de proporcionar los elementos que permitan el análisis, planeación y 
toma de decisiones en materia de recursos humanos. 

5. Aplicar las actualizaciones autorizadas por el comité técnico de 
profesionalización en el sistema informático autorizado, con la finalidad
de proporcionar información con las características adecuadas para el logro de 
metas y objetivos institucionales. 

6. Analizar el estatus ocupacional de los servidores públicos del SENASICA, con 
la finalidad de identificar la tipificación de los mismos dentro del subsistema de 
planeación de los recursos humanos y aplicar el proceso correspondiente. 
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7. Elaborar los reportes que permitan mantener un control de la información, a 
través de la aplicación de los requerimientos establecidos, con la finalidad de 
integrar los documentos que derivado de algún proceso de aprobación solicite 
el comité técnico de profesionalización. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Terminado o Pasante 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Computación e Informática 
Contaduría 
Derecho 
Economía 
Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

6 meses de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
Administración 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Profesionalización y Desarrollo. 
Recursos Humanos - Selección e Ingreso. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE CONCERTACIÓN Y PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS 
Cons. 1995 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0001995-A-C-P 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Jefatura del Departamento de Relaciones 
Laborales 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 1. Elaborar las contestaciones a las demandas laborales que son presentadas en 
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Principales contra de esta dependencia por parte del ejecutivo federal, a fin de cumplir 
con los dispuesto en tiempo, forma y contenido de información, según lo 
previsto en la ley. 

2. Recabar los elementos probatorios que resulten idóneos para la defensa 
planteada y verificar su debido desahogo.  

3. Promover, en su caso, los medios de impugnación intraprocesales que 
resulten procedentes, dentro de los juicios laborales en los que sea parte la 
SAGARPA.  

4. Elaborar demandas en materia laboral, solicitando ante el tribunal federal de 
conciliación y arbitraje, la baja de los trabajadores que no se desempeñan 
óptimamente las funciones que le han sido encomendadas y ocasionan con 
ello, perjuicio o deficiencia en los servicios que presta esta dependencia. 

5. Atender eficientemente las diligencias necesarias dentro de los 
procedimientos laborales. 

6. Promover todos los medios de defensa, incluyendo el juicio de amparo, para 
obtener sentencias favorables para esta dependencia del ejecutivo federal. 

7. Proporcionar respuestas eficientes y eficaces, a las consultas que en materia 
laboral, plantean a esta dirección general, las áreas administrativas del 
SENASICA.  

8. Elaborar dictámenes apegados a derecho, respecto de la legal procedencia 
las cuestiones laborales sometidas a conocimiento y validación de esta 
Dirección General. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Derecho Y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Profesionalización y Desarrollo. 
Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA PRESUPUESTAL Cons. 2799 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002799-E-C-O 
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Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Control y Registro 
Presupuestal 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Analizar los trabajos del Programa-Presupuesto del SENASICA, a fin de 
presentar una propuesta presupuestal de acuerdo a las necesidades reales de 
operación. 

2. Apoyar a las áreas del SENASICA en la desagregación, a nivel de proyecto y 
partida específica de los recursos financieros solicitados en el Programa 
Presupuesto, para evitar en la medida de lo posible reprogramaciones 
presupuestales. 

3. Estudiar y analizar la Estructura Programática del SENASICA, para proponer 
cambios en la del ejercicio siguiente y que permitan servir de base para la 
toma de decisiones. 

4. Dar seguimiento en los sistemas presupuestales al ejercicio del gasto, para 
evitar diferencias en los saldos presupuestales por partida específica. 

5. Realizar y tramitar adecuaciones externas y/o internas durante el ejercicio 
presupuestal, a fin de adecuar el presupuesto a la operación real del 
SENASICA. 

6. Recabar los archivos de los informes del presupuesto ejercido con su soporte 
documental, a fin proporcionar a las instancias fiscalizadoras los elementos 
justificatorios y comprobatorios del ejercicio del gasto. 

7. Estandarizar la información recibida para elaborar los informes del 
presupuesto ejercido de los programas y/o proyectos a las instancias que lo 
requieran, así como para la presentación de los informes mensuales, 
trimestrales y anuales. 

8. Proporcionar a los clientes internos información para modificar los registros en 
la base presupuestal y sistemas de control, para emitir los reportes 
necesarios, con el fin de elaborar los informes del estado del ejercicio de estos 
proyectos, tanto a clientes externos e internos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Contaduría 
Economía 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 
Ciencias Económicas Economía General 

Contabilidad 
Actividad Económica 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Programación y Presupuesto. 
Recursos Humanos - Organización y Presupuesto Capítulo 
1000. 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
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movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE SUPERVISIÓN DE OBRA Cons. 3006 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0003006-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Supervisión de Obra Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Comprobar y ejecutar los mecanismos de inspección necesarios para la 
aplicación del programa de mantenimiento (gasto de operación), a través del 
seguimiento y visitas a las obras, de manera coordinada con el jefe de 
departamento para estar en posibilidad de detectar cualquier anomalía y 
asegurar el cumplimiento en tiempo y forma del programa. 

2. Comprobar y ejecutar los mecanismos de inspección necesarios para la 
aplicación del programa de obra pública (gasto de inversión), a través del 
seguimiento y visitas a las obras, de manera coordinada con el Jefe de 
Departamento, para estar en posibilidad de detectar cualquier anomalía y 
asegurar el cumplimiento en tiempo y forma del programa. 

3. Ejecutar las acciones que permitan supervisar y dar seguimiento a la 
ejecución de los proyectos de inversión, que de acuerdo con las normas, 
políticas y lineamientos institucionales establecidos para tal efecto. 

4. Ejecutar los criterios para recabar e integrar la información técnica requerida 
para el cumplimiento de las necesidades de mantenimiento y obra pública de 
las diferentes Unidades Administrativas que integran al SENASICA y así llevar 
la cronología para la aplicación de los mecanismos de inspección. 

5. Apoyar al Jefe de Departamento en mantener la comunicación con los 
diversos prestadores de servicios en materia de mantenimiento y obra pública 
para los diferentes proyectos, a fin de asegurar los estándares de calidad 
necesarios. 

6. Elaborar, obtener y clasificar la información necesaria en materia de 
mantenimiento y obra pública para documentar los avances de la ejecución de 
los proyectos programados con base en los lineamientos normativos 
establecidos. 

7. Apoyar al Jefe de Departamento en la integración de los expedientes que se 
generen con motivo de la supervisión de la ejecución de los diversos 
procedimientos de contratación, para cumplir en tiempo y forma con los 
requerimientos de las Unidades Administrativas para mantener la evidencia 
documental de los mismos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Derecho 
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Economía 
Mercadotecnia Y Comercio 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Arquitectura 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 
Construcción 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía General 

Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
Adquisición de bienes muebles y contratación de servicios 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto ENLACE DE MODELADO DE PROCESOS Cons. 3097 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0003097-E-C-K
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Modelos de Procesos de 
Sistematización 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Realizar actividades de análisis de procesos susceptibles de sistematizar en 
las diferentes áreas de la organización, con la finalidad de crear modelos de 
sistemas institucionales que mejoren la operación de los procesos 
involucrados.  

2. Realizar actividades de alineación de procesos susceptibles de sistematizar 
con la planeación estratégica, para identificar soluciones que contribuyan a la 
mejora de las operaciones del SENASICA.  

3. Identificar las acciones del plan de contingencia y respaldo de información, 
que requieren los procesos sistematizados de la institución, para garantizar en 
todo momento la continuidad de las operaciones en caso de presentarse 
eventualidades o siniestros. 

4. Utilizar las arquitecturas tecnológicas de procesos organizacionales y 
seguridad informática, que sirvan como base para el desarrollo de la 
infraestructura tecnológica, para mejorar los procesos de la institución. 

5. Realizar actividades de análisis de costo beneficio de las iniciativas de 
sistematización de los procesos del SENASICA, que sirvan como base para 
evaluar las inversiones y riesgos de los proyectos de tecnologías de la 
información. 
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6. Modelar los procesos susceptibles de sistematizar, con base en las 
necesidades y requerimientos de las áreas de la institución, que les permita 
cumplir con sus actividades en tiempo y forma. 

7. Implementar escenarios de simulación de procesos a sistematizar, en 
coordinación con las áreas sustantivas y administrativas de la organización, 
con el fin de mejorar su eficiencia y efectividad. 

8. Utilizar los indicadores de desempeño de los procesos, con el fin de proponer 
rediseños de soluciones informáticas, utilizando nuevas tecnologías de 
información, con la finalidad de mejorar los procesos institucionales. 

9. Implementar flujos de procesos organizacionales a través de herramientas 
automatizadas, que sirvan como referencia para el desarrollo de sistemas 
informáticos, que permita mejorar el desempeño de los procesos de la 
institución. 

10. Realizar actividades de análisis y diseño de los procesos susceptibles a 
sistematizar, con base en los lineamientos y estándares de la dirección de 
tecnologías de la información basadas en las mejores prácticas. 

11. Identificar los procesos organizacionales integrados que permitan el 
intercambio de información con áreas internas y usuarios externos, para 
validar y compartir datos relevantes, que garanticen la trasparencia y 
continuidad de las operaciones sustantivas. 

12. Utilizar esquemas de seguridad y control en el análisis y diseño de procesos 
organizacionales susceptibles de sistematizar, que aseguren la disponibilidad, 
integridad y confidencialidad de la información de la institución. 

13. Documentar procesos con base en las políticas definidas por la dirección de 
tecnologías de la información y recomendaciones de las mejores prácticas, 
para mejorar los niveles de madurez de la administración de procesos, con la 
finalidad de que el SENASICA cuente con procesos más eficientes. 

14. Utilizar las arquitecturas tecnológicas de procesos organizacionales, para el 
gobierno de procesos susceptibles a sistematizar con el fin de homologar 
formas de trabajo, las cuales permitan mejorar los procesos de la institución. 

15. Apoyar a las áreas de SENASICA en el diseño y análisis de procesos 
sistematizados, para definir modelos de medición con la finalidad de que las 
áreas cumplan con sus objetivos y metas institucionales. 

16. Realizar mejoras a los procesos sistematizados mediante el usos de los 
modelos de medición que permitan el seguimiento a los compromisos 
institucionales y evite desviaciones. 

17. Usar modelos de procesos sistematizados, con la finalidad de simular 
escenarios y determinar acciones que permitan cumplir con las metas y 
resultados esperados por las áreas de SENASICA. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería 
Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

6 meses de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Tecnología de los 
Ordenadores 
Tecnología Industrial 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Administración de Proyectos 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
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siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE SERVICIOS Cons. 3164 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003164-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Servicios 
Administrativos Foráneos 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Trasmitir la información generada en los procesos de licitación tales como 
juntas de aclaración a las bases, actas de apertura técnica, económica y fallos 
de las diferentes licitaciones públicas efectuadas de conformidad a la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y los plazos 
otorgados por la Secretaria de la Función Pública. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Derecho 
Economía 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Ingeniería Industrial 
Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Servicios Generales. 
Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
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restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá 
acreditar, el cumplimiento de los siguientes requisitos legales establecidos en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal. 
No podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social para la 
pertenencia al servicio. 
Debiendo presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso.  
En caso de trabajadores o trabajadoras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal y que resulten ganadores, su 
alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen el documento denominado “Catálogo de Carreras en TrabajaEn”, así como el 
“Catálogo de Campos y Áreas de Experiencia en TrabajaEn” y el área general y el área 
de experiencia requerida en el perfil del puesto publicado en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, lo anterior, a fin de verificar que los requisitos de escolaridad y 
experiencia que se solicita en el perfil del puesto, sean congruentes con los registrados 
en su curriculum vitae.    

Etapas y 
calendario del 
concurso 

Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de 
selección: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la convocatoria El 13 de junio de 2012 
Registro de Aspirantes Del 13 de junio al 04 de julio de 2012 
Etapa I Revisión curricular Del 13 de junio al 04 de julio de 2012 
Solicitud de reactivación de folios 3 días hábiles posteriores a la fecha del 

descarte 
Solicitud de reconocimiento de 
resultados de evaluaciones previas 

Hasta el 06 de julio de 2012 

Etapa II Exámenes de conocimientos 
(Capacidades Técnicas) 

Del 09 de julio al 27 de julio de 2012 

Etapa II Evaluación de habilidades Del 16 de julio al 10 de agosto de 2012 
Etapa III Evaluación de experiencia y 
valoración del mérito 

Del 23 de julio al 31 de agosto de 2012 

Etapa IV Entrevistas Del 30 de julio al 10 de septiembre de 
2012 

Etapa V Determinación Del 30 de julio al 10 de septiembre de 
2012 

Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de plazas que 
integran la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas; así como el número de 
aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso. 
(Las fechas en las que se deberán presentar las candidatas y los candidatos a las 
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evaluaciones serán notificadas a través de su centro de mensajes en el portal de 
TrabajaEn).  
Estos cambios se notificarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse.  

Etapa I. 
Registro de 
aspirantes y 
Revisión 
curricular 

Con fundamento en el Titulo Sexto, Capítulo III, Sección V, numeral 192, del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés.  
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo, se realizará 
a través de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa tiene como propósito registrar la participación de los y las aspirantes en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Dicha etapa se desarrollará a través de TrabajaEn, el sistema confronta la información 
capturada por el interesado versus el perfil del puesto y demás requisitos establecidos 
en la convocatoria para ocupar el puesto, de existir compatibilidad se asignará un folio 
de participación al concurso y de presentarse incompatibilidad se asignará un folio de 
rechazo en la inscripción al concurso. 

Etapa II. 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de 
habilidades del SENASICA, será establecido en función del número de plazas que 
integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número de aspirantes 
inscritos e inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros 
con los que cuente el SENASICA para este fin. 
En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga 
electrónica: http://www.senasica.gob.mx/default.asp?id=776. 
El examen de conocimientos. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos en los 
concursos es de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se considera 
la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. El no acreditar el examen 
de conocimientos es motivo de descarte del concurso. 
Los resultados aprobatorios en el examen de conocimientos tendrán una vigencia de 
un año contado a partir del día en que se dio a conocer a través de TrabajaEn, tiempo 
en el cual los y las aspirantes podrán participar en otros concursos, sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía 
El o la aspirante deberá presentar por escrito su solicitud de reconocimiento de 
calificación aprobatoria, al Comité Técnico de Selección del SENASICA, en Avenida 
Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, 
Piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, con 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Para los y/o las 
aspirantes radicadas en el Distrito Federal, en el caso de los y/o las aspirantes 
radicadas en el interior de la República Mexicana podrán optar por la entrega de la 
documentación escaneada al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx.  
Una vez concluido el período antes indicado, no serán recibidas las solicitudes de 
reconocimiento de calificación aprobatoria. La respuesta se darán a conocer a el o la 
aspirante por oficio. 
Es necesario que el candidato y/o candidata realice la solicitud de acuerdo al 
calendario establecido para este fin. 
La evaluación de habilidades.   
Para los rangos de Enlace a Director General, adjunto, homólogo o cualquier otro 
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equivalente se aplicarán las cuatro evaluaciones de habilidades del SENASICA, el no 
aprobar estas evaluaciones de ninguna manera implicará descarte, servirá para 
obtener el orden de prelación de los candidatos que serán considerados para la etapa 
de entrevista, durante la aplicación de esta evaluación, personal del área de ingreso 
proporcionará una hoja en blanco y lápiz, como medio de apoyo para realizar la citada 
evaluación, la cual será solicitada antes de que se retire el candidato o la candidata.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año contado a partir de día en 
que se dio a conocer a través del portal electrónico de TrabajaEn, tiempo en el cual los 
y las aspirantes podrán participar en otros concursos, sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades. Es necesario que el candidato y/o candidata realice solicitud 
de acuerdo al calendario establecido para este fin. 
El centro de evaluación. 
Para los rangos de Dirección General, Dirección General Adjunta y Dirección de Área, 
como parte de la evaluación de habilidades adicionalmente se aplicará el Centro de 
Evaluación (Assessment Center); basado en la técnica de observación y recopilación 
de evidencias de comportamiento mediante simulaciones o situaciones equiparables a 
las que pueden presentarse en el desempeño de un puesto y que permite evaluar las 
capacidades profesionales de la persona, la calificación de esta evaluación no será 
motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones aportarán puntos para determinar el orden de prelación de los candidatos 
y/o de las candidatas que se sujetaran a entrevista.  
Las citadas evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en 
ningún caso se diferirá a una sola persona conforme a lo previsto en el Titulo Sexto, 
Capítulo III, Sección II, numeral 180, del ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición de 
los candidatos o candidatas de acuerdo a los principios de equidad y competencia por 
mérito.  

Etapa III. 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 
 

En esta etapa la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización con 
base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos 
evaluará en la primera sub etapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. Los 
resultados obtenidos en ambas sub etapas serán considerados en el sistema de 
puntuación general, sin implicar el descarte de las y los candidatos. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella 
para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato o la candidata y se ejercerán las acciones legales procedentes.  
Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del portal TrabajaEn 
que señalan lo siguiente: “Es compromiso de los usuarios garantizar la veracidad y 
autenticidad de sus datos personales y perfil curricular que ingresen al portal a través 
del formato establecido para ello”.  
No se podrá reprogramar la fecha para la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, a petición de los candidatos o candidatas de acuerdo a los principios de 
equidad y competencia por mérito.  
La revisión y evaluación de los documentos específicamente en lo relativo al perfil de 
puesto, se llevará a cabo conforme al Catálogo de Carreras, de Campos y de Áreas de 
Experiencia establecidas por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico: www.trabajaen.gob.mx. 
En la revisión y evaluación de los documentos, los y las aspirantes deberán presentar 
en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su 
entrega en las oficinas de SENASICA, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
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1. Impresión de la pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn donde se visualice 
su número de folio.  

2. Impresión de la información curricular que registró en el sistema TrabajaEn 
(currículum). 

3. Solicitud de empleo, con firma autógrafa y fotografía. 
4. Acta de nacimiento. 
5. Clave Única de Registro de Población. 
6. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT).  
7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el 

que se concursa (sólo se acepta cédula y/o título profesional, para acreditar nivel 
licenciatura, así como grados de maestría o doctorado. En el caso de estudios en 
el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública). 

8. Constancia que acredite el nivel de dominio de idioma, cuando el perfil del puesto 
así lo requiera, en caso de no presentarla, no será motivo de descarte. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional y pasaporte). 

10. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
11. Comprobante de domicilio. (Luz, teléfono, agua o predial con antigüedad menor a 

3 meses). 
12. Documentación que acredite y soporte su experiencia laboral, registrada en el 

currículum del sistema TrabajaEn, como son: 
• Hoja Única de Servicios.- Con firma autógrafa, papel membretado y sello de la 

institución. 
• Nombramientos.- Con firmas autógrafas, papel membretado u oficial.  
• Comprobantes de percepciones y descuentos.- Deberán indicar período de 

pago, estar en papel membretado u oficial. Con datos de la institución o sellos 
de la empresa. 

• Constancias Laborales.- (Iniciativa privada, Organizaciones No 
Gubernamentales [ONG’s], deberán indicar fecha de alta o ingreso y baja, que 
indique las principales funciones realizadas, firmas autógrafas, papel 
membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la empresa. En caso de 
Clínicas Veterinarias, deberán incluir copia de la cédula profesional del dueño 
o dueña de la empresa o su alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público).  

• Contratos de honorarios.- Debidamente protocolizado: Deberá indicar fecha de 
inicio y conclusión del período, funciones a realizar, firmas autógrafas del 
interesado o de la interesada y representante legal.  

• Declaración de impuestos.- Deberá indicar período declarado, con el formato 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, régimen, 
indicando el nombre de la persona física o moral, la actividad desempeñada 
en la empresa o giro de la empresa, firma autógrafa y sellos del Banco o del 
Servicio de Administración Tributaria. Nota: En caso de persona moral es 
importante presentar acta constitutiva.   

• Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario
y subsidio para el empleo.- Con firmas autógrafas, papel membretado u oficial. 

• Constancia de liberación de servicio social.- Deberá indicar fecha de inicio
y término, en papel membretado de la institución académica o del área de 
servicio social de la entidad donde prestó el servicio, firmas autógrafas
y teléfonos. 

• Constancia de prácticas profesionales.- Deberá indicar fecha de inicio y 
término, en papel membretado de la institución académica o del área de 
servicio social de la entidad donde prestó las prácticas, indicando las 
principales funciones realizadas, firmas autógrafas con domicilio y teléfonos.  

No se aceptan como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, cartas 
de recomendación. 
13. En caso de ser extranjero o extranjera deberá presentar documento que acredite 

su legal estancia y autorización para trabajar en el país 
14. Documentación que comprueben elementos para la valoración del mérito. 
15. De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que una 
servidora pública o un servidor público de carrera puedan ser sujetos a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
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deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, por lo que 
se precisa que para las promociones por concurso de las o los servidores públicos 
de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el citado artículo 47 del Reglamento. 

16. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad: 
• No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por 

delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto,  
• No estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal, 
• Que la documentación presentada es auténtica. 

El candidato y/o la candidata deberán consultar los criterios para la documentación 
comprobatoria de experiencia laboral y mérito, mismos que fueron aprobados por el 
Comité Técnico de Profesionalización, disponibles en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.senasica.gob.mx, en el micrositio Lo nuevo en el SENASICA, dar click en 
Convocatorias y Temarios y por último dar click en Formatos de Escalas de 
Experiencia y Merito (hoja anverso criterios). 
El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en caso de no acreditar su existencia o autenticidad se descartará al 
candidato o a la candidata, lo cual será notificado a través del Sistema TrabajaEn. 
Por lo que si los documentos que presenten los y las candidatas, para acreditar su 
información personal: tales como nombre, Clave Única de Registro de Población 
(CURP) y Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), no corresponden 
fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del sistema TrabajaEn, es 
motivo de descarte, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no presenten la 
documentación requerida en las oficinas del SENASICA en el domicilio indicado, el día 
y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección la 
Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada 
para descartar a los aspirantes y las aspirantes que incurran en el supuesto.  
El SENASICA mantiene una política de la igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades 
diferentes, religión o credo, estado civil, condición social o preferencia política, por lo 
que en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación.  

Etapa IV. 
Entrevista 
 

Para la etapa de entrevistas, el Comité Técnico de Profesionalización de éste Órgano 
Administrativo Desconcentrado, determinó que el número de candidatos y/o candidatas 
a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos y/o candidatas lo permite. 
Cuando en la etapa de entrevistas en el orden de prelación hubiera menos de tres 
candidatos y/o candidatas, se entrevistará a todos y/o todas. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatos y/o candidatas, se citará a 
entrevista a los tres primeros. Si en la etapa de entrevistas el Comité Técnico de 
Selección otorgare calificaciones iguales o superiores a 70, los candidatos y/o 
candidatas que obtengan estas calificaciones serán considerados y/o consideradas 
finalistas, y de entre estos se determinará al ganador y/o a la ganadora.  
Si una vez agotada la primera terna no hubiera finalista, se llamará a la segunda terna 
y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior. Si tampoco en esta terna 
existieran finalistas, el concurso se declarará desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 
caso, traductor o traductora, mismo o misma que emitirá un reporte que certifique el 
nivel de dominio que posean los candidatos y/o candidatas, cuando el perfil del puesto 
requiera idiomas y dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité 
Técnico de Selección, utilizará como criterios de valoración en la entrevista los 
siguientes:  
I. Predicción de comportamiento a partir de la evidencia en experiencias. 
II. Objetividad de la experiencia adquirida. 
III. Suficiencia de la evidencia obtenida. 
IV. Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

Etapa V. 
Determinación 
 

Esta etapa tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por lo que no se 
considera para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o las 
integrantes del Comité Técnico de Selección, emitirán su voto, para lo cual el 
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Presidente o la Presidenta lo hará en última instancia, para que en su caso, ejerza su 
derecho de veto. 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado igual o superior a 70 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para 
ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de 
los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión 
de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador o ganadora señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización difundirá en 
TrabajaEn, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los y las finalistas 
del concurso, así como la calificación definitiva de cada candidato o candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador o ganadora conforme a los criterios 
siguientes: 
I. Entre una servidora pública o un servidor público de la misma dependencia y otro 

finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 
dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 
elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 
señalado: 
a) Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el 

puesto que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de 
una reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, o 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios en 
el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto 

que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 
reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, o 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

Las y los finalistas que no sean seleccionados integrarán la reserva de aspirantes de la 
dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del mismo 
rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la 
misma. La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre los y las 
finalistas al ganador o ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo dispuesto 
en los artículos 37, 38 y 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.
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La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, segundo párrafo del 
Reglamento de la citada Ley, así como lo previsto en el Titulo Sexto, Capítulo III, 
Sección VIII, Etapa V, numerales 234, 235, 236, 237 y 238, del ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011. 

Criterios 
Normativos 
para la 
Reactivación 
de Folios. 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada Revisión 
Curricular, por lo que en caso de descarte de folio por error de captura u omisiones 
involuntarias, dentro de los tres días hábiles siguientes en que se haya originado el 
descarte, se deberá enviar al Comité Técnico de Selección los siguientes soportes 
documentales: 
• Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, mediante el cual solicita la 

reactivación 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el motivo 

de rechazo al concurso. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 

escolaridad, según corresponda. 
El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reactivación de folio, por el cual 
deberá ser entregado en Avenida Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo 
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Piso 15, en la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 horas. Para los y/o las aspirantes radicadas en el Distrito Federal, en el caso de 
los y/o las aspirantes radicadas en el interior de la República Mexicana podrán optar 
por la entrega de la documentación escaneada al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx.  
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 
siguiente:  

 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los 
integrantes del Comité Técnico de Selección.  

La reactivación de folios no será procedente cuando:  
I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
Una vez concluido el período antes indicado, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. La respuesta a la solicitud de reactivación de folio, se darán a conocer a 
el o la aspirante por oficio.

Temarios. Los temarios y bibliografía referentes a los exámenes de conocimientos se encuentran 
a su disposición en la página electrónica del SENASICA www.senasica.gob.mx a partir 
del 13 de junio de 2012. 
Para la presentación de las pruebas psicométricas, no hay guías de estudio. 

Lugar de 
aplicación de 
etapas del 
procedimiento 
de selección. 

Se informa a los y las aspirantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx con dos 
días hábiles de anticipación el domicilio, fecha y hora en que se deberá acudir para 
llevar a cabo las etapas del proceso de selección, así como para la entrega de 
documentos. El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación 
de habilidades de la dependencia, evaluación de aptitud al servicio público, evaluación 
de la experiencia, valoración del mérito, revisión documental y entrevista, será 
establecido en función del número de plazas que integren la convocatoria, la sede de 
trabajo de las mismas, el número de aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso; 
así como los recursos humanos y financieros con los que cuente el SENASICA para 
este fin. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa 
de entrevista, la duración aproximada de cada etapa del procedimiento de selección e 
ingreso así como la entrega de documentos es de dos horas.   

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General. 
 

En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizo las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de puestos sujetos 
al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los elementos 
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que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el orden de 
prelación de los candidatos y/o las candidatas antes y después de cada etapa del 
proceso de reclutamiento y selección. Los criterios que se tomaron en cuenta para la 
determinación de estas reglas de valoración son conforme a la siguiente Tabla: 

PUNTAJE MÍNIMO DE APTITUD 70 

 
ETAPA SUB ETAPA ENLACE JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
SUBDIRECTOR 

DE ÁREA A 
DIRECTOR 
GENERAL 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos     0 - 

100 (60) 

30 30 30 

Evaluaciones de 
Habilidades 

0 - 100 

20 15 20 

III Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

10 20 20 

Valoración del Mérito 10 15 10 

IV Entrevistas  Entrevista 
0 - 100 

30 20 20 

TOTAL 100 100 100 
  

 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal del SENASICA, identificándose al o a la aspirante 
con su número de folio para el concurso. De conformidad con lo previsto en el Titulo 
Sexto, Capítulo III, Sección VIII, Etapa V, numeral 238 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del Comité Técnico
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011. 

Observaciones Todos los puestos adscritos a este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria están sujetos a cambio de adscripción, movimiento de rotación o 
movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. 
El Comité Técnico de Profesionalización autorizó bajo los siguientes supuestos la 
cancelación de concursos:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate,  
b) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o  
c) El Comité de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo el 
puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles del concurso y 
los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los candidatos y/o de las candidatas son confidenciales 
aún después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
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consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato y/o ninguna candidata se presenten al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos y/o ninguna de las candidatas obtenga el 

puntaje mínimo de calificación para ser considerado o considerada finalista, o 
III. Porque sólo un o una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria o se realizará movimiento lateral por necesidades del SENASICA. 
• Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 

del Órgano Interno de Control del SENASICA, ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
Número 489 PH1 Col. Hipódromo Condesa; Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

• Los y las concursantes podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, México, Distrito Federal, 
Código Postal 0102, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas.  

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables, dentro de los 
90 días naturales que se tengan previstos para el desahogo y conclusión del concurso.  

Resolución de 
Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 
telefónico 5905-1000 Extensiones 51702 y 51616 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 
horas, o dirigirse al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx  

 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional  
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 183 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la 
siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. Puesto Plaza Código de puesto U.R. Nivel 
1 Secretario Ejecutivo 

de Calidad A 
100001 11-H00-1-CFNC002-

0002522-E-C-J 
Coordinación Nacional 

de Innovación y Calidad 
NA01 

 

Bases de participación 
Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
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algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. Tratándose de Servidores 
Públicos de Carrera para quienes la ocupación del puesto en concurso; de resultar ganadores; represente una 
promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de desempeño anuales con 
resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que ocupen al momento de concursar. 
Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria 
FM3 según corresponda 2. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas máximo. 3. Documento 
que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula y/o 
título profesional y para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el 
nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite. 4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 5. Escrito bajo protesta de decir verdad de no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 8. Constancia (s) de 
empleo (s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante debidamente 
requisitados (Membrete, fecha, firma, sello, puesto desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de 
servicio, si ha laborado en gobierno). 9. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta 
documentación en original o copia certificada para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta 
etapa del proceso de selección, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes está facultada para descalificar 
a los postulantes que caigan en este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 
Registro de aspirantes: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.  
Documentación para calificar mérito: 
1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables de Cursos, Diplomados, 
Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional).  
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  
4. Logros laborales.  
5. Distinciones (perfil solicitado).  
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
Documentación para calificar experiencia: 
1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de 
mayor responsabilidad.  
2. Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado.  
3. Constancias de Experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del puesto concursado.  
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
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responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho de ejecutar 
las acciones legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité 
Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Calendario del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13-06-2012  
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 13-06-2012 al 26-06-2012 
Reactivación de folios 27-06-2012 al 3-07-2012 
Exámenes de conocimientos 4-07-2012 al 17-07-2012 
Evaluación de habilidades 18-07-2012 al 31-07-2012 
Cotejo Documental 1-08-2012 al 14-08-2012 
Valoración del Mérito y Evaluación de la Experiencia 1-08-2012 al 14-08-2012 
Entrevistas 15-08-2012 al 28-08-2012 
Determinación del candidato ganador 29-08-2012 al 31-08-2012 

Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. Las herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, descartan y se 
acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad gerencial. Los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades a evaluar.  
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Determinación y reserva: 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contando a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso. Por este hecho, estará en posibilidades de ser 
convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Declaración de concurso desierto: 
El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. La bibliografía y temario podrán ser consultados por los 
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participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/transp_servicio.php  
Disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, México, D.F. en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 
concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 
06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 
www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el área de Capital Humano en un plazo máximo 
de 5 días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500; de lo contrario se considerará que no acepta el nombramiento de mérito. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0569 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

México, D.F., a 13 de junio de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez  
Rúbrica. 
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